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Presupuesto y rendición
de cuentas en México

Diputado Ricardo Garcla Sainz*

LA RENDICIÓN de cuentas es una cultura que
aún no está presente en nuestra vida pública.
Nuestro sistema político, originalmente dise
ñado para garantizar el equilibrio entre tres
poderes, en realidad impulsó al Poder Ejecu
tivo para prevalecer sobre el Legislativo y el
Judicial, debido a que un solo partido político
ocupó todos los espacios de la vida públi
ca nacional. Las prácticas políticas y adminis
trativas de nuestro país han distorsionado el
espíritu del texto constitucional y evitado que
cada uno de los poderes cumpla con la fun
ción que les corresponde.

La Constitución le otorga amplias facul
tades a la representación popular, la Cámara
de Diputados para analizar, aprobar o modi
ficar el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación. El presupuesto nacional es el
instrumento por medio del cual el Estado mexi
cano asigna recursos para atender las n~ce

sidades de la sociedad. El gobierno federal es
el responsable de administrar dichos recur
sos de acuerdo con el orden de prioridades
establecido por la Cámara de Diputados en el
Decreto de Presupuesto de Egresos. La pro-

pia Cámara debe de vigilar que el ejercicio
de los recursos públicos sea el adecuado, se
utilice de manera eficiente y se apegue a lo de
terminado en el decreto presupuestal. Por
desgracia, la relación de subordinación que
hasta fechas recientes prevaleció entre el Po
der Ejecutivo y el Legislativo impidió que la
Cámara de Diputados fuera un actor decisivo
en los asuntos presupuestales del país y en la
fiscalización de éstos.

Las elecciones federales de 1997 dieron
por resultado una composición de la Cámara
de Diputados en la que ninguna fracción par
lamentaria cuenta con la mayoría de los vo
tos. Los ciudadanos decidieron modificar la
correlación de fuerzas que favorecían al Eje
cutivo, debido al control legislativo que ejerció
el PRI, e iniciar la construcción de un Poder
Legislativo independiente, que sirviera de
contrapeso para evitar la discrecionalidad y
la toma unilateral de las decisiones públicas.

En principio, los dos presupuestos que
fueron aprobados por la actual legislatura
representaron cierto avance respecto a los
anteriores ya que establecieron algunos me-
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canismos para reducir el margen discrecio
nal del gobierno federal, sin embargo, éstos
han sido de poca utilidad práctica dada la
ambigüedad con la que fueron establecidos
en el decreto correspondiente y a la falta de
interés de las autoridades por respetar el man
dato de la Cámara de Diputados. Como mues
tra de lo anterior se puede citar el hecho de
que a la fecha los legisladores no conocemos
con exactitud fenómenos presupuestales de
magnitud considerable como el detalle de los
hechos que explican la disminución en el re
manente de la operación del Banco de Méxi
co o el retraso en el ingreso por la venta de
los aeropuertos del país, situaciones que utili
zaron las autoridades para no destinar al gasto
social los ingresos extraordinarios provenien
tes del incremento en el precio del petróleo
durante 1999.

Desgraciadamente, las fallas instituciona
les y legales que enmarcan la relación entre
el Poder Ejecutivo y el Legislativo en México,
así como la falta de disposición del gobierno
federal para respetar al Congreso de la Unión,
rendir cuentas a la ciudadanía y desempe
ñarse con transparencia, ha obstaculizado y
en buena medida impedido el trabajo de los
legisladores que busca garantizar que el gas
LO público mexicano se ejerza con transpa
rencia y de manera eficiente.

La primera limitación es la más obvia, el
corto tiempo que transcurre entre la fecha en
la que el Ejecutivo presenta el proyecto de
presupuesLO (el 15 de noviembre) y día lími
te para que sea aprobado (el 31 de enero en el
caso más extremo). En dicho lapso es práctica
mente imposible realizar un análisis exhaus
tivo del presupuesto, mucho menos propo
ner modificaciones sustanciales al mismo. El
plazo permite al gobierno federal limitar la
facultad de los diputados de participar de

manera decisiva en la determinación de las
prioridades que debe seguir el gasto público
del país, mientras que facilita el presionar a
los legisladores para que aprueben de mane
ra ímegra la propuesta del Ejecutivo. Las pro
puestas alternativas tienen un plazo muy
corto para ser formuladas y discutidas, lo que
hace muy complicado que puedan incluirse
en el decreto final. Es por eso de que, a pesar
de la obvia necesidad de modificar el ca
lendario presupuesta!, el gobierno federal y
el PRI se niegan a cualquier cambio legal al
respecto.

Las autoridades federales argumentan
que presentar el proyecto presupuestal en una
fecha anterior impediría estimar de manera
precisa las principales variables que lo compo
nen. Sin embargo, el inconveniente se resol
vería con establecer las salvaguardas necesa
rias para permitir la modificación del proyecLO
que se discute ante un cambio considerable
en alguno de los supuestos financieros o eco
nómicos utilizados en su elaboración. Habría
que recordar que en otras naciones, como
por ejemplo Estados Unidos de América, la
discusión presupuestal en el Congreso dura
alrededor de diez meses, en los cuales los le
gisladores y Ciudadanos pueden presentar y
analizar a detalle propuestas para la modifi
cación del proyecto original. No existe una
dificultad técnica tal que impida adelantar la
presentación del proyecto presupuestal, sólo
hace falta voluntad política para hacerlo.

Apesar de que no hubo voluntad políti
ca para modificar el periodo de discusión rela
tivo al presupuesto del año 2000, la actual
legislatura debe considerar la posibilidad de
realizar las modificaciones pertinentes para
el futuro. En lo que respecta a la ampliación
del plazo para el examen, discusión y apro
bación del Proyecto Decreto del PresupuesLO
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de Egresos de la Federación, es necesario re
formar el artículo 74 fracción IV de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, ya que es ahí donde se establece el
plazo para que el Ejecutivo haga llegar a la
Cámara de Diputados el Proyecto de Decreto
del Presupuesto de Egresos de la Federación.
De igual manera es en este precepto consti
tucional en donde se debe contemplar la re
conducción presupuestal, es decir qué pasa
ría en caso de que el Presupuesto de Egresos
de la Federación no fuese aprobado dentro del
plazo establecido, para neutralizar las pre
siones del Ejecutivo sobre la Cámara.

La segunda limitación es la posibilidad
real con la que cuenta el gobierno federal para
modifica las partidas presupuestales en cual
quier proporción, durante el periodo de ejer
cicio presupuestal, sin que se vea obligado a
pedir autorización o sea sancionado de ma
nera alguna si cambia las prioridades apro
badas por los legisladores. Las modificaciones
presupuestales realizadas por el gobierno
federal en los últimos años han rebasado los
30,000 millones de pesos en determinadas
partidas, lo que representa cambios de más de
1,000 por ciento. Se podría afirmar, con una
buena dosis de razón, que sirve de muy poco
la intensa discusión que se realiza en la Cá
mara de Diputados al final de cada año, ante
la posibilidad, que normalmente se concreta,
de que el Poder Ejecutivo no respete las deci
siones del Poder Legislativo establecidas en
el presupuesto. Las fallas de la Ley de Pre
supuesto Contabilidad y Gasto Público, así
como de la Ley de Responsabilidad de los Ser
vidores Públicos, sirven como pretexto para
ignorar lo establecido en el Decrew de Presu
puesto de Egresos de la Federación que cada
año aprobamos los diputados. Lo anterior
explica el hecho por el cual el PRI se niega a

discutir en el Senado las modificaciones que
en la materia ya han sido aprobadas por
diputados de todas las fracciones parlamen
tarias.

Por otro lado, se carece de reglas unifor
mes que rijan la presentación del presupues
to federal y los reportes sobre su ejercicio. El
presupuesto es una colección de "hoyos ne
gros" compuestos por instituciones públicas
cuya información presupuestal es francamen
te inexistente. Pemex, CFE, la banca de desarro
llo, entre otras dependencias, no se apegan
a los controles presupuestales del resto de la
administración pública y jamás se especifi
ca con claridad qué recursos ejercen, en qué
tipo de endeudamiento incurren y qué ingre
sos generan. Amanera de ejemplo, se puede
mencionar la manipulación que se realiza al
remanente de la operación del Banco de
México, que se utiliza para justificar lo mis
mo el incremento no autorizado de ciertas
partidas, que para evitar destinar al gasto so
cial recursos públicos extraordinarios. Lo mis
mo sucede con la partida de deuda pública
en la que para el presente año se registra un
incremento de más de 50 por ciento, sin que
se proporcione la información necesaria para
su justificación.

Son evidentes las irregularidades que se
presentan en el actual ejercicio presupuestal
y la falta de información al respecto. Uno de
los casos más graves es el que se reporta en los
esquemas de inversión diferida, denomina
dos Pidiregas, por medio de los cuales se reali
za la mayor parte de la inversión pública del
país. Dichos proyectos se han desarrollado
sin cumplir con las normas presupuestales más
elementales (como la licitación de los pro
yecws), además de que varias de las compa
ñías privadas que participan en los mismos
han dejado de cumplir con sus compromi-
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sos, lo que ha implicado derogaciones no
previstas de recursos públicos. Sin embargo,
la negativa de las autoridades a proporcionar
información y las deficiencias del proceso de
fiscalización del gasto en México no permiten
intervenir y evitar el deterioro de importan
tes proyectos de inversión y un mayor gasto
público.

Es por eso la urgencia de involucrar el
Poder Legislativo en la fiscalización y toma
de decisiones de carácter presupuestal en el
periodo mismo en el que el gasto público es
ejercido. Lo legisladores debemos de cumplir
con nuestras responsabilidades precisamente
cuando las circunstancias obligan a realizar
modificaciones significativas o se detectan irre
gularidades evidentes en el gasto, no cuando
lo único que se debe decidir es cómo pa
gar los costos. Actualmente los mexicanos
estamos asumiendo un enorme costo fiscal
por decisiones unilaterales, irregulares y equi
vocadas que tomaron las autoridades del
país en relación con el sistema financiero na
cional. Sin embargo, no hemos aprendido la
lección y al día de hoy el Congreso mexicano
no cuenta con los elementos necesarios para
evitar situaciones de esa naturaleza, deriva
das del exceso de facultades discrecionales
por parte de la administración pública y del
uso inadecuado de las mismas. El Congreso
debe servir como un contrapeso que evite
tomar decisiones de alto riesgo sin la infor
mación y las salvaguardas necesarias para
que se sigan afectando las finanzas públicas
del país, de otra forma no podemos ofrecer
certidumbre económica y un uso eficiente de
los recursos públicos.

Otra limitación grave es la carencia de
información que prevalece en todo el proceso
de discusión del presupuesto federal. El Eje
cutivo presenta los elementos informativos

que de manera unilateral considera conve
nientes para justificar su propuesta presu
puestal, pero en un sinnúmero de ocasiones
se niega a responder a los requerimientos es
pecíficos de información que realizan los le
gisladores y que tienen el fin de profundizar
en determinado aspecto del gasto público. Es
frecuente que funcionarios federales presen
ten al Congreso información parcial. maqui
llada o que simplemente mientan con res
pecto a un tema que en su opinión es delicado
y puede afectar la imagen del gobierno fede
ral. No se han establecido sanciones precisas
para quienes no faciliten información sobre
el estado de la administración pública o para
quienes mientan al respecto, tampoco se
cuenta con los mecanismos necesarios para
que la información fluya de manera institu
cional, constante y oportuna.

A las deficiencias del marco legal que
impiden hacer efectivo el derecho de los
diputados de contar con la información que
requieren para cumplir sus responsabilidades
en materia presupuestal, se suma la falta de
voluntad que prevalece en la administración
pública federal para cooperar con el trabajo
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no han manifestado el menor interés por dis
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que la mayoría de los funcionarios públicos
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greso como un obstáculo a la actividad públi
ca que debe de ser evitado a toda costa. El
tratar de conocer a detalle cómo se utilizan
los recursos de la sociedad es visto como un
exceso en el que incurren los legisladores y,
por lo tanto, se deben buscar las alternativas
para disfrazar los datos o posponer en lo po
sible la entrega de la información. Se puede
afirmar que el proceso de democratización
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que ha vivido el país en los últimos años no
ha correspondido con un cambio de actitud
en la administración pública nacional que fa
cilite la transparencia en la instrumentación
de los programas federales de gobierno.

Si no se cuenta con la información sufi
ciente para analizar el proyecto presupuestal
del siguiente año, mucho menos es posible
conocer a detalle lo que sucede con el presu
puesto en el momento mismo en el que se
ejerce. Es el propio gobierno federal el que
decide qué, cómo y cuándo informa al Con
greso en relación con los recursos que gasta
y de las modificaciones que realiza al presu
puesto aprobado por los legisladores. Los
informes trimestrales de la finanzas públi
cas se convierten en folletos publicitarios que
en lugar de ofrecer información que permi
ta evaluar la acción del gobierno utiliza todos
los trucos posibles para justificarla. En di
chos informes se sustituye la argumentación
y el análisis de las políticas de gobierno por
meros intentos de enviar "señales" de opti
mismo sobre el desarrollo de ciertas varia
bles económicas que se consideran clave. Es
necesario reglamentar la manera de cómo el
gobierno federal debe informar de la evolución
del presupuesto, con el fin de asegurar que di
cha información se encuentre a disposición de
todos los ciudadanos interesados en conocer
cómo están siendo gastados los recursos que
pertenecen a la sociedad.

Por otro lado, los requerimientos de infor
mación de los legisladores son contestados o
no de acuerdo con lo que de manera unilateral
decida un funcionario público. Se puede afir
mar que el no tener garantizado el derecho a
la información es un obstáculo muy serio para
garantizar el rendimiento de cuentas por par
te del gobierno federal. Las comparecencias
de los funcionarios públicos no se hacen bajo

protesta de decir verdad, por lo que sin nin
guna consideración ofrecen a los legisladores
la información que más les convenga Pare
ce ser que el gobierno federal considera que
puede dejar de responder los cuestionamien
tos de los legisladores, ya que finalmente
nadie ha sido sancionado por no informar
o por mentir al Congreso. Un mejor proceso
presupuestario requiere de la voluntad del
gobierno federal de aclarar e informar sobre
todos y cada uno de los temas relacionados
con el gasto público del país, así como de un
marco legal que castigue a quienes no cum
plan con dicho compromiso. Se debe consi
derar la posibilidad de legislar para que exista
responsabilidad, incluso penal, para aquellos
funcionarios que mientan, oculten o nieguen
información a los diputados.

La oportunidad de la información tam
bién es determinante para la labor dellegis
lativo, sin embargo el posponer la entrega de la
información es una práctica común la mani
pulación oficial de la información del gobier
no. En varias ocasiones los legisladores fe
derales nos hemos visto en la necesidad de
aprobar dictámenes presupuestales o referen
tes al resultado de la Cuenta de la Hacienda
Pública sin que el gobierno federal haya pro
porcionado información relevante que se le
solicitó con la debida anticipación. Se debe
garantizar que el flujo de información veraz
y oportuna sea una práctica institucional que
nos ofrezca mayor transparencia en la vida
pública.

La falta de claridad y transparencia en el
proceso presupuestal puede tener altos cos
tos para el país en los próximos años, ya que
las autoridades tratan de esconder indicadores
relevantes de finanzas públicas. Por ejemplo,
el gasto en inversión realizado por medio de
los llamados Pidiregas no se registran como
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déficit público, a pesar de que en el futuro ten
drán que ser pagados con recursos que ingre
sen a entidades de la administración pública
(como CFE o Pemex), lo que facilita presentar
una situación artificialmente sana de las fi
nanzas públicas. El déficit esperado para
1999 de 1.5 por ciento del PIB en realidad
sería de 3 por ciento del producto en caso de
que dichos proyectos de inversión fueran
considerados para su cálculo. Las deficiencias
de información pueden ser la causa de deci
siones equivocadas de política y de una valo
ración errónea de la tendencia que siguen las
finanzas públicas nacionales.

Ahora bien, ¿cómo se ejerce la facultad
exclusiva que tiene la Cámara para revisar la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, que
no es otra cosa más que el informe del Eje
cutivo de cómo ejerció lo que le aprobó la
misma Cámara?

Por desgracia, las limitaciones del Poder
Legislativo en materia presupuestal se gravan
debido a que no contamos con un sistema de
fiscalización que permita al Poder Legislativo
servir de garante del correcto uso de los re
cursos públicos desde el momento mismo en
que éstos son ejercidos. El gasto público es re
visado por los legisladores seis meses des
pués de ejercido y la Contaduría Mayor de Ha
cienda, órgano contralor de la Cámara de
Diputados, emite un informe final al respec
to un año y medio después. Es decir, la eva
luación final del ejercicio del gasto público se
presenta cuando es muy complicado impo
ner sanciones legales y políticas a quienes
hayan incurrido en irregularidades a la hora
de ejercer los recursos públicos.

La Cámara de Diputados, a través de la Co
misión de Programación, Presupuesto y Cuen
ta Pública, elabora un dictamen sobre la
Cuenta Pública y ellnforme Previo que elabo-

ra la Contaduría Mayor de Hacienda. En este
dictamen se hacen recomendaciones y se
ordenan auditorías. Unos años después, la
Contaduría entrega el resultado de estas audi
torías y recomendaciones pero la Cámara ya
no emite ningún dictamen sobre las mismas.
La ausencia de un debate en el pleno de la
Cámara sobre el resultado de las auditorías.
aunado al largo periodo transcurrido y los
vacíos legales, ayuda a que no se cierre el
círculo de la fiscalización y a que se diluyan
las responsabilidades y las irregularidades en
contradas por la Contaduría Mayor.

Por otro lado, los órganos técnicos con
los que cuenta la Cámara de Diputados ape
nas han comenzado a fortalecerse y son to
davía insuficientes para analizar y fiscalizar a
fondo el presupuesto federal. La creación de
la Unidad de Finanzas Públicas es una deci
sión correcta que contribuye a que los dipu
tados contemos con mejores instrumentos de
análisis en relación con el estado que guarda
la administración pública. Sin embargo, es
necesario que sea el Órgano Superior de Fis
calización el que participe en todas las etapas
del proceso presupuestario del país, de tal
forma que la revisión técnica del presupues
to sea permanente y se facilite la participación
de los legisladores en la toma de decisiones
en materia de gasto público. Se requiere es
tablecer un nuevo tipo de relación institu
cional con el Poder Ejecutivo de tal forma de
que la Cámara de Diputados sirva de con
trapeso real al Ejecutivo y contribuya a mejo
rar la calidad del gasto público en nuestro
país desde el momento mismo en el que le
gasto está siendo ejercido.

Hay algunos otros obstáculos que limi
tan seriamente la capacidad fiscalizadora del
Poder Legislativo. Por ejemplo, las Comisio
nes Investigadoras de la Cámara de Diputados
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están limitadas a los organismos paraestata
les, por lo que se limita la posibilidad de que
la Cámara conozca a detalle lo que sucede en
arras entidades de la administración pública.
Estas comisiones tienen algunos obstáculos
básicos para su funcionamiento como el no
poder llamar a comparecer a particulares de
manera obligatoria, lo que deja abierta la po
sibilidad de que individuos o empresas que
realizan actividades con un impacto signifi
cativo en el gasto público no respondan ante
el Congreso de su presunta responsabilidad
por haber incurrido en irregularidades con
un alto costo fiscal para el país. A pesar de
los cada vez mayores recursos federales que
ejercen los particulares, la Cámara de Dipu
tados no puede investigar a los responsables
de la forma en que se ejercieron los recur
sos. El marco legal debe ser modificado para
que el Congreso tenga mayores facultades de
llamar a cuentas a los particulares que parti
cipen en esquemds como los de concesio
nes, asesoría externa o proyectos de inver
sión financiada por medio de los cuales se
ejercen cantidades muy elevadas de recursos
públicos.

Debido a que el gobierno y el PRI se han
negado a discutir cambios transcendentes
en las principales leyes que afectan el presu
puesto federal, las graves limitaciones men
cionadas deben de ser contrarrestadas por
un decreto presupuesta! que no deje abierta
la posibilidad del uso discrecional y oscuro
de los recursos; que establezca plazos y con
diciones precisas en materia de información;
que delimite con claridad los márgenes en
Jos que las autoridades podrán modificar el
presupuesto y cuándo el Congreso tendrá que
intervenir; que incluya calendarios de gasto
que impidan concentrar el uso de los recur
sos en un periodo del año determinado; ade-

más de que permita la fiscalización del uso
de los recursos públicos durante al año en el
que el presupuesto es ejercido. Se deben tam
bién establecer restricciones para revertir ten
dencias de gasto que benefician muy poco a
la población, como los recursos erogados por
concepto de publicidad o el de representa
ción para funcionarios.

El presupuesto para el año 2000 cobra
una relevancia particular debido a que es el
último de la primera legislatura con mayoría
opositora, por lo que debe sentarse un prece
dente importante que marque el tipo de con
troles que deberán de incluirse en el decreto
presupuestal hacia el futuro, independiente
mente de la composición política en el Con
greso. Es necesario que la nueva pluralidad
política del país se vea reflejada desde la pre
sente legislatura en la manera como se ejercen
y se vigilan los recursos públicos del país. De
otra forma la sociedad no verá una corres
pondencia entre su interés de participación
en la toma de decisiones pública y el proce
so por medio del cual el Estado responde a
las necesidades sociales por medio del gasto.

Por otro lado, se trata de un presupuesto
que será ejercido durante el año en el que se
realizará una elección presidencial que segu
ramente estará caracterizada por la intensa
competencia política. De no establecerse las
salvedades necesarias, el país corre el riesgo
de que el gasto público se utilice para influir
en el resultado de la elección, lo que eviden
temente pondría en un riesgo muy serio el
proceso de transición hacia la democracia que
ya se ha iniciado. Por supuesto que el uso
electoral del presupuesto público se reflejaría
en políticas equivocadas de gasto público que
agraven el proceso de deterioro de los servi
cios públicos que se presenta en el país desde
hace varios años. Tenemos el reto de asegu-
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presupuesto y cuándo el Congreso tendrá que
intervenir; que incluya calendarios de gasto
que impidan concentrar el uso de los recur
sos en un periodo del año determinado; ade-
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salvedades necesarias, el país corre el riesgo
de que el gasto público se utilice para influir
en el resultado de la elección, lo que eviden
temente pondría en un riesgo muy serio el
proceso de transición hacia la democracia que
ya se ha iniciado. Por supuesto que el uso
electoral del presupuesto público se reflejaría
en políticas equivocadas de gasto público que
agraven el proceso de deterioro de los servi
cios públicos que se presenta en el país desde
hace varios años. Tenemos el reto de asegu-



rar que ante la proximidad de las elecciones
el gobierno federal no pueda modificar ni el
calendario ni las prioridades de gasto esta
blecido por los legisladores, con el fin de ase
gurar que no se afecte la eficacia social del
mismo ni se utilicen para modificar el resul
tado de los comicios.

Por otro lado, la adecuada intervención de
la Cámara de Diputados en el proceso presu
puestal es una oportunidad para tratar de
evitar una crisis económica como las qüe: se·
han presentado de manera recurrente en el
país al final de una administración presupues
tal. Tradicionalmente, el exceso de poder y
las presiones a las que se veían sUjetos los
presidentes mexicanos originaron decisio
nes equivocadas de política con efectos muy
costosos para los ciudadanos. Hoy y por mu
chos años más seguiremos pagando por las
políticas de la pasada administración duran
te el año electoral ennateria cambiaria y de
deuda pública. Se buscó conservar el poder
mediante un uso altamente riesgoso de im
portantes instrumentos de política económi
ca. Por desgracia ni la sociedad ni el sistema
de poderes pudieron servir de contrapeso
ante el poder omnipresente del Presidente.
Ahora, tenemos la oportunidad de hacer del
presupuesto un instrumento que asegure a
los ciudadanos contar con la información ne
cesaria que advierta de posibles manejos
indebidos de las variables económicas, así
como de alternativas para evitar la toma de
decisiones equivocadas.

Debido a las insuficiencias de gasto que
enfrentamos, es necesario que en el Presu
puesto de Egresos de 1999 se busquen alter
nativas para ampliar el margen de recursos
necesario para hacer crecer en términos rea
les los recursos a los programas que repre
sentan beneficios concretos para la población.

Desafortunadamente, el margen de maniobra
que tiene la Cámara en ese sentido es cada
vez menor, debido a que las grandes deci
siones del presupuesto se toman fuera del
proceso legislativo. Se requiere de un compro
miso entre todos los actores políticos para
que por medio de mayores recursos públicos
y de la disminución de ciertas partidas de
carácter no prioritario se responda a las ur
gentes necesidades de gasto en educación,
salud, sector agropecuario y combate a la
pobreza. Es necesario terminar con los "pre
supuestos de emergencia" que han caracteri
zado a la presente administración y acordar
una política presupuestal de largo plazo que
por medio de la transparencia, el uso más
recional de los recursos y nuevas fuentes de
ingreso se obtengan los recursos necesarios
para atender necesidades elementales de la
población. Tenemos que volver hacer del pre
supuesto un instrumento que contribuya a
mejorar en el corto plazo la calidad de vida
de millones de mexicanos.

La discusión en relación con el presu
puesto para el 2000 no puede centrarse sólo
en los aspectos cuantitativos del decreto, ya
que la parte cualitativa es fundamental para
lograr los objetivos propuestos de transparen
cia, control y uso eficiente de los recursos.
Dadas las condiciones políticas prevalecientes
y la mayoría priísta en la Cámara de Sena
dores, que impiden realizar cambios en las
leyes relativas al presupuesto, se deben bus
car alternativas para que, sin contravenir el
actual marco jurídico, se incorporen en el de
creto presupuestal disposiciones que permi
tan mejorar la transparencia y acoten la discre
cionalidad que goza el gobierno federal.

El decreto presupuestal debe determinar
de manera clara y precisa todo lo relativo a
ingresos adicionales, gastos no devengados y
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recortes presupuestales. Las inexactitudes de
decretos anteriores han permitido que el
gobierno federal actúe sin tener que seguir
regla alguna cuando decide recortar el pre
supuesto o gastar ingresos adicionales. Más
aún, las autoridades federales, a pesar de lo
establecido en el decreto aprobado por los
diputados, ni siquiera informan con oportu
nidad y precisión al Congreso cuando toman
decisiones de esta naturaleza. Es por eso que
se debe estipular la calidad y oportunidad de
información con la que debe contar la Cáma
ra de Diputados para realizar una verdadera
función de evaluación del proyecto de presu
puesto y posteriormente la supervisión y eva
luación del ejercicio del gasto. Además, es
posible establecer en el Decreto del Pre
supuesto de Egresos de la Federación para el
año 2000, los plazos y el contenido de la
información que el Ejecutivo debe enviar a
la Cámara de Diputados para el proceso de
evaluación del ejercicio del gasto.

En lo referente a ingresos adicionales,
montos presupuestarios no devengados y flu
jo de información necesario para la evalua
ción del proceso presupuestario, el pleno de
la Cámara de Diputados aprobó el 28 de abril
de este año con 237 votos a favor y 217 en
contra, el proyecto de decreto que reforma
diversos artículos de la Ley de Presupuesto,
Comabilidad y Gasto Público Federal. con la
finalidad que sea la Cámara de Diputados
la que determine los lineamientos que ,el
gobierno federal deberá seguir para ejercer
los ingresos que se registren de manera adi
cional a los previs[Os en el Presupuesto de
Egresos de la Federación así como los mon
[Os presupuestarios no devengados, la cual fue
turnada a la Cámara de Senadores para su

dictamen, donde el PRI la tiene congelada. Es
importante retomar el acuerdo alcanzado por
legisladores de todos los partidos para apro
bar dicha modificación legal e incorporarlo en
la redacción del decreto presupuesta!.

Otro asunto que será determinante para
asegurar el adecuado desarrollo del proceso
de rendición de cuentas en nuestro país es la
manera como quedará constituido el texto
de la Ley Orgánica del Órgano Superior de
-Fiscalización, ya que ahí se detallarán las atri
buciones y alcances de este organismo. Una
reglamentación adecuada permitiría iniciar
en el corto plazo un proceso de fiscalización
más estricto y eficaz; es por eso que la defi
nición de dicha ley debe ser considerada
como parte de la estrategia para mejorar el
proceso presupuestario a partir del año 2000.

Estamos en el tiempo y en las circuns
tancias adecuadas para construir un nuevo
presupuesto de egresos que refleje un orden
de prioridades distinto al que ha mantenido
el gobierno y el PRI en los últimos años. No te
nemos por qué esperar a que el gobierno
trate de volver a imponerle al Congreso un
presupuesto que le permita actuar con dis
crecionalidad, destinar los recursos públicos
a rubros que no fueron aprobados ni discuti
dos por los legisladores y negarse de manera
sistemática a informar sobre los ingresos y
el gasto público. La voluntad para construir
acuerdos y avanzar en el cambio democráti
co del país debe ser aprovechada para que
los recurso, públicos comiencen a ser mejor
asignados de forma transparente y dejen de
ser considerados somo el patrimonio de un
partido político y. por lo tanto, un instrumen
to para conservar el poder.
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Consideraciones sobre la evolución
de la economía en el presente
sexenio con relación
alpresnpnesto 2000*
Diputado Cuauhtemoc Velasco Olíva**

¡ TRO ¡CJN

SE ESPERA concluir el año fiscal de 1999 con
un crecimiento real del PlB de 3.4 por ciento;
con una tasa de aumento de los precios de
13 por ciento y con un déficit fiscal de 1.25
por ciento respecto del PIB.

En la presentación de la inicjativa de Ley
de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egre
sos de la Federación para el 2000, el secreta
rio de Hacienda y Crédito Público, José Ángel
Gurria, afirma que "el crecimiento se ha re
flejado en mayor empleo, mientras que el
abatimiento de la inflación ha permitido un
incremento gradual del poder adquisitivo de
los salarios". Más adelante, se especifica que los
salarios reales han tenido una recuperación,
en 1999, de 2.5 por ciento para el sector ma
nufacturero. Las cifras anteriores, que se fes
t¡nan como altamente positivas, sólo indican
en realidad que son los trabajadores los. que
soportan sobre sus espaldas la lenta recupe
ración de la economia mexicana.

Con relación al empleo, la Secretaria de
Hacienda señala que en "octubre de este año

el número total de trabajadores asegurados
al IMSS se situó en un máximo histórico de
12'078,000 trabajadores.

PP,OGRM¡li\ ECON leO

le: ERNESTO ZEDiLLJ_J

El mantenimiento de finanzas públicas sanas,
dice la Secretaria de Hacienda, evitará la re
currencia de las crisis económicas sexenales;
propicia el ahorro y la inversión del sector
privado, sin generar presiones sobre los mer
cados financieros y las tasas de interés.

El programa económico para 1999 se
apoyó en tres lineas de acción:

i) solidez de las finanzas públicas;
ii) política monetaria congruente con el objetivo

de abatir la inflación, y
jii) avances en el cambio estructural con el fin de

impulsar la productividad y la competitividad
de la planta productiva.

Con relación al programa económico se
debe aclarar que el gobierno se ha negado sis-

* AgradeZCo la Colahora¿iÓn delli¿enÚadoÓemeúio RojasT(Jrres:SecrerariOi'éCníCodeiaCoordiílaCi¿nde
Finanzas Públicas
* * Diputado Federal, miembro el grupo parlamentario del PRD, Secretario de la Comisión de Programación.
Presupuesto y Cuenta Pública de la LVII Legislatura.
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temáticamente a realizar la Reforma Fiscal
Integral que le permitiría fortalecer efectiva
mente a las finanzas públicas del país. La re
ducción de los déficit públicos se han logrado
a través de la contracción del gasto social y
de inversión gubernamental. Adicionalmen
te, se ha reducido a su mínima expresión el
consumo de las familias de las clases traba
jadoras.

En lugar de llevar a cabo la Reforma Fis
cal Integral, el Presidente de la República, Er
nesto Zedilla, propone en la Ley de Ingresos
para el 2000 que las entidades federativas
adopten voluntariamente la creación de un
impuesto al consumo local, a una tasa que no
exceda del 2 por ciento, previa autorización
de los congresos locales.

Dicha medida debe rechazarse ya que es
una manera amañada de aumentar los im
puestos indirectos al consumo, como el delrvA,
que afecta principalmente a los asalariados.
En lugar de pretender seguir aumentando los
impuestos regresivos, como es el caso de
los tributos al consumo, lo que debería gra
var el gobierno federal son los ingresos de
los rentistas y de los sectores de la población
de altos ingresos.

En México los grupos que deben contri
buir con el erario público son los grandes gru
pos comerciales, los especuladores en la Bolsa
de Valores, las empresas transnacionales, los
grandes magnates de la televisión, de la radio
y de las telecomunicaciones en general, los
grupos de personas que reciben cuantiosas
herencias, los sacadólares, etcétera.

en el renglón del gasto público aumenta
rán debido a que el próximo año se deberán
atender compromisos adicionales derivados
del proceso electoral, 10 que implica destinar
le mayores recursos (8,000 millones de pe
sos) al Instituto Federal Electoral (IFE) y para
la realización del censo de población. Por
otro lado, también se deberán atender los re
querimientos adicionales que han presentado
los poderes judicial y legislativo.

Adicionalmente, se menciona que se agre
ga el impacto presupuestal de la aplicación
de la Ley en Materia de Inversiones Produc
tivas de Largo Plazo (Pidiregas), que son inver
siones que lleva a cabo la iniciativa privada
con el pleno respaldo del gobierno federal, y
por lo tanto, en realidad son compromisos que
se traducen finalmente en deuda pública.

Sin dejar de reconocer que hay nuevos
renglones presupuestarios que hay que aten
der, como los antes mencionados, el gobier
no federal menciona como pecata minuta el
hecho de que el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el 2000 incor
pora cuantiosos recursos para dar cumpli
miento a las obligaciones derivadas de las leyes
de Deuda Pública y de Protección al Ahorro
Bancario (IPAS), que es el sucesor del Fobaproa.
Afirma Hacienda que el monto total del cos
to financiero de la deuda se estima alcance
201,515 millones de pesos, equivalente a
3.85 por ciento del producto interno bruto.

ESTr\i\'rF~Cl ECC)N 1C/\

De acuerdo con las apreciaciones de la Secreta
ría de Hacienda yCrédito Público, las presiones

LA () Ci\ L) E CASTO bUCO

El análisis de la estrategia económica del
gobierno federal es un aspecto muy impor
tante ya que en este renglón se fijan las prio
ridades de las políticas públicas y que deben
reflejarse en las asignaciones presupuestales.
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ESTr\i\'rF~Cl ECC)N 1C/\

De acuerdo con las apreciaciones de la Secreta
ría de Hacienda yCrédito Público, las presiones

LA () Ci\ L) E CASTO bUCO

El análisis de la estrategia económica del
gobierno federal es un aspecto muy impor
tante ya que en este renglón se fijan las prio
ridades de las políticas públicas y que deben
reflejarse en las asignaciones presupuestales.
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En el documento enviado por la Secretaría de
Hacienda a la Cámara de Diputados se dice
que la estrategia económica de Zedilla se basa
en cinco líneas de acción principales: gasto so
cial, fortalecimiento del federalismo, desarro
llo rural integral, seguridad pública y fortale
cimiento de la inversión pública.

En este punto vale la pena señalar que
una cosa es lo que dice el gobierno federal y
otra la realidad de la política económica del
país, que, a través del sexenio, ha privilegiado
el uso de los recursos públicos para beneficio
de los sectores bancario y financiero, para
los grandes exportadores y ha transferido
hacía el sector privado de la economía gran
des porciones del capital nacional, al otorgar a
precio de remate: bancos, aeropuertos, puer
tos, ferrocarriles, telecomunicaciones, auto
pistas, medios de comunicación, los fondos
de pensiones, etcétera. Además ahora pre
tende privatizar al sector eléctrico y a Pemex.

El presupuesto nacional que deberá
aprobar la Cámara de Diputados tiene que
responder a las prioridades, necesidades
y demandas de la población del país, en lu
gar de seguir privilegiando a los banqueros,
a través del IPAB. Lo que está en riesgo para
México es su viabilidad como nación inde
pendiente y soberana. Lo que está en riesgo
es la paz y la seguridad nacional. Los ingre
sos públicos se deben utilizar y canalizar
hacia el beneficio social y económico de los
mexicanos en general y no para uso exclu
sivo de los grandes capitalistas extranjeros.

Para el ejercicio fiscal del 2000 el PEF

plantea un gasto neto total por un billón
187,819.1 millones de pesos, distribuido de la
siguiente manera: 809,670.1 millones de pe
sos al gasto programable; 201,515.1 millones
a cubrir el costo financiero de la deuda públi
ca; 160,883.3 millones al pago de participa-

ciones a entidades federativas y municipios
y 15,750.6 millones para cubrir los adeudos
de ejercicios fiscales anteriores.

El gasto neto total registra un aumento
de 4.5 por ciento en términos reales respec
to del cierre estimado para 1999. Su propor
ción dentro del PIB ascenderá a 22.7 por cien
to, el mismo nivel que el de 1999. Con ello, el
nivel de gasto neto total propuesto represen
tará uno de los más bajos en las dos últimas
décadas con relación al tamaño de la eco
nomía.

F: ANC1EFZO DE LA DEUDA

ESUCi\ PI\ESUrUESTi\t\IA

Para el año 2000 se destinarán 201,515 mi
llones de pesos al costo financiero de la
deuda pública presupuestaria; de este monto
135,578 millones se asignarán a las obliga
ciones del gobierno federal y 25,519 millo
nes a las entidades paraestatales de control
directo. Por su parte, las erogaciones para los
programas de apoyo a ahorradores y deu
dores serían de 40,418 millones de pesos.
Las erogaciones por concepto de intereses
de la deuda aumentarán en 7.3 por ciento en
términos reales.

SIS

DFI. Gi\STO PJ\OGI\AMABLI~

El gasto programable mide la disponibilidad de
recursos del gobierno federal para proveer
de bienes y servicios a la sociedad conforme
a sus funciones y responsabilidades.

El nivel propuesto para el año 2000 es
de 809,570.1 millones de pesos, equivalente
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a 15.46 por ciento del PIB, y a un aumento
real de 4.1 por ciento con respecto a 1999.
Excluyendo el costo de las obligaciones de
rivadas de la nueva Ley del Seguro Social, el
gasto programable alcanzará el 14.35 por
ciento como proporción del PIB, y represen
ta también el nivel más bajo en los últimos
20 años.

CL,/\S¡¡::¡Cf\C1ÓN ADNllN ISTRATIVA

DE!. GASTO PROGR/\,vIABLF

Esta clasificación permite identificar a cada
uno de los ejecutores del gasto público de
acuerdo con la estructura y organización
del sector público.

DEL C¡!\STO P!{OGi{MvII\BLE

El sentido de las acciones realizadas con el
gasto programable se identifica por medio de
su agregación funcional; ésta muestra pun
tualmente la orientación de los recursos en tres
grandes rubros: hacia el desarrollo socia!,
en actividades productivas y, por último,
para actividades de gestión gubernamental.

El gasto social aumenta en 5.9 por ciento
en términos reales y representará el 60.7 por
ciento del gasto programable.

El gasto hacia actividades productivas,
principalmente de los sectores desarróJlo
agropecuario, energético y comunicaciones,
disminuye en 2.8 por ciento real, respecto de
1999, Yrepresenta el 26.5 por ciento del gas
to programable.

Por último, las funciones de gestión gu
bernamental, vinculadas con las actividades
de legislación, procuración e impartición de

justicia, procesos electorales, medio ambien
te, defensa y soberanía del territorio nacio
nal, tendrán un presupuesto que supera en
11 por ciento real al del presente año.

CU\SIFICACIÓN ECONÓMICA

DEL GASTO Pl\OGRAMf\BLE

El gasto programable también se puede cla
sificar dependiendo del tipo de bienes o servi
cios que se adquieren para la operación del
sector público.

Para el año 2000 el 45.1 por ciento del
total se destinará al pago de servicios per
sonales; su monto es de 365,215 millones
de pesos, superior en 6.9 por ciento real al de
1999.

Por otro lado, el rubro de pensiones y
jubilaciones revela un crecimiento anual de
4.1 por ciento con relación al presente año.
Por lo anterior, ambos rubros representarán
en conjunto el 56.8 por ciento.

Para el gasto de operación e inversión se
canalizarán 349,379.4 millones de pesos, 1.3
por ciento más en términos reales respecto
a 1999. La inversión física presupuestaria
aumentará 4.2 por ciento con relación al pre
sente año.

Balance de la Producción Nacional

De acuerdo con la visión del gobierno federal
el comportamiento del producto interno bruto
registrado en el presente sexenio muestra que
la economía nacional se ha estabilizado y ha
recuperado su capacidad de crecimiento.

Sin embargo, las cifras reales demuestran
lo contrario, porque se olvida que el PIB del
país cayó en 1995 en casi 7 por ciento, por
lo que la evolución posterior del crecimiento
económico -en 1996 (5.1 por ciento); en 1997
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(6.8 por ciento); en 1998 (4.8 por ciento), y
el previsto para 1999 de 3.4 por ciento- ape
nas mostró una incipiente recuperación de la
capacidad productiva del país.

En realidad la tendencia de la economía
de México es hacia la baja: si se toma como
referente el PIB real de 1994 (4.5 por ciento),
se tiene que en 1996 hubo un decrecimiento
de 1.3 por ciento. Si bien en 1997 el aumen
to del PIB fue de 6.8 por ciento, en realidad
comparándolo con el de 1994 se tiene que
fue de sólo 5.6 por ciento. En suma, el cre
cimiento promedio en el presente sexenio fue
de sólo 2.5 por ciento, muy por debajo de la
tasa fijada en el Plan Nacional de Desarrollo
de 5 por ciento.

En el caso del crecimiento registrado en
1998 (4.8 por ciento), éste fue positivo, pero
a costa del sacrificio de los mexicanos, ya
que el PIB por habitante se mantuvo en 14.5
mil pesos en términos reales. Cabe mencio
nar que en 1981, hace 18 años, el nivel del
PIB per cápita era de más de 15,000 pesos.

En los criterios se proyecta por la Secre
taría de Hacienda una tasa de crecimiento
del 4.5 por ciento, que consideramos que es
optimista si se roma en cuenta la creciente
carga del servicio de la deuda interna y
externa.

BLCI DEL lt\CI\ESO

EN M
Otro importante indicador del fracaso de las
políticas económicas aplicadas por el gobier
no zedillista es la creciente concentración del
ingreso en México. De acuerdo con los datos
de la última Encuesta de Gastos e Ingresos de
los Hogares, realizada por el INEGI, en el ter
cer trimestre de 1996, ejemplifica la polariza-

ción de la riqueza y de la pobreza en México,
lo que se manifiesta negativamente en el
equilibrio entre la oferta y la demanda, de
manera señalada en los rubros del consumo,
de la inversión y sobre todo en la baja recau
dación fiscal.

Actualmente, el número de pobres extre
mos ha llegado a la cantidad de 25 millones
y de 30 millones a los que se les considera
que apenas sobreviven con sus miserables
ingresos. La acumulación de la pobreza en
1999 simplemente confirma la tendencia ha
cia el empeoramiento de la distribución del
ingreso que ya se tenía en 1996, con los si
guientes datos: ellO por ciento de los hoga
res más ricos captó el 38 por ciento del
ingreso nacional y el 20 por ciento de las fa
milias con más altos ingreso captó el 54 por
ciento del ingreso total, mientras que los ho
gares de menor ingreso solamente recibie
ron (del I al decil VII) el 35 por ciento de los
ingresos. Con la política presupuestaria que
hoy propone Zedilla se continuará agudizan
do la concentración de la riqueza y del ingre
so en México.

EL SJS DE LOS INGR.ESOS

DEL SECTOr.. BUCO

EN FUNCJ DEL P![)

Los ingresos del sector público pasaron de
representar el 16.3 por ciento del PlB en 1994
al 13.4 por ciento en 1998. La caída más
fuerte sucedió en 1995 ya que el porcentaje
de ingreso del sector público cayó al 14.7 por
ciento, 1.6 por ciento del PIB, aunque también
es notable la caída ocurrida entre 1997-1998
al pasar de 14.8 a 13.4, es decir un deterioro
de 1.4 por ciento del PIB. De la mano de esta
caída en los ingresos totales está la disminu
ción en la captación tributaria que pasó del
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9.3 por ciento del PIB al 7.8 por ciento, obser
vándose el mismo comportamiento entre
1994 y 1995 ya que los ingresos tributarios
pasaron del 9.3 al 7.8 por ciento del PIB lo
que representó un deterioro de 1.5 por cien
to en los ingresos impositivos, aunque de
1997 a 1998 la caída fue menor al situarse
en 0.4 por ciento del producto interno bruto.

Esta situación ha puesto de relieve la ine
ficiencia de las políticas tributarias de expan
sión de la base gravable, ya que los ingresos
públicos continúan altamente sensibles al com
portamiento de los precios de los hidrocar
buros. Los ingresos petroleros pasaron del
36.5 por ciento de los ingresos tributarios en
1994 al 58.5 por ciento en 1997. Disminu
yendo en 1998 como consecuencia del com
portamiento del mercado petrolero interna
cional, al 42.3 por ciento, porcentaje aún muy
elevado.

La estrategia del gobierno zedillista se ha
basado en los impuestos indirectos: la suma
del IVA, IEPS e ISAN que gravan el consumo, re
presentan el 49 por ciento de la recaudación
tributaria total. Dicha estrategia privilegia los
impuestos regresivos por encima de los im
puestos distributivos, es decir, la estructura
tributaria empeora la distribución del ingreso
en el país y las finanzas gubernamentales.

Las fallas estructurales de la política tri
butaria son diversas: la recaudación se ha
concentrado en la clase media y los asalaria
dos, mientras desgrava a los grandes grupos
corporativos, a quienes se apoya a través ·del
régimen simplificado o las empresas que uti
lizan el régimen de consolidación fiscal.

BL1C/\S

Resulta fundamental no olvidar que el gobier
no federal, al igual que las empresas que eva-

den impuestos, lleva una doble contabilidad
en sus finanzas. La contabilidad oficial mues
tra una situación sana con déficit modera
dos, financiables como dice la Secretaría de
Hacienda. Por otra parte, la contabilidad es
condida incluye los pasivos generados por
el rescate bancario, como los originados por la
reforma de la seguridad social, como por los
montos escondidos en la banca de desarrollo
y en los Pidiregas. Los datos oficiales que tan
to se festinan están destinados a simular una
situación sana para garantizar los flujos de
la inversión extranjera. Se quiere sostener la
imagen mientras que termina el sexenio. Di
cha simulación es apuntalada por el blindaje
financiero ya que una interrupción de los flu
jos financieros llevaría a una crisis financiera
que ineludiblemente se le dejaría al próximo
gobierno.

Pero los pasivos escondidos buscan si
tuarse de manera explícita en las finanzas
públicas. Así como la baja en los precios obli
gó a explicitar los pasivos del Fobaproa al no
poder segUir financiándolos con los ingre
sos petroleros como lo hizo en 1996 y 1997.
Los Pidiregas son en realidad deudas escon
didas que empiezan a salir en el 2000; los
gastos por la reforma al IMSS están escon
didos pero se previnieron en el presupuesto
de 1997.

Aunque el gobierno ha tratado de escon
der estos costos financieros es sabido que
todos los pasivos se pasaron al ¡PAB, y otras
instituciones, como el Banco de México, se
quedaron con 60,000 millones de pesos que
serán pagados con las utilidades de los rema
nentes de la operación de esta institución;
los créditos carreteros por 87,000 millones
de pesos se concentraron en un fideicomiso
en Banobras, el FARAC, y otros pasivos en Na
finsa y Bancomex.

9.3 por ciento del PIB al 7.8 por ciento, obser
vándose el mismo comportamiento entre
1994 y 1995 ya que los ingresos tributarios
pasaron del 9.3 al 7.8 por ciento del PIB lo
que representó un deterioro de 1.5 por cien
to en los ingresos impositivos, aunque de
1997 a 1998 la caída fue menor al situarse
en 0.4 por ciento del producto interno bruto.

Esta situación ha puesto de relieve la ine
ficiencia de las políticas tributarias de expan
sión de la base gravable, ya que los ingresos
públicos continúan altamente sensibles al com
portamiento de los precios de los hidrocar
buros. Los ingresos petroleros pasaron del
36.5 por ciento de los ingresos tributarios en
1994 al 58.5 por ciento en 1997. Disminu
yendo en 1998 como consecuencia del com
portamiento del mercado petrolero interna
cional, al 42.3 por ciento, porcentaje aún muy
elevado.

La estrategia del gobierno zedillista se ha
basado en los impuestos indirectos: la suma
del IVA, IEPS e ISAN que gravan el consumo, re
presentan el 49 por ciento de la recaudación
tributaria total. Dicha estrategia privilegia los
impuestos regresivos por encima de los im
puestos distributivos, es decir, la estructura
tributaria empeora la distribución del ingreso
en el país y las finanzas gubernamentales.

Las fallas estructurales de la política tri
butaria son diversas: la recaudación se ha
concentrado en la clase media y los asalaria
dos, mientras desgrava a los grandes grupos
corporativos, a quienes se apoya a través ·del
régimen simplificado o las empresas que uti
lizan el régimen de consolidación fiscal.

BL1C/\S

Resulta fundamental no olvidar que el gobier
no federal, al igual que las empresas que eva-

den impuestos, lleva una doble contabilidad
en sus finanzas. La contabilidad oficial mues
tra una situación sana con déficit modera
dos, financiables como dice la Secretaría de
Hacienda. Por otra parte, la contabilidad es
condida incluye los pasivos generados por
el rescate bancario, como los originados por la
reforma de la seguridad social, como por los
montos escondidos en la banca de desarrollo
y en los Pidiregas. Los datos oficiales que tan
to se festinan están destinados a simular una
situación sana para garantizar los flujos de
la inversión extranjera. Se quiere sostener la
imagen mientras que termina el sexenio. Di
cha simulación es apuntalada por el blindaje
financiero ya que una interrupción de los flu
jos financieros llevaría a una crisis financiera
que ineludiblemente se le dejaría al próximo
gobierno.

Pero los pasivos escondidos buscan si
tuarse de manera explícita en las finanzas
públicas. Así como la baja en los precios obli
gó a explicitar los pasivos del Fobaproa al no
poder segUir financiándolos con los ingre
sos petroleros como lo hizo en 1996 y 1997.
Los Pidiregas son en realidad deudas escon
didas que empiezan a salir en el 2000; los
gastos por la reforma al IMSS están escon
didos pero se previnieron en el presupuesto
de 1997.

Aunque el gobierno ha tratado de escon
der estos costos financieros es sabido que
todos los pasivos se pasaron al ¡PAB, y otras
instituciones, como el Banco de México, se
quedaron con 60,000 millones de pesos que
serán pagados con las utilidades de los rema
nentes de la operación de esta institución;
los créditos carreteros por 87,000 millones
de pesos se concentraron en un fideicomiso
en Banobras, el FARAC, y otros pasivos en Na
finsa y Bancomex.



Diplll.1(jo CIJduhtérno(" V(:ll1';CO OIlva

Una primera estimación completa del
costo del rescate bancario indica que éste as
ciende, a finales de 1999 a una insólita cuarta
parte del PIB, reduciendo el costo ya pagado
en los últimos 5 años (a valor presente para
que sea comparable), quedan los pasivos ne
tos, aún pendientes de pago, en alrededor de
973. 5 miles de millones de pesos, entre los
que se incluyen los 750,000 estimados por
Hacienda para los nuevos bonos del IPAB y [os
demás montos escondidos en otras institu
ciones.

Así las cosas los festinados resultados
fiscales, las finanzas sanas se convierten en
desastre. Los déficit cercanos a cero en 1995,
1996 Y1997, alcanzan un nivel promedio de
casi 5 por ciento del PIB, para situarse en 1998
en 14 por ciento del PIB, al tomarse en cuen
ta los pasivos del Fobaproa en este año. El dé
ficit del 5 por ciento para 1999 resulta del
aumento del valor de la deuda anterior y de
los nuevos rescates de Serfin y Bancreser.

Es muy importante enfatizar que en los
cálculos anteriores no se incluyen estimacio
nes de los pasivos adquiridos por la reforma
del IMSS, de los Pidiregas, autorizados en los
últimos años y de los muchos pasivos adquiri
dos y aun simulados en la banca de desarrollo.

EST I{U CTU [\1\

DEL CASTO P(JBLlCO

En 1980, el gasto público representaba e1.25
por ciento del PIB; éste baja a 16.5 en 1989, se
incrementa a 17.65 en 1994 Yvuelve caer en
1998 al 15.8 por ciento; para 1999 se sitúa
en alrededor de 15 por ciento y para el 2000
se ubica en ¿14.8 por ciento? Es decir que la
política de austeridad continúa y se agudiza.

Si relacionamos esta disminución en el
gasto público con el comportamiento del gas-

to social y sustraemos los costos de la reforma
al IMSS, por tratarse más que de un aumento,
en uno más de los programas de rescate fi
nanciero, llegamos a conclusiones muy dife
rentes a las del gobierno zedillista. Al inicio
del actual gobierno el gasto representaba el
58.55 de programable, sin embargo, para
1998 representó 57.9 por ciento, pero si de
ducimos el costo de la reforma al IMSS el gas
to social sólo representó el 53.3 por ciento.

Aese comportamiento debemos añadir
los recortes presupuestales cuyos efectos en
el gasto social derivaron en una disminución
del 0.2 por ciento como proporción del PIB, al
reducirse en 8,974 millones de pesos esta
cantidad equivale al 62.4 por ciento del re
corte total al gasto programable (14,372.8
millones de pesos).

Esta situación de menor gasto ante cre
cientes necesidades obedece no sólo a la esca
sez del sector público sino a toda una con
cepción de la política económica; se trata del
dogma de la austeridad, conocido como dis
ciplina fiscal, como condición para la estabili
dad y ésta como determinante del crecimiento
económico. Lo que registra el modelo aplica
do en México es un desequilibrio que con
siste en gastar menos de lo que recibe en
ingresos generando un superávit primario
que se destina al pago de intereses, por lo que
para esta doctrina, en realidad, el equilibrio
fiscal se orienta hacia el gasto financiero.

En el año 2000 el gasto social respecto
del PIB será de 9.4 por ciento, es decir dos dé
cimas más que los dos años anteriores y 3
décimas más respecto a 1994, algo muy leja
no de las necesidades que enfrenta el país
para finales de siglo, pese a las manipulacio
nes estadísticas que lo ponen como el mayor
gasto social en la historia reciente del país.
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¿Cómo hablar de un mayor bienestar Si
ha generado sólo el 21 por ciento de empleos
estables y bien remunerados, que demanda
la población, lo que representa menos de la
mitad de los empleos estables que se re
quieren? ¿Cómo hablar de mayor bienestar
cuando 2 terceras partes de los trabajadores
ganan 2 salarios mínimos o menos, y este
salario mínimo ha perdido cerca del 30 por
ciento de su poder adquisitivo de 1995 a la
fecha?

De la misma forma cuando se hereden
por parte de este régimen 15 millones más
de pobres, al término de esta administración
y además el trabajo informal representa la
mitad de la población económicamente acti
va y el 85 por ciento de las nuevas ocupa
ciones generadas.

El Ejecutivo propone 52,884.4 millones
de pesos para combatir la pobreza extrema;
esa suma dividida entre 26 millones de po
bres extremos significa que el gobierno pien
sa destinar 2,034.0 pesos por pobre, 169.5
mensuales, equivalente a 5.65 pesos diarios,
la sexta parte de un salario mínimo promedio
nacional. Con esas cantidades no sorprende
que los programas de combate a la pobreza
hayan aumentado de 1995 al 2000 en 19.4
por ciento, pero que la pobreza extrema
crezca 73.3 por ciento, al pasar de 11 a 26
millones de acuerdo con cifras oficiales.

CONCLUSIONES

Los resultados de esta política son ya conoci
dos: crecimiento económico reprimido y por
lo tanto inestable, insuficiente, desigual y de
sintegrado; abandono del mercado interno,
que se traduce en contracción de la inversión
productiva y del consumo; déficit crónico;
dependencia del exterior; desequilibrio fiscal

permanente; concentración del ingreso; agu
da reducción salarial; desempleo y propaga
ción de la crisis financiera en toda la eco
nomía. Si bien, parte de estos problemas ya
existían al principio del sexenio, éstos no se
han superado y por el contrario se han agu
dizado alarmantemente.

Reflexiones finales

En suma, no se trata de que la Cámara de
Diputados simplemente se dedique a par
char el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año 2000. El objeti
vo es que se reestructure a fondo el presu
puesto nacional, de modo que éste responda
a un modelo de desarrollo económico y so
cial del país, que se oriente hacia el uso pleno
de todos los recursos naturales, humanos
y de capital del país.

No se debe continuar con la instrumen
tación de una política económica de corte
neoliberal, que siga sacrificando el bienestar
de la población con políticas fiscales recesi
vas de continuo ajuste, tendientes al control
del nivel de los precios, a través de la reduc
ción del consumo popular.

Los equilibrios macroeconót'nicos deben
ser el resultado de una gestión económica
que sea capaz de elevar el empleo perma
nente y bien remunerado. La generación de
ahorro debe ser el resultado de aumentos en
el ingreso y no de la disminución indiscrimi
nada del nivel de vida de la población en ge
neral. El ahorro forzoso que se ha generado
a través de la privatización de los fondos de
pensión, sólo beneficia a los grupos banca
rios y financieros, que obtienen así fondos
de inversión a costos muy bajos.

La inversión pública debe seguir siendo
el motor del desarrollo nacional. La llamada
inversión financiada de largo plazo (Pidiregasl.
se ha instrumentado con el único propósito
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de beneficiar a los capitalistas privados, con
fondos públicos.

Desde luego, también hay que desta
car que es necesario crear un sistema de
fomento efectivo para impulsar a los peque
ños, medianos y grandes empresarios con

verdadero espíritu empresarial, que arries
guen su capital y se la jueguen por México.
La creación de fuentes de empleo permanen
te se garantiza, fundamentalmente, a través de
la pequeña y mediana empresas, con influen
cia en los mercados locales y regionales.

de beneficiar a los capitalistas privados, con
fondos públicos.

Desde luego, también hay que desta
car que es necesario crear un sistema de
fomento efectivo para impulsar a los peque
ños, medianos y grandes empresarios con

verdadero espíritu empresarial, que arries
guen su capital y se la jueguen por México.
La creación de fuentes de empleo permanen
te se garantiza, fundamentalmente, a través de
la pequeña y mediana empresas, con influen
cia en los mercados locales y regionales.



Reflexiones sobre
la economía nacional

y el federalismo
Diputado Raúl Martínez Almazán*

SOMOS una nación que al finalizar el siglo ten
drá 100 millones de habitantes en el marco
de una economía global que enfrenta de
safíos nacionales e internacionales.

Estamos lejos de los 15 millones de mexi
canos de 1917, cuando los constituyentes de
Querétaro emprendieron la empresa extraor
dinaria de imaginar la construcción de un
país libre y soberano, y aprobaron la Consti
tución que hoy nos rige.

Hemos transitado por periodos de creci
miento económico, etapas de estancamiento
y crisis que se han reflejado en lo político y
lo social.

La magnitud de la crisis exigía una res
puesta eficaz, y la tuvimos, fue una respuesta
oportuna del gobierno de la República y de
la sociedad para proteger el ahorro y evitar la
quiebra del sistema financiero.

Hoy vivimos tiempos en los que los acuer
dos entre las diversas fuerzas políticas. del
país son una necesidad para avanzar en las
reformas que México necesita.

La crisis de 1994 nos llevó a una tasa de
crecimiento negativa del 6 por ciento del PIB

y una inflación del 52 por ciento, a la pérdi-

da de miles de empleos y al deterioro del
nivel de vida de la población.

Pudimos crecer y bajar la inflación a
pesar de un entorno internacional difícil: las
crisis en Asia, Rusia y Sudamérica, la caída
de los precios del petróleo y el aumento de
las tasas de interés.

Para el año 2000 la economía crecerá de
3.4 por ciento a 4.5 por ciento del PIB y la
inflación bajará de 13 por ciento a 10 por
ciento. Así, la política económica se orientará
a lograr un crecimiento económico con justi
cia social para generar miles de empleos.

No son tiempos de triunfalismos sino de
darle continuidad al esfuerzo realizado, ha
ciendo cada uno nuestra propia tarea.

El programa económico para el año 2000
busca el mantenimiento de finanzas públicas
sanas lo que implica lograr un déficit públi
co de 1 por ciento del producto interno bruto.

Dicho déficit permitirá que el ahorro ge
nerado se canalice a la inversión, mantener
baja la inflación, una tasa de crecimiento del
producto más elevada y la generación de em
pleos.

-~:- _._ ....._~.... . ....._._-_._.=-::-:----=---..,-
* Diputado Federal miembro del grupo parlamentario del PR.I, Secretario de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la LVII Legislatura
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Se requerirá, también, de un esfuerzo
en materia de disciplina fiscal al disponer de
ingresos tributarios suficientes para atender
las demandas crecientes de la sociedad so
bre las siguientes líneas de acción:

1. Avanzar en la simplificación del sistema fiscal
y fortalecer la seguridad jurídica de los con
tribuyentes.

2. Combatir la evasión y elusión fiscales.
3. Adecuar las disposiciones fiscales al entorno

económico para eliminar distorsiones.
4. Apoyar el fortalecimiento del federalismo.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

La política del gasto público para el año 2000
plantea realizar una asignación de recursos
más selectiva y eficiente, destacando lo si
guiente:

Financiamiento del proceso electoral y
del censo de población.

El gasto social crece en un 5.9 por cien
to en términos reales; este rubro representa
el 60 por ciento del gasto programable, el
mayor gasto social por habitante registrado
en la historia reciente del país.

En relación con 1999, el gasto en educa
ción aumentará en 7.9 por ciento real; en sa
lud el incremento real será de 6.4 por ciento;
la seguridad social aumentará 4.9 por ciento
y en el combate a la pobreza aumentará 8.4
por ciento.
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DEL FEDEI\i\USMO

El ejecutivo federal sometió a la consideración
del Congreso de la Unión tres mecanismos:
las participaciones federales, las aportacio-

nes presupuestales y los convenios suscritos
con las entidades federativas.

Através de ellos en el año 2000 por cada
peso de gasto por parte de la administración
pública centralizada, los estados y municipios
erogarán 1.49 comparativamente con 1994
que fue de 90 centavos. El gasto federalizado
representa 60 por ciento de la recaudación
federal participable contra con el 47 por cien
to de hace seis años. Los recursos a los muni
cipios crecieron 138 por ciento real con res
pecto a 1994.

Las demás lineas prioritarias del pre
supuesto de egresos son la promoción del
desarrollo rural integral con un crecimiento
real de 6.7 por ciento; el fortalecimiento de
la seguridad pública con un aumento de 17.7
por ciento real y el fortalecimiento de la
inversión pública con un aumento del 14.4
por ciento real.

TEMi\S DE DEBf\TE

En torno a la iniciativa de Ley de Ingresos y
Presupuesto de Egresos de la Federación, los
grupos parlamentarios centraron su trabajo
en cuatro temas que generaron un amplio de
bate e intensas negociaciones.

o Impuesto estatal al consumo.
o Fondo de aportaciones para el fortalecimiento

de los estados.
o Presupuesto del Instituto de Protección al Ahorro

Bancario, IPAB.

o Endeudamiento del Distrito Federal.

AGENDA DE LA REPl;SLlCA

PARA EL AÑO 2000

o Consolidar la reforma financiera.
o Realizar la reforma fiscal.
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• Avanzar en el federalismo hacendario a partir
de una revisión de las relaciones fiscales y financie
ras de la Federación con los estados y los municipios.

• Porque el actual sistema es in equitativo por el
nivel de evasión y elusión fiscales.

• Por la inequidad que genera la economía infor
mal y el tratamiento especial para algunos sec
tores.

• Porque es ineficiente, presentando serios obstácu
los al causante para cumplir con sus obligaciones
fiscales.

• Federalismo hacendario.
• Nuevos rubros de impuestos federales cuyo

rendimiento pase a estados y municipios.
• Buscar que el volumen total de recursos a dis

tribuir sea más grande.
• Aumentar las tasas participables lo que nos

daría un mayor volumen de recursos a repartir sin des
proteger fiscalmente a nadie.

REFORMA FISCAL, ¿PARA QUÉ?

• Para disponer de ingresos suficientes para aten
der el gasw público particularmente el gasto social.

• Para disminuir la dependencia hacia los ingresos
del petróleo (de más del SO por ciento)

• Por que el actual sistema es obsoleto, inequi
tativo e ineficiente.

• Frente al proceso de globalizacion internacional.
• Frente a las expectativas en materia de federa

lismo.
• Frente a las demandas de bienestar nacional.
• Por la baja carga fiscal (16 por ciento del PIB)

por abajo de países como Nicaragua, Colombia, Brasil,
Bolivia y Chile.

• Dar credibilidad para generar confianza en el
causante, mediante el combate a la corrupción y el des
tino de nuestros impuestos.
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El [asto social en México
Diputado Alberto Cifuentes Ne[rete*

IMPORTAI'KJA DEL GASTO SOCiAL

EN EL umbral del siglo XXI, nuestro país en
frenta como uno de los desafíos más impor
tantes disminuir la pobreza y moderar la
desigualdad que existe entre los diferentes
estratos de la población.

La Constitución postula garantías ydere
chos puntuales que se refieren a la igualdad de
oportunidades y al establecimiento de con
diciones para el desenvolvimiento de los indi
viduos, las familias, las comunidades, los pue
blos indígenas, los trabajadores y los sectores
productivos. De este modo se establece el
derecho de todos los mexicanos a una edu
cación básica gratuita, el derecho a la pro
tección de la salud, el derecho a la justicia y
al trabajo, el derecho de las familias a una
vivienda digna, entre orros.

Sin embargo, nuestro país enfrenta una
serie de rezagos sociales que se manifies~an

en una disminución de la calidad de vida de
la población mexicana como consecuencia
de la excesiva concentración de la riqueza, de
la ampliación de las desigualdades sociales,
de la caída del poder adquisitivo de los sala-

rios y del creciente abandono en el que se
encuentra el sector rural, entre muchos otros
problemas.!

De acuerdo con los resultados del Infor
me de Desarrollo Humano 1999, presentado
por la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), el cual clasifica a los países a partir de
un Indice de Desarrollo Humano (IDH) que
considera los ingresos reales, la expectativa
de vida y los niveles de educación de la po
blación; nuestro país presenta un retroceso
al ocupar el lugar 50 y al ser desplazado del
grupo de países con alto nivel de desarrollo e
integrarse con aquéllos considerados con de
sarrollo humano medio.

De esta manera, existen seis países lati
noamericanos que cuentan con una mejor
posición que nuestro país: Chile, Argentina,
Uruguay y Costa Rica, como integrantes del
grupo con alto nivel de desarrollo, y Vene
zuela y Panamá que forman parte del grupo
de países de desarrollo medio.

Ante estas circunstancias, el gasto social
constituye uno de los mecanismos más im
portantes de distribución de ingresos que

* ÓiputadoFederalmiembrodelgrÍJpoparlamentarlo'de!PAN."Seúetú¡odeIínsÚtÍJtodelnvesúgaCionesLe
gislativas de la LVII Legislatura.
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permite a los gobiernos reducir esos rezagos
y amortiguar las desigualdades que resultan
tanto de los factores estructurales como de
las fluctuaciones de las variables macroeco
nómicas.
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De acuerdo con estadísticas de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL), durante la década de los ochenta en
América Latina predominó una correlación
negativa entre las variables pobreza y de
sigualdad y los indicadores de prioridad ma
croeconómica y fiscal del gasto social, lo que
sugiere que este último no fue un elemento
prioritario de la política pública de la región.
Es así que solamente en el caso de Chile -país
con niveles relativamente altos de pobreza y
desigualdad en el contexto latinoamericano
se observó una prioridad macroeconómica y
fiscal alta del gasto social durante los años
ochenta. Por el contrario, ninguno de los paí
ses con niveles altos de pobreza y desigual
dad (Bolivia, Perú, Paraguay y Colombia)
exhibió niveles de gasto social significativos
como proporción al PIB o del gasto público
agregado 2

En síntesis, el nivel de gasto social du
rante los años ochenta y la baja prioridad
social reflejaron con mucha medida las res
tricciones que enfrentaron las economías' de
la región y la prioridad otorgada al restableci
miento de los equilibrios macroeconómicos
básicos. Esto implicó una reducción generali
zada del gasto social en la región, en algunos
casos, la postergación de reformas destina
das a mejorar la eficiencia de la gestión pú
blica en el área social.

El gasto seV.ldJ en lvleX1CO

Apartir de la década de los noventa el
monto de los recursos públicos destinado a
los sectores sociales registró avances signifi
cativos en la región, puesto que aumentó en
14 de 17 paises analizados y permitió que
en 12 de ellos se compensara de manera im
portante el descenso que sufrió en los años
ochenta. El promedio regional del gasto so
cial per cápita presentó un crecimiento de 38
por ciento al pasar de 331 a 457 dólares entre
1990-1991 y 1996-1997.3

Países como Perú, Paraguay, Bolivia y
Colombia destacan por haber duplicado el
monto de los recursos destinados al gasto
social. Por su parte, Chile, El Salvador y Re
pública Dominicana lo incrementaron entre
60 y 70 por ciento, mientras que Uruguay lo
hizo en cerca de 50 por ciento, y Argentina,
Brasil, Costa Rica, Guatemala, México y Pa
namá, entre 15 y 40 por ciento. Honduras y
Nicaragua prácticamente mantuvieron el mis
mo nivel, en tanto que en Venezuela se redu
jo 6 por ciento.

Si bien existe heterogeneidad entre los
países de la región respecto al volumen de
los recursos destinados a los sectores sociales,
el crecimiento que éste ha experimentado en
los años noventa ha permitido atenuar esta si
tuación, ya que los países que contaban con
el gasto social más bajo presentaron un ma
yor ritmo de expansión, como es el caso de
Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Paraguay, Perú y República Domi
nicana, cuya tasa de crecimiento anual fue
de 10.7 por ciento, que es superior al que
presentaron Argentina, Brasil, Chile, Colom
bia, Costa Rica, México, Panamá, Uruguay y
Venezuela que fue de 5 por ciento.

Las razones del aumento del gasto social
varían entre cada uno de los países. En aqué
llos donde el gasto presentó los niveles más
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altos, dos tercios del incremento se debió,
principalmente, al crecimiento económico. En
cambio, en los países con niveles medio y
bajo, los principales factores fueron el incre
mento de la participación del gasto social en
el gasto público total y el aumento de éste
en relación con el PIB.

En cuanto a la evolución sectorial, 44 por
ciento del incremento del gasto se concentró
en educación y salud (25 y 19 por ciento res
pectivamente), mientras que el 41 por ciento
se dirigió hacia la seguridad social. Varios
países realizaron importantes reformas en
estos sectores que significaron aumentos de
los gastos corrientes y de inversión. En los
países con gasto medio y bajo predomina
ron los sectores de impacto más progresivo
-educación y salud- que aportaron 61 por
ciento del total del incremento, mientras que
la seguridad social sólo contribuyó con 21
por ciento. Por su parte, en los países de ma
yor gasto, esta última representó aproxi
madamente 50 por ciento del aumento.

COMPORfAVlIEi\TO DEL GASTO

50CI/\L CN!Vi co
En nuestro país la política social se ha carac
terizado por diferentes matices sexenales,
que ha su vez han influido en la canalización
del gasto socii11.

Durante la administración de Luis Eche
verría, se llevaron a cabo una serie de subsi
dios enfocados tanto a la oferta como a la
demanda con el propósito de mejorar los
ingresos de la población. Es decir, mediante
la creación estatal de empleos y subvencio
nes que le permitieran al ciudadano común
experimentar un notable aumento en su nivel
de vida. Sin embargo, ello implicaba una es
calada en el endeudamiento externo.

El excesivo gasto gubernamental conti
nuó al llegar José López Portillo a la presiden
cia, pues ello se sustentaba en la equivocada
percepción de que la riqueza petrolera sus
tentaría la creciente deuda. Se planteó por
primera vez, de forma explícita, el combate
a la pobreza por lo que se crearon programas
como el Plan Nacional para Zonas Deprimi
das y Marginadas (Coplamar) y el Sistema
Alimentario Mexicano. Sin embargo, el aumen
to de la justicia social mediante la obesidad del
Estado se derrumbó en 1982 ante el derrum
be en los precios del crudo y la consecuente
salida de capitales, lo que provocó que la ine
ficiente economía mexicana entrara en una
espiral descendente.

Apartir de la crisis de 1982 una nueva
generación de funcionarios gubernamenta
les (conocida bajo el mote de tecnócratas) se
propuso abrir la economía mexicana a partir
del modelo dominante en Inglaterra y Esta
dos Unidos: el liberalismo social. Bajo este
nuevo proyecto de nación se sostiene que el
bienestar social sólo será posible mediante la
desvinculación del Estado de la actividad
productiva.

De 1985 a 1994, durante los gobiernos
de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de
Gortari, se emprenden privatizaciones, refor
mas financieras, recortes presupuestales, eli
minaciones de aranceles y una serie de mo
dificaciones constitucionales que, de manera
implícita, marcan el final de la concepción
posrevolucionaria de la política social.

Como una forma de contrarrestar los
cascos sociales del nuevo modelo, en diciem
bre de 1988 se creó el Programa Nacional
de Solidaridad (Pronasol), el cual presentaba
avances teóricos significativos. Por un lado,
era consistente con la nueva ortodoxia econó
mica del liberalismo y, por otro, se centraba
en el mejoramiento de las capacidades pro-
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GASTO SOCIAL/GASTO PROGRAMABLE

2. Atención básica de salud de todos los miem
bros de la familia y dotación gratuita de suple
mentos alimenticios a las madres embarazadas
y laccantes, y niños menores de dos años, y

3. Transferencia monetaria base para apoyar el
consumo alimentario y el estado nutricional fa
miliar5

De 1980 a 1998 el gasto social ha incre
mentado su participación en 29.9 puntos por
centuales. Mientras en 1980 mantenía una
proporción de 30.2 por ciento respecto del
gasto programable, para 1998 dicha propor
ción se incrementó a 60.1 por ciento.
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DENTIZO DEL CASTO SOCIAL

Uno de los factores que inciden en la capaci
dad de contención y reducción de los niveles
de pobreza es el monto de los recursos desti
nados a financiar los programas sociales.

Desde una perspectiva de diseño de po
lítica pública son pocas las objeciones que se
le pueden hacer al Progresa, incluso supera
metodológicamente en buena medida al
Pronasol al perfeccionar los mecanismos de
asignación de recursos públicos para los po
bres. Sin embargo, tal como sucedió en el
caso del Pronasol, su operación se ha visto
desvirtuada por factores políticos.

ductivas de la población marginada, en lugar
de promover el derroche del gasto social.

Sin embargo, en la práctica se vio conta
minado por factores políticos ajenos al com
bate a la pobreza. Así, durante la administra
ción de Carlos Salinas el programa se convirtió
en un medio para legitimar su cuestionable
llegada al poder. Apesar de que se lograron
algunos avances en materia de salud e infra
estructura, se destinaron recursos a proyec
tos con un alto grado de cuestionabilidad
cuya rentabilidad política era indudable, pero
que muy poco contribuían en términos rea
les a la atención y satisfacción de las necesi
dades de las comunidades en situación de
pobreza.

Así, este programa no logró la integrali
dad en la política para superar la pobreza, ni
la concurrencia plena de todas las institucio
nes públicas en los mismos tiempos, lugares
y con la misma intensidad. Dejó pendien
tes, entre otros puntos, una descentraliza
ción de recursos creciente y la formulación
de compromisos para profundizar este pro
ceso entre los tres órdenes de gobierno, sobre
todo en la complementación de inversiones y
en la formulación de programas integrales. 4

Durante la presente administración del
presidente Ernesro Zedilla aparece el Pro
grama de Educación, Salud y Alimentación
(Progresa), el cual plantea que la política so
cial dirigida al combate a la pobreza se debe
basar en la protección al ciudadano y en el
desarrollo de capital humano mediante la
imervención integral y dirigida en rubros mu
tuamente complementarios, como son los
medios educarivos, alimenticios y de salud a
través de los siguientes componentes:

1. Apoyos educativos mediante becas y útiles
escolares, para fomentar la asistencia escolar
de niños y jóvenes;
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Sin embargo, la eficacia de la política so
cial depende en última instancia no solamen
te del diseño de los programas sociales y del
monto de los recursos destinados al financia
miento de estos últimos, sino también, y en
una medida importante, de la composición y
focalización del gasto social.

Es así que el reto de los legisladores con
siste no sólo en pugnar por alcanzar un incre
mento del gasto social, sino por lograr una
utilización eficiente de los recursos, donde
exista transparencia en cuanto a los criterios
de operación, una calendarización de los re
cursos por entidades federativas y munici
pios que permita una adecuada evaluación y
fiscalización de los mismos, evitando con esto
sesgos y corrupción en la repartición de los
recursos públicos.

Acción Nacional ha logrado avances sig
nificativos a este respecto:

Los recursos que se presupuestaban de
origen en los ramos 23 y 26 del presupuesto
de egresos ya se asignan directamente por
conducto de las dependencias correspondien
tes y por los gobiernos estatales y municipa
les, fortaleciendo, de esta manera, el federalis
mo al evitar la centralización de los recursos
que antes operaban, exclusivamente, desde
la Federación.

Gracias a la fiscalización de Acción Na
cional, el ramo 33 cuenta con reglas claras
para la integración, distribución y ejecución
de los recursos que lo componen. Así como
en el ramo 33 se publica calendario con fecha

de pagos por fondo y por estados, se pugna
rá porque todos los recursos que vayan des
tinados a estados y municipios cumplan con
estas características y requisitos.

Finalmente, Acción Nacional exigió al
Ejecutivo, con el propósito de reducir la discre
cionalidad en el ejercicio presupuestal, medi
das en el decreto de presupuesto de egresos
tendentes a delimitar el nivel de ingresos pú
blicos cuando se encuentren por encima o
por debajo de lo estimado al inicio del ejer
cicio fiscal correspondiente. De tal forma,
que al existir ingresos adicionales, tengan un
destino definido previamente para evitar des
vío de recursos hacia rubros o programas no
prioritarios.

En el mismo sentido, se busca que cuan
do los ingresos públicos sean inferiores no se
afecten programas o rubros necesarios para
el cumplimiento de los principales compro
misos de la nación, entre los cuales el gasto
social debe ser uno de ellos.
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Aproximación ética en la
formulación y aprobación

del presupuesto para
el desarrollo inte[ral en México

Diputado Ernesto A. Millan Escalante*

PAR!\DICtvli\ DE LA

PRESUPUESTAC¡ÓN:

ACCIÓN DE F\ESPONSABIUDAD

GUBEfZNi\fvlENTAL

LA FOf<.MULACIÓN del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el año 2000 se inscribe
en un contexto internacional, que si no en su
totalidad es incierto en todas sus variables,
en algunas de ellas se encuentran en un ran
go de revisión que trastoca los paradigmas
que la globalización estableció desde que se
empezó a gestar.

Entre otras cabe destacar el no acuerdo
para la liberalización del comercio mundial en
su totalidad, al actuar las economías desarro
lladas con procedimientos proteccionistas,
sobre todo con barreras no arancelarias y el
mantenimiento de subsidios a sus produc
ciones primarias; el no control del sistema
financiero mundial de conformidad a las ba
ses establecidas de utilizar los grandes avan
ces de la información en aras de beneficiar
los aspectos productivos y su consecuente
inversión y la reducción concertada de las

transferencias de fondos especulativos; la ca
nalización de ayuda hacia los países del ex
bloque socialista en forma discriminada por
cuanto a una orientación más de carácter po
lítico que productivo y económico.

La sustitución de materias primas en
términos de intercambios desfavorables, fun
damentalmente aquellas que tienen su origen
en los países periféricos, al ser sustituidas
por innovaciones tecnológicas que han dado
lugar a su incorporación a los nuevos produc
tos; al incremento del servicio de las deudas
externas y la renegociación de las mismas en
condiciones que evitan la acumulación de ca
pital y que propicien el desarrollo económico,
situación que permite participar más activa y
crecientemente en el mercado mundial.

Entre otras, éstas son variables externas
que influyen en la formulación del presu
puesto y que por tanto son insoslayables,
toda vez que la pertenencia del país en la
globalización es inevitable.

Este contexto económico se ha agudiza
do con las crisis internas en los países con los
que el nuestro tiene relación, más que en
aspectos comerciales, en aspectos financie-

;DiPutado Fed-eralporeIgrupoparlamet1tariü"delPRC Presidentede"la"comisióndeF'ortale¿¡mientü"CfeiFe:
deraJismo de la LVII Legislatura.
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ros y cuyos ahorros vía inversión extranjera
en bolsa se encuentran canalizados como
inversión de tipo especulativo, y que al tener
problemas los países de donde provienen,
repercuten en nuestra economía, toda vez
que dan lugar al retiro de estas inversiones,
obligando al país a aumentar sus tasas de
interés para retener dichas inversiones, las
que permiten financiar la importación de bie
nes y las remesas al exterior por conceptos
de regalías y servjcios de la deuda.

En virtud de que estas variables y su
contexto constituyen el entorno en el que está
inserta nuestra economía, obliga entonces a
la misma a adoptar criterios de política eco
nómica racionales, factibles y equilibrados que
influyan primeramente en las variables ma
croeconómicas como son: la inflación, el PIB,

la cuenta corriente, las tasas de interés, en
una estrategia que contemple la reducción de
los embates del exterior y el fomento al creci
miento económico del país.

Por cuanto a las variables internas, se hace
necesario en primera instancia, controlar la
inflación, elemento que es el más caro de
los impuestos y no es predecible cuando está
fuera de comrol y que paga una población,
pero sobre todo la de menores recursos. Ello
implica entonces controlar el gasto guberna
memal, la emisión de dinero y la priorización
con responsabilidad de los montos de finan
ciamiento y endeudamiento externo.

Otro elemento fundamemal es el qlle
corresponde a la generación de empleos, con
prioridad en los aspectos productivos y con sa
larios remuneradores, es decir, que compen
sen la inflación imerna y la exigencia de
consumos igualmente racionales a la po
blación.

En este tenor, así también se ubica el
adecuado equilibrio de las finanzas públicas

en relación a la capacidad de pago derivada
del crecimiento económico, ya que entre
mayor desequilibrio se tenga en las finanzas
públicas ese déficit debe ser financiado de
alguna forma, y la tradicional y más recurren
te es que el Estado recurra al endeudamiento
interno en una primera instancia y por tanto la
emisión de este tipo de deuda repercute sus
tancialmente en la demanda de recursos del
sistema financiero, y en una segunda instan
cia a la elevación de las tasas de interés con
su lógica repercusión en el aparato producti
vo nacional.

El equilibrio adecuado de la balanza de
pagos en sus diversas cuentas se convierte
también en un indicador de atención priorita
ria; por lo que se refiere a la balanza comer
cial que al empezar a experimentar cuellos
de botella en ciertas ramas industriales que
generan empleo provocan un mayor cúmulo
de importaciones, lo que implica entonces dé
ficit que no compensan las otras cuentas que
integra la gran cuenta corriente.

Esta experimentación de déficit, lógi
camente genera inflación de demanda y de
costos, provocando presión sobre el tipo
de cambio. Y cualquier alteración de éste,
repercute en la economía en general; por ello
su cuidado se convierte también en priorita
rio. Esta situación también se manifiesta en
el pago del servicio de la deuda externa, no
tan solo la pública sino también la concer
niente al sector privado.

La aproximación al marco descrito ante
riormente constituye los considerandos que
al ejercicio gubernamental, en términos de po
lítica económica, le exigen alta responsabili
dad, toda vez que de no atenderse con com
promisos se agudizan los problemas de
convivencia social.

Ante esto, se hace necesario y funda
mental que la formulación del presupuesto,
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Ante esto, se hace necesario y funda
mental que la formulación del presupuesto,



no tan solo atienda las prioridades de las va
riables macroeconómicas, sino que también
propicie el crecimiento económico equilibra
do de los sectores agrícola, industrial, comer
cial, de servicios y financiero con equilibrio
regional de conformidad a los recursos na
turales y al establecimiento y ubicación de la
población.

MELi¡[)¡\S f'1ECESARJ¡\S

D[ OPJ5ERVANCl/\ PERtv'¡¡\NENTE

PARA APROXlíVLAP.SE

Al. PAf\AD1GMA:I.A EX[JFf\IENCIA

1~.ECIENTE DE MÉXiC'O

En la década de los ochenta i vivimos la caí
da de las tesis que sustentaban que un Estado
partícipe en la economía puede ser motor
de desarrollo. El modelo se agotó y con ello
se recurrió a la implementación del llama
do ajuste estructural, no sólo en México sino
en todos los países en desarroll0 2 El ajuste es
tructuraP contiene tres apartados que afec
tan el funcionamiento de la administración
pública:

1. Apertura comercial.
2. Saneamiento de las finanzas públicas
3. Reestructuración del sector paraestatal.

Las tres vertientes han sido implemen
tadas en México. Los resultados son notorios.
En el primer punto, podemos sustentar que
México pasó de ser una de las economías
más cerradas en 1983 a una de las más abier
tas para principias de los noventa. 4 Las tasas
de aranceles pasaron de un 100 por ciento a
un máximo de 11 por ciento. Con ello, la aper
tura comenzó un camino que aún no cesa.
La apertura no sólo se ha limitado al campo
de los bienes y servicios, sino que también a

los flujos de mercado de capital. La apertura
comercial obligó a las instituciones públicas
a readecuar mecanismos, el caso más noto
rio es el caso de la Secretaria de Comercio y
Fomento Industrial (Secofi), al haber reestruc
turado sus delegaciones estatales otorgándo
les mayores atributos a finales de los ochenta
y principios de los noventa, con el objetivo
de lograr un mejoramiento del comercio na
cional.

El saneamiento de las finanzas públicas,
ha provocado que los gastos del Estado ha
yan sufrido una serie de readecuaciones en
el entorno macroeconómico. Las más impor
tantes comenzaron en la administración del
presidente De la Madrid, cuando éste anun·
ció la disminución del gasto corriente en un 4
por ciento en promedio a principios de 1986.
La disminución del gasto público ha provo
cado que en ciertas áreas de la sociedad se
presente un impacto a veces no tan favora
ble. El principio de exclusión se ha visto con
cretizado en esta situación. Por lo que se
refiere a los ingresos públicos, la administra
ción fiscal logró aumentar la base gravable,
adecuar las tasas impositivas yajustar el pre·
cio de las tarifas de los servicios públicos, lo
que ha ocasionado una disminución gradual
de los subsidios. La disminución o cancela
ción de subsidios dudosos ha generado un
ahorro al erario público, aunque una dismi
nución en los ingresos familiares, por lo que
no es secreto alguno que se haya agudizado
la pobreza extrema, en los ochenta.

Por lo que se refiere a la reestructuración
del sector paraestatal, las entidades públicas
comenzaron a presenciar el fenómeno de
las desincorporaciones. Éstas se han dado en
cuatro vertientes:

a) Transferencia
b) Liquidación
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el Fusión
d) Venta

Las ventas o también llamadas privaUza
ciones han sido considerables. De acuerdo con
un estudio de la OCDE, México ocupa el se
gundo lugar en materia de privatizaciones,
por lo que respecta a ingresos brutos en rela
ción con el PIB 5 Es interesante que el proceso
de desincorporaciones haya provocado una
notable disminución del sector paraestatal,
de 1,155 empresas existentes en 1982, la can
tidad se redujo a 217 en 1992.6 En el rubro
de privatizaciones ha existido mucho debate
en el tema, ya que las privatizaciones no sólo
traen una transferencia de recursos, sino rea
camadas del poder estatal. Las privatizacio
nes han dado un matiz muy peculiar al papel
de la administración pública, puesto que ésta
ha comenzado un proceso paralelo de rees
tructuración. Las privatizaciones han impac
tado no sólo al ámbito federal, sino también
a los gobiernos municipales, con el caso de
privatizaciones de algunos servicios públi
cos, aunque la tónica de estos últimos cobre
una situación particular.'

El ajuste estructural ha provocado una
readecuación de la administración pública. La
dimensión del tamaño del Estado (en cuanto
a número de unidades administrativas) se ha
visto reducido. Con esta serie de cambios,
sería prudente preguntarse: ¿Cuál debe de ser
el marco teórico metodológico necesario a
abordar para explicar el papel del adminis
trador público, en esta nueva dinámica, aúna
do a las creciente participación ciudadana
y demandas de mayores espacios políticos y
de pluralidad? Sin duda alguna, la eventual
respuesta demanda una posible solución con
alto rigor académico.

Por tanto, quien formula el presupuesto
en su carácter de legislador es un servidor
público y está sujeto a asumir la responsa-

bilidad, compromiso y consecuencias de su
actuar más allá de sus libertades para expre
sarse y no ser compelido por ello.

EL F\EENC!\USAM1ENTO

HACIA LA l\ACION¡\UDAD

DE U\S ~vIEDlDi\S DE USTE

La desestabilización de la economía mexica
na iniciada en el gobierno de José López Por
tillo entre 1977 Y 1982 durante el auge pe
trolero generó una confianza excesiva en el
gobierno para dejar crecer el déficit pre
supuesta/, financiándolo con créditos prove
nientes de la banca internacional. De esta
forma la crisis de la deuda en 1982 obligó a
emprender un viraje trascendental en el mo
delo de desarrollo a partir de 1983.

DI.lrante los gobiernos de Miguel de la
Madrid y Carlos Salinas (1 983-1 994) se em
prendió la transformación del modelo de
desarrollo económico, aplicándose uno de los
programas de reforma económica más im
portantes y más radicales en el mundo, par
tiendo de la necesidad de contar con una
estrategia que permitiera avanzar en la si
gUiente dirección: lograr la disciplina fiscal;
plantear nuevas prioridades en los gastos pú
blicos; impulsar una reforma fiscal; promover
la liberalización financiera; controlar el tipo
de cambio; acelerar la liberalización comer
cial; facilitar el flujo de inversión extranjera
directa, y promover la privatización y la des
regulación.

A continuación presentamos de mane
ra sucinta cada una de las características de
dicha estrategia que caracterizó el modelo
de desarrollo económico:

1. Disciplina fiscal. El saneamiento financiero fue,
durante el periodo 1983-1994, piedra angular
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en la lormu!ar)ón ,'probac:ion dc'l pn;supUf;SIO

de la política económica, desde la perspectiva
que el equilibrio Fiscal era la única estrategia
viable para la instrumentación del cambio es
tructura\8 La reducción del déFicit Financiero
del sector público Fue toda una obsesión para
la tecnocracia mexicana y si bien pudo lograr
se, tuvo un gran costo en términos de la caida
de la inversión pública.

2. Nueva prioridad en los gastos públicos. Entre
1983 y 1991 , el gasto público se redujo de 41 .4

a sólo 27.7 por ciento. La política de austeri
dad repercutió, sin embargo, en áreas como
salud, educación, inversión pública y subsidios.
Tanto los salarios de los trabajadores del sec
tor salud como los recursos asignados a las
instituciones de seguridad social experimen
taron una Fuerte contracción en este periodo.
Una situación quizás más marcada se produjo
en el sector educativo donde el gasto se redu
jo de 5.3 por ciento del PIB en 1982, a 3.5 por
ciento en 1988. En cuanto a la inversión pú
blica, ésta experimentó una importante caída
Fundamentalmente en el mantenimiento de
carreteras y redes de conducción de aguas. Fi
nalmente, en materia de subsidios el gobierno
ha venido eliminando lo que consideraba como
subsidios no JustiFicados, enFocándolos cada
vez a los sectores más necesitados.

3. ReForma Fiscal. Entre 1988 y 1992 se imple
mentó una reForma de la política Fiscal, a par
tir de la consideración de que era imposible la
estabilización de una economía sin un siste
ma impositivo eFiciente,9 con una amplia base
gravable y un sistema eFectivo para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

4. Liberalización Financiera. A partir de 1988, el
gobierno mexicano emprendió la desreglamen
tación total de los mercados Financieros; los
bancos que habían sido nacionalizados' en
1982 fueron restructurados y privatizados una
vez que se conFormó el marco para la compe
titividad en esta área.

5. Tipo de cambio. Entre \982 Y 1987 se em
prendieron esFuerzos para controlar la infla
ción, sobre todo reduciendo el déFicit presu
puestal y el crédito del sector público. A partir
de 1987 se inició una segunda etapa, ante la
incapacidad para controlar la inflación, se Fir-

mó un acuerdo con las cúpulas obrera y em
presarial a través del Pacto de Solidaridad
Económica (PSE) , endureciendo la política pre
supuestal y monetaria, el control de precios y
salarios y el congelamiento del tipo de cambio
con respecto al dólar.

6. Liberalización del comercio. Con el Fin de con
solidar una economía abierta, los productos so
metidos a licencia de importación se redu
jeron del 92 por ciento en 1985 a sólo 20 por
ciento en 1990.

También se simpliFicó el conjunto de trámites
aduanales sobre importaciones y exportacio
nes y se redujeron las tariFas de importación
de 100 por ciento en 1985 a 20 por ciento en
1994.

Es necesario destacar que la apertura de
la economía fue marcada no solamente por la
desreglamentación comercial, sino también
por cambios a nivel institucional como la
entrada en el CATT en 1986 y, más recien
temente, con la firma del acuerdo de libre
comercio con Estados Unidos y Canadá (TLCAN).

En estas condiciones, la economía mexicana
se convirtió en muy poco tiempo en una de
las más abiertas del mundo. JO Este conjunto
de cambios institucionales forman parte de
un amplio proceso de desregulación que te
nía como fin lograr una mayor flexibilidad y
competitividad económica, promoviendo la
privatización y la liberalización de la inver
sión extranjera directa, abriendo sectores que
tradicionalmente se habían negado a través
de la venta de activos públicos y el régimen de
concesiones.

al Inversión extranjera directa. Paulatinamente
durante el periodo que estamos analizando,
nuevos sectores de la economía nacional se
abrieron a la inversión extranjera, por ejemplo
los bancos comerciales, las compañías de se
guros y algunas actividades relacionadas con
la petroquímica. Los neoliberales mexicanos
consideraron, en este aspecto, que la inversión
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extranjera llega con nuevas tecnologías, mayor
productividad, mejor administración, empleos
bien remunerados y mayor acceso a los mer
cados, de ahí las facilidades otorgadas.

b) Privatización. Con el supuesto fin de aumentar
la eficacia económica y fortalecer las finanzas
públicas, se desarrolló un importante progra
ma de privatizaciones que se dividió en tres
fases: entre 1983 y 1985 se liquidaron o fusio
naron aquellas empresas no viables. Entre
1986 y J988 se vendieron las pequeñas y me
dianas empresas en manos del sector público.
Apartir de 1988 se inició la venta de las grandes
empresas, tales como las industriales y mi
neras, las compañías aéreas Mexicana y Aero
méxico. la compañía Teléfonos de México, los
bancos comerciales, etcétera. De esta forma,
entre 1982 y 1993 se privatizaron, liquidaron
o fusionaron 1,008 empresas de un total de
1,155. Actualmente existen sólo 223.
Los ingresos obtenidos por concepto de las
privatizaciones ascendieron al 6.3 por ciento
anual del PIB, nivel superado sólo por países
como Reino Unido y Nueva Zelanda, dentro de
la OCDE. Estos ingresos fueron canalizados a un
fondo especial que sirvió para el pago de una
parte de la deuda pública, es decir, con el pro
ceso de privatización se favoreció fundamental
mente a los diferentes grupos financieros, con
el afán de revitalizar la economia y dinami
zar el mercado como parte de la estrategia de
apertura.

e) La desreglamentación. Desde mediados de la
década de los ochenta se inició un proceso de
reforma de las disposiciones reglamentarias
que representaban un obstáculo para la com
petitividad en la actividad económica, principal
mente en áreas como el sector financiero, el
sector de los transportes, el sector teleco~uni

caciones. el sector eléctrico y el sector manu
facturero.

De trascendental importancia resultó la
reforma al articulo 27 constitucional hecha
con el fin de transformar el modelo de pro
piedad, asociación y producción que había
predominado en el campo mexicano desde
la posrevolución.

PRIORIDADES INSOSLAYABLES

DE LA POLíTICA ECONÓMICA

EN l~L CONTEXTO DEL PRESUPUESTO

En el umbral del siglo XXI, el principal desafío
que debe enfrentar México, sin lugar a du
das, consiste en disminuir la pobreza y mode
rar la desigualdad que existe entre los di
ferentes estratos de la población. Es por ello
que el desarrollo social debe guardar una
relación armónica de fortalecimiento mutuo
con la democracia, con la economía y con el
desarrollo regional integral, incluyendo de
manera decidida a los gobiernos estatales
y municipales en las acciones que desarrolla
el gobierno federal.

En ese mismo sentido, tomando como
punto de partida los objetivos centrales que
persigue la política de desarrollo social, mis
mos que son los de propiciar la igualdad de
oportunidades y de condiciones que asegu
ren a la población el disfrute de los derechos
individuales y sociales consagrados en la
Constitución.

En virtud de lo anterior, se considera
urgente e impostergable la necesidad de am
pliar y mejorar los servicios públicos que
ofrecen directamente los gobiernos munici
pales en materia de educación, salud, vivien
da, alimentación, seguridad, etcétera que
son los aspectos fundamentales que confor
man la parte central de la política de desarro
llo social.

Por tanto, es innegable la necesidad de
armonizar tanto el ritmo de crecimiento de la
población como su distribución geográfica;
asimismo, se considera necesario promover
el desarrollo equilibrado de las regiones; aba
tir las desigualdades e impulsar un amplio
proceso para la integración social y producti
va de los mexicanos que hasta ahora no han
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tenido opciones claras de bienestar. En con
secuencia, es muy importante que la política
de desarrollo social contribuya y se oriente
a lograr una mayor justicia con la superación
de los rezagos.

En este contexto debe reconocerse y
aceptarse al federalismo como el eje deter
minante para la ejecución de las políticas so
ciales. El federalismo tiende a considerarse,
en ocasiones, como una forma clave para la
solución de los problemas nacionales.

Por tanto, el federalismo es un aspecto
fundamental que por su importancia en la
vida nacional exige una revisión profunda,
seria y objetiva, tendiente a lograr una reno
vación del pacto federal que restablezca el
equilibrio entre los poderes de la unión, en
tre los distintos órdenes de gobierno y que
fortalezca la participación social para resol
ver problemas locales y regionales, respe
tando y tomando siempre en consideración
los principios básicos de unidad, equidad y
justicia.

Fortalecer las capacidades político-insti
tucionales, administrativas y financieras de
los gobiernos estatales y municipales es un
imperativo del federalismo.

Por esa razón debe buscarse una relación
de los órdenes de gobierno federal y estatal
con el municipio, basada en el reconoci
miento de las responsabilidades que les asig
na el orden jurídico, de tal forma que este
gobierno comunitario cuente con los instru
mentos y los recursos necesarios para respon
der a las demandas que le compete atender
y resolver.

En consecuencia, la redistribución de
facultades, funciones, responsabilidades y re
cursos debe estar guiada por el objetivo de
incrementar la eficiencia y la equidad en la
erogación del gasto público y en la aplicación

adecuada y oportuna de los recursos fisca
les, a fin de que la cooperación y la coordina
ción entre órdenes de gobierno se exprese
en fórmulas de asignación de recursos, ten
dientes a resolver los problemas públicos e
imprimirle un impulso claro a las aspiracio
nes regionales y comunitarias.

Asimismo, el federalismo debe avanzar
hacia la correspondencia entre gasto público
necesario para realizar funciones asignadas a
los órdenes de gobierno y los mecanismos
de recaudación y asignación de recursos pro
venientes de las contribuciones públicas. La
consolidación del federalismo implica nece
sariamente que se cuente con una nueva cul
tura política, administrativa, económica y ju
rídica.

Por tanto, hacer del bienestar social una
realidad perdurable y generalizada debe ser
una tarea enorme que reclama tenacidad.
imaginación y firme decisión del gobierno y
de la sociedad. Es claro que el desarrollo social
ha sido heterogéneo en las diversas regiones
del país. Los indicadores de bienestar, particu
larmente de educación y salud, infraestruc
tura y grado de industrialización, muestran y
hacen evidentes los desequilibrios profundos
que hay en esta materia.

Para ser congruentes con la estrategia de
crecimiento económico y de mejoramiento y
ampliación de la infraestructura física para
el desarrollo, consideramos que el gobierno
debe impulsar acciones específicas y dife
renciadas para cada región, apoyando las ini
ciativas de los gobiernos de los estados que
hagan posible la concurrencia de varias enti
dades y la Federación en programas que ten
gan importancia estratégica para la nación
en su conjunto y que, a la vez, sean de interés
prioritario para los gobiernos locales. Esto
se traduce indudablemente en acciones que
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pueden contribuir a la consolidación del fe
deralismo.

Finalmente, es muy importante reco
nocer que la política de desarrollo social debe
constituirse y erigirse como una Política de
Estado. Es decir, una política que esté al servi
cio de la comunidad en su conjunto. Por tan
to, ello obligará a mantener una visión de
largo plazo en el esfuerzo común de forjar y
construir una sociedad cada vez mejor pre
parada y con mayores espacios y oportuni
dades para todos los mexicanos.

En tanto que se reconozca como Políti
ca de Estado, deberá ser capaz de conciliar
ideologías y articular los esfuerzos de todos
los grupos sociales, a fin de sumar esfuerzos y
hacer realidad los efectos multiplicadores y po
sitivos que tienen la cooperación, la solida
ridad, la participación social y la iniciativa
ciudadana para la construcción de una socie
dad cada vez más justa y más equitativa.

Sin duda los considerandos anteriores
son de observancia en el ejercicio plural le
gislativo de México.

NOTAS

1 La llamada década perdida de acuerdo a la CEPAL.
2En México comenzó a implementarse el ajuste estruc

tural a mediados de los ochenta, sin embargo,
existen paises que todavia están en proceso de
implementación, tal es el caso de la región Sub-Sa
hara del continente Africano.

3 Éste comenzó a ser diseñado a raíz del Plan Baker en

1985.
4 Para mayor profundidad del llamado ajuste estructu

ral. véase Nora Lustig, (1993), Mexico: The Rema
king oj an Economy, The Brookings Institution,
Washington, Estados Unidos.

SOCDE (1993), México: A Survey 1991-1992, París, Francia.
6secogef (1993), Public Administratíon in Mexico Today,

secogef-FcE, México, p. 28.

7 Para mayor profundidad, véase Alejandro Herrera, "La
privatización como alternativa en la prestación
de servicios públicos municipales", en Proble
mática y desarrollo municipal, Plaza y Valdés-uIA,
México, capítulo Vil

8José Córdoba Montoya, "Diez lecciones de la reforma
económica en México", en Nexos, 158, febrero
de 1991, p. 31.

9Ibídem, p. 33.
lOHéctor Guillén Romo, op. cit., p. 36.
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Consideraciones en torno
al proyecto de presupuesto 2000

presentado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público

Senador Jor[e A. Calderón Salazar*

EL PROYECTO presupuestal presentado por el
Ejecutivo resulta inaceptable. Está basado en
supuestos teóricos falsos y definiciones modi
ficables; hace referencia a problemas tributa
rios reales, pero que son atribuibles a la propia
administración y no al Legislativo; es presen
tado como un hecho consumado que no se
puede alterar por lo que pretende sea apro
bado sin modificaciones; según el Ejecutivo
"no se prevén márgenes de maniobra ni gra
dos de flexibilidad"; contiene aspectos finan
cieros deliberadamente erróneos que deben
analizarse a detalle pues pueden y deben ser
modificados, así el presupuesto debe ser di
ferente al presentado.

El gobierno estima que para el año 2000,
si la economía crece en 4.5 por ciento, el "te
cho del gasto programable devengado" será
de 733.449 mil millones de pesos (mmp),
que incluyen un incremento de 31.584 mmp
en relación con el de 1999, pero estima al
mismo tiempo "gastos adicionales", sobre los
de 1999, por 45.360 mmp de donde habría
una "presión por reducir otros rubros de gas
to"en 13.776mmp(apreciosde 1999). Nada

menciona respecto al monto del gasto no
programable, excepto que éste representó el
87 por ciento del gasto neto aprobado para
1999 e insinúa que no puede ser alterado.

La pretensión gubernamental de que su
proyecto es inamovible debe ser rechazada.
No tiene por qué haber presiones adicionales
de gasto, como afirma el gobierno. La políti
ca de rescate bancario puede y debe ser mo
dificada por el Legislativo. Debe rechazarse
la posibilidad de que se aumente la carga im
positiva (lvA e ¡SR) para sectores económica
mente débiles, o que sean reducidos el gasto
social, las transferencias a estados y muni
cipios así como los subsidios a productos y
actividades básicos. La crisis presupuestal
y financiera se mantiene sin ser resuelta de
bido a que los puntos básicos que las origi
nan: condiciones y montos del servicio de la
deuda externa y erróneas políticas petrolera
internacional, financiera (incluida la reforma y
privatización de las pensiones de seguridad
social) y de rescate bancario, no son aborda
dos en la política presupuesta!.

* Senador miembro del grupo parlamentario del PRD, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores
Cuarta y Secretario de la Comisión de Comercio del Senado de la República.
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FALACiAS TEÓRICAS

El Ejecutivo, en su afán de imponer a toda
costa el dogma del equilibrio presupuestal
y al mismo tiempo evitar que el Legislativo
introduzca adecuaciones convenientes a su
proyecto de presupuesto, hace afirmaciones
insostenibles en las condiciones actuales de
nuestra economía. Según el gobierno, "una
política fiscal expansiva tiene diversos efectos
adversos sobre la economía, que propician
un eventual estancamiento de la actividad
productiva:

1. Incrementa la inflación: Al aumentar la deman
da por bienes y servicios por encima de la ca
pacidad productiva de la economía, un mayor
gasto público presiona los precios al alza.

2. Aumenta las tasas de interés: Al requerir un
mayor financiamiento, un mayor déficit públi
co presiona las tasas de interés en el mercado
financiero.

3. Desplaza la inversión privada: El mayor uso de
recursos por parte del sector público. junto con
la consecuente alza en los réditos, limita la
inversión privada y afecta con ello el creci
miento potencial.

4. Aprecia el tipo de cambio real: La presión sobre
los precios que propicia la política fiscal expan
siva distorsiona el valor real del tipo de cam
bio. Eventualmente, ello puede causar deva
luaciones bruscas en la moneda.

S. Deteriora la cuenta corriente: La mayor deman
da sobre la capacidad produCliva del país cau
sa que eventualmente se observe un mayor
déficit de la cuenta corriente. Esto se ve inten
sificado por la apreciación del tipo de cambio
real que genera una política fiscal expansiva.

6. Mayor endeudamiento: Un mayor déficit fiscal
obliga al sector público a endeudarse para cu
brir la diferencia entre sus ingresos y sus gas
tos. El servicio de esa deuda eventualmente
limita el crecimiento e implica sacrificar parte
de las erogaciones con alto contenido social.

La anterior argumentaCión oficial es falsa
porque cada uno de los seis efectos supues-

tamente negativos parten de un supuesto
implícito básico: que la economía está fun
cionando en el límite de su capacidad pro
ductiva, que se encuemra en pleno empleo o
muy cerca de él.

La afirmación oficial sería valida si el
supuesto subyacente se cumpliera, pero no
es el caso. Hay sectores importantes de la eco
nomía, como el de la construcción que está
operando al 75 por ciento de su capacidad,
que están muy lejos del pleno empleo. Des
de luego puede haber sectores con más altos
niveles de ocupación, sin embargo, el gobier
no no ha señalado cuáles son ésos, y en todo
caso serían sectores que podrían ser estimu
lados para que incrementen su inversión con
el propósito de que amplíen su capacidad de
producción. Todo lo cual hace que el gasto
público moderada y pertinentemente expan
sivo no tenga los efectos que erróneamente
señala el gobierno.

En consecuencia, dadas las condiciones
actuales de la economía, un mayor gasto pú
blico no incrementaría la inflación pues pri
mero induciría el funcionamiento de la capa
cidad ociosa afectando a la producción y sólo
después se empezarían a elevar los precios.

Un mayor gasto público tampoco aumen
taria las tasas de interés ni desplazaría a la
inversión privada. En sus afirmaciones, el
gobierno está suponiendo tácitamente que
un mayor gasto público:

a) sólo se financia con endeudamiento financiero,
lo cual no es cierto pues también puede aumen
tar algunos rubros tributarios y, si se considera
esta vía de financiamiento, no necesariamente
presionaría al alza las tasas de interés; y

b) esta determinado por las mismas razones qUe
la inversión privada; esto es asimismo falso Las
motivaciones del sector privado para invertir
son distintas a las del sector público para gas
tar o invertir, para cada uno de ellos el nivel de
la tasa de interés es sólo uno de los criterios
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b) esta determinado por las mismas razones qUe
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motivaciones del sector privado para invertir
son distintas a las del sector público para gas
tar o invertir, para cada uno de ellos el nivel de
la tasa de interés es sólo uno de los criterios



para decidir sobre la toma de crédilOs y para
realizar inversiones. No hay compelencia en
tre la inversión pública y la inversión privada
por los recursos crediticios, pues lienen fun
ciones de inversión distintas. Tan es asi que en
la actualidad, cuando el gasto público se man
tiene restringido, el sistema bancario práctica
mente ha dejado de olOrgar créditos al sector
privado, éste no solicita créditos bancarios
por el alto nivel de las tasas de interés, aunque
el gasto público está casi en equilibrio.

De la misma manera, tampoco es cierto
que hoy un incremento moderado en el gas
to público necesariamente aprecie el tipo de
cambio real o deteriore la cuenta corrien
te; ambos sucesos ocurrirían después de que
fuera alcanzado el nivel de pleno empleo.

La idea de que el gasto produce mayor
endeudamiento, supone que el gobierno no
puede allegarse recursos por otra vía más
que por la deuda financiera, esto es falso. Por
otro lado, la aseveración de que "el servicio
de esa deuda eventualmente limita el creci
miento e implica sacrificar parte de las ero
gaciones con alto contenido social", en todo
caso es válida para toda la deuda, incluida
aquella en que ha incurrido el gobierno para
salvar a los bancos y para las campañas po
líticas oficiales.

La insistencia oficial en que no se puede
incrementar el gasto público no es sosteni
ble. Sí puede incrementarse, pero el gobierno
ha decidido por motivos políticos no hacerlo.
Sus argumentos son falsos. Es una decisión
política, no un impedimento técnico.

DEFINiCIONES MOOI[:¡CABLES

Cuando el gobierno insiste en la inmovilidad
de su presupuesto, es decir, del "techo presu
puestal para el gasto programable" y para
ello arguye que "tomando en consideración

las metas en materia económica, se estable
ce el objetivo para el balance público, dado el
nivel de los ingresos públicos estimados con
base en las proyecciones de las variables ma
croeconómicas, de las políticas tributaria y
de precios y tarifas, y dado el nivel del gasto
no programable, estimado en función del
pago de intereses, de las participaciones y
de los Adefas se estima el techo presupuestal
para el gasto programable", está mostrando
una fórmula que no es inamovible por sí
misma por razones técnicas o financieras
sino que está definida por criterios y decisio
nes políticos, los cuales sí son modificables,
El problema es que el gobierno ha decidido
no variar su política presupuestal ni afectar a
los beneficiarios de la misma.

Técnicamente esa fórmula puede ser al
terada. Puede tomarse como objetivo alcan
zar un determinado "techo presupuestal para
el gasto programable", con las implicaciones
sociopolíticas que conlleva y dejar como re
siduos entonces también inmodificables el
balance público y/o el gasto no programable;
la fórmula oficial puede desarrollarse en sen
tido inverso, sólo que ello tiene condicionan
tes e implicaciones sociopolíticas además de
económicas y financieras. En el actual pro
yecto de presupuesto el gobierno ha tomado
partido en favor de los banqueros que aún
van a sobrevivir, el gasto social le es absolu
tamente secundario.

Es falso que la definición oficial sea una
razón para no modificar el proyecto.

Pl{OBU:tv1t\S ¡\Tr\i BlJ[ BLES
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ble a modificaciones en el corto plazo". Se
ñala como elementos inflexibles por el lado
de los ingresos la estructura tributaria así
como la política de precios y tarifas; y por el
lado de los gastos al continuo incremento en
el gasto comprometido, el costo de la refor
ma a la seguridad social, la descentralización
del gasto programable, el costo financiero
sobre el saldo de la deuda pública, y el cos
to de los programas de alivio a deudores y de
saneamiento financiero.

La inflexibilidad presupuestal no depen
de del tiempo sino de las decisiones políticas
por las que se opte. El problema del Ejecu
tivo no es la falta de tiempo sino que ha opta
do por favorecer a unos cuantos predilectos
en perjuicio de la mayoría de la población;
es esto último 10 que le "impide" proponer
modificaciones, o aceptarlas, al presupuesto.

Por ejemplo, la mayoría de las iniciati
vas del Ejecutivo para modificar la estructura
impositiva o de precios y tarifas son envia
das, estudiadas y aprobadas en el transcurso
de un periodo legislativo, tal fue el caso del
incremento del IVA, del incremento al precio
de la gasolina o a las tarifas eléctricas, los cua
les no requirieron más de un periodo para su
aprobación. El problema en este momento
es que Hacienda ya no incluyó otras medidas
en su actual iniciativa, pero de haberlo hecho
bien podrían haber sido aprobadas en el pre
sente periodo legislativo, si no lo hizo es debi
do a la decisión política que ha tomado. Su
afirmación entonces un simple pretexto para
imponer su proyecto.

Además, los "problemas" que el gobier
no llama de "inflexibilidad a corto plazo",
eran absolutamente previsibles. El PRO seña
ló en su momento que no era conveniente la
reforma al seguro social impuesta por el
gobierno precisamente por lo que represen-

taría presupuestalmente más adelante, hoy,
el costo de dicha reforma.

Lo mismo ha venido sosteniendo en re
lación con el "costo financiero sobre el saldo
de la deuda pública" y con el "costo de los
programas de alivio a deudores y de sanea
miento financiero", estos son exagerados,
injustos, injustificables e impagables y ahora
más por lo oneroso y estéril del rescate ban
cario de Serfin y Bancrecer. El PRO se ha pro
nunciado por una política financiera así como
por una nueva yverdadera renegociación de la
deuda pública externa, precisamente en pre
visión de situaciones como la actual. En este
punto el gobierno vuelve a mentir.

Por otra parte, las afirmaciones del Ejecu
tivo respecto a la estructura tributaria nacio
nal, siendo ciertas como lo veremos en deta·
lIe más adelante, encierran en el mejor de los
casos verdades a medias e inexactitudes pues
tratan de ocultar responsabilidades guberna
mentales fundamentales,

Cuando el Ejecutivo sostiene que "la es
tructura y evolución de los ingresos presu
puestarios muestran límites para su creci
miento; México cuenta con una de las cargas
fiscales más bajas de los países de occidente",
dice una verdad, sólo que ello es responsabi
lidad del gobierno mismo, es él quien deter
mina la política tributaria. El PRO ha pugnado
por el diseño de una reforma fiscal integral
progresiva, pero Hacienda ha desestimado
esta idea.

También cuando dice del ¡SR que "se in
crementaron los porcentajes de deducción
inmediata y se amplió su aplicación a em
presas pequeñas y medianas en tres zonas
metropolitanas; se amplió en tres ocasiones el
crédito al salario, más del 70 por ciento de
los trabajadores no pagan el impuesto o reci
ben un subsidio; se redujo la tasa del im-
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puesto el activo de 2 a 1.8 por ciento y se exi
mió a las empresas pequeñas y medianas, y
México registra una de las menores cargas
de ISR empresarial a nivel mundial", recono
ce un hecho real. No obstante, el Ejecutivo se
ha negado ha adecuar la estructura impositi
va en el sentido de que las grandes empresas
y quienes perciben mayores ingresos paguen
mayores contribuciones, y si hoy decidiera
cobrar más a pequeñas y medianas empre
sas o cobrar el ISR a ese 70 por ciento de los
trabajadores en lugar de mejorar la situación
económica del país, la deterioraría.

O al afirmar del IVA que "la multiplici
dad de tasas y la existencia de exenciones y
tratamientos preferenciales han provocado
que se pierdan las principales ventajas. Méxi
co presenta la base tributaria menos inclu
yente del mundo, pues la tasa efectiva pro
medio del ¡VA en México es del 8.9 por
ciento, hay baja eficiencia del IVA", y que
como instrumento distributivo resulta total
mente ineficaz, si se mira como la medida
en que se puede financiar el gasto social con
este impuesto, el Ejecutivo sólo expresa una
verdad, en la cual muestra también su inefi
ciencia recaudatoria, administrativa y su fal
ta de imaginación para mejorar el estado de
cosas actual.

Lo mismo sucede al referirse al impuesto
a la importación y a las tarifas eléctricas.

La revisión de los indicadores de las fi
nanzas públicas mexicanas, contenidos e~ el
anexo del 50. informe presidencial, com
prueban lo ya sabido y revelan la crisis fiscal
del país que el actual gobierno no ha sabido
o querido enfrentar. Esto es, que la estruc
tura presupuestal del país es inflexible, insu
ficiente, mal estructurada y no responde a
las necesidades de crecimiento y justicia so
cial del país.

Ingresos

Prácticamente todos los indicadores de
ingreso público muestran un comportamien
to insatisfactorio. Sus montos son insuficientes
frente a la magnitud de las necesidades y su
estructura resulta inadecuada, concentrada y
regresiva.

Considerando la información de los años
1988, 1994, 1995, 1997, Y 1998 para una
serie de indicadores vemos que:

Los ingresos ordinarios totales del sector
público federal como proporción del PIB des
cienden: en 1988 eran del 28.1 por ciento y
en todos los años señalados se reduce hasta
llegar en 1998 al 20.7 por ciento. Sus dos
componentes, ingresos del gobierno federal
y de organismos y empresas de control pre
supuestario directo, también decrecen, pero
lo hacen en mucha mayor medida los ingre
sos de los organismos y empresas que, como
proporción del PIB pasaron del 11.6 al 6.3 por
ciento. Es decir, caen los ingresos públicos,
pero principalmente los generados por el
sector paraestatal, lo cual resulta congruente
con la política neoliberal de retirar al Estado
de las actividades productivas estratégicas.
El resultado es lógico, el gobierno se ha des
prendido de actividades rentables perdiendo
así importantes fuentes de ingresos y con
serva las actividades que sí le cuestan dine
ro, en consecuencia, en vez de mejorar su
estructura presupuestal por las privatizacio
nes la ha empeorado.

Al mismo tiempo la estructura de ingre
sos empeora. Los ingresos tributarios como
proporción del PIB caen del 11.6 al 10.7 por
ciento entre 1988 y 1998; aunque la caída
fue mayor en 1995 Y1997 cuando llegaron al
9.3 y 9.8 por ciento respectivamente; éste es
uno de los principales problemas fiscales del
país. También los ingresos no tributarios han
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descendido al pasar del 4.9 a13.7 por ciento
en los años mencionados, aunque en 1995 y
1997 alcanzaron niveles de 6 y 6.2 por ciento.

Otra forma de ver la problemática ante
rior es que los ingresos petroleros como pro
porción del PIB son muy inestables: en 1988
representaron el 5.3 por ciento, en 1994 ca
yeron al 4.2 por ciento, en 1995 y 1997 se
recuperaron al 5.4 y 5.7 por ciento respecti
vamente, y para 1998 cayeron de nuevo al
4.5 por ciento. Esta inestabilidad se debe a
la variación de los precios internacionales
del petróleo, sobre los cuales México tiene
muy poco control y el que pudiera tener no
lo ejerce adecuadamente; además, los recur
sos excedentes cuando los precios interna
cionales son favorables para el país son des
tinados a servir la deuda pública externa, por
lo cual en la práctica no se cuenta con ellos.
Dicha inestabilidad repercute en la dificultad
para poder estimar los montos de ingresos
obtenidos por tal concepto.

Un hecho que el gobierno publicita como
un avance es que la economía nacional está
"despetrolizada", pues los ingresos de Pemex
como proporción del PIB se han reducido al
pasar del 4 por ciento en 1988 al 2.2 por
ciento en 1998; sin embargo, este descenso
esconde el hecho de que más bien son los
precios internacionales del petróleo los que
han caído pues, excepto en este año como
resultado de la acción concertada a nivel
internacional, la plataforma de exportaci.ón
petrolera se ha sostenido irracionalmente a
los mismos niveles con independencia de los
precios internacionales, y no tanto que la eco
nomía nacional dependa ya menos de la
exportación petrolera.

En el mismo sentido, se tiene que los
ingresos petroleros con relación a los ingre
sos del sector público han representado el

33.3,27.9,35.5,36.2, Y32.3 por ciento en
los años 1988,1994, 1995, 1997 Y1998, res
pectivamente. Es decir, los ingresos por pe
tróleo significan la tercera parte de los ingresos
públicos totales, con descensos mínimos sólo
en los años en que los precios internaciona
les caen; en consecuencia no se puede hablar
de una "despetrolización" de la economía ya
que sin estos ingresos el gasto público sería
muy distinto cuantitativa y cualitativamente
y por lo tanto el funcionamiento de la econo
mía sería también diferente, recordemos que
en algunos años la inversión en el país en
realidad ha sido en lo fundamental inversión
pública aunque oculta en los rescates a cons
tructores y banqueros.

Hay otra manera de ver lo antes dicho.
Los ingresos petroleros como proporción del
gasto neto total han pasado de significar el 25
por ciento en 1988, al 35.2 por ciento en
1995, el 35.7 por ciento en 1997 y el 30.7
por ciento en 1998. Cada vez se financia más
gasto con recursos petroleros. Ésta es una de
las inflexibilidades indeseadas de nuestro
sistema fiscal que habrá que modificar me
diante una reforma fiscal integral.
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arrojan resultados por lo menos dudosos. El
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con el gasto neto total ha variado del 75.2 al
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sos con relación al gasto de casi 25 por cien
to, en el segundo hubo un pequeño superávit
y en el último hay un déficit de 5 por cien
to. Para quienes proponen alcanzar un equili
brio en las finanzas públicas a toda costa, como
creencia doctrinal, ésta es una tendencia po
sitiva aunque aún insuficiente, ya que inclu
so hay quienes postulan la necesidad de llegar
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a niveles de superávit para alcanzar "finan
zas sanas" y "ahorro público"; pero en una
visión distinta, que asigna un papel impor
tante al Estado en la economía resulta inade
cuada. La visión neoliberal se está imponien
do. Por otra parte, resalta cómo en 1988, año
electoral, el déficit es mayor, lo mismo que
podría suceder para el próximo año.

Con un mayor grado de desagregación,
obviamente las tendencias son también ma
las. Los ingresos por impuesto a la renta
como porcentaje del PIB fueron en 1988 del
4.8 por ciento y en 1998 del 4.5 por ciento,
con una alta variabilidad entre ambos años,
lo cual refleja la inadecuada e injusta estruc
tura fiscal prevaleciente, ya que el monto es
muy bajo y con tendencia a reducirse relati
vamente. Lo mismo sucede con el ¡VA en re
lación con el PIB: en 1988 fue del 3.3 por
ciento y en 1998 del 3.2 por ciento, a pesar
del incremento del 50 por ciento en la tasa
aprobado por el PRI y del oficialmente alto
crecimiento económico registrado en los años
recientes. Además de su significado fiscal, lo
anterior muestra que el consumo general de
la población no se ha incrementado como el
conjunto de la economía y que las políticas
restrictivas para contener la inflación a tra
vés de la contención del incremento en el
consumo son equivocadas.

Participaciones

Éste es un rubro en el que aparentemente la
situación ha mejorado, aunque no como de
bería ser. Si bien hay una tendencia positi
va en cuanto a las participaciones pagadas a
las entidades federativas como porcentaje del
ingreso público ordinario, pues han aumen
tado del 17.3 por ciento en 1988 al 20.8 por
ciento en 1998, estos "mayores recursos" ca
nalizados a los estados son eso precisamente,

transferencias pero no nuevos y adicionales
recursos, antes los gastaba la Federación y
ahora lo hacen los estados. Lo mismo ocurre
con las participaciones pagadas a las entida
des federativas como porcentaje del gasto
neto total, las cuales se incrementaron del
7.7 al 13.8 por ciento en los años señalados.
Lo anterior se aclara más cuando se com
paran esas mismas participaciones pagadas
a las entidades federativas con relación al
PIB, pues entonces hay un estancamiento y
no un crecimiento, en 1988 eran el 2.9 por
ciento y en 1998 fueron el 3 por ciento. El
federalismo oficial es hoy más una ficción
para propaganda política que una realidad y
un cambio verdadero.

Gasto

Naturalmente, la misma tendencia negativa
que muestran los ingresos se reproduce con el
gasto y evidencia la reducción de la acción
del estado en la economía.

El gasto neto devengado como propor
ción del PIB ha caído de manera constante, en
1988 era el 37.3 por ciento y en 1998 fue el
21.7 por ciento. Esta caída del gasto neto de
vengado es incluso más fuerte que la del ingre
so ordinario total, en el periodo señalado el
ingreso cayó 7.4 puntos porcentuales en tan
to que el gasto lo hizo en 15.6 puntos.

El gasto programable como proporción
del PIB también cae, aunque en menor pro
porción, pues pasa del 17.8 al 15.8 por cien
to entre ambos años.

O[ro renglón que el gobierno resalta con
fines propagandísticos es el cosw financiero
del sector público con relación al PIB, éste ha
caído desde 1988 en que era el 16.6 a12.9 por
ciento en 1998. El descenso del costo no sig
nifica que haya menos deuda pública, sino
que el costo de ésta se ha trasladado en el
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tiempo, mediante plazos mayores que se
cargan a futuras administraciones; es el caso
de la deuda por concepto de Fobaproa, aho
ra IPAB, que será liquidada en 30 años, es
decir, durante los próximos 5 sexenios.

Consecuencia de la política neoliberal im
puesta y de la evolución analizada del ingre
so público, la composición del gasto ha sido
alterada. El gasto de capital en relación con el
gasto programable cayó del 21.7 por ciento
en 1988 a 17.4 por ciento en 1998, por lo tan
to, el gasto de capital como proporción del
PIB, que ya era muy baja, continúa su des
censo, en el primer año era del 4 por ciento
y en segundo del 3 por ciento; es decir, el
gobierno ya no invierte en proyectos produc
tivos, pero ni con esta reducción de gasto,
o mejor dicho precisamente debido a ella,
han mejorado las finanzas públicas, tampoco
el funcionamiento de la economía en su con
junto, ni las condiciones de vida de la po
blación.

Inversión

Reflejo inmediato de la evolución del gasto
de capital, la inversión pública también ha
caído. La inversión física total como propor
ción del PIB cayó entre 1988 y 1998 del 4.6
al 2.9 por ciento, la proporción de la inver
sión física presupuestal respecto al PIB lo hizo
del 3.4 al 2.8 por ciento, la inversión física del
gobierno federal respecto al PIB del 0.8 al 0.5
por ciento en dichos años, y la inversión en
organismos y empresas bajo presupue'sta
ción directa con relación al PIB del 2.7 al 2.4
por ciento. Como la inversión privada no ha
crecido de manera suficiente para compen
sarla, la caída de la inversión pública se tradu
ce en bajo ritmo de crecimiento de la econo
mía real. La inversión pública debería crecer
y aumentar su participación en la economía

al tiempo que debería ser mejor canalizada
por sector suprimiéndose el apoyo y rescate
a inversionistas privados nacionales y extran
jeros.

Subsidios y transferencias
a organismos y empresas

Este renglón presupuestal tiene la apariencia
de haber mejorado pero oculta diversos pro
blemas. Los subsidios y transferencias a
organismos y empresas de presupuestación
directa en relación con el gasto programable
de las mismas se duplicaron entre los años
mencionados al pasar del 12.2 al 24.2 por
ciento, sin embargo, como proporción del PIB

están prácticamente estancados, pues fue
ron del 1.4 Y1.7 por ciento respectivamente.
Las transferencias a estados y municipios
con relación al gasto programable del gobier
no federal, por su parte, pasaron del 21 por
ciento en 1994 al 35.2 por ciento en 1998,
no obstante, como proporción del PIB sólo
aumentaron del 2 al 3.1 por ciento en ta
les años. Lo mismo sucede con la educación
pues las aportaciones a educación básica en
los estados como proporción del gasto pro
gramable del gobierno federal se incremen
taron del 21 por ciento en 1994 al 23.5 por
ciento en 1997, no obstante, como proporción
del PIB se encuentran estancadas en 2 y 2.1
por ciento en los mismos años. No hay recur
sos adicionales para los estados sólo hay pro
paganda política oficial.

Saldo en cuenta corriente

El saldo de la cuenta corriente como propor
ción del PIB muestra un excedente con ten
dencia al equilibrio aunque descendente; en
1988 significó un déficit del -2.5 por ciento,
pero a partir de 1994 muestra excedentes: en
1994 fue de 6.4 por ciento y desde entonces
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se viene reduciendo para alcanzar en 1998 el
4.7 por ciento. Tales excedentes muestran
el ahorro público corriente obtenido, que se
traduce en peores condiciones salariales para
la burocracia menor o inclusive desempleo,
pero no la afectación de los privilegios de la
alta burocracia, como fue detectado por
la fracción del partido en el Senado el año
pasado.

Saldo en cuenta de capital

El saldo de la cuenta de capital como propor
ción del PIB muestra un déficit decreciente
que equivale a una tendencia al eventual
equilibrio. En 1988 había un déficit del -3.9
por ciento y desde entonces éste se viene
reduciendo hasta ser en 1998 del -2.6 por
ciento; resultado del estancamiento en los
ingresos y una reducción del gasto de capi
tal, lo cual representaría que el gobierno aún
realiza gastos de inversión pero está dejando
de tener los correspondientes ingresos. Si es
tas tendencias no se modifican podrían cau
sar problemas en un futuro próximo en este
renglón. Por ejemplo, en el actual proceso
privatizadar de aeropuertos el gobierno, al
vender los más rentables tendrá ingresos
una sola vez por la venta, después dejara de
percibir ingresos y en cambio al quedarse
con los no rentables sí retendrá los gastos, con
ello sus cuentas serán deficitarias sin haber
mejorado la estructura presupuestal.

Balance presupuestal

El balance presupuestal como relación del PIB

tiene un pequeño déficit: ha pasado de un
superávit de 0.4 por ciento en 1994 a un dé
ficit del -1.1 por ciento en 1998. Esto es
resultado de la política económica basada en
el dogma del equilibrio fiscal.

La actual estructura y estado de las fi
nanzas públicas presentan tendencias preo-

cupantes, revelan la fragilidad de nuestra
economía y el grado de dificultad para en
frentarla con éxito. El proyecto presupuestal
no ayuda a resolver la problemática.

y F:EXIBlL¡ ])

Toda la argumentación del Ejecutivo se enca
mina a tratar de convencer a los legisladores
de que su proyecto presupuestal es el único
y el mejor, por lo tanto también inmodifica
ble: "La reducción de las erogaciones públi
cas ha obedecido a la necesidad de mante
nerlas en niveles congruentes con un sano
financiamiento". "Existen ciertos gastos que
no pueden estar sujetos a modificaciones en
el cono plazo." "Los gastos obligatorios deter
minan alrededor del 87 por ciento del gasto
neto total en 1999." "En el 2000 la recauda
ción tributaria pudiera llegar a ser inferior a
la registrada en 1944." "No se prevén már
genes de maniobra ni grados de flexibilidad."

No obstante sí hay una cierta inflexibili
dad presupuestal, pero ésta no es la que dice
el gobierno sino que se deriva de un punto
que ha querido mantener olvidado: la inflexi
bilidad es causada por los términos desfavo
rables en que está pactada la deuda pública
externa mexicana.

En la "renegociación" de la deuda exter
na de 1989, el entonces Director General de
Crédito Público, luego Subsecretario de Asun
tos Financieros Internacionales de la Secre
taría de Hacienda y negociador en jefe por
México, José Ángel Gurría Treviño, aceptó que
si después de 1996 el precio del petróleo y
sus ingresos reales por exportaciones petro
leras aumentaban sustancialmente, la tasa
de interés acordada (para los nuevos bonos)
podría subir hasta tres puntos porcentuales
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el gobierno sino que se deriva de un punto
que ha querido mantener olvidado: la inflexi
bilidad es causada por los términos desfavo
rables en que está pactada la deuda pública
externa mexicana.

En la "renegociación" de la deuda exter
na de 1989, el entonces Director General de
Crédito Público, luego Subsecretario de Asun
tos Financieros Internacionales de la Secre
taría de Hacienda y negociador en jefe por
México, José Ángel Gurría Treviño, aceptó que
si después de 1996 el precio del petróleo y
sus ingresos reales por exportaciones petro
leras aumentaban sustancialmente, la tasa
de interés acordada (para los nuevos bonos)
podría subir hasta tres puntos porcentuales



más; en contrapartida, la banca comercial
internacional se comprometía a conceder
al país mayores recursos frescos si el precio
del petróleo caía por debajo de un mínimo de
referencia.

El precio mínimo del petróleo estipulado,
para que operaran los nuevos créditos, fue
de 10 dólares por barril a precios de 1989,
en tanto que el precio superior, para incre
mentar la tasa de interés, era de 14 dólares a
precios de 1989 y de cumplirse este último
supuesto el aumento de intereses a pagar po
dría ser de hasta 30 por ciento de los ingresos
adicionales por exportación de crudo.

Además el negociador aceptó un pro
grama de intercambio de deuda por capital
accionario, es decir swaps, por 3,500 millo
nes de dólares a ejecutarse en un periodo de
tres años y medio (Guadalupe Mántey de An
guiano, La inequidad del sistema monetario
internacional y el carácter político de la deuda
del Tercer Mundo, uNAM,1989, pp.116-117l.

Como puede verse, por el lado del gasto
público, las condiciones de pago de la deu
da pública externa sí han sido inflexibles
además de exorbitantes y de que de todos mo
dos la deuda no se ha reducido ni lo hará en
las condiciones actuales; por el lado del ingre
so público, las condiciones impuestas en la
"renegociación" también son inflexibles ya
que México no puede beneficiarse de las con
diciones favorables en el mercado interna
cional del petróleo, sus eventuales mayores
ingresos petroleros están comprometidos para
servir la deuda externa. Esto explica la re
ciente declaración del secretario de Energía,
Luis Téllez, de que los recursos excedentes
por la exportación petrolera a precios altos
obtenidos en el transcurso del presente año
no podrían dedicarse a otro propósito, sino

que serían canalizados al pago de la deuda
externa.

Ésta es la verdadera inflexibilidad y falta
de márgenes de maniobra que inciden en las
finanzas públicas nacionales.

Dado lo anterior, el problema actual de
las finanzas públicas es que el gobierno care
ce de una estrategia real, pues el ajuste del
gasto, generalmente a la baja, ha sido la úni
ca variable de ajuste presupuestal en la me
dida en que tampoco existe una estrategia
seria por el lado del ingreso, ése fue el caso
de las sucesivas reducciones del gasto pú
blico efectuadas en 1998 como respuesta a
la caída de los precios internacionales del pe
tróleo habidas en ese momento. El equilibrio
presupuestal, en consecuencia, viene adqui
riendo una justificación meramente contable
más que económica y así las añoradas, por el
gobierno, finanzas públicas "sanas" en reali
dad esconden la crisis fiscal actual.

Toda la demás argumentación oficial es
falsa, la situación fiscal es difícil pero, pre
cisamente por ello se requiere modificar el
proyecto presupuestal, según veremos con
detalle más abajo.

Adicional a lo ya argumentado en contra de
la posición oficial, el Ejecutivo presenta tres
aspectos financieros particulares sobre los cua
les se pueden hacer modificaciones sustan
ciales:

1. Una reducción del déficit fiscal objetivo con
respecto al de 1999, equivale a 0.25 puntos de
producto. En pesos de 1999, ello implica una
reducción en dicho déficit de alrededor de
12,000 millones de pesos.

2. De acuerdo con la estrategia de que no se
incremente en términos reales la deuda del
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IPAB en el mediano y largo plazos, habría que
realizar un esfuerzo por cubrir en el 2000 el
pago del componente real de los intereses so
bre las obligaciones del instituto, pago que se
estima en alrededor de 60,000 millones de pe
sos. Esta última cifra proviene de un saldo esti
mado de los pasivos dellPAB al cierre de 1999,
excluyendo sus obligaciones con Banxico y
Nafin, de aproximadamente 750,000 millones
de pesos, y de una tasa real de interés proyec
tada para el financiamiento de los pasivos, de
8 por ciento para el próximo año. El pago
de tales intereses seria de entre 45.5 y 35.5
mil millones de pesos con recursos fiscales.

3. En un escenario optimista, en el que la meta
del déficit público, así como las estimaciones de
los ingresos y del gasto no programable per
mitiesen que el gasto programable devengado
creciese en términos reales igual que el PIB,
ello implicaria un gasto adicional para el próxi
mo año por 31 ,584 millones de pesos, a pre
cios de 1999. Este margen favorable se vería
más que rebasado por los gastos ineludibles
adicionales a efectuarse en el 2000, los cua
les ascienden a 45,360 millones de pesos de
1999 que son presiones adicionales al gasto
programable, por lo que habria una presión
por reducir otros rubros de gasto en 13,776.4
millones de pesos de 1999.

En el punto I se da por hecho reducir en
un cuarto de punto del producto el déficit fis
cal en relación con el del año actual, lo que
equivaldría a "una reducción en dicho déficit
de alrededor de 12,000 millones de pesos".
En ninguna parte del texto se justifica de
manera fehaciente la necesidad real de efec
tuar tal reducción, tampoco se detallan los
resultados alternativos esperados de no rea
lizarla. No se presentan alternativas. Si se
considera que el funcionamiento de la eco
nomía en este año, al menos en la opinión
del gobierno, ha sido relativamente acepta
ble dado el nivel del déficit fiscal, no resulta
claro por qué habría de ser reducido en un

cuarto de punto, en todo caso podría pensar
se en una reducción menor. Creemos factible
no efectuar la reducción.

El punto 2 estima que el pago de intere
ses sobre las obligaciones del IPAB con recur
sos fiscales será el próximo año de entre
45.5 y 35.5 mil millones de pesos, a una tasa
real de interés proyectada de 8 por ciento,
la cual es estimada en un punto adicional a la
tasa de interés real de los Cetes a 28 días.

Éste es otro de los puntos básicos del
proyecto que pueden ser modificados. La
tasa de interés para pagar los pasivos del
IPAB es definida por el propio instituto, y así
como ha decidido que para el próximo año
será de un punto adicional a Cetes, puede
definir cualquier otro margen incluido uno
igual a cero.

El proyecto estima la transferencia fiscal
entre 45.5 y 35.5 mil millones de pesos
(mmp) al aplicar la mencionada tasa del 8
por ciento al saldo de pasivos del IPAB de 750
mmp. Si se utilizara una tasa del 7 por ciento
la transferencia sería de entre 38 y 28 mmp,
lo cual equivale a una ahorro de 7.5 mmp. Y
si se calculara una tasa de 5.65 por ciento,
dicha transferencia sería de entre 27.9 Y
17.9 mmp, equivalente a 17.6 mmp. En la
primera alternativa hay un ahorro significati
vo, mientras que con la segunda se supera el
gasto adicional, por lo que no habría esa "pre
sión por reducir otros rubros de gasto" en
13,7764 miles de millones de pesos.

Pero aún más, en relación con el punto
3, dicha presión adicional no se justifica o al
menos contiene una serie de puntos altamen
te dudosos. Los gastos ineludibles adiciona
les están compuestos por tres rubros:

a) Los presupuestos de los poderes Legislativo y
Judicial, del IFE y de la Comisión Nacional de
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los Derechos Humanos que suman 7.885
miles de millones de pesos.

b) Gasto adicional en pensiones para el año 2000
(del IMSS, ISSSTE, cuota social y servicios perso
nales) por 25.324 mmp, y

e) "Presiones ineludibles" (Pidiregas de CFE y Pe
mex, combustibles de CFE, censo y franquicias
postales para partidos políticos) por 12.151
mmp. Estos tres rubros suman los 45.36 mmp,
llamados gastos ineludibles adicionales.

En esta ocasión, de manera extraña, el
presupuesto de los poderes y organismos
mencionados se presentan por separado, a
diferencia de anteriores ejercicios presupues
tales. Si en verdad estos conceptos no están
incluidos en el presupuesto total, estarían,
excepto quizás los del IFE, justificados para
ser adicionados, aunque habría que revisar
antes el presupuesto detallado de tales po
deres y organismos a fin de evitar la duplica
cíón de gastos.

Asimismo. el gasto por pensiones y ser
vicios personales también se presenta por
separado cuando en ejercicios anteriores es
taban incluidos en el presupuesto total. Si
fuera cierto que aún no están contemplados
en el presupuesto, serían igualmente inclui
dos, pero también habría que revisar con de
talle las cuentas especificas para evitar su
duplicación.

En este proyecto resalta el hecho de que
sean presentados como presiones adiciona
les, cuando deberían quedar incluidos como
gastos normales, los Pidiregas, la realización
del censo, el gasto por concepto de combus
tible por parte de la CFE así como las franqui
cias postales. Nunca antes habían sido pre
sentados por separado estos gastos, con
excepción de los Pidiregas que son un con
cepto nuevo. No hay ninguna explicación del
porqué en esta ocasión se hace así. No en
tendemos el porqué y no parece justificarse.

Sospechamos que la mayoría de estos rubros
de presiones adicionales no son válidos. De
ser así, los 12.151 mmp no serían en reali
dad gastos adicionales y podrían ser dedi
cados a cubrir la supuesta presión por
13.776 miles de millones de pesos.

En consecuencia:

• No es indispensable ni conveniente que el dé
ficit fiscal sea reducido en 0.25 por ciento. Sin dicha
reducción se contaría con los 12 mmp estimados den
tro del presupuesm.

• No es claro que deba haber una presión adi
cional de gastos por 13.776 mmp. Estos gastos pueden
ser absorbidos por los 12.15\ mmp no gastados en Pi
diregas ni en la CFE más los 12 mmp que no se redu
jeran del déficit público. Aún más, hay recursos del ¡PAB

con los que también se puede contar.
• No es cierto que la tasa de interés sobre los pa

sivos del IPAB deba ser del 8 por ciento, puede ser del
7 por ciento o aún del 5.65 por ciento. La tasa sobre
estos pasivos fue negociada entre Fobaproa y los ban
cos, no está fijada por ley ni es "determinada por el
mercado". por lo tanto. puede ser fijada. aunque no
con arbitrariedad. sí con cierto margen de libertad.

El secretario ejecutivo del IPAB declaró
que el instituto "mantendrá las tasas de inte
rés y las condiciones de los contratos en los
términos suscritos con el Fobaproa", aclaró
que "el interés promedio convenido para to
dos los pagarés durante su vigencia fue de
Cetes a 90 días (el proyecto de presupuesto
menciona Cetes a 28 días, parece haber una
confusión entre ambas autoridades), prome
dio de tasa de mercado que no será revisa
do", añadió que "si un banco tenía en prin
cipio TIIE más dos puntos y actualmente tiene
Cetes a 90 días menos 1.35 puntos porcen
tuales, a esta última tasa es a la que se contic
nuará pagando, ya que esa institución gozó
de un beneficio de mayor ingreso en el primer
tramo de la nota".

Así, los recursos fiscales comprometidos
no tienen por qué ser por 45.5 o 35.5 mmp
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como dice el gobierno, sino tan sólo por entre
38 y 28 mmp (con la tasa del 7 por ciento) o
inclusive de entre 27.9 y 17.9 mmp (con la
tasa de 5.65 por ciento), con ello habría un
ahorro de 7.5 mmp en la primera alternativa
y de 17.6 mmp en la segunda.

Teniendo en consideración lo anterior,
no se requiere aumentar los impuestos como
el\VA (o gravar productos ahora exentos) o ¡SR

a pequeñas y medianas empresas, como pa
rece sugerirlo el documento oficial, ni redu
cir gasto social. transferencias a estados y
municipios o subsidios a consumo popular

Lo que se requiere es dejar de subsidiar
a los bancos y banqueros.

Es posible que la argumentación oficial
pretenda obtener mayores recursos por algu
na de las siguientes razones o por una com
binación de ellas:

i) los recursos comprometidos para el rescate
bancario sean mayores a los oficialmente re·
conocidos,

ii) haya un compromiso oficial, no declarado, de
sostener un nivel mínimo de rentabilidad para
los banqueros extranjeros,

iii) los recursos requeridos para sufragar los costos
de la privatización de la seguridad social sean
mayores a los oficialmente reconocidos, y

iv) el gobierno pretenda allegarse recursos adi·
cionales con vistas a la compra de votos en las
elecciones del próximo año.
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esp onsabilidad le[islativa
el IPAE

Diputado Ornar Álvarez Arronte*

ESTA LVII Legislatura es histórica, no sólo por
su conformación sino porque nos ha tocado
resolver asuntos delicados trascendentes para
la nación. Por eso todo lo que se propone, en
esta Cámara, se discute, analiza, y se aprue
ba tienen características esenciales como son:
transparencia, corresponsabilidad, disposición
de aportar elementos para construir, pero
fundamentalmente en la legalidad.

Hoy, la mayoría de los que conforma
mos esta legislatura no podemos debatir a
partir de sofismas, tampoco caer en discusio
nes bizantinas.

El propósito esencial es acabar con la
impunidad, estableciendo para esto un mé
todo sobre todo con un irrestricto apego a
derecho.

Cuántas veces hemos escuchado decir
que los asuntos no deben ser politizados,
por lo que no debemos tomar actitudes pro
partidistas, sino acciones basadas en argu
mentos más técnicos pero sobre todo más
objetivos.

Somos los primeros no sólo en pedir el
combate a la impunidad, sino de exigir el cas
tigo a los responsables, y no solamente con

pena corporal sino tratar de recuperar los
activos, pero hasta que se haya concluido la
revisión de las operaciones clasificadas como
transacciones reportables.

El compromiso de la Cámara de Dipu
tados debe ser, el de mantener procesos con
transparencia en las operaciones de sanea
miento bancario, en la lucha contra la impu
nidad, el respeto a los terceros de buena fe y
el manejo responsable de la información, en
protección de las acciones que, en su caso,
pueden ejercer las autoridades, lo que coad
yuvará a obtener el máximo de recuperación
de los activos.

La legalidad, la trasparencia y la respon
sabilidad no son sinónimos de protagonis
mo partidista; la legalidad, la transparencia y
la responsabilidad son elementos que sólo se
pueden garantizar bajo un marco de derecho.

Todos estamos de acuerdo que se den a
conocer los nombres de los verdaderos de
lincuentes y se aplique todo el peso de la ley,
reitero, en eso estamos de acuerdo, y ello, no
puede ser en forma anárquica sino sólo hac

ciendo un análisis de carteras, y establecien
do plazos.

~ ~ ~. ~ _.~.~ ..~~.~.~.~ ...~_...~..~...~..~...~..~..~.~.~.~-_.~--_._~.- --:--~-~---

* Diputado Federal del grupo parlamentario del PRI, LVII Legislatura.
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El Grupo Parlamentario del Partido f\e
volucionario Institucional ha dado muestra
clara de combatir la impunidad, fue el pri
mero en solicitar auditorias al Fobaproa, ya
que el gran reto de nuestro país es restable
cer la credibilidad en nuestro sistema finan
ciero y la mejor forma será mediante la toma
de decisiones colegiadas que eviten acciones
equivocadas o discrecionales, siempre basa
das en la legalidad y transparencia.

Eso es lo que se busca y sólo se logra
con voluntad política, misma que no han de
mostrado todas las fracciones parlamen
tarias.

Ahora es increíble que esa misma audi
toria, que las fracciones parlamentarias des
calificaron, que no aceptaron, como si las
auditorias fuera un traje a la media, ahora re
toman sus resultados, por un lado la descalifi
can y por otro la toman como base para sus
argumentos.

Los priístas entendemos nuestro com
promiso y buscamos acabar con la impuni
dad y en un acto de sensatez política, de
madurez partidista pero sobre todo de con
gruencia parlamentaria; mi fracción parla
mentaria apoyará toda acción que contri
buya para acabarla.

El asunto del rescate bancario, es un
asunto que nos compete a todos, principal
mente a los legisladores que tenemos un
compromiso y una exigencia con los millo
nes de mexicanos, que esperan de los dipu
tados, resultados favorables, y medidas' en
muchos casos enérgicas, pero ante todo res
ponsables.

Que quede claro la postura de mi Grupo
Parlamentario, los responsables deben ser
castigados; en este momento se han promo
vido más de 114 denuncias en contra de 298
funcionarios presuntamente involucrados en

delitos financieros a todos los niveles jerár
quicos de diversas instituciones bancarias.

Corresponde a los miembros del IPAB con
tinuar con las acciones legales. Las actuales
autoridades, en estricto apego a derecho, se
están esforzando por sanear las finanzas de
las instituciones de crédito.

Se intervinieron instituciones de crédito,
ejercitando las acciones legales en contra de
las personas que tuvieron conductas ilícitas,
de no haberlo hecho se corría el riesgo de no
garantizar el dinero de inversionistas y de
perderse la confianza de los ahorradores y
de las instituciones de crédito, esto nos hu
biera llevado el fracaso al sistema financiero
y económico del país.

En el informe presentado el día 19 de
julio incluye un capitulo de operaciones re
portables.

Es importante tener en cuenta que la
categoría de reportable no implica irregulari
dad o ilegalidad, y que los más de 72 millo
nes en créditos reportables se encuentran
agrupados en tres categorías: el grupo "A:'
que se refiere al programa de compra de car
tera y su monto asciende a más de 24,000
millones; el grupo "B" relativos a créditos
relacionados en bancos intervenidos e Inver
lat, cuyo monto es de 42,000 millones; y
finalmente el grupo "e" relacionado a los
créditos ilegales con un monto de 6,000
millones.

Dentro del grupo "1\' se establecieron
algunas restricciones del tipo de crédito que
podían ser vendidos al Fobaproa. Es claro
que no había ningún elemento para que se
presuma o se intuya que estos créditos són
ilegales o irregulares.

Dentro del grupo "B" se encuentran las
operaciones incluidas en reportables, ya que
son créditos relacionados que podrán impli-
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car un costo para el Fobaproa, en el informe
se establece claramente que muchas de estas
operaciones estaban identificadas por la CNBV.

En el grupo "C". Las operaciones que la
CNBV o algún banco han determinado que
tiene algún problema de legalidad, siendo
éstas clasificadas como ilegales. El total por
este rubro asciende a 6,000 millones y no
procedería la devolución de cartera. El repor
te indica que la CNBV ya ha emitido las opinio
nes de delito correspondiente.

Con base en a lo anterior podemos afir
mar que en relación con los 700 millones de
créditos que no cumplen con los criterios
originales y que no fueron acordados entre
el Fobaproa y los bancos, se puede esperar el
posible intercambio de dichos créditos por
créditos que sí cumplan con estos criterios y
por otra parte de los créditos relacionados e
ilegales se deberán verificar que se hayan ini
ciado todas las acciones legales a que haya
lugar, pero los mismos no pueden ser devuel
tos a las instituciones.

El pasado 28 de septiembre se presentó
un punto de acuerdo donde la Cámara en
tregue a los diputados para su conocimiento
la información completa de las transacciones
reportables, incluida la nominal, del informe
de Michael Mackey sobre la evaluación inte
gral de las operaciones y funciones del Foba
proa y la calidad de la supervisión de los pro
gramas de 1995 a 1998.

Posteriormente el 7 de octubre la frac
ción del Partido Acción Nacional entregó al
pleno un punto de acuerdo para requerir ala
junta de gobierno del IPAB; de igual forma los
días 7 y 14 de octubre el Partido de la Revo
lución Democrática presentó excitativas sobre
el punto de acuerdo para la emisión del dic
tamen correspondiente.

Los cuatro asuntos antes expuestos se re
ferían al mismo tema y además se vincula-

ban, la Comisión de Hacienda los incluyó en
un punto de acuerdo solamente, con una carac
terística esencial respetando el marco jurídico.

La postura del PRD, grosso modo estable
cía que la Cámara de Diputados con base en
el programa para la evaluación integral de las
operaciones del Fobaproa, en el saneamien
to de las instituciones financieras de México
1995-1998. Mencionando la cláusula décimo
quinta la característica de confidencial, desta
cando los tres grupos de operaciones "A" las
que el auditor denomina "transacciones re
portables".

El PRD propuso que el pleno conozca la
información completa, incluida la nominal y
donde las autoridades correspondientes em
prendan las acciones legales necesarias.

Por su parte el PAN, propuso que el IPAB

publicara en los medios de comunicación las
auditorias que resulten ilícitas. Plantea tam
bién que el instituto deberá dar a conocer
a la opinión pública información sobre las
denuncias penales, civiles, mercantiles o
administrativas que en su caso se hubieran
presentado, o de las que en el futuro se pre
senten, relativas a las operaciones ilegales
objeto de las auditorías.

El punto de acuerdo del día 4 del pre
sente mes la Comisión de Hacienda de esta
honorable legislatura las retoma, y en su
punto de acuerdo señala: una vez que haya
concluido la revisión de las operaciones cla
sificadas como transacciones reportables por
la auditoria ordenada por la Cámara de
Diputados, deberá de hacer del conocimien
to de las auditorias competentes aquellas que
se presumen ilegales, por no haberse apega
do a las disposiciones jurídicas aplicables.
Asimismo lo hará del conocimiento de esta
H. Cámara en los términos siguientes.
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Se exhorta al IPAB y a las autoridades
competentes que se hagan llegar a la comi
sión de vigilancia, de las operaciones consi
deradas en el grupo "C".

Amás tardar el 15 de noviembre dará la
información sobre el seguimiento y estado
procesal de las investigaciones correspon
dientes.

Respecto a las operaciones del grupo "A"
y que hayan sido revisadas por el ¡PAB se
deberá informar a más tardar ellO de di
ciembre del presente año. las resoluciones
que respecto de éstas tome la Junta de gobier
no del IPAB.

En lo referente a las operaciones de
grupo "5", se exhorta al IPAB y a las autorida
des competentes para que una vez que el
instituto reciba el informe de las operacio
nes, se determine en qué casos existen pro
cesos jurisdiccionales y se informe a la Co
misión el estado que guarden los procesos
correspondientes.

Este punto de acuerdo fue aprobado por
la mayoría de este pleno con 231 votos en fa
vor. hubo 116 en contra y cinco abstencio
nes.

Con base en esto el IPAB con fecha 15
de noviembre y cumpliendo con el punto de
acuerdo referido. envió a la Comisión de Vigi
lancia de esta soberanía la información re
querida.

Tratándose de operaciones contenidas
en el grupo "c" ya que no son objeto de re
chazo y sustitución estas operaciones, y han
constituido quebrantos a cargo de las insti
tuciones intervenidas, procediéndose en con
secuencia al fincamiento de las responsabili
dades legales correspondientes.

El reporte se refiere exclusivamente del
grupo denominado "c. Esta información
fue elaborada por el instituto a partir de las
siguientes fuentes de información:

• el informe final de la auditoria ordenada por la
Cámara. recibido en julio de este año.

• el listado de las transacciones reporrables,
entregado en septiembre de este año por Michael
Mackey.

• información contenida en los expedientes que
sobre las opiniones de delito emitió la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores.

• Información sobre las querellas iniciadas por la
Procuraduria Fiscal de la Federación.

• información sobre las averiguaciones previas y
procesos penales iniciados por la Procuraduria General
de la República.

• información que las autoridades competentes
referidas consideran que puede ser del conocimiento
publico y no obstaculizan el desarrollo de los procesos
penales o su debida integración.

Esta información se hizo del conoci
miento de la Comisión de Vigilancia con el
único objeto y reitero único de que la misma
sea utilizada dentro de los términos de ley.

En el informe existen 64 casos las autori
dades competentes (CNBV, Procuraduría Fiscal
de la Federación, PGR. e IPAB) coinciden en la
información de 61 casos, se ha girado oficio
al auditor para que informe de dos casos, y
el restante se continuará actuando en es
trecha coordinación.

La PGR ha identificado 61 asuntos, de los
cuales 21 se encuentran en su fase de averi
guación previa y 40 son procesos penales.

De las 21 averiguaciones previas no es
posible dar mayor información de conformi
dad con lo establecido por el artículo 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales.
que a la letra dice: a las actuaciones de ave
riguaciones previas sólo podrán tener acce
so el inculpado, su defensor y la víctima u
ofendido y/o su representante legal. si los
hubiere. Al servidor público que indebida
mente quebrante la reserva de las actuacio
nes o proporCione copia de ellas o de los do
cumentos que obren en la averiguación, se le
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Código Federal de Procedimientos Penales.
que a la letra dice: a las actuaciones de ave
riguaciones previas sólo podrán tener acce
so el inculpado, su defensor y la víctima u
ofendido y/o su representante legal. si los
hubiere. Al servidor público que indebida
mente quebrante la reserva de las actuacio
nes o proporCione copia de ellas o de los do
cumentos que obren en la averiguación, se le



sujetará al procedimiento de responsabilidad
administrativa o penal según corresponda:
lOse encuentran en integración, cinco se en
cuentran en consulta de reserva de la acción
penal, toda vez que no se ha podido acredi
tar quebranto patrimonial, dos se encuentran
prescritas, cuatro se encuentran en consulta
de no ejercicio de la acción penal, por he
chos no consultivos de delito,

De los 40 procesos penales, 14 se
acumularon a la causa 101/94 por un monto
de 2'011,844 pesos, instruida en el juzgado
duodécimo de distrito en materia penal en
el D,E en contra de Cabal Peniche, Alfredo
Castañeda Breto, Ricardo Armas Arroyo y
Ernesto Malda Maza, 10 causas penales se
acumularon al proceso 13/99 por un monto
de 62,202 pesos, del juzgado segundo de
distrito en el estado de Sinaloa, cuatro cau
sas se acumularon al proceso 88/97 por un
monto de 387,156 pesos del juzgado segun
do de distrito en el estado de Nuevo León,
Así como nueve causas penales que se en
cuentran en diferentes fases,

Vivimos y queremos que se preserve
el estado de derecho; mi grupo parlamen
tario estará al pendiente de la información
como representantes populares, no en calidad
de ministerios públicos, o de ombudsman,
quien haya cometido delitos que los pague,
no podemos entrar a un nuevo milenio donde
el signo sea la corrupción pero tampoco
queremos que se violenten las garantías de
ningún ciudadano,

Nada más falso que buscar que los tiem
pos procesales se conviertan en tiempos
electorales, Los verdaderos responsables, con
una característica, el irrestricto apego al esta
do de derecho,

Hace aproximadamente un año se aprobó
por parte de esta soberanía la Ley de Protec-

ción al Ahorro Bancario, para beneficiar a los
ahorradores dentro de un marco irrestricto
de apego a derecho,

Los legisladores debemos ser los prime
ros en hacer respetar este marco, y nuestra
actuación se norma con base en a los orde
namientos legales, sin concesiones pero tam
poco restricciones, tenemos que ceñirnos a
las normas jundicas,

Al expedirse la Ley de Protección al
Ahorro Bancario, y la Ley de Protección y De
fensa al Usuario de Servicios Financieros, se
tuvieron que adecuar las leyes supletorias
como son la Ley de Instituciones de Crédito,
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
el Código de Comercio y la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, con lo que se
desprende que fue una reforma integral,
siempre y reitero preservando el estado de
derecho.

Con la Ley de Protección al Ahorro Ban
cario, se cuenta con un marco legal que re
duce las posibilidades que el país enfrente
una nueva crisis bancario, mediante el forta
lecimiento de la supervisión financiera, un
régimen legal que facilita una mayor partici
pación del Congreso.

La ley antes referida, es el instrumento
legal para lograr de manera integral la pro
tección de los ahorros bancarios, La leyes
clara y es importante precisar sus alcances.
Como en el caso concreto, el artículo séptimo
transitorio de la Ley del Instituto de Protección
al Ahorro Bancario contiene diversos elemen
tos que constituyen requisitos de procedibili
dad para efectos del suministro de informa
ción y documentación requerida, en el ámbito
de los procesos de auditoría, como son: que
las operaciones de mutuo o préstamo hayan
sido detectadas como resultado y dentro de
los procesos de auditoría; que los recursos
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provenientes de esas operaciones hayan sido
donados o aportados por los acreditados de
la institución auditada directamente o por
interpósita persona a entidades de interés
publico que reciban financiamiento publico;
y que las operaciones hayan generado que
brantos financieros a las instituciones, mis
mos requisitos que además de no haber sido
acreditados en ningún momento por los des
pachos de auditores en sus requerimientos
de información, no resultaban necesarios para
la conclusión de las auditorías por no encon
trarse relacionados con los objetivos y alcan
ces de la propia revisión.

Lo señalado en el punto anterior, se corro
bora, si tomamos en cuenta que en ninguno
de los requerimientos a Banca Unión, S.A.,
se acreditó que los fideicomisos, respecto de
los cuales se solicita información, se hubiesen
realizado operaciones que se ubiquen dentro
de los extremos establecidos en el referido
artículo séptimo transitorio y mucho menos,
que estén sustentados en hallazgos surgidos
dentro del proceso de auditoría.

Los contratos de fideicomiso, cuya docu
mentación se solicitó, datan de los años de
1993 y 1994, es decir, fechas anteriores al
periodo de la revisión (1995-1998); la excep
ción que deriva de lo previsto en el artículo
quinto transitorio de la ley del IPAB es aplica
ble únicamente a fideicomisos relacionados
con los flujos de cartera que fueron compra
dos a las instituciones de crédito dentro de los
programas de capitalización y compra de
cartera, establecidos con motivo del rescate
bancario, por lo que de ninguna forma pue
de entenderse referida a fideicomisos consti
tuidos por la clientela de los bancos y más
aún que no guardan relación con operacio
nes de mutuo o préstamo.

Las solicitudes de información y docu
mentación, en todo momento fueron ambi
guas y sustentadas en mentiras, llegándose a
afirmar que las operaciones fiduciarias, de
las cuales se solicitó información, fueron iden
tificadas en el proceso de auditoría, sin que
en ningún momento se hubiese acreditado
fehacientemente la existencia de tal infor
mación y mucho menos se haya señalado el
porqué se considera que estas operaciones
causaron un quebranto a Banca Unión, S.A.,
o pudieran llegar a constituir un costo fiscal
para el gobierno federal.

Lo anterior resulta importante, toda vez
que no puede afirmarse que la Cámara de
Diputados esté por encima de la ley o pue
de solicitar al Ejecutivo federal que a su vez
ordene a entidades y dependencias violar la
ley, éste en ningún momento fue el objeto de
las auditorías, situación que puede corroborar
se con la serie de documentos que tuvieron
que emitirse y celebrarse para tener acceso a
la información, sin violentar el orden jurídi
co, sin que dentro de esa información estu
vieran las operaciones fiduciarias solicita
das, ya que la entrega de esta información
hubiera implicado violación a las disposi
ciones legales.

Por eso seria inadmisible que el Partido
Acción Nacional, dentro de un marco de dere
cho, condicione la aprobación del presupues
to, solicitando a la junta de gobierno deIIPAB,
para que éste a su vez pida aliFE descuente
cinco millones de dólares al Partido Revolucio
nario Institucional de las prerrogativas que le
corresponden; la petición se sustenta en que
dicho monto se utilizó en 1994. Esta solici
tud es carente de sustento jurídico.

El IPAB en términos de su ley carece de
facultades para solicitar alIFE, proceda a rea
lizar dicho descuento.

provenientes de esas operaciones hayan sido
donados o aportados por los acreditados de
la institución auditada directamente o por
interpósita persona a entidades de interés
publico que reciban financiamiento publico;
y que las operaciones hayan generado que
brantos financieros a las instituciones, mis
mos requisitos que además de no haber sido
acreditados en ningún momento por los des
pachos de auditores en sus requerimientos
de información, no resultaban necesarios para
la conclusión de las auditorías por no encon
trarse relacionados con los objetivos y alcan
ces de la propia revisión.

Lo señalado en el punto anterior, se corro
bora, si tomamos en cuenta que en ninguno
de los requerimientos a Banca Unión, S.A.,
se acreditó que los fideicomisos, respecto de
los cuales se solicita información, se hubiesen
realizado operaciones que se ubiquen dentro
de los extremos establecidos en el referido
artículo séptimo transitorio y mucho menos,
que estén sustentados en hallazgos surgidos
dentro del proceso de auditoría.

Los contratos de fideicomiso, cuya docu
mentación se solicitó, datan de los años de
1993 y 1994, es decir, fechas anteriores al
periodo de la revisión (1995-1998); la excep
ción que deriva de lo previsto en el artículo
quinto transitorio de la ley del IPAB es aplica
ble únicamente a fideicomisos relacionados
con los flujos de cartera que fueron compra
dos a las instituciones de crédito dentro de los
programas de capitalización y compra de
cartera, establecidos con motivo del rescate
bancario, por lo que de ninguna forma pue
de entenderse referida a fideicomisos consti
tuidos por la clientela de los bancos y más
aún que no guardan relación con operacio
nes de mutuo o préstamo.

Las solicitudes de información y docu
mentación, en todo momento fueron ambi
guas y sustentadas en mentiras, llegándose a
afirmar que las operaciones fiduciarias, de
las cuales se solicitó información, fueron iden
tificadas en el proceso de auditoría, sin que
en ningún momento se hubiese acreditado
fehacientemente la existencia de tal infor
mación y mucho menos se haya señalado el
porqué se considera que estas operaciones
causaron un quebranto a Banca Unión, S.A.,
o pudieran llegar a constituir un costo fiscal
para el gobierno federal.

Lo anterior resulta importante, toda vez
que no puede afirmarse que la Cámara de
Diputados esté por encima de la ley o pue
de solicitar al Ejecutivo federal que a su vez
ordene a entidades y dependencias violar la
ley, éste en ningún momento fue el objeto de
las auditorías, situación que puede corroborar
se con la serie de documentos que tuvieron
que emitirse y celebrarse para tener acceso a
la información, sin violentar el orden jurídi
co, sin que dentro de esa información estu
vieran las operaciones fiduciarias solicita
das, ya que la entrega de esta información
hubiera implicado violación a las disposi
ciones legales.

Por eso seria inadmisible que el Partido
Acción Nacional, dentro de un marco de dere
cho, condicione la aprobación del presupues
to, solicitando a la junta de gobierno deIIPAB,
para que éste a su vez pida aliFE descuente
cinco millones de dólares al Partido Revolucio
nario Institucional de las prerrogativas que le
corresponden; la petición se sustenta en que
dicho monto se utilizó en 1994. Esta solici
tud es carente de sustento jurídico.

El IPAB en términos de su ley carece de
facultades para solicitar alIFE, proceda a rea
lizar dicho descuento.



Las aportaciones en comento en su
momento fueron analizadas por la instancia
correspondiente -el IFE-, Yno encontró res
ponsabilidad alguna, por lo que la petición
no sólo no es viable legalmente sino carente
de todo sentido.

Por otra parte no se dan los supuestos
previstos en el artículo séptimo transitorio de
la ley del IPAB, en virtud de no acreditar que
estas aportaciones guarden relación con los
resultados de la auditoría del señor Mackey.
Ya que en ningún momento se ha acreditado
que dichas aportaciones provengan de ope
raciones de mutuo o préstamos otorgados a
los fideicomisos del PRI o a terceros que des
pués las aportaron a los fideicomisos de Ban
co Unión, S.A.

Tampoco se acredita que estas aporta
ciones hayan generado o estén relacionadas
con el quebranto de Banca Unión, S.A.

Las entidades de interés público, la de
volución de las operaciones de crédito invo
lucradas con cargo a los intereses de los
financiamientos públicos.

Si bien es cierto que este asunto es vital,
no puede convertirse en una ancla que no nos
permita avanzar a mejores derroteros para

el próximo año. el presupuesto tiene que
discutirse y en su caso aprobarse por sus
propios alcances, por sus propios impactos,
y no en base más que a caprichos, a peticiones
fundamentadas en la cerrazón política y aten
diendo interés de partido.

Los mexicanos hemos tenido experien
cias nada gratas a fin de cada sexenio, es el
momento de poner fin a las crisis, el camino
compañeros diputados es el correcto, así lo
muestran los indicadores de la Bolsa Mexi
cana de Valores, el hecho de que haya alcan
zado un récord histórico a la alza. son sínto
mas de confianza no sólo en el sistema
bancario sino en el país.

No sería válido moralmente tratar de
generar un ambiente de incertidumbre en
un clima de desconfianza, porque los resulta
dos serían desastrosos, asumamos un papel
crítico sí, pero propositivo, denunciemos las
irregularidades, pero actuemos con respon
sabilidad, y sobre todo respetando el marco
de derecho. El debate no puede ser con base
en al chantaje al condicionamiento, a la ofen
sa, la diatriba, y menos aún a concertace
sionar. sino con base en argumentos, y en
beneficio de los mexicanos.
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Presupuesto: hacia una nueva
relación Ej ecutivo -, Le[islativo

Senadora Rosa Albina Garavito Elfas*

LAS FACULTADES del Congreso de la Unión en
materia presupuestal están claramente
consignadas en nuestra Carta Magna, ya que
de acuerdo con el artículo 73 constitucional
corresponde al Congreso "... imponer las con
tribuciones necesarias a cubrir el presupues
to" y también" ...dar bases sobre las cuales
el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos
sobre el crédito de la nación".l Asimismo,
debe aprobar anualmente" ... los montos de
endeudamiento que deberán incluirse en la
Ley de Ingresos, que en su caso requiera el
Gobierno del Distrito Federal y las entidades
de su sector público".

Además, de acuerdo con el artículo 74
constitucional es facultad exclusiva de la
Cámara de Diputados "examinar, discutir, y
aprobar anualmente el Presupuesto de Egre
sos de la Federación". Con este propósito, el
Ejecutivo federal debe hacer llegar a la ~á

mara la iniciativa de Ley de Ingresos y el Pro
yecto de Presupuesto de Egresos durante el
mes de noviembre, y el secretario de despa
cho correspondiente debe comparecer para
" ... dar cuenta de los mismos"2

Sin embargo, este mandato constitucio
nal no se cumple cabalmente por la relación
asimétrica entre el Poder Ejecutivo y el Poder
Legislativo con motivo del examen, discu
sión y aprobación del presupuesto federal, y
debido a la falta de voluntad política del Eje
cutivo para crear las condiciones que permi
tan al Poder Legislativo ejercer a plenitud sus
facultades constitucionales en la materia.

Esta relación asimétrica entre ambos po
deres se explica por el peso mayoritario que
el partido oficial había tenido en la Cámara
de Diputados, de manera de convertir la dis
cusión y aprobación del presupuesto federal
en el Congreso en un simple acto protoco
lario o un trámite burocrático más a cumplir
dentro del proceso legislativo. Sin embargo,
esta situación empezó a cambiar cuando en
1997 el partido del gobierno perdió el con
trol de ese órgano legislativo y, particular
mente, cuando gracias al trabajo de alto nivel
técnico de los grupos parlamentarios del PRD
se ha podido desarrollar un análisis minucio~

so de todas las partidas presupuestales. No
obstante, aún hay un largo trecho por recorrer

~~-,_._ ..._-_..._.._.._--_.~-~".,--""'-"'---~ ..~..,-._~ _... "-~ ~--,-,"---'''-''-'~.~----'''-----~_. __.,-_._...-
* Coordinadora del área de economía del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en
el Senado de la República.
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para que el Congreso ejerza a plenitud su fa
cultad republicana en lo que atañe al presu
puesto público.

Hoy que se discute en el Congreso la
aprobación del presupuesto que ejercerá el
gobierno federal en el año 2000, un año clave
para el proceso de transición democrática en
México, es oportuno recordar los cambios que
han promovido los legisladores del PRD para
que el Poder Legislativo participe amplia y
eficazmente en la discusión del presupuesto
público, y es éste el primer propósito de esta
reflexión.

El segundo propósito de la misma surge
de la necesidad de aportar claridad sobre la
verdadera situación que priva en las finanzas
públicas, y que en nada coincide con esa
idea de unas finanzas públicas "sanas" que
tanto pregonan el Ejecutivo y la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. Este aspecto no
debe ser soslayado en la discusión del pre
supuesto para el nuevo milenio por sus impor
tantes repercusiones en la economía nacio
nal.

N Li\ I'U:LACI
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En el examen, discusión y aprobación que
anualmente lleva a cabo el Congreso sobre el
presupuesto federal, como ya se advirtió, pri
va una relación desigual entre el Poder EJecu
tivo y el Poder Legislativo. Un elemento im
portante que contribuye a que esta situación
se dé es el factor tiempo, ya que hasta ahora
el Ejecutivo federal ha esperado al límite que
marca la Ley, esto es el 15 de noviembre -de
acuerdo con el artículo 74 constitucional, frac
ción IV- para presentar su propuesta en tor
no del Presupuesto de Egresos, Ley de Ingre-

sos y Miscelánea Fiscal, que una vez aproba
dos por el Congreso de la Unión habrán de
regir el siguiente año.

Apesar de la insistente demanda de los
legisladores perredistas, para que el proyecto
de presupuesto se entregue por lo menos en
el mes de septiembre, el Ejecutivo se obstina
en continuar con una inercia que, lejos de
modernizar y democratizar la relación entre
ambos poderes, pretende anclarla en condi
ciones que ya no corresponden con los cam
bios sociales y económicos en México y en el
mundo.

Aeste aspecto hay que agregar el hecho
de que los legisladores tampoco han tenido
la posibilidad de conocer con anticipación las
cifras preliminares del presupuesto federal
ya que no es sino hasta este año, 1999, que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
entrega este tipo de información al Congre
so. Al respecto, el pasado 20 de octubre dicha
secretaría presentó el documento "Considera
ciones en torno a la elaboración del presu
puesto" con los lineamientos preliminares del
presupuesto para el 2000, en los que se rati
fica el marco macroeconómico que había
anunciado el presidente Zedillo en su quinto
informe de gobierno y en el que se aportan
elementos sin duda útiles para la discusión
de la política económica para el próximo año.
Una práctica que, a pesar de su insuficiencia,
debió haber iniciado desde tiempo atrás.

Pero no sólo son las restricciones de
tiempo las que definen esta relación entre
ambos poderes, muy lejos de una relación
republicana; cuenta para ello también el tipo
de información que en materia presupuestal
proporciona el Ejecutivo federal a los legis
ladores y, sobre todo, el monopolio y control
que ejerce en esta materia, cuando el acceso
expedito a dicha información no sólo para
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los legisladores sino para la ciudadanía en
general, debía ser la regla a seguir.

Los legisladores de todas las fracciones
parlamentarias reciben un paquete econó
mico integrado por los Criterios Generales de
Política Económica, la Exposíción de Motivos
del Presupuesto Federal, el Proyecto de Egre
sos de la Federación, la Iniciativa de Ley de
Ingresos, y la denominada Miscelánea Fiscal,
junto con los 33 tomos analíticos del pre
supuesto.

La primera parte de este paquete eco
nómico se distribuye a todos legisladores, no
así los 33 tomos analíticos del presupuesto
de los cuales sólo se dispone de un ejemplar
en el Congreso, a pesar de la insistencia del
PRD de que dicha información se entregue en
número suficiente para que los legisladores
la consulten, y en medios magnéticos para
facilitar dicha consulta.

Además, a esta situación hay que sumar
el grado de complejidad con la que el Ejecu
tivo presenta la información presupuestal, ya
que ésta no va acompañada de [a Clasifica
ción por Objeto del Gasto, documento que
emite la Subsecretaría de Egresos de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, a través
de la Dirección General de Política Presupues
tal, y que es clave para el análisis y com
prensión de la información contenida en los
33 tomos analíticos de referencia.

De acuerdo con la propia Secretaría de
Hacienda y Crédito Público dicho documen
to permite identificar y clasificar en forma
"ordenada, homogénea y coherente (. .. ) la
demanda gubernamental de bienes y servi
cios", así como el gasto público por su "natu
raleza económica".]

El acceso limitado a la información con
tenida en los 33 tomos analíticos del presu-

pesto federal es un obstáculo importante a
vencer por los legisladores de todas las fra
cciones parlamentarias y propicia lagunas de
información difíciles de superar pues en di
chos tomos analíticos se incluye, ni más ni
menos, que el registro detallado del objeto
del gasto y de las asignaciones presupuestales
por entidad, programa sectorial, ramo y uni
dad administrativa.

Sin el acceso a esta información los le
gisladores no pueden conocer la naturaleza
económica del gasto público. Es decir, a qué
áreas y rubros específicos se destinan los
recursos del erario, si a las remuneraciones
del personal, o a los pagos por conceptos de
seguridad social; o cuáles se destinan a su
ministros, servicios y obras públicas, o a las
asignaciones federales para los municipios.

En suma, sin el acceso expedito, oportu
no y transparente a la información conteni
da en los 33 tomos analíticos del presupuesto
federal, los legisladores no pueden participar
en la discusión a fondo del presupuesto fede
ral, ni contar con los elementos y criterios
generales para el análisis económico del gas
to público y de sus efectos en los principales
agregados económicos tales como el ingreso
nacional, el empleo, la formación bruta del
capital o la distribución del ingreso.

Éstas son tan sólo algunas de las tram
pas y los artificios a los que recurre el Ejecu
tivo en la presentación del paquete econó
mico y que, sin duda, evidencian su falta de
voluntad política para dar paso a mejores
condiciones para que el Congreso ejerza La
facultad republicana que le corresponde en
materia presupuestal, tal y como 10 consigna
la Constitución.
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DEL PRESUPU¡:STO

Apartir de 1998 y como resultado de la inte
gración de un equipo técnico profesional en
el área de economía del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en
el Senado,4 los legisladores del PRO impul
saron un cambio importante en los términos
de la desigual relación Ejecutivo-Legislativo
para el examen, discusión y aprobación del
presupuesto federal, en el marco de la discu
sión que se dio en el Congreso sobre el pre
supuesto para el ejercicio fiscal de 1999.

Un hecho importante que propició este
cambio fue que el área económica del grupo
parlamentario del PRO en el Senado analizó
de manera exhaustiva el proyecto de presu
puesto federal para el año 1999, lo cual impli
có no sólo la revisión de la documentación
oficial que generalmente se entrega a los le
gisladores sino además la contenida en los
33 tomos analíticos del presupuesto. El tra
bajo fue descomunal ya que además de re
producir y sistematizar dicha información,
se logró, gracias al análisis minucioso de la
misma, eliminar las trabas que prácticamen
te hacían imposible para los legisladores su
consulta y estudio.

Como resultado de esta revisión exhaus
tiva del presupuesto federal para 1999, el PRO

pudo detectar los gastos superfluos del go
bierno federal y presentar una propuesta. de
presupuesto alternativo, diseñada con todo
detalle y rigor técnico. Un hecho inédito en
la historia parlamentaria de México.

Apartir de este análisis, el Comité Ejecu
tivo Nacional del PRO presentó el 8 de diciem
bre de 1998 un Proyecto Inicial de Ajuste y
Reasignación Presupuestal que consistió en
la eliminación del gasto superfluo y el aco-

tamiento del servicio de la deuda, incluido el
rescate bancario, y la reasignación de esos re
cursos hacia programas prioritarios como edu
cación y combate a la pobreza. así como para
otorgar un aumento salarial del 18 por cien
to a los maestros. Con el fin de disminuir el
gasto no justificado en servicios personales.
el PRO propuso un recorte de casi 5,900 mi
llones de pesos en los ingresos de los altos
funcionarios.

La fracción del PRO en la Cámara de Dipu
tados enriqueció el planteamiento original
del Comité Ejecutivo Nacional y construyó
una propuesta alternativa a la del gobierno.
con una solidez técnica, como ya se hizo
mención, no vista ames en el Poder Legisla
tivo. Este planteamiento se dio a conocer
con todos sus detalles el 23 de diciembre de
1998 y consistió en recortar el gasto super
fluo en casi 62.000 millones de pesos. lo cual
permitía evitar la introducción del nuevo im
puesto al servicio telefónico, no aumentar
más el precio de la gasolina y compensar la
pérdida de ingresos petroleros derivada de
la nueva estimación del precio del crudo para
1999, presentada por el gobierno.

Además, esos ahorros permitían aumen
tar el gasto en más de 32.000 millones de
pesos, priorizando los programas de educa
ción. apoyo a deudores, agricultura, bienes
tar social, incremento salarial de 18 por ciento
a los maestros y aumentos a los pensionados
y viudas.

Adicionalmente el PRO incluyó en su pro
puesta un programa de austeridad republica
na, ya anunciado también por el Comité
Ejecutivo Nacional en su propuesta, cuyo pro
pósito era eliminar los gastos superfluos y no
justificados dentro del presupuesto federal,
incluidos en partidas como la 1500, de "Servi
cios Personales" de los altos funcionarios (di-
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rector general hasta presidente). Lo anterior,
debido a que se demostró que las nóminas
presupuestadas para varias secretarías es
taban infladas y que estos recursos podían
reasignarse a programas prioritarios y, como
ya se señaló, a incrementos al salario de los
maestros.

La propuesta de ajuste al presupuesto de
egresos de la Federación, presentada por los
legisladores del PRD en la Cámara de Dipu
tados, no pudo ser rebatida por el Ejecutivo,
quien prefirió eludir la discusión e imponer
un paquete "negociado" con el PAN.

De esta forma fue como el PRD inició, a
finales de 1998, la batalla para que las finan
zas públicas del país se debatan con transpa
rencia, en condiciones de alto rigor técnico
que son las que permiten desnudar la mani
pulación de cifras, manipulación que intenta
esconder privilegios, derroches y desvíos de
recursos públicos, que sólo pueden estar sus
tentados en un régimen autoritario.

Con estos antecedentes los legisladores del
PRD participan hoy día en la discusión del pre
supuesto federal para el año 2000, con la
convicción de que los logros alcanzados en
la discusión del presupuesto de 1999, para
que haya equidad entre el Poder Ejecuti~o y
el Poder Legislativo en dicha discusión, se
traduzcan en nuevos avances ya que existe la
certeza de que en este asunto de interés na
cional no puede haber marcha atrás.

Un aspecto importante a considerar en
la discusión del presupuesto 2000 tiene que
ver con el escenario real de la economía na
cional. A lo largo del año el Ejecutivo federal

ha insistido en que gracias al llamado "blin
daje financiero" se estaría buscando crear
condiciones para hacer una transición sexe
nal ordenada en lo económico con miras al
año 2000; ha insistido en que no habrá crisis
de fin de sexenio.

Sin embargo, se puede afirmar que ya
desde 1994 el país se enfrentó no a una cri
sis de fin de sexenio, sino a una crisis de inicio
de sexenio como resultado, en aquel enton
ces, de la artificial estabilidad cambiaria, que
se mantuvo con fines electorales y que pos
teriormente provocó una fuga de capitales
por más de 30,000 millones de dólares.

Resulta fundamental no olvidar que el
gobierno federal, al igual que las empresas
que evaden impuestos, lleva una doble con
tabilidad en sus finanzas. La contabilidad ofi
cial muestra una situación "sana", con dé
ficit moderados, "financiables", como dice la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sin
embargo, la contabilidad escondida y di
simulada incluye los crecientes pasivos gene
rados por el rescate bancario, por la reForma
de la seguridad social, por los muchos proble
mas escondidos en la banca de desarrollo y
por los Proyectos de Infraestructura Produc
tiva de Largo Plazo (Pidiregas)

Tal es el volumen de los pasivos escon
didos que terminan por hacerse explícitos en
las finanzas públicas. Así como la baja en el
precio del petróleo, a principios de 1998,
obligó al gobierno a explicitar la magnitud de
los pasivos del Fobaproa, al no poder segUir
financiándolos de manera disimulada con
los ingresos petroleros excedentes, como ha
bía sucedido en 1996 y 1997, la deuda irre
gular contratada por el gobierno empieza a
evidenciarse en el presupuesto del año 2000.

Sea de finales o de inicio de sexenio, el
desastre de las finanzas públicas anuncia una
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crisis que es imposible soslayar. Este desas
tre se debe al costo fiscal de un rescate ban
cario plagado de irregularidades y de ilega
lidades, y se debe también a la deuda irregular
que el gobierno federal ha estado contratan
do, sin que esos compromisos se contabili
cen como parte de la deuda pública, a pesar
de que son recursos públicos los que se em
peñan en su pago. Veamos en primer térmi
no el costo fiscal del rescate bancario.

Aunque el gobierno ha tratado de disi
mular por todos los medios el costo real del
rescate bancario. su magnitud ya es, más o
menos, conocida. Es sabido que no todos los
pasivos del Fobaproa se pasaron al Instituto
de Protección al Ahorro Bancario (!PAB) , ya
que varias partes se distribuyeron entre otras
instituciones. Por ejemplo, el crédito del Ban
co de México al Fobaproa (más de 60.000
millones de pesos) se quedó en ese banco y
será pagado utilizando el remanente de ope
ración de ese instituto. Los créditos carre
teros (87,000 millones de pesos) se concen
traron en un fideicomiso de Banobras (el
FARAC), y otros pasivos se ubicaron en Nafin
sa y Bancomext.

Una primera estimación completa del
costo del rescate bancario, llevada a cabo por
el área económica del PRD en el Senado, re
porta que dicho costo asciende, a finales de
1999, a una insólita cuarta parte del PIB. De
duciendo el costo ya pagado durante los últi
mos 5 años -a valor presente, para que .sea
comparable- quedan los pasivos netos, de
los cuales se han pagado 142,500 millones
de pesos, de manera que el saldo total de
pasivos de dicho rescate a diciembre de 1999
asciende a jI, 116 millones de pesos!; esto es
25 por ciento del PIB.

No todos los pasivos dedicados al res
cate bancario se encuentran en el ¡PAB, pero

sin duda forman parte de ese costo, nos refe
rimos entre otros a los 60,000 millones de
pesos del crédito del Banco de México al
Fobaproa, crédito hoy quebrantado, esto es
asumido por el Banco Central; 8,000 millo
nes de créditos en las mismas condiciones
otorgados por Nafinsa al Fobaproa, y 90,000
millones de pesos de pasivos generados por
el rescate carretero que se encuentran en un
fideicomiso de Banobras que, por supuesto,
también compromete recursos públicos. De
ahí que dentro de las "sanas" finanzas públi
cas, el costo del rescate bancario sea, como
ya se señaló, de 25 por ciento del PIB y no de
10 por ciento como sostiene el gobierno.

Anivel contable, la variación en el saldo
neto de la deuda es necesariamente parte
del déficit fiscal. Es decir, los pasivos del
Fobaproa, legalizados como deuda pública
por el PRI y el PAN, constituyen una parte has
ta ahora escondida del déficit de las finan
zas publicas. Si esos datos se agregan a las
cifras oficiales, las magnitudes del déficit re
gistrado durante los últimos cinco años se ven
incrementadas de manera alarmante.

Así, las tan pregonadas finanzas "sanas"
se convierten en una situación de auténtico
desastre. Los déficit cercanos a cero, durante
1995, 1996 Y1997, alcanzan un nivel pro
medio de casi 5 por ciento del PIB. El déficit
para 1998 es de más de 14 por ciento del PIB,

debido a la explicitación de los pasivos del
Fobaproa durante ese año, mientras que el
déficit de 5 por ciento del PIB para 1999 re
sulta del aumento del valor de la deuda ante
rior y de los nuevos rescates de Serfin y Ban
crecer.

En este déficit real, de suyo alarmante,
no estamos contemplando el costo de las
aportaciones del gobierno al régimen de se
guridad social que para el año 2000 alcanza-

Scn;¡elur;\ hesa [\lb¡na Cat"aVíLCl Elias

crisis que es imposible soslayar. Este desas
tre se debe al costo fiscal de un rescate ban
cario plagado de irregularidades y de ilega
lidades, y se debe también a la deuda irregular
que el gobierno federal ha estado contratan
do, sin que esos compromisos se contabili
cen como parte de la deuda pública, a pesar
de que son recursos públicos los que se em
peñan en su pago. Veamos en primer térmi
no el costo fiscal del rescate bancario.

Aunque el gobierno ha tratado de disi
mular por todos los medios el costo real del
rescate bancario. su magnitud ya es, más o
menos, conocida. Es sabido que no todos los
pasivos del Fobaproa se pasaron al Instituto
de Protección al Ahorro Bancario (!PAB) , ya
que varias partes se distribuyeron entre otras
instituciones. Por ejemplo, el crédito del Ban
co de México al Fobaproa (más de 60.000
millones de pesos) se quedó en ese banco y
será pagado utilizando el remanente de ope
ración de ese instituto. Los créditos carre
teros (87,000 millones de pesos) se concen
traron en un fideicomiso de Banobras (el
FARAC), y otros pasivos se ubicaron en Nafin
sa y Bancomext.

Una primera estimación completa del
costo del rescate bancario, llevada a cabo por
el área económica del PRD en el Senado, re
porta que dicho costo asciende, a finales de
1999, a una insólita cuarta parte del PIB. De
duciendo el costo ya pagado durante los últi
mos 5 años -a valor presente, para que .sea
comparable- quedan los pasivos netos, de
los cuales se han pagado 142,500 millones
de pesos, de manera que el saldo total de
pasivos de dicho rescate a diciembre de 1999
asciende a jI, 116 millones de pesos!; esto es
25 por ciento del PIB.

No todos los pasivos dedicados al res
cate bancario se encuentran en el ¡PAB, pero

sin duda forman parte de ese costo, nos refe
rimos entre otros a los 60,000 millones de
pesos del crédito del Banco de México al
Fobaproa, crédito hoy quebrantado, esto es
asumido por el Banco Central; 8,000 millo
nes de créditos en las mismas condiciones
otorgados por Nafinsa al Fobaproa, y 90,000
millones de pesos de pasivos generados por
el rescate carretero que se encuentran en un
fideicomiso de Banobras que, por supuesto,
también compromete recursos públicos. De
ahí que dentro de las "sanas" finanzas públi
cas, el costo del rescate bancario sea, como
ya se señaló, de 25 por ciento del PIB y no de
10 por ciento como sostiene el gobierno.

Anivel contable, la variación en el saldo
neto de la deuda es necesariamente parte
del déficit fiscal. Es decir, los pasivos del
Fobaproa, legalizados como deuda pública
por el PRI y el PAN, constituyen una parte has
ta ahora escondida del déficit de las finan
zas publicas. Si esos datos se agregan a las
cifras oficiales, las magnitudes del déficit re
gistrado durante los últimos cinco años se ven
incrementadas de manera alarmante.

Así, las tan pregonadas finanzas "sanas"
se convierten en una situación de auténtico
desastre. Los déficit cercanos a cero, durante
1995, 1996 Y1997, alcanzan un nivel pro
medio de casi 5 por ciento del PIB. El déficit
para 1998 es de más de 14 por ciento del PIB,

debido a la explicitación de los pasivos del
Fobaproa durante ese año, mientras que el
déficit de 5 por ciento del PIB para 1999 re
sulta del aumento del valor de la deuda ante
rior y de los nuevos rescates de Serfin y Ban
crecer.

En este déficit real, de suyo alarmante,
no estamos contemplando el costo de las
aportaciones del gobierno al régimen de se
guridad social que para el año 2000 alcanza-



1 Incluye créditos carreteros por 736 en 1998 y 908 en 1999.
2 Acumulado a valor presente de cada año.
3 Aumento virtual de deuda, o sea déficit nominal.
Fuente: Estimado con base a los Criterios Generales de Política Económica para 1996. 1997 Y 1998; Resumen Ejecutivo

de las Operaciones de Fobaproa: página de Fobaproa en Internet: Informe de Michael Mackey; Informe de Finanzas Públicas y Deu
da de Junio de 1999, e información del IPAS

EVOLUCiÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

(Proporciones del PIE)

1994 1995 1996 1997 1998 1999

Ingresos presupuestales 23. t 3 22.80 23.19 23.13 2065 2082

Gasto neto presupuestal pagado 22.70 2319 23.23 23.45 21.72 22.17

Balance presupuestario 043 (0.38) (003) (0.32) (107) (1.35)

Balance fuera de presupuesto (005) (021) (008) (0.01) (0.09) 0.10

Balance público (oficial) 0.38 (060) (011) (033) (116) (125)

Aumento de deuda por Fobaproa 0.00 3.75 4.06 4.33 12.98 3.82

Balance público (efectivo) 0.38 (435) (417) (466) (14.14) (507)

Fuente: ESlimaciones del Área de Economia del Grupo Parlamenlario del PRD en el Senado, a parlir de información de la
SHCP, Fobaproa y eIIPAB.

rá un monto de casi 90,000 millones de pesos,
esto es 1,9 por ciento del PIB. Tampoco está
incluido el costo de los Pidiregas, que para el
2000 significan casi 6,000 millones de pesos,
y que van a cuenta de las inversiones no rea
lizadas por el gobierno en sectores estratégi
cos como Comisión Federal de Electricidad y
Pemex,

El presupuesto para el año 2000 hace
evidente los costos de esa deuda contratada
durante el presente sexenio, que sin contabi
Hzarse como tal compromete recursos presu
puestales como cualquier deuda y hereda a
los próximos gobiernos un lastre difícil de
soslayar, de tal manera que la supuesta transi
ción estable y ordenada de las finanzas pú-
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blicas hacia el próximo sexenio constituye
una simulación gubernamental de fuertes
consecuencias para el futuro del país.

Desenmascarar el arte de la simulación
en relación con las finanzas públicas será una
tarea ineludible en la discusión del presu
puesto que no sólo define las condiciones
económicas para el año 2000, sino también
para el primer tramo del próximo siglo.
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Con la convicción política del PRD sobre la
necesidad de una nueva relación Ejecutivo
Legislativo para la discusión del presupuesto
público, pero aún sin la voluntad política del
Ejecutivo, sobre todo para informar a la
nación del verdadero desastre fiscal de las
finanzas públicas, se lleva a cabo en el Con
greso de la Unión el debate sobre el presu
puesto 2000.

El pasado 11 de noviembre de 1999, el
secretario de Hacienda entregó al Congreso
de la Unión los documentos que integran el
llamado "paquete económico" para el año
2000, que incluye los Criterios Generales de
Política Económica, Iniciativa de Ley de In
gresos, Iniciativa de Reformas a la Ley Fede
ral de Derechos, Iniciativa de Decreto que
Reforma Diversas Disposiciones Fiscales, y
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. .

Las estimaciones que anticipó la Secre
taría de Hacienda sobre dicho paquete eco
nómico se pueden sintetizar de la siguiente
manera. Respecto a los ingresos del sector
público, no se espera ningún aumento im
portante en los impuestos que paga la pobla
ción; sin embargo, Hacienda insiste en atri-

buir la debilidad recaudatoria del gobierno a
malas decisiones del Poder Legislativo, olvi
dando la gran responsabilidad que tiene el
gobierno federal al propiciar la crisis de 1995
y mantener una situación de impunidad sobre
el rescate bancario y negarse a discutir una
reforma fiscal integral.

Respecto al presupuesto, Hacienda ha
previsto que el gasto programable (excluyen
do intereses y participaciones) para el año
2000 crecerá en la misma tasa real que el
producto interno bruto (4.5 por ciento). Así,
de una erogación estimada en 701.8 miles de
millones de pesos para 1999, se anticipa un
gasto máximo de 733.4 miles de millones (a
precios actuales) para el año 2000, es decir,
un aumento de sólo 31.6 miles de millones.

De acuerdo con Hacienda dentro de las
presiones adicionales en el gasto para el año
2000 se deben incluir un aumento de 4.2
millones al presupuesto del Instituto Federal
Electoral, para que pueda organizar adecua
damente las elecciones federales. También,
entre otros, mayores gastos para los poderes
Legislativo yJudicial. y la Comisión Nacional
de Derechos Humanos, el levantamiento del
censo de población, y una erogación adicio
nal de 27.9 miles de millones destinada a las
aportaciones a la seguridad social.

Como esos gastos adicionales, conside
rados ineludibles, ascienden a 45.5 miles de
millones de pesos, con el aumento máximo
estimado para el gasto programable para el
año 2000, de 31.6 miles de millones, queda
ría un faltante de 13.8 miles de millones de
pesos. Ese faltante, según Hacienda, tendrá
que ser compensado por los legisladores
quienes deberán decidir qué impuestos au
mentan o qué rubros de gasto recortan.

Sin embargo, el gobierno no toma en
cuenta que la elevada tasa de pago de intere-
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ses para los bonos que emitirá el IPAB no se
justifica en tanto que, según las reglas publi
cadas el 18 de junio del presente año por la
Junta de Gobierno del ¡PAB, en el Diario Ofi
cial de la Federación. ese rendimiento tiene
que mantenerse en los términos de los pa
garés entregados por Fobaproa a los bancos
que según el informe ejecutivo de dicho or
ganismo entregado a los legisladores el pri
mer semestre de 1998. el interés pagado a
partir de abril de 1999 es de la tasa del Cete
a 91 días. menos 1.65, esto es 5.65. Además
de ese acuerdo, no existe ninguna razón eco
nómica para otorgar mayor rendimiento a
documentos que tienen todo el respaldo del
Congreso como son los bonos deIIPAB, que a
los pagarés de Fobaproa sin respaldo legal
alguno.

Los 17.6 miles de millones de pesos que
se ahorrarían aplicando la tasa de interés
que señalan dichas reglas son superiores a
los 13.8 mil millones del supuesto faltante
estimado por Hacienda. Además, si se hiciera
un verdadero esfuerzo por recortar los mu
chos gastos superfluos del gobierno. el aus
tero presupuesto que se anticipa para el
próximo año puede permitir aumentos sus
tanciales en los rubros que realmente intere
san a la mayoría de la población, como por
ejemplo, educación y el combate a la pobre
za extrema.
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Por ello, contra los señalamientos del gobier
no de que vamos bien, el PRD ha planteado
que bastaría con cambiar las prioridades a la
hora de definir la politica económica y so
cial, con aceptar un diálogo republicano en
tre las diferentes fuerzas políticas y de cara a

la nación, para construir un nuevo pacto so
cial que cambie el sistema económico de ra
piña que hoy padecemos.

Hemos propuesto a las fuerzas políticas
representadas en el Congreso de la Unión, al
Ejecutivo federal y a la nación, este nuevo
pacto social que sustituya la inmoral e incons
titucional política económica. cuyas fuentes
de financiamiento han sido las siguientes:

• La expropiación del salario directo de la po
blación, 70 por ciento de su valor en relación a 1980 y
un aumento en el déficit acumulado en la creación de
empleos con salarios suficientes.

• La expropiación de su salario indirecto por la
caída del gasto social per cápita, Esta deuda acumulada
es de un billón 295,895 pesos, en relación a 1981.

• El desmantelamiento del patrimonio nacional a
través de las privatizaciones, cuyo producto se dedicó
a pagar deudas y a fabricar ricos de la noche a la
mañana,

• La corrupción y la impunidad, para muestra
basca el botón de los pagarés bancarios que hoy son
deuda pública y que equivale al 19 por ciento del pro
ducto interno bruto, quinta parte del financiamiento de
este sistema de rapiña.

• La expropiación del patrimonio de los peque
nos deudores, otra vuelta de tuerca más en la concen
tración de la riqueza.

• La disminución del crecimiento nacional, debi
do a la paralización del crédito, cuyas tasas de interés
poco tienen que ver con el precio real del dinero.

• La reducción de la riqueza nacional por la caída
de la Inversión pública en áreas estratégicas,

• La reducción de la riqueza nacional por los bajos
recursos a educación e investigación y desarrollo cien
tifico.

• El desmantelamiento de la planta productiva del
campo y de las áreas urbanas por la apertura Indis
criminada y apresurada, negociada en el Tratado de li
bre Comercio con América del Norte.

• La especulación financiera que ha hecho de la
deuda externa. una deuda eterna, y cuyos acreedores.
por sus depósitos en el extranjero. cambién están entre
nosotros.

Cambiar estas salvajes formas de finan
ciar más que un crecimiento, una concentra-
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ción de la riqueza y del ingreso, que ha sumi
do al país en serios riesgos para su estabilidad
política y social y también para su viabili
dad como nación independiente, requiere de
un nuevo pacto social, que es el que necesi
ta el país para iniciar el siglo XXI con la espe
ranza construida entre todos, de un México
justo, democrático, moderno, y civilizado.

La discusión sobre el paquete económico
que habrá de definir la política económica con
la que iniciemos el próximo siglo, tendría que
constituir una excelente oportunidad para
empezar estas grandes redefiniciones en la
agenda nacional y una nueva relación entre
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo.

NUlAS

1Fracciones VII y VIII.
'Fracción IV.
3 Clasificación por Objeto del Gasto, Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público, Subsecretaria de Egre
sos, Dirección General de Política Presupuestal,
septiembre de 1995, pp. 2-3.

4El área de economía del grupo parlamentario del PRO

en el Senado es coordinada actualmente por la
senadora Garavico Elías y cuenta con el apoyo de
un equipo de profesionales encabezados por Juan
Moreno Pérez, economista de la UNAM y donor
por la Universidad de Los Angeles, California. El
doccor Moreno colaboró, desde su creación, en la
hoy extinta Secretaría de Programación y Pre
supuesco.
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etos 1 econ í e icana
el si[l 1

Roberto Michel Padilla*

EN EL periodo de casi cinco décadas, que va
desde el inicio de la recuperación de la gran
crisis de 1933 hasta 1981, la economía mexi
cana, medida a través del producto interno
bruto (PIB), registró un crecimiento promedio
anual del 6.2 por ciento. En esos 48 años, el
PIB no registró reducción alguna y el produc
to por habitante aumentó a un ritmo prome
dio anual del 3.4 por ciento, disminuyendo
ligeramente sólo en cuatro años: 1938; 1940;
1953 Y1959.

Esta tendencia expansiva de la actividad
económica en el largo plazo estuvo asociada
a diversos factores. Por un lado, los gobiernos
posrevolucionarios en México adoptaron la
premisa fundamental de que el Estado mexi
cano debía fungir como responsable de la
promoción del desarrollo económico y que
la mejor forma de hacerlo era impulsando de
manera decisiva la industrialización vía susti
tución de importaciones.

Era la industrialización el único camino
para aumentar la productividad y los ingre
sos reales de la población, lo que permitiría

mejorar sus condiciones materiales y socia
les de vida.

La adopción de este modelo -en el que no
era posible concebir al desarrollo sin indus
trialización- implicó que el Estado mexicano
incursionara de manera importante en sec
tores estratégicos. Así, el Estado participó
de manera activa y directa en la creación de
infraestructura física, inversión en energéti
cos, obras de irrigación, infraestructura so
cial y producción de insumas, entre otras
áreas; se trataba, en suma, de un papel de
promotor, pero también de productor; las
empresas públicas estaban presentes en
prácticamente todos los sectores estratégi
cos, incluso en algunos de manera exclusiva.
Por una razón u otra, la participación directa
del Estado llegó más allá de los límites re
comendables.

Hasta hace pocos años, el Estado partici
paba en la industria siderúrgica, fertilizantes,
maquinaria y eqUipo de transporte, industria
alimenticia, bancos, teléfonos, televisores,
ferrocarriles, etcétera. Hoy mantiene su
exclusividad por mandato constitucional en
las industrias eléctrica y petrolera.

"jefe de la ünidad de ESi\.ldiosde Finanzas PÚlJlic:asdela H. Cámara de Diputados, de la LVII Legislatura
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Por otro lado, el modelo de industrializa
ción constituyó también un esquema de pre
servación de la industria mexicana sobre la
competencia internacional. El proteccionis
mo, expresado principalmente en la aplica
ción de los permisos previos de importación,
se convirtió en una medida fundamental para
garantizar la rentabilidad de la industria mexi
cana y para sentar las condiciones adecua
das a la industria naciente.

Este doble objetivo de ser un Estado com
prometido con la promoción del desarrollo
económico y, al mismo tiempo, de garantizar
la rentabilidad a la industria mexicana, re
quería de mantener a bajo costo los bienes
salario, situación que se logró a través de la
aplicación de dos medidas básicas: la incor
poración de subsidios directos e indirectos
que llevaron a proveer bienes y servicios de
empresas públicas igualo por debajo de sus
costos, y la instrumentación de mecanismos
de control de precios de bienes básicos, prin
cipalmente con los denominados precios de
garantía en distintos productos básicos que
se mantuvieron fijos por décadas y cuando
ese mecanismo resultó imposible de prolon
gar, hubo que subsidiar los bienes de consu
mo básico como la tortilla, la leche, la harina,
el maíz, el frijol, el aceite, entre otros.

En unas cuantas décadas, la industria
mexicana creció y se diversificó hasta niveles
que a otros países les llevó siglos. El éxito
obtenido en materia de desarrollo económi
co fue incuestionable; los indicadores econó
micos y sociales, además de las compara
ciones internacionales así lo demuestran.

En los periodos de 1950 a 1959, y de
¡960 a 1973, la tasa de crecimiento de la
economía se ubicó en 5.9 Y6.7 por ciento
promedio anual, respectivamente; los sala
rios mínimos reales aumentaron 5.9 y 3 por

ciento anualmente y la inAación creció 7.2 y
5.5 por ciento anual, llegando a observarse
varios años en que los precios prácticamen
te no se incrementaban.

Un éxito de esa magnitud no podía estar
exento de problemas, mismos que debemos
reconocer para comprender las razones por
las cuales el modelo mexicano de industriali
zación y desarrollo se agotó.

Desde mediados de la década de los
sesenta, la descapitalización de la agricultura
tuvo como consecuencia la pérdida de dina
mismo y la reducción de sus exportaciones,
por lo que su contribución al financiamiento
de las importaCiones de la industria se redu
jo sensiblemente y posteriormente desapa
reció cuando el sector comenzó a ser defi
citario.

La protección a la industria generó que a
la larga se le restara competitividad; la ubi
cación de los mercados internos generó una
elevada concentración espacial de la indus
tria; la alta rentabilidad deterioró la distribu
ción del ingreso; los enormes subsidios y
recursos para el financiamiento del desarrollo
fueron deteriorando las finanzas públicas; la
deuda externa comenzó a elevarse como pro
porción del PIB; las cuentas con el exterior
tendieron a deteriorarse ya que al tradicional
déficit comercial se le agregó un creciente dé
ficit de los servicios factoriales, debido a los
intereses crecientes.

Los desequilibrios en el sector externo
y en las finanzas públicas fueron evidentes:
mientras en la década de los sesenta, el dé
ficit financiero anual promedio del sector
público representó 2.7 por ciento del PIB,

para los años setenta se elevó a 6.1 por cien
to en los años ochenta a 11.4 por ciento del
producto, situación que se hizo insostenible
en el largo plazo. Por su parte, el financia-
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miento externo jugó un papel central en el
crecimiento de la economía nacional, pero
sus intereses constituyeron una Iimitante
para el crecimiento futuro.

Así, mientras que entre 1950 y 1981 el
90 por ciento del ahorro externo se destinó a
financiar el exceso de importaciones sobre
las exportaciones, entre 1989 y 1998 el ahorro
externo se destinó en 90 por ciento a finan
ciar el pago de intereses de la deuda externa,
es decir, se llegó a un punto en el cual el país
tenía que continuar endeudándose esen
cialmente para pagar intereses de la deuda
acumulada.

EL, \'l!\fZCC) !NTEJ\\/\C[C)\J/\L

La etapa de crecimiento alto y estable de la
economía mexicana tuvo un marco interna
cional propicio. Las principales economías
experimentaban una fase expansiva de creci
miento económico y, simultáneamente, los
acuerdos de Bretton Woods firmados en
1944, permitieron mitigar los desequilibrios
que se configuraban en el sector externo de
la economía mexicana.

En los acuerdos, los países signatarios se
obligaron a fijar la paridad de sus monedas y
a intervenir en el mercado cambiario para
evitar fluctuaciones, pero manteniendo el de
recho, de acuerdo al procedimiento, de mo
dificar el tipo de cambio cuando se tratara de
corregir un "desequilibrio fundamental"..Así,
la paridad del dólar con respecto al oro se
mantenía fija. Este esquema de solidaridad
entre las naciones fue el soporte financiero
de la "época de oro" de la economía mundial.

En el transcurso del tiempo, el dólar se
fue sobrevaluando con el consecuente deterio
ro de las cuentas externas, situación que lle
vó al Presidente Nixon en agosto de 1971 a

suspender la convertibilidad del dólar en oro,
permitiendo al dólar ubicarse en su propio
nivel en el mercado de cambios.

Con esta decisión, el sistema de Bretton
Woods llegó a su fin, terminando una época
de orden monetario y dando inicio a un pe
riodo de incertidumbre e inestabilidad en los
mercados cambiarios, así como de volatili
dad en los mercados financieros.

México no pudo escapar a estos aconte
cimientos y el quiebre del sistema de Bretton
Woods tuvo efectos inmediatos en la econo
mía, aunque el peso siguió los destinos del
dólar hasta agosto de 1976. Apartir de enton
ces, el tipo de cambie pasó de 12.50 pesos
por dólar (hoy 0.0125 pesos) a una cotiza
ción actual de 9.50 pesos por dólar, es decir,
una devaluación de 76,000 por ciento.

Desde 1976, el país experimenta con ma
yor o menor intensidad importantes signos
de incertidumbre cambiaria, que propician
especulación y altas tasas de interés, con los
consecuentes efectos negativos sobre la
inversión y el crecimiento económico.

El ambiente de incertidumbre cambiaria
que se vive en México desde entonces, ha
generado como consecuencia la sustitución
paulatina del peso por el dólar como "pa
trón de valor"; incluso los valores del gobier
no mexicano desde hace mucho tiempo,
también se convirtieron en una inversión
insegura, no en términos del dinero mismo,
sino en relación con rendimientos reales
respecto al "patrón de valor".

En la medida en que el rendimiento del
dinero mexicano se vuelve incierto, pierde
su calidad de activo monetario. Para que un
inversionista incluya en su cartera instru
mentos financieros denominados en pesos,
se requiere que éstos ofrezcan un rendimien
to esperado mayor que el ofrecido por un
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Después de casi medio siglo de crecimiento
alto y sostenido, a partir de 1982 la crisis de
la deuda dio origen a un periodo recesivo y a
un amplio programa de reformas estructura
les de la economía, que continúan hasta nues
tros días. Tener conciencia de ello es in
dispensable para evitar caer en los errores
del pasado.

En las últimas dos décadas, la participa
ción del Estado en la economía se modificó
y ahora participa menos como productor. Los
altos niveles de protección y las restricciones a
la inversión extranjera y a los movimientos

activo seguro. Entre mayor es la incertidum
bre cambiaria y la aversión de los inversio
nistas al riesgo, mayor deberá ser el rendi
miento del activo incierto, que en nuestro
caso son los instrumentos denominados en
pesos, para que sustituya al activo de mayor
confianza.

Ésta es la razón central por la cual ante
el nerviosismo de los mercados cambiarios,
las tasas de interés reaccionan al alza para
compensar el mayor riesgo real o supuesto.
El riesgo cambiario existe, entre otras razo
nes, porque la inflación de México es superior
a la de Estados Unidos, pero también influ
yen otros muchos factores como la incerti
dumbre política, la situación de la balanza de
pagos y el historial mismo de devaluaciones.

Mientras las naciones no construyan un
nuevo acuerdo monetario y financiero. los
crecimientos altos y sostenidos de la "época
de oro" tendrán que esperar. Es en este mar
co de incertidumbre donde las políticas eco
nómicas deberán actuar con inteligencia y
donde los errores pueden ser fatales.

de capitales abrieron paso al libre comercio
y de movimiento de capitales. Los permisos
previos se sustituyeron por el arancel y éste
es cada vez menor como resultado del pro
ceso de apertura comercial.

Los subsidios generalizados de la década
de los setenta se reorientaron y redujeron.
Las empresas públicas se liquidan y se modi
fica significativamente la legislación que daba
sustento a la intervención del Estado. Las
decisiones de los agentes económicos están
menos orientadas por el Estado y más por
el mercado. Reformas de esta magnitud ge
neran oportunidades pero también riegos.

Asi, de una etapa de alto crecimiento se
pasó a una de crisis recurrentes. Entre 1982
y 1998 la economía mexicana cayó a una
tasa media anual del 0.2 por ciento y entre
1989 y 1998 se creció a un ritmo del 3.3 por
ciento anual en términos reales, es decir, la
mitad de la tasa del periodo 1974-1981.

Durante esos 16 años. de 1982 a 1998,
el PIB por habitante se mantuvo abajo del ni
vel que había alcanzado en 1981 y fue hasta
1998, después de muchos altibajos, cuando
se pudo igualar dicho indicador. Entre 1982
Y1998 el PIS por habitante disminuyó en seis
años: 1982, 1983, 1986, 1987, 1988 Y1995.

En 1981, el PIS per cápita de México
equivalía al 23.2 por ciento del promedio de
los países miembros de la OCDE y, para 1998,
esa proporción disminuyó al 17.3 por ciento.
En 1970, el PIS por habitante de Corea equi
valía al 67 por ciento del correspondiente a
México; para 1998, el de México represen
taba tan solo el 39.0 por ciento del de Corea.
En comparación con América Latina, la eC0:
nomía mexicana tampoco ha destacado por su
dinamismo. En 1980, el PIS promedio por ha
bitante en América Latina era equivalente al
84 por ciento del promedio mexicano. ahora
llega al 97 por ciento. En 1980, el mismo indi-
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cador de México superaba en 48 por ciento
al de Brasil, hoy Brasil supera en 7 por cien
to al de México.

En materia de estabilidad de precios,
México fue el modelo a seguir en América
Latina desde principios de los cincuenta hasta
principios de los setenta. Entre 1982 y 1998,
ellndice de Precios al Consumidor aumentó a
un ritmo promedio anual del 44 por ciento. En
el mismo periodo, el salario mínimo perdió el
69 por ciento del su poder adquisitivo

Después de las tasas anuales de infla
ción del 5.5 por ciento promedio anual en
1960-1973, los precios al consumidor se ele
varon 86.1 por ciento anual en 1982-1988 y
20.4 por ciento en 1989-1998. Durante los
últimos 4 años, la inflación ha superado el
promedio de América Latina.

Para crecer, la economía mexicana ha
tenido que recurrir tradicionalmente al en
deudamiento con el exterior; esta debilidad
estructural se ha venido acentuando en tal
magnitud que en la ultima década, un cre
cimiento de la economía del 3.3 por ciento
promedio anual en términos reales generó un
déficit en la cuenta corriente por el equiva
lente al 3.8 por ciento del PIB, mientras que
entre 1951 y 1981 un crecimiento promedio
anual del 6.4 por ciento generó un déficit
con el exterior por el equivalente al 3.1 por
ciento de! producto interno bruto.

En la perspectiva histórica y en compa
ración con los resultados económicos que han
tenido otros países, puede afirmarse que. en
México los logros han sido pobres en los últi
mos 18 años. Reconocerlo es un requisito
previo para enfrentar los problemas y encau
zar los esfuerzos de todos los mexicanos por
la vía constructiva. El triunfalismo oculta los
problemas de fondo y dificulta su solución.

El argumento de que por la caída de
los precios del petróleo y el alto nivel de en-

deudamiento, México enfrentó, en estos años,
choques externos más severos que otros
países, lo que explicaría su pobre desenvolvi
miento, habría que cuestionarlo. Lo cierto es
que en el pasado sin el impulso del petróleo
la economía mexicana creció. En los últimos
años aumentó el costo del servicio de la deu
da pública externa, pero los ingresos petrole
ros han sido suficientes para pagarlo.

Los ingresos petroleros han sido, en
todo caso, un disuasivo para posponer deci
siones vitales para el país, como el impulso
decidido a la agricultura, la industrialización
y la reforma tributaria, entre otros.

E! elemento que más contribuyó a acen
tuar la fragilidad externa, tal como se descri
be, ha sido el aumento del costo financiero
de la deuda externa.

En efecto, los intereses de la deuda exter
na en proporción del PIB aumentaron del 063
por ciento promedio anual de 1950 a 1973, al
6.4 por ciento de 1982 a 1988 y en la ¡jltima
década se sitúan en 3.5 por ciento (véase
cuadro 1).

En las actuales condiciones, un crecimien
to a largo plazo compatible con la generación
de 1.1 millones de empleos al año que, se
gún las estimaciones del Pronafide 1997
2000, debería ser cercano al 5.5 por ciento al
año, requeriría de un flujo permanente de
inversión extranjera directa por un monto
equivalente al 6.0 por ciento del PIB, es decir
25.0 miles de millones de dólares por año. El
monto máximo de inversión extranjera
directa se registró en 1997 por un monto de
12.8 miles de millones de dólares, 3.2 por
ciento del PIB. Visto desde otra perspectiva, el
crecimiento a largo plazo de la economía
mexicana se sitúa hoy en una tasa de alrede
dor de 3.5 por ciento anual, nivel claramen
te insuficiente para generar los empleos que
demanda la sociedad, como elemento funda-
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CUADRO 1
MÉxIco: INDICADORES SELECCIONADOS, 1950-1998
(Tasas medias anuales de crecimiento y porcentajes del PIB)
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1950-1959 3.1 59 2.7 5.9 -2.8 6.2 -0.4 na 7.2 4.2 0.4
1960-1973 3.3 6.7 3.3 3.0 -2.4 105 -3.1 na 55 0.0 0.8
1974-1981 3.0 6.6 3.5 1.2 -4.0 28.6 -8.3 3.1 21.6 10.1 2.5
1982-1988 2.1 -0.2 -2.7 -91 0.6 64.0 -10.9 14.7 86.1 91.2 6.4
1989-1998 1.8 3.3 1.5 -4.5 -3.8 42.1 -08 5.1 20.4 14.9 3.5

Fuente: Elaborado por la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de la H. Cámara de Diputados con base en información
del INEGI. Banco de México y Comisión Nacional de Salarios Minimos.

mental para satisfacer las necesidades básicas
de alimentación, salud, vivienda, educación
y servicios públicos.
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Hoy por hoy, la economía mexicana conti
núa en una etapa de transición hacia un nue
vo modelo de desarrollo; no se han logrado los
equilibrios macroeconómicos y permanece el
bajo crecimiento, la insuficiente generación
de empleos, las elevadas tasas de interés, el
rezago de los salarios reales pero, además,
el viejo problema de la fragilidad del sector
externo.

La condición deficitaria del país, junto
con el ingrediente del riesgo cambiario, han
dado como resultado tasas de interés ~uy

elevadas e inestables. El riesgo de las deva
luaciones imprevistas y la necesidad de fi
nanciar el déficit obliga a mantener primas
de riesgo excepcionalmente altas para con
vencer a los inversionistas de invertir en pesos.

Debe recordarse que después de la épo
ca en que el tipo de cambio permanecía fijo,
los altibajos han sido frecuentes. Entre 1974

Y 1981, el tipo de cambio se depreció 10.1 por
ciento promedio anual; entre 1982 y 1988
en 91.2 por ciento anual y entre 1989 y
1998, 14.9 por ciento anualmente.

Frente a este escenario, entre 1986 Y
1998, los rendimientos anualizados en dóla
res de los Cetes fueron en promedio del 20.8
por ciento, más del triple que la tasa de los
Certificados de Depósitos en Nueva York
(véase cuadro 2); en lo que va de 1999, debi
do a la apreciación del peso y las elevadas
tasas de interés internas, el rendimiento en
dólares de los Cetes fue del 32.8 por ciento
anuaL ¿Qué proyecto que tengan como des
tino el mercado externo o la sustitución de
importaciones puede llevarse a cabo con esas
tasas? La tasa real promedio de 1986 a 1999
ha sido del 10 por ciento anual, nivel que
obstaculiza el impulso de la competitividad
de la planta productiva nacional y su propia
modernización.

Sin duda, eliminar la incertidumbre cam
biaria constituye en la actualidad un requisito
esencial para el crecimiento a largo plazo,
pero hay que insistir en que ello no resuel
ve, automáticamente, los problemas estruc
turales de la dependencia del financiamiento
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CUADRO 2
MÉxIco: EVOLUCiÓN DE LAS TASAS DE INTERÉS EN COMPARACiÓN CON ESTADOS UNIDOS 1980-1998
(Porcentajes anuales)
CETES (28 DÍAS)

Rendimiento Rendimiento Rendimiento CertifIcado de
Año Nominal anualizado' real en dólares depósitos en Nueva York

1980 225 24.9 -3.7 22.2 18.2
1981 30.8 355 5.3 20.5 11.8
1982 45.7 56.7 -21.2 -725 8.5
1983 59.2 78.2 -14 64.7 8.7
1984 49.3 62.1 1.8 24.6 5.7
1985 63.2 85.1 13.1 -13.1 7.6
1986 90.0 138.3 15.8 166 6.1
1987 103.1 168.8 3.7 105 6.2
1988 69.1 95.9 29.1 89.9 7.0
1989 45.0 55.5 295 33.2 85
1990 34.8 40.9 8.5 28.3 8.0
1991 19.3 21.1 1.9 15.9 59
1992 15.7 16.8 44 15.2 3.7
1993 14.9 16.1 7.5 134 3.2
1994 14.1 15.0 6.3 -31.8 4.5
1995 48.4 60.7 5.7 12.0 5.9
1996 314 36.3 67 32.7 54
1997 19.8 21.7 5.2 18.2 5.6
1998 24.8 27.8 7.8 4.2 55
1999 23.2 25.8 7.9 328

I Se calcula como (l +r/12)12-1, donde r es la tasa nominal de interés.
Fuente: Unidad de Estudios de Finanzas Públicas, de la H. Cámara de Diputados con base en información del Banco de México.

externo, ni tampoco evita la caída de la acti
vidad económica, cuando por problemas de la
cuenta corriente hay necesidad de reducir
los niveles de demanda interna para corre
girlos, pero este ajuste se lleva acabo sin
traumatismos como los que implica una de
valuación. El ejemplo de Argentina y México
nos ayuda a valorar la idea.

En 1995, ambos países enfrentaron una
reducción en el nivel de actividad económi
C:d, pero a diferencia de México, en Argentina
la inflación y los salarios reales se mantuvie
ron sin variación. En México, la devaluación
de finales de 1994 generó una inflación ace
lerada, una caída en los salarios reales cercana
al 13 por ciento, un aumento desproporcio-

nado en las tasas de interés, y la consecuen
te incapacidad de pago de los deudores y la
crisis bancaria; en pocas palabras, las dimen
siones de la crisis son mucho más graves con
la devaluación que sin ella.

Si lo que se tiene que ajustar son las
cuentas con el exterior como lo hicieron Ar
gentina y México en 1995, no tiene sentido
hacerlo en forma traumática para la sociedad.

El riesgo cambiario y la condición defici
taria de nuestra economía obligan al país a
mantener una política monetaria, cuyo efec
to en las tasas de interés y las decisiones de
inversión constituyen un obstáculo formida
ble para lograr el objetivo fundamental de un
desarrollo económico vigoroso y soberano.
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CUADRO 2
MÉxIco: EVOLUCiÓN DE LAS TASAS DE INTERÉS EN COMPARACiÓN CON ESTADOS UNIDOS 1980-1998
(Porcentajes anuales)
CETES (28 DÍAS)

Rendimiento Rendimiento Rendimiento CertifIcado de
Año Nominal anualizado' real en dólares depósitos en Nueva York
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1987 103.1 168.8 3.7 105 6.2
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I Se calcula como (l +r/12)12-1, donde r es la tasa nominal de interés.
Fuente: Unidad de Estudios de Finanzas Públicas, de la H. Cámara de Diputados con base en información del Banco de México.
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De alguna forma, el mecanismo diseñado
para financiar el déficit con el exterior con
tribuye a agravarlo y perpetuarlo. Si se pre
tende una nación prospera para la mayoría,
es indispensable modificar este orden de
cosas. En esta tarea la eliminación del riesgo
cambiario es una pieza clave. La otra, tal vez
más complicada, es el impulso decidido a
una política productiva.

Independientemente de que los objeti
vos de financiar el déficit con el exterior y
mantener el tipo de cambio sin sobresaltos
se cumpla con la mayor eficacia, obteniendo
las mejores condiciones en términos de ta
sas de interés, plazos, etcétera, e impulsan
do las fuentes de financiamiento más esta·
bies, el hecho de tener que hacerlo dificulta
la realización de las enormes inversiones ne
cesarias para que nuestra economía pueda al
mismo tiempo crecer y reducir paulatina
mente la dependencia del financiamiento
externo.

LíE iNIE

iN1TRNO y EXITJ',NO

De acuerdo con la visión ortodoxa, las crisis
recurrentes que han afectado a la economía
mexicana de 1976 a la fecha se explican,
esencialmente, por la insuficiencia de ahorro
interno, respecto al monto de inversión ne
cesario para garantizar los montos de creci
miento del producto y de empleo. El aho.rro
externo constituye el compiemento para fi
nanciar la inversión cuando el ahorro interno
es insuficiente. Un aumento en el ahorro inter
no, al reducir los requerimientos de financia
miento externo, permite mejorar la cuenta
corriente de la balanza de pagos.

Por sus grandes implicaciones sobre la
política económica, este punto de vista debe

ser suficientemente aclarado y discutido. Es
cierto que entre 1988 y 1994, para poner el
ejemplo de la crisis de principios de este
sexenio, el ahorro interno disminuyó conti
nuamente y en 1994 alcanzó el nivel más
bajo con respecto al PIB que se tenga registra
do, pero la pregunta central es: ¿Por qué dis
minuyó el ahorro interno en este periodo?

La paulatina sobrevaluación del tipo de
cambio y la apertura comercial dieron como
resultado un abaratamiento de las importa
ciones, cuyos precios en pesos aumentaron
en promedio 8A por ciento al año, mientras
que los precios de la producción nacional
aumentaron en 16.6 por ciento. Esta situa
ción, junto con la reducción de los niveles de
protección, alentó por un lado a las importa
ciones y frenó las exportaciones con el con
secuente incremento en las necesidades de
financiamiento externo, el cual estuvo dispo
nible por las altas tasas de interés.

Así, entre 1988 y 1994, la balanza co
mercial pasó de un superávit del lA por
ciento del PIB a un déficit del 4A por ciento, es
decir, una reducción del 5.8 por ciento pun
tos del PIB.

Si el ahorro interno es menor que la inver
sión, ello se debe a que parte de la demanda
se destina a la adquisición de bienes impor
tados en mayor proporción que las exporta
ciones, dando como resultado una reducción
del ingreso y el ahorro interno, así como
un aumento del externo.

La idea de la complemenración del ahorro
sostiene que el ahorro externo permite aumen
tar la inversión y el ingreso, lo cual justifica
el mayor endeudamiento; sin embargo, el
análisis de la información que aparece a con
tinuación (véase cuadro 3), muestra que hay
más bien una tendencia a la sustitución del
ahorro interno por el externo.
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CUADRO 3
MÉxIco: AHORRO TOTAL DE LA ECONOMÍA Y SUS COMPONENTES 1980-1998
(Porcentajes del PIS)

Ahorro interno
Año Ahorro total Total
Publico Privado Ahorro externo

1980 27.2 23.7 3.1 20.6 3.5

1981 27.4 22.6 -2.0 24.6 4.8

1982 22.9 20.2 -7.3 27.5 2.7

1983 208 25.1 -1.1 26.2 -4.3

1984 19.9 22.3 -1.2 23.5 -2.4

1985 21.2 21.5 -3.6 25.1 -0.3

1986 18.5 17.1 -103 27.4 1.4

1987 19.3 21.9 -10.9 32.8 -2.6

1988 20.4 18.8 -5.3 24.1 1.6

1989 21.4 18.6 -1.5 20.1 2.8

1990 21.9 18.8 1.6 17.2 3.1

1991 22.4 17.6 3.9 13.7 4.8

1992 23.3 16.5 5.0 11.5 6.8

1993 21.0 14.9 3.9 11.0 6.1

1994 21.9 14.8 3.7 11.1 7.1

1995 20.0 19.4 2.8 16.6 0.6

1996 23.2 22.5 3.6 18.9 0.7

1997 26.1 24.1 2.6 21.5 1.9

1998 24.4 20.5 1.8 18.7 3.9

Fuente: Elaborado por la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas de la H. Cámara de Diputados con datos del Banco de
México.

De hecho, cualquier aumento en la inver
sión que mantenga inalterado el saldo de la
balanza de pagos generará un exceso en el
ahorro interno suficiente para financiarlo. Si
el ahorro interno es insuficiente, ello se debe
a las características del aparato productivo,
sus niveles de capacidad y competitividad
generan un permanente déficit comercial y
en cuenta corriente.

Desde luego, la política monetaria y cam
biaria no son ajenas a esta situación. El obje
tivo fundamental de la política económica
debiera estar relacionado con las tareas ne
cesarias para reducir la dependencia del fi
nanciamiento externo en una economía en
expansión, 10 cual requiere de la programa
ción de la demanda de inversión y consumo.

Existen múltiples formas a través de las
cuales un aumento en la disponibilidad de ca
pital externo se traduce en una disminución
del ahorro interno. La inversión extranjera
directa llega, en gran medida, a través de la
adquisición de empresas nativas; lógicamen
te, parte del producto de las ventas se destina
al consumo.

Es probable que los ahorros públicos
también disminuyan ante la perspectiva de
disponer del financiamiento externo, y se
pospongan las medidas para elevar los ingre
sos propios; además, el mayor endeuda
miento incide negativamente sobre las finan
zas del gobierno y su ahorro.

La facilidad de obtener financiamiento
externo estimula la adquisición de bienes im-
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portados. Adicionalmente, la posibilidad que
hoy tienen los grupos de altos ingresos de dis
poner de bienes importados con más facili
dad, como los autos deportivos, yates, avio
nes, etcétera, fomentan necesariamente el
consumismo. Junto a ello, la disponibilidad
de crédito externo, debido a las altas tasas de
interés, contribuye a mantener el peso sobre
valuado con el consecuente efecto negativo
en la balanza comercial. De nuevo, el pro
ceso de financiamiento del déficit con el
exterior a corto plazo contribuye a incre
mentarlo y mantenerlo a largo plazo.

y S[erO 1\ ¡ f\f\

Como se ha señalado, la crisis de la deuda de
principios de los ochenta dio origen a un
amplio programa de reformas estructurales
en la economía mexicana que continúan has
ta nuestros días.

En este marco de reformas, las finanzas
públicas también fueron objeto de profun
das transformaciones. De 1986 a la fecha, el
gasto público se redujo del 41 al 22 por cien
to del PIB. Desde 1991, las finanzas públicas
permanecen en equilibrio, ya que el déficit
público ha sido en promedio cercano al 1por
ciento del producto interno bruto.

El costo financiero de la deuda pública,
que llegó a ser de casi el 20 por ciento del PIB

en 1987, para 1998 fue del 3.2 por cieneo.
Cierto que la disciplina en las finanzas públi
cas ha permitido reducir la carga de la deuda
pública, pero hoy más que nunca queda de
manifiesto que la salud en las finanzas pú
blicas no basta para alcanzar las metas de
crecimiento que la sociedad mexicana deman
da: en particular las necesarias para generar

1.1 millones de nuevos puestos de trabajo
formales al año.

Durante la década de los ochenta, el gas
to neto total representó e137.3 por ciento del
PIB y en los noventa el 23.8 por ciento, es
decir, 13.5 puntos menos Esta reducción se
explica, en un 58 por ciento, por una reduc
ción del costo financiero de la deuda, el cual
disminuyó del 12.2 por ciento del PIB en la
década de los ochenta, al 4.4 por ciento del
producto en los noventa. El restante 42 por
ciento se asocia a la contracción en el gasto
primario, que pasó del 25.1 al 19.4 por cien
to del PIB en esas décadas, respectivamente.

La reducción del gasto primario se presen
tó en su totalidad en el gasto programable, el
cual pasó del 21.9 por ciento del PIB en los
ochenta al 16.2 por ciento en los noventa. Por
su parte, las participaciones a estados y mu
nicipios, concepto del gasto no programable,
se mantuvieron prácticamente sin variación
como proporción del PIB, aunque como pro
porción del gasto total se elevaron del 8.6 por
ciento en los años ochenta al 13.4 por cien
to en los noventa.

Dentro del gasto programable, el gasto
social aumentó su participación del 31 .5 al
49.7 por ciento en promedio en esas déca
das y pasó de representar el 6.9 al 8 por
ciento del PIB, respectivamente. Para 1999, el
gasto social llegará a representar el 59.6 por
ciento del gasto programable total.

En particular vale destacar el aumento
importante al gasto social en salud y edu
cación, donde a pesar de lo limitado de los
ingresos del Estado, actualmente se dedican
recursos por un monto que ha permitido que
el gasto per cápita en esos sectores sea el
más alto de la historia.

En materia de ingresos públicos tam
bién se presentaron situaciones importantes.
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Como proporción del PIS, los ingresos presu
puestarios se redujeron del 28.1 por ciento
en 1980 al 21.4 por ciento en 1998, lo que
se asoció, principalmente a la reducción de
los ingresos que captaron los organismos y
empresas bajo control directo presupuestario,
que de representar el 13.6 por ciento del PIS

en 1980, disminuyeron a 6.6 por ciento en
1998, situación derivada, entre otros factores,
al menor número de empresas que generó el
proceso de privatización desde los primeros
años de la década de los ochenta.

Por su parte, los ingresos del gobierno
federal mantuvieron su participación prácti
camente constante, pues representaron el
14.5 por ciento del PIS en 1980 y el 14.8 por
ciento en 1998, aunque como resultado de los
recursos obtenidos por la venta de Telmex y
los bancos, entre 1991 y 1992, llegaron a re
presentar el 22.4 y 21.9 por ciento del PIS,

respectivamente. Así, mientras que en 1980 el
gobierno federal aportaba el 51.6 por ciento
de los ingresos totales, para 1998 esa cifra se
elevó al 69.3 por ciento.

En las dos últimas décadas, la evolución
de los precios internacionales del petróleo hi
cieron evidente la dependencia de los ingresos
públicos. En esos años, los ingresos petro
leros evolucionaran con frecuentes altibajos,
destacando las caídas del 43.3 por ciento en
términos reales en 1981; del 19.3 por ciento
en 1985; 15.5 por ciento en 1988 y 16.6 por
ciento en 1998. El petróleo es actualmente
el componente más volátil de los ingresDs
públicos y cobra mayor importancia si se
considera que los ingresos petroleros repre
sentaron en promedio el 32.2 por ciento del
total de ingresos del sector público presu
puestario en las dos últimas décadas.

Es importante señalar que mientras a
principios de los años ochenta los ingresos

tributarios representaban poco más del 90
por ciento de los ingresos del gobierno fede
ral, para 1996 se redujeron a sólo 57.6 por
ciento (la segunda cifra más baja del perio
do), logrando elevarse a 74.1 por ciento al fi
nalizar 1998. Por su importancia en los nive
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riales. Una disminución en el déficit del sec
tor público genera una disminución en el flujo
de ingresos del sector privado y del sector
externo a través de menores importaciones.

En un ambiente de finanzas públicas en
equilibrio. el superávit del sector externo se
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Si existe una deficiencia en el ahorro in
terno para financiar la inversión, ello se debe
a factores ligados con la falta de capacidad
exportadora y de competitividad y es ahí don
de el problema del crecimiento de la econo
mía mexicana de largo plazo debe resolverse.

El "talón de Aquiles" de la economía
nacional sigue siendo su tendencia estructural
a generar déficit en la cuenta corriente de la
balanza de pagos. La mayor interdependen
cia comercial y financiera ha provocado que
todos los países sean más vulnerables al
entorno internacional: Japón, Rusia y Brasil
son la última muestra. México con sus particu
laridades, se encuentra también más expues
to que en otros tiempos a la especulación, a
los movimientos internacionales del capital y
a las variaciones inesperadas del comercio
mundial.

En el pasado, el déficit con el exterior
se generaba cuando se crecía aceleradamen
te, ahora aparece cuando el gobierno mantie
ne una disciplina en sus finanzas y el creci
miento de la economía es modesto.

Ésta es la razón fundamental por la cual
en las circunstancias actuales la economía
mexicana no puede alcanzar las tasas de cre
cimiento altas y sostenidas que la sociedad
demanda; tratar de acelerar este proceso me
diante el déficit público, se traduciría en un
aumento en los déficit en cuenta corriente
que obligaría a las autoridades a impulsar
medidas para evitar la especulación y la de
preciación de la moneda y, en última ·ins
tancia, a frenar el crecimiento con el riesgo
intrínseco de la inestabilidad.

Es evidente que en la agenda de la política
económica de México para los próximos años,

existen temas torales que no pueden man
tenerse al margen del debate. La experiencia
del pasado y del presente obligan a profundi
zar en la discusión de asuntos como el insu
ficiente crecimiento económico, la elimina
ción del riesgo cambiario; el fomento a una
política productiva; la ampliación del papel
de la política monetaria y de la política fiscal,
que garantice los alcances de una reforma
fiscal integral, entre otras.

La política económica del actual sexenio
ha puesto especial atención en fomentar el
ahorro interno como elemento fundamen
tal de la estrategia de crecimiento. El ahorro
interno en la economía constituye una varia
ble pasiva, que se ajusta al monto de inver
sión menos el balance en cuenta corriente, el
cual es el resultado de factores tales como
la competitividad, la capacidad exportadora,
el manejo del tipo de cambio y la política
industrial, entre otros. En este enfoque alter
nativo, cualquier aumento en la inversión que
mantenga sin variación el balance en cuenta
corriente genera, por la vía del multiplicador,
un aumento en el ahorro interno suficiente
para financiarlo.

Para eliminar la restricción externa en
un ambiente de crecimiento alto y sostenido,
se requiere de un crecimiento de la capacidad
productiva, por encima de la demanda, de
manera que la capacidad exportadora crezca
a un ritmo que permita el mantenimiento de
los equilibrios en el sector externo. Para ello
resulta indispensable, en el corto plazo, man
tener un nivel de demanda agregada compati
ble con la capacidad productiva y a mediano
y largo plazos, impulsar un mayor crecimien
to de la capacidad productiva, la cual depende
de los montos de inversión y su destino.

Elevar la inversión productiva para
aumentar la capacidad exportadora y sustituir
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importaciones para eliminar la restricción
externa al crecimiento, exige de la política
macroeconómica mantener un control del
nivel y composición de la demanda agregada
a través del fomento a la inversión y el desa
liento del consumo de ciertos estratos.

Entre las precondiciones del crecimiento
alto y sostenido que la sociedad mexicana
demanda en los momentos actuales, se en
cuentra la estabilidad cambiaría, condición
indispensable para reducir las tasas reales de
interés y fomentar la inversión productiva. El
reto que se tiene por delante es construir
acuerdos para sentar las bases de una econo
mía que genere mayores niveles de bienestar
para las mayorías; en estas circunstancias
resulta esencial eliminar el riesgo cambiaría.
Este reto obliga a todos los agentes económi
cos a actuar con visión de Estado, y trascen
der a las visiones de corto plazo.

Importa insistir en el punto de que la
eliminación o reducción del riesgo cambiario
-mediante un acuerdo cambiario complemen
[ario al TLC con Estados Unidos y Canadá- al
estilo Brerton Woods o un sistema [ipo ar
gentino o la dolarización tipo Panamá, no
resuelven por sí mismos el problema estruc
tural de la economía relativo al déficü en la
balanza de cuenta corriente pero, por otro
lado, la incertidumbre cambiaria es un gran
obstáculo al desarrollo sostenido.

El endeudamiento permanente con el
exterior no es algo que los mexicanos debe
ríamos aceptar como inevitable; crecer y redu
cir la dependencia financiera del exterior
requiere en particular de aumentar significa
tivamente la inversión sin que aumente el
déficit con el exterior, lo que exige concerta
ción para que en un ambiente de libertad,
los mayores ingresos de la población, deri
vados de los aumentos en la inversión se

destinen en una alta proporción al ahorro y
menos al consumo.

La política fiscal tiene mucho que ofrecer
en este punto. Requiere, asimismo, de una
política mucho más rica e imaginativa, don
de el Estado asuma un papel más activo y a
la vez menos directo en la conducción del
desarrollo, en particular lo relacionado con la
política industrial para aumentar las exporta
ciones y sustituir importaciones, así como en
las estrategias que permitan avanzar en dis
minuir los desequilibrios regionales.

En materia de finanzas publicas, se debe
ir mucho mas allá de la discusión de las cifras
y los porcentajes; también es fundamental
revisar la efectividad del gasto, sus priorida
des nacionales, estatales y municipales, así
como la evaluación de su desempeño en
tiempo real.

Respecto a la política de ingresos, es evi
dente la necesidad de simplificar y mejorar
la recaudación, buscando la equidad y sufi
ciencia para cubrir de manera adecuada las
funciones encomendadas al Estado.

Hoy más que nunca es necesario poner
en el centro del debate la necesidad de avan
zar hacia una reforma fiscal integral que sir
va de marco para incentivar el incremento
sano de los ingresos públicos, simplificar los
esquemas de cobro para fomentar el pago
oportuno de las contribuciones, mejorar los
instrumentos de combate a la evasión y elu
sión fiscales, eficientar la calendarización, ejer
cicio y distribución regional del gasto, mejorar
las relaciones fiscales intergubernamentales
y, en general, promover un papel más activo
de la política fiscal.

En una situación de escasez de recursos,
es fundamental [ratar por todos los medios
aumentar la efec[ividad del gasto público, a
partir de una jerarquización de las prioridades
nacionales, al mismo tiempo que se generen
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los consensos que sean necesarios para abor
dar estos temas relacionados con la estabi
lidad cambiaria, las finanzas públicas sanas,
la apertura comercial eficiente, el fomento
a la competitividad, la reforma fiscal integral,
la protección al ambiente, el combate a la
pobreza, la participación del Estado en la eco
nomía y la sociedad.

En la construcción de las bases de una
economía capaz de mejorar las condiciones de
vida de los mexicanos hay muchos acuerdos
pendientes. La Honorable Cámara de Dipu
tados puede desempeñar una función par
ticularmente importante en este proceso, toda
vez que su naturaleza plural, su conocimien-

to regional y su contacto permanente con el
electorado le permitiría realizar aportes per
manentes en cuanto a la conformación de
un desarrollo económico incluyente, sosteni
do y de largo plazo, acorde a las necesidades
que la nación demanda.

Las condiciones económicas imperantes
en la actualidad precisan que el estudio de
temas tan relevantes como los que se han
señalado, trasciendan no solo en los patro
nes y esquemas de metas-resultados, sino en
la definición de propuestas y nuevos meca
nismos que permitan avanzar en el objetivo
único de la política económica nacional: ele
var las condiciones de vida de los mexicanos.
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Marcela Astudillo Mo.ya*

AL TÉRMINO de la Segunda Guerra Mundial, los
teóricos de la economía consideraron necesa
ria la intervención del Estado para garantizar
el empleo. estimular el crecimiento económi
co y propiciar la distribución de los ingresos.

Este postulado cambió drásticamente
debido al fenómeno de estanflación (estan
camiento económico con inflación) que pro
dujo la recesión de 1978 a 1982. se originó
una ofensiva contra el principio de la inter
vención estatal para lograr el crecimiento
económico y crear pleno empleo I Como re
sultado de esta corriente de pensamiento. en
la actualidad. el destino de la humanidad se
pretende entregar a "las fuerzas ciegas del
mercado" que interactúan a nivel mundial.

Así. hoy en día la realidad de las eco
nomías está más influenciada que nunc~ por
el entorno externo. La asignación de recur
sos. el empleo. la distribución del ingreso.
los equilibrios macroeconómicos están cla
ramente definidos por las relaciones con el
sistema internacional.

En este mundo interrelacionado. el gran
desafío de la política económica de los países
subdesarrollados como el nuestro es conse
guir que las relaciones externas fortalezcan
la capacidad de decidir nuestro propio des
tino y eviten cabalmente la subordinación a
decisiones ajenas.

La exploración de los resultados de la
política económica es el objetivo de este tra
bajo. Se examina el impacto de las políticas
de ingreso. gasto y deuda pública en los equi
librios macroeconómicos. así como en el
desempleo. desnutrición y miseria de la po
blación.

u\ [~ALANC

La economía mexicana, al igual que todas las
economía capitalistas ha presentado periodos
de crecimiento. acompañados de etapas de
estancamiento. En la actualidad inciden po
sitivamente en la situación macroeconómica
las expectativas de crecimiento económico de
Estados Unidos, ya que México es su tercer
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socio comercial, así como el aumento en el
precio del petróleo (un promedio anual de 14
dólares por barril). Como puede verse en el
cuadro 1, el crecimiento del Producto Inter
no Bruto (PIB) durante los últimos tres años
fue de 4.8 por ciento en 1998, se prevé que
será de 3.2 por ciento en 1999 y de 4.5 por
ciento en el año 2000.

CUADRO 1
ALGUNOS INDICADORES MACROECONÓMICOS

ción a nivel municipal en México. Un indica
dor mixto de estado nutricional, 1999" del
Instituto Nacional de Nutrición "Salvador Zu
birán" señala que en 1,230 municipios del
país, esto es, el 51.1 por ciento del total, por
lo menos seis de cada 10 mexicanos está
desnutrido. Ocupan el primer lugar Oaxaca y
Yucatán, estas entidades tienen más del 88
por ciento de sus municipios con habitantes

Concepto
PIS (variación real anual %)

ln~ación al consumidor (%)

Cuenta corriente % del PIS

Balance fiscal % del PIS

1998

4.8
18.6
(38)

(13)

1999p

3.2
13.1

(2.7)

(11)

2000p

4.5
10.0

(3.1)

(10)

p: pronóstico.
Fuente: Departamento de Estudios Económicos de BANACCI.
Para el año 2000: Iniciativa de Ley de Ingresos de la FederaCión.

Para la inflación se estima una tendencia
hacia la baja, ya que en 1998 fue de 18.6 por
ciento, para los años de 1999 y 2000 se
pronostica el 13.1 Y10.Opor ciento respecti
vamente. Por lo que corresponde a la cuenta
corriente, en 1998 el déficit representó 3.8
por ciento del PIB, se predice que para 1999
será el 2.7 y en el 2000 de 3.1 por ciento,
respectivamente. Finalmente, en el caso del
balance fiscal en estos últimos tres años
prácticamente permanecerá constante, ya
que en 1998 el déficit público fue del 1.3 por
ciento del PIB y probablemente será de 1.1 Y
1.0 por ciento en los respectivos dos años
siguientes.

Sin embargo, en las últimas décadas el
comportamiento cíclico de la economía ha
derivado en un profundo retroceso social.
Resulta evidente la ineficacia de las políticas
(cuando las ha habido) orientadas a disminuir
los grandes rezagos sociales. Por ejemplo, en
materia de nutrición el informe "la desnutri-

gravamente desnurridos. Les siguen Chiapas,
Campeche, Quintana Roo, Guerrero, Puebla,
Veracruz e Hidalgo que alcanzan la denomi
nación de "alta desnutrición".

Otra de las cuestiones críticas es la inca
pacidad de la economía mexicana para ge
nerar suficientes puestos de trabajo para la
población, lo que se debe a que las tasas de
crecimiento económico han sido bajas en re
lación con las necesidades de una población
creciente como la nuestra. Durante los últi
mos siete años el empleo formal creció en
promedio en 1.7 por ciento; mientras que la
Población Económicamente Activa (PEA) re
gistró un crecimiento de 3.4 por ciento

Según datos de la Secretaría de Trabajo,
el 48 por ciento de la PEA está ocupada en el
sector formal de la economía, lo que signifi
ca que poco más de 20 millones de personas
trabaja en la economía informal.

De acuerdo con cifras oficiales la tasa de
desempleo abierto se ha reducido, lo cual segu-
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ramente se explica por qué un número cre
ciente de personas ya no busca empleo en el
sector formal de la economía ya que cuando
10 hay, los sueldos son tan bajos que no cu
bren los requerimientos mínimos de ingreso.
De tal manera que se prefiere una remunera
ción mayor aunque el empleo sea inseguro a
la seguridad laboral con ingresos mínimos.

En los últimos años se han profundizado
las desigualdades, dando origen a situaciones
sociales conflictivas que recientemente han
desembocado muchas de ellas en acciones
violentas. Así, las crisis recurrentes han deriva
do en retrocesos socioeconómicos que difi
cultan cada vez más la construcción de una
sociedad mexicana equitativa y promotora
del desarrollo económico.

El presupuesto federal para el año 2000 pre
senta un aumento del 4.5 por ciento real del
gasto sobre la cifra de 1999. Pero el incre
mento verdaderamente importante no es el
que incide sobre el bienestar de la población
sino que es el gasto financiero. De acuerdo
con el proyecto de presupuesto de egresos de
la federación para el año 2000. el rescate de los
bancos implicará un enorme lastre sobre el
gasto público; no solamente en el año men
cionado sino a lo largo de lustros, ya que es
el único rubro de gasto que se proyecta para
las próximas dos administraciones federales.

Se prevé que el costo financiero de la
deuda se incrementará en términos reales
en un 7.3 por ciento (201,000 millones de pe
sos se destinarían al pago del servicio de la
deuda); mientras que el gasto social aumen
tará el 5.9 por ciento y los ingresos tributarios
prácticamente permanecerán constantes.

El pago de los intereses de la deuda re
presenta el 17 por ciento del presupuesto y
tiene el mismo peso que el gasto destinado a
la educación (se utilizarán 35,000 millones de
pesos para cubrir pasivos del IPAB cifra idén
tica al incremento del gasto en educación).
Es casi el doble del presupuesto destinado a
la seguridad social y representa el 86 por
ciento de lo que se recauda del impuesto
sobre la renta (¡SR).

Únicamente para cubrir "las necesida
des" de financiamiento de la deuda adquirida
con los bancos se propone un incremento
del 40 por ciento. Esta cifra servirá sólo para
cubrir los intereses derivados de los pagarés
Fobaproa.

El rescate de la banca es pues, una prio
ridad fundamental del presupuesto, derivada
del compromiso asumido con los organismos
financieros internacionales por el gobierno
federal, como condición para el otorgamien
to del préstamo que hizo posible "blindar" a
la economía, y que en el fondo no es más
que una manifestación de la tesis que parece
prevalecer en los ámbitos gubernamentales
de nuestro país: la política económica debe
satisfacer las expectativas de los operadores
financieros y las grandes corporaciones trans
nacionales. En caso contrario seríamos mar
ginados de la economía mundial.

La decisión política ha sido abrir nues
tras fronteras cuando la globalización es par
cial, ya que los países desarrollados protegen
los mercados de cienos productos como los
agrícolas y restringen la migración de traba
jadores. En cambio, en la esfera financiera esta
globalización es prácticamente total.

Existe un mercado financiero de escala
planetaria en donde el dinero circula li
bremente y sin restricciones. La desregu
lación de los movimientos de capitales y
la insistencia del Fondo Monetario ¡nter-
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nacional (FMI) para que los países de la
periferia abran sus plazas, reflejan los in
tereses de los operadores financieros de
[as economías desarrolladas y sus redes
en el resto del mundo."

Como se observa en el cuadro 2, otros rubros
que reportan un mayor presupuesto con rela
ción al año pasado es el de gestión guber
namental con 11.0 por ciento y dentro de éste
destaca el incremento al Legislativo de 21.2
por ciento; el cual serviría tanro para aumen
tar los salarios del personal como para la
modernización tecnológica y administrativa
del Congreso.

Además se incrementa en términos rea
les en 50.5 por ciento el presupuesto para el
Poder Judicial y en 119.5 por cienro el desri
nado a órganos de procesos elecrorales.

Se propone un aumenro del 5.4 por
ciento al gasto total para las fuerzas armadas,
el cual representa el .54 por ciento del PIB La
cantidad destinada al rubro defensa de la so
beranía nacional representa 2.8 veces más
que e[ gasto propuesto para la UNAM y más de
la mitad del presupuesto para los programas
destinados a combatir la pobreza.

Apesar de la crisis agrícola, de la enor
me cantidad de importaciones de granos bá
sicos y de otros productos alimenticios, y' de
la pobreza del campo mexicano, se propone
un incremento del presupuesto para desarro
llo rural de sólo el [O por ciento. Pasaría de
21,117 millones de pesos en 1999 a 23,929
millones de pesos en el año 2000; de los
cuales el 40 por ciento se destinaría al Pro
campo.

Una "prioridad relativa" es el gasto so
cial. Los 491,000 mi[lones de pesos destina
dos al gasto social. se ejercerán por medio de
tres vías fundamentalmente:

1 El 36 por ciento se canalizaría a través del IMSS

y del ISSTE.

2.43 por ciento se ejerceria a través al ¡OS gobier
nos esta¡a1es y municipales.

3 21 por ciento se ejercería a través de las de
pendencias del gobierno federal y sus progra
mas específicos

Para combatir la pobreza extrema en el
año 2000 se gastarían 52,884 millones de
pesos. Si esta cantidad se repartiera entre los
26 millones de personas que se considera
viven en estas condiciones, alcanzaría para re
partir aproximadamente 6.90 pesos diarios a
cada uno de ellos, con lo cual no alcanzarían
ni tan siquiera a pasar del estatus de "pobreza
extrema" al de simplemente "pobreza".

En 1981 el gasto social representó el 8.4
por ciento del PIB. En los años de 1995, 1997
Y1998 se cambió la merodología de la pre
supuestación de este tipo de gasto. Actual
mente se consideran como gasro social par
tidas que antes se contabilizaban como gasto
corriente de las entidades públicas. A pesar
de esta reclasificación, en 1998 representó el
8.3 por ciento del PIB.

Otra "prioridad relativa" es la educación.
En el presupuesro se propone un incremenro
para el sector educativo de 7.9 por ciento en
términos reales, respecto del gasto ejercido
en 1999 (como se señaló anteriormente se
rían unos 35,000 millones de pesos más para
gasto en educación).

Para la UNAM se propone un aumento
presupuestal de 6.9 por ciento (700 millones
de pesos en números redondos) y al resto de
las universidades públicas se les aumentaría
el subsidio en 5.6 por ciento. La asignación
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CUADRO 2
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2000

Concepto
Gasto neto total
Costo financiero de la deuda
Gasto primario
Participaciones y estimulas fiscales
ADEFAS

Gasto programado presupuestario
Gestión gubernamental
Gobierno
Legislación
Org. de procesos electorales
Medio ambiente y recursos naturales
Otros
Desarrollo social
Educación
Salud
Seguridad social
Desarrollo regional y urbano
Abasto y asistencia social
Capacitación laboral
Sector productivo
Energético
Desarrollo agropecuario
Comunicaciones y transportes
Otros servicios y actividades económicas

Millones de pesos
1,187.8

201,515

986,304

160,883

15,751

809,670

103,7211
40,941.9

4,027.8

8,453.7
11,0643

39,2334
491,1783

204,727.1

115,027.0

111,578.6

45,490.8

11,475.2
2,8796

214,770.6

157,4514

29,628.7
23,0091

4,681.4

Variación real
porcentajes

4.5

7.3

3.9
2.9

5.8
4.1

11.0

0.7

21.2
119.5

12.5

nd
5.9

7.9

64
4.9

(11 )

6.3
8.7

(28)

(33)

2.3
(73)

11.0

La variación real elimina los efectos causados por el incremento de los precios
Fuente Departamento de análisis del periódico Reforma, 12 de noviembre de Iqqq

para salarios en educación superior baja 2,000
millones de pesos y la partida correspon
diente a salarios para educación básica dis
minuye 3,000 millones.

En total el gasto en educación será de
alrededor de 204,000 millones de pesos; pero
sólo representa el 4 por ciento del PIB. Se
considera que harán falta unos 22,000 millo
nes de pesos para abatir únicamente el re
zago en el remozamiento y construcción de
escuelas.

Además, se destinarían 4,839 millones de
pesos al Fondo de Desastres Naturales (FON

DEN). Este monto representa un incremen-

to de 20.4 por ciento con respecto al ejerci
cio de 1999, que ascendió a 4,017 millones
de pesos.

Como se observa, no se da un tratamien
to de mercancías a los servicios de salud y
educación tal como lo determina el actual mo
delo económico que opera a nivel mundial:
sin embargo, se recortan los gastos o no se
incrementan lo suficiente para sostener jos
programas gubernamentales correspondien
tes a estos rubros.

El investigador brasileño Valdemar Sguis
sardi, considera que para explicar el origen de
las políticas de educación "privatizadoras"
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zago en el remozamiento y construcción de
escuelas.

Además, se destinarían 4,839 millones de
pesos al Fondo de Desastres Naturales (FON

DEN). Este monto representa un incremen-

to de 20.4 por ciento con respecto al ejerci
cio de 1999, que ascendió a 4,017 millones
de pesos.

Como se observa, no se da un tratamien
to de mercancías a los servicios de salud y
educación tal como lo determina el actual mo
delo económico que opera a nivel mundial:
sin embargo, se recortan los gastos o no se
incrementan lo suficiente para sostener jos
programas gubernamentales correspondien
tes a estos rubros.

El investigador brasileño Valdemar Sguis
sardi, considera que para explicar el origen de
las políticas de educación "privatizadoras"



es necesario remitirse al modelo económico
que prevalece en el mundo. Su fórmula es
simple: el Estado reduce los presupuestos de
los servicios que benefician a los trabajado
res, como son la salud y la educación, pero
no hace lo mismo con el capital (en Méxi
co como se señaló anteriormente, la priori
dad del presupuesto para el año 2000 es el
pago de la deuda). Es un modelo derivado de
las directrices del Fondo Monetario Interna
cional y del Banco Mundial.

La educación y la salud constituyen posi
bles temas de negociaciones de la Organiza
ción Mundial de Comercio que próximamente
se llevará a cabo en la ciudad de Seattle De
acuerdo con la sección mexicana de la Coali
ción Trinacional en Defensa de la Educación
Pública, se calcula que los gastos públicos
mundiales en el sector educativo sobrepasan
el billón de dólares "lo cual representa más
de 50 millones de docentes, mil millones de
alumnos, así como centenas de miles de es
tablecimientos escolares diseminados en
todos los países del mundo". Como es obvio,
se trata de un "mercado colosal" que ante las
presiones del capital financiero internacional
y los principios del libre comercio "la edu
cación y la salud se convierten en un apeteci
ble sector de altas ganancias".

l' [N [

El gasto dedicado al sector productivo dis
minuiría en términos reales en 2.8 por cien
to respecto a 1999. Dentro de este sector, los
renglones que recibirían menos recursos son
energéricos (3.3 por ciento) y comunica
ciones y transportes (73 por ciento) Sin
embargo, se prevé una mayor inversión en
ambos sectores para el próximo año.

Por ejemplo, en el sector energético la
inversión física total de Pemex se incremen
taría en 15 por ciento; no obstante que el pre
supuesto contempla una disminución real
del 9.6 por ciento. En el sector eléctrico se
propone un incremento en este rubro de 38.9
por ciento, en este caso la Comisión Federal
de Electricidad tendría un aumento en los
recursos provenientes de la federación de
sólo 7.8 por ciento. En ambos casos, se pre
tende que el diferencial provenga de capita
les privados. Así, la inversión del gobierno
federal en Pemex representaría un 40 por
ciento del total y en la Comisión Federal de
Electricidad un 43 por ciento.

Se ha dicho por parte de la Secretaría de
Energía que los presupuestos de inversión
para la Comisión Federal de Electricidad y Luz
y Fuerza del Centro serían mínimos por par
te del gobierno federal, debido a que no pue
de dedicar mayores recursos al desarrollo de
la infraestructura eléctrica sin afectar a pro
gramas sociales. Esta reducción tiene como
fundamento la propuesta de apertura de la
industria eléctrica nacional a la participación
de capital privado.

En general, se aprecia en este presupues
to una disminución en la inversión pública,
ya que de representar el 20 por ciento del
gasto programable en [999, se reduciría a
menos del 18 por ciento en el presupuesto
para el 2000.
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De acuerdo con la Iniciativa de Ley de Ingre
sos para el año 2000, los ingresos por im
puestos, prácticamente se estancarían ya que
únicamente se incrementan 0.3 por ciento
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con respecto al año de 1999. Como se obser
va en el cuadro 3, del total de los ingresos
públicos, el 47.7 por ciento correspondería a
los ingresos tributarios, cifra similar a la par·
ticipación obtenida de este tipo de ingresos
durante el periodo 1989-1998, que fue del
44 por ciento. Actualmente, estos ingresos
representan el 11.3 por ciento del PIB (en 1995
se cayó la recaudación casi dos puntos por
centuales del PIB) nivel similar al de 1994.

De los ingresos tributarios los cuatro
renglones más importantes serían:

1. El impuesto sobre la renta que participa con el
19.6 por ciento. La recaudación de este impues
to ha disminuido su participación en el PIB. en

CUADRO 3
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

1994 representó el 5.1 por ciento, en 1998 el
4.5. En el año 2000 la tasa que se aplicaria a
las actividades empresariales se reducirá de
32 a 30 por ciento. Se estima que esta medida
implicará un costo recaudatorJo de 0.13 por
ciento del PIB.

2. El impuesto al valor agregado que se prevé
recaudará 168. 747 millones de pesos, lo que
significa el 14.2 por ciento de la recaudación
total.

3. El impuesto especial sobre productos yservicios
que representa el 9.1 por ciento de los ingre
sos tributarios En este rubro destacan los im
puestos a la gasolina y diesel y el de bebidas
alcohólicas.

4. Impuestos al comercio exterior que obtienen
el 2.2 por ciento de los ingresos [ributarios.

Concepto
Ingresos totales
Tributarios
Impuesto sobre la renta
Impuesto al activo
Impuesto al valor agregado
Productos y servicios
.Gasolina y diesel
.Bebidas alcohólicas
.Otros
Tenencia o uso de vehículos
Sobre automóviles nuevos
Impuestos al comercio exterior
Accesorios
No tributarios
Aportaciones de seguridad social
Contribución de mejoras
Derechos
Extracción de petróleo
Productos
Aprovechamientos
Ingresos por financiamientos
Otras contribuciones
Otros ingresos

Millones de pesos
1,187.819

566,832.8
233,078.9

9,7650
168,747.4

108.4406
86,691.9

6,005.0
15,7437
8,756.9
3.6351

25,880.5
8,528.4

620,9863
77,491.7

10.0
156,5692
139,880.9

9,6268
78,0395
70,9920

270
228.230 1

Participación
porcentajes

1000
47.7
19.6

0.8
14.2
91

07
0.3
2.2
0.7

52.3
6.5
0.0

132

0.8
6.6
6.0
ns.

19.2

Fuente: Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación correspondiente al año 2000.
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Finalmente, los siguientes cuatro impues
tos recaudarían menos del 1 por ciento cada
uno: impuesto al activo, tenencia o uso de
vehículos, sobre automóviles nuevos y acce
sorios,

Los ingresos no tributarios representa
rían el 52,3 por ciento del total de los ingre
sos federales, Dentro de éstos destacan por
su monto los derechos ya que participan con
el 13,2 por ciento (el más importante desde un
punto de vista recaudatorio es el de extrac
ción de petróleo), Otros conceptos son: apro
vechamientos 6,6 por ciento, aportaciones de
seguridad social 6,5 por ciento e ingresos
por fínanciamientos 6, O por ciento, El ren
glón de ingresos no tributarios que obtendrá
mayor recaudación es el de "otros ingresos"
con el 19,2 por ciento, que corresponde a
organismos descentralizados,

Como se observa, en la política de ingre
sos destaca la tendencia a reducir la partici
pación de los impuestos directos que como
se sabe son los únicos que pueden garantizar
la progresividad de un sistema fiscal.) Esto
es, los impuestos directos por no ser trasla
dables, permiten gravar al contribuyente de
acuerdo con su capacidad de pago, coadyu
vando al logro de uno de los principios funda
mentales e'l que debe basarse toda hacienda
pública: los gravámenes deben ser equitati
vos y justos,

En la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación para el ejercicio fiscal del aRO
2000, se señala que el aumento de los ingre
sos fiscales se ha basado en los impuestos al
consumo, Se dice:

Esta estrategia es patente a nivel inter
nacional debido, en primer lugar, a su
contribución al incremento del ahorro y
de la inversión y, en segundo, a la inte-

gración económica que conduce a gra
var relativamente menos las actividades
productivas,

y continúa:

En función de la creciente competencia
internacional y de la importancia de se
guir impulsando el ahorro y la inversión,
resulta conveniente continuar en los
próximos años con el esfuerzo para ele
var el peso de la imposición indirecta en
el total de los ingresos,

El problema de los impuestos al consu
mo es que se trasladan, por lo que son im
puestos regresivos, Estos impuestos indirec
tos que no gravan en función de la capacidad
de pago del ciudadano, recaen en mayor
proporción en las capas más pobres de la po
blación, Los niveles más bajos de ingresos tie
nen que destinar el 100 por ciento de éstos a
la compra de bienes que están gravados por
estos impuestos; en cambio, quienes obtienen
altos niveles de ingresos, sólo una pequeña
proporción destínan al consumo de bienes
gravados y el resto de sus ingresos queda
exento de tales impuestos,

Es indudable que como señalan las auto
ridades hacendarias de nuestro país, a nivel
internacional la tendencia es a incrementar
los impuestos indirectos; sin embargo, cons
tituyen un instrumento que coadyuva a con
centrar el ingreso, Si como se dice, contribu
yen al ahorro es al de la población de más
altos ingresos, ya que para la mayoría de los
ciudadanos estos impuestos signiFican una
reducción de su poder adquisitivo y con ello
un aumento de la pobreza,

Se dice que México registra una de las
menores cargas impositivas a nivel mundial,
esto se explica porque son muy pocos los que
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contribuyen al ingreso público (básicamente
son los contribuyentes cautivos, para quienes
las cargas son muy elevadas) ya que hay
grandes sectores que no pagan impuestos.
Como señalara el subsecretario de ingresos en
entrevista periodística:

La reforma fiscal tiene que pasar por la
eliminación de los privilegios Hay sec
tores completos de la economía, como
el del autotransporte y el de los grandes
productores agropecuarios, que han te
nido tratamientos especiales -el régimen
simplificado les permite no pagar el ISR

porque en un momento requirieron de
mayores estímulos para su capitaliza
ción, pero que hoy en día ya tienen, por
lo menos un buen número de partici
pantes en ese sector, mayor grado de
madurez y de capacidad económica que
les permiten competir aún internacio
nalmente. Ya no se justifican tratos de
ese tipo.

En el ámbito de la coordinación fiscal se pro
pone para el año 2000 dar potestad tributa
ria a los estados para que previa autorización
de los congresos locales adopten un impues
to al consumo local, a una tasa que no exceda
el 2 por ciento

Seguramente se fortalecería el federalis
mo, si los gobiernos estatales y municipales
contaran con más facultades para manejar
un mayor número de gravámenes4 Por ejem
plo, el total que se pretende recaudar por el
impuesto sobre la renta, el impuesto al acti
vo y el impuesto al valor agregado es de
411,591 millones de pesos, cifra similar al

gasto en desarrollo social prevista que es de
491,178 millones. Si los estados pudieran ma
nejar estos impuestos, desaparecería el con
trovertido rubro "desarrollo social" del presu
puesto de egresos de la federación.

De esta manera, se conseguiría una ma
yor autonomía financiera de los estados y
municipios, fortaleciendo realmente el fede
ralismo. Estos gobiernos serían los encarga
dos de obtener los recursos que ellos mis
mos erogarían, con lo que se podría evitar el
problema de los "recursos etiquetados". los
cuales no favorecen la acción de los gobier
nos locales.

¡()

En México, la des regulación financiera y los
bajos niveles de ahorro interno han acentua
do la dependencia del financiamiento exter
no para los sectores público y privado. Man
tener estas reglas del juego significa perder
la capacidad de manejar la política económi
ca y permitir que la producción, el empleo y
la inflación dependan de la volatilidad de los
mercados financieros mundiales.

Los logros alcanzados hasta ahora en el
terreno macroeconómico como son el incre
mento del PIB, el equilibrio fiscal, una balanza
de cuenta corriente más favorable y la dismi
nución de la inflación son efímeros porque
están basados en el endeudamiento externo,
en el desempleo y en el empobrecimiento de
muchos millones de mexicanos.

... El desarrollo es, como siempre lo fue,
un proceso de transformación de cada
espacio nacional, modernización del Es
tado, promoción de la iniciativa indivi
dual, estabilidad de las reglas del juego
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y del marco institucional. aumento del
ahorro interno y la inversión, fomento
de la competitividad, educación, amplia
ción de las bases científicas y tecnológi
cas. Nada de esto puede copiarse de los
manuales adquiridos en Washington,
Londres o Frankfurt 5

Es necesario que se retome la capacidad
de decisión, que los instrumentos de política
económica como son el ingreso y el gasto
público estén al servicio de los intereses na
cionales en un mundo global. Oe otra mane
ra, los mexicanos solamente trabajaremos
para pagar la enorme deuda del país.

N01i\S

I Un estudio muy amplio del tema se encuentra en T
Dos Santos, "Neoliberalismo: doctrina y política",
en Revista Comercio Exterior, vol. 49, núm. 6,
Banco Nacional de Comercio Exterior, junio de
1999, pp. 50í-526.

2 A. Ferrer, "La globalización, la crisis financiera y Amé
rica Latina", en Revista Comercio Exterior. op. cit.
p.529.

3Un análisis de este tema se encuentra en R Musgrave
y P. Musgrave, Hacienda pública teórica y aplicada,
McGraw-Híll, México, 1995, pp. 305-338.

4 Un estudio de esta problemática se encuentra en M.
Astudillo, El federalismo y la coordinación impo
sitiva en México, Grupo Editorial Míguel Ángel
Porrúa, 1999.

5 A. Ferrer, op. cit., p. 530.
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Presupuesto 2000: economía,
política y ética

Juan Carlos García Nunez*

Dl:L. PRESUPUESTO.

EL Pf<ESU I)UESTO L! E~lt!\DO

INSTRUMENTO clave para la ejecución de las
tareas sustantivas del Estado moderno (regu
lación de mercados, producción de bienes es
tratégicos de consumo generalizado, transfe
rencia de recursos, equipamiento y servicios
colectivos, mejoramiento de las condiciones
materiales de producción y distribución,
etcétera), el presupuesto público es un meca
nismo complejo de administración de recursos
que revela escalas de preferencia de los res
ponsables de las políticas centrales y sectoria
les. Su proceso de aprobación, sometido a [a
consideración y análisis de los intereses que
se anudan en las fracciones que integran las
cámaras legislativas, convierten a las dife
rentes partidas presupuestales en fuente? de
tensión entre el Ejecutivo federal y el Con
greso 1

La visión smithiana de la vida económica
(liberal) surgida en el siglo XVIII, inmersa en
un contexto histórico de incremento pobla-

LA DI N POlÍTICA cional y de urbanización pujante, con la
generación de necesidades colectivas de na
turaleza variada, conformó en el plano presu
puestal la idea de la conveniencia del pre
supuesto equilibrado. El advenimiento del
keynesianismo relativizó esa concepción y
le dio al ejercicio de un presupuesto defici
tario la posibilidad de suplir deficiencias gene
radas en la demanda agregada, por contrac
ciones surgidas de la recesión o la crisis. Hoy
experimentamos el retorno a la ortodoxia del
p¡-esupuesto equilibrad0 2

Los intentos por resguardar a la discipli
na económica del contagio de otros cuerpos
del pensamiento, e incluso de aislar a la pro
pia realidad económica de las otras realida
des, la política, especialmente (la discusión
económica no debe politizarse, se dice), ha
pretendido hacer valer la contundencia del
razonamiento científico-económico como ar
gumento de necesaria inevitabilidad en el di
ficil proceso de toma de decisiones que el
poder público entraña. Los Criterios Gene
rales de Polirica Económica (CGPE), la Ley
de Ingresos (u) y el Presupuesto de Egresos

* Asesor en la Dirección de Programación y Presupuesto del Sistema de Transporte Colectivo Metro. Candi
dato a maestro en economía por la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía de la UNAM.

Presupuesto 2000: economía,
política y ética

Juan Carlos García Nunez*

D[L. PRESUPUESTO.

EL Pf<ESU I)UESTO L! E~lt!\DO

INSTRUMENTO clave para la ejecución de las
tareas sustantivas del Estado moderno (regu
lación de mercados, producción de bienes es
tratégicos de consumo generalizado, transfe
rencia de recursos, equipamiento y servicios
colectivos, mejoramiento de las condiciones
materiales de producción y distribución,
etcétera), el presupuesto público es un meca
nismo complejo de administración de recursos
que revela escalas de preferencia de los res
ponsables de las políticas centrales y sectoria
les. Su proceso de aprobación, sometido a [a
consideración y análisis de los intereses que
se anudan en las fracciones que integran las
cámaras legislativas, convierten a las dife
rentes partidas presupuestales en fuente? de
tensión entre el Ejecutivo federal y el Con
greso 1

La visión smithiana de la vida económica
(liberal) surgida en el siglo XVIII, inmersa en
un contexto histórico de incremento pobla-

LA DI N POlÍTICA cional y de urbanización pujante, con la
generación de necesidades colectivas de na
turaleza variada, conformó en el plano presu
puestal la idea de la conveniencia del pre
supuesto equilibrado. El advenimiento del
keynesianismo relativizó esa concepción y
le dio al ejercicio de un presupuesto defici
tario la posibilidad de suplir deficiencias gene
radas en la demanda agregada, por contrac
ciones surgidas de la recesión o la crisis. Hoy
experimentamos el retorno a la ortodoxia del
p¡-esupuesto equilibrad0 2

Los intentos por resguardar a la discipli
na económica del contagio de otros cuerpos
del pensamiento, e incluso de aislar a la pro
pia realidad económica de las otras realida
des, la política, especialmente (la discusión
económica no debe politizarse, se dice), ha
pretendido hacer valer la contundencia del
razonamiento científico-económico como ar
gumento de necesaria inevitabilidad en el di
ficil proceso de toma de decisiones que el
poder público entraña. Los Criterios Gene
rales de Polirica Económica (CGPE), la Ley
de Ingresos (u) y el Presupuesto de Egresos

* Asesor en la Dirección de Programación y Presupuesto del Sistema de Transporte Colectivo Metro. Candi
dato a maestro en economía por la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía de la UNAM.



( j'

de la Federación (PEF), han tenido, en los tres
últimos sexenios, una confianza subyacente
en la eficacia de la pureza técnico-científica
de la economía. No obstante ello, tales docu
mentos no se han podido sustraer al hecho
de que condensan, desde su concepción de
la norma económica, una visión del hombre
y de la sociedad. Cuando se habla de la es
trategia del desarrollo nacional, se hace re
ferencia a la esencial capacidad de darle forma
al cuerpo social (lo político) a partir de la
economía. Las decisiones económicas son
íntima, imrínsecamente políticas: economía
política.

Reducida, identificada con lo exclusiva
mente partidista y electoral, la concepción de
lo político ha perdido la fuerza de su signi
ficación amplia y original. Aun los más cons
picuos defensores de la libertad de mercado
y de la retracción del Estado en la actividad
económica, están obligados a utilizar el poder
de éste para orientar el quehacer económico
en correspondencia a su norma, a su ideal.

Alo largo de la década de los ochenta, los
avances de las propuestas teóricas centra
das en el equílibrio, impulsaron la erudición
en ingeniería financiera como aspecto que
robustecía la identidad entre variables macroe
conómicas y monetarias estables, y bienes
tar económico general. En un mundo sellado
por el billón y medio de dólares que se nego
cian diariamente en los circuitos financieros
internacionales (52 veces más que las opera
ciones comerciales cotidianas mundiales), el
Consenso de Washington sugiere que losfun
damentales de la economía deben estar equi
librados como estrategia fundamental para
no quedarse fuera de los flujos de inversión
globalizados. La conducción económica na
cional desde 1983, pero con mayor fuerza
desde 1988, ha buscado como vocación ali
nearse con esta máxima que impide conce-

bir siquiera como posibilidad una realidad
desvinculada del desarrollo que supone la mun
dialización y la instamaneidad de las inver
siones.

Así, el crecimiento sostenido de la pro
ducción, el empleo y las remuneraciones rea
les, además de la continuación del abarimien
ro de la inflación,3 se vuelven objetivos que
quedan superpuestos sobre los profundos
desequilibrios estructurales de la economía
nacional, cuya corrección de fondo obligaría a
repensar el camino por el que pudieran tran
sitar las soberanías nacionales, en especial
las de las economías emergemes, en las
actuales reglas del juego global. Difícilmente
alguien se opondría a considerar el crecimien
to económico como una de las condiciones
básicas para el buen funcionamiento y el
desarrollo de la economía. Sin embargo, las
bondades del crecimiento económico, per se,
obvian las diferencias prevalecientes en el
aparato productivo y dejan incuestionadas
las desigualdades inherentes a la riqueza
acumulada propiciando, en el curso mismo
del crecimiento, una posible reproducción de
tales circunstancias. Los niveles alcanzados
por la tasa de crecimiento, la tasa de infla
ción, la tasa de interés y el déficit presu
puestal (los fundamentales de la economía),
han permitido que México se distinga del resto
de países emergentes, particularmente lati
noamericanos, para continuar beneficiándose
de las preferencias de la comunidad finan
ciera internacional.

Fuertemente ligada a los flujos de inver
sión y a los vaivenes de la disponibilidad de
recursos en los mercados financieros inter
nacionales así como a una demanda externa
que amplíe los volúmenes de exportación, la
orientación de la economía nacional ha bus
cado pertrecharse, como prioridad inamovi
ble, contra los impactos derivados de los cho-
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ques externos. De allí deriva que el centro
de los diagnósticos económicos que sirven de
base para el diseño de políticas económicas
sea la situacíón que prive en el entorno inter
nacional. La inflación de 1998 fue explicada
por el Banco de México a partir fundamen
talmente de las incidencias externas:

Las principales perturbaciones del exte
rior consistieron en una pronunciada caí
da del precio del petróleo; un deterioro
importante de los términos de intercam
bio del país; un menor crecimiento eco
nómico en el mundo; y una fuerte con
tracción de los flujos de capital 4

Aunado a las influencias del exterior, el
Banco de México explica como cofactores de
la inflación de ese año la evolución de los
precios de las frutas y las legumbres y la re
percusión que en los precios de los bienes
públicos tuvo la depreciación del tipo de cam
bio. Resultado de su evaluación en torno a la
actuación de la política monetaria durante el
año de 1998, el Banco de México destaca que
la expresión monetaria respecto a nuestra
relación económica con el exterior, el tipo de
cambio, resulta preponderante en el desem
peño de la inflación nacional:

Si dellNPc se restan los renglones corres
pondientes a las frutas y legumbres y
a los precios sujetos a control oficial, se
termina con un subíndice de precios que
responde fundamentalmente al tipo de
cambio, a los salarios y, en general, a las
condiciones monetarias."

La "inflación subyacente", resultado de
considerar únicamente el impacto del tipo
de cambio y los salarios, encuentra en el pri
mero una causalidad determinante: el tipo
de cambio (véase esquema 1). Lo anterior es
así porque el efecto indirecto que empuja a

negociar al alza los salarios por las mayores
expectativas de inflación, alza que después
repercutirá en los precios (en un círculo que
puede volverse interminable), es precisamente
el tipo de cambio.

ESQUEMA 1
EFECTOS DIRECTOS EINDIRECTOS DEL TIPO DE CAMBIO
EN LA INFLACION

Fuente: Esquema presentado por el subgobernador del

Banco de México. doctor Jesús Marcos Yacamán, en la XCVII

Junta Cuatrimestral Macroeconómica de CIEMEX-WEFA, Univer

sidad Anáhuac. marzo 19 de 1999.

Si uno de los fundamentales de la eco
nomía es la tasa de inflación, y ésta se en
cuentra determinada en última instancia por
el tipo de cambio, el herramental de la políti
ca económica (monetaria y fiscal) deberá te
ner como centro la procuración de las "con
diciones de mercado" que sitúen al tipo de
cambio en niveles que no sean lesivos para
la economía en general.

En los CGPE queda manifestado el objeti
vo del Banco de México de alcanzar una tasa
de inflación que no exceda ellO por cient0 6
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Fuente: Centro de AnáliSIS y Prospección Económica para
MéXICO. septiembre de 1999.
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Fuente: Centro de Análisis y Prospección Económica para
México. septiembre de 1999.

Zedilla Ponce de Lean

Sería extraordinariamente simplista su
poner que el retorno al ejercicio del déficit
presupuestal representaría el sumum de la
bonanza económica. Debe decirse también
que en 1942, la quita del 90 por ciento de la
deuda externa, programada para pagarse en
30 años con 20 de gracia, descargó del servi
cio financiero a la economía mexicana. Los
más enconados detractores del gasto expan
sivo del Estado, cuando se han hallado ante
la imposibilidad de mejorar el desempeño,
no sólo de las variables macroeconómicas,
sino de [os añejos problemas estructurales de
nuestra economía, responsabilizan a la acumu
lación de deudas efectuada en esta época de
crecimiento, señalándola como la etapa que
fincó la pesada carga financiera que hoy
tiene que ser enfrentada por los responsa
bles del cambio de orientación en el esque
ma de desarrollo. Actualmente, se dice, sufri
mos la restricción de la necesidad de
financiar deudas acumuladas por el Estado
omniabarcante.

Sin contemplar la discusión en torno a
una de las asignaturas pendientes más acu
sadas de los últimos años, la Reforma Fiscal
Integral, es pertinente problematizar la in
flexible animadversión preponderante res
pecto del déficit presupuestal, particularmen-

GRÁFICA 2
CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL DEL PIB

D',tlZ Ordaz

Echeverna Álvarez

Lopez Portillo

De la ~~Ladl'ld Hurrado

Zedilla Ponce de Lean

Salinas de Gartarl

-11 7

La astringencia fiscal y monetaria ha
permitido, según los CGPE, que el crecimiento
económico conduzca a la creación de más y
mejores fuentes de trabajo, a lograr un sano
financiamiento de un mayor gasto social, y a
contribuir a revertir la situación de atraso y
desigualdad que todavía aqueja a un número
importante de mexicanos. Detengámonos en
cada una de las anteriores afirmaciones.

La vocación por el equilibrio presupues
ta! ha resultado menos eficaz que las políti
cas deficitarias en la promoción del creci
miento (véase gráfica 2).

GRÁFICA 1
PROMEDIO DEL DÉFICIT PÚBLICO COMO PORCENTAJE

DEL PIB EN LOS SEIS ÚLTIMOS SEXENIOS

Identificada como uno de los peores males
que pueden ceñirse sobre la economía y la so
ciedad ("[...J e[ aumento persistente y erráti
co de los precios produce consecuencias muy
perjudiciales sobre el desempeño de las eco
nomías y sobre el bienestar material de la
población"),' la tasa de inflación se sostiene
con un flujo de dólares que exigen que el
Estado no distraiga recursos en el financia
miento de los recursos que desde su gasto
pudieran exceder su capacidad de recaudar
ingresos: el déficit presupuesta!. El envío de
esta señal a los circuitos financieros interna
cionales se ha enfatizado en las últimas dos
administraciones (véase gráfica 1).

Fuente: Centro de AnáliSIS y Prospección Económica para
MéXICO. septiembre de 1999.
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CUADRO 1
CONTRIBUCIONES AL CRECIMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA

Ruiz López Díaz Echeverría López De la Salinas de
Cartines Maleas Ordaz Álvarez Portillo Madrid Cortan Zedilla

1953-1958 1959-1964 1965-1970 1971-1976 1977-1982 1983-1988 1989-1994 1995-1998

Demanda Total 5.9 6.8 6.2 6.2 61 0.5 5.5 4.0
Demanda Interna 5.2 6.6 5.6 5.7 4.9 -0.1 4.5 0.6
Pública 06 1.2 0.9 13 1.2 -0.4 0.6 -0.5

Consumo 0.5 0.7 0.5 08 0.6 01 03 0.0
Inversión 0.1 0.5 0.4 0.5 0.6 -0.5 03 -0.5

Privada 4.6 5.4 4.7 4.4 3.6 03 3.9 1.1
Consumo 3.9 3.5 4.0 36 3.1 0.1 3.0 0.7
Inversión 0.7 1.9 0.7 0.8 0.5 0.2 0.9 0.4

Demanda Externa 0.7 0.2 0.6 0.5 1.2 0.6 1.0 3.4
Exportaciones 0.7 0.2 0.6 0.5 1.2 0.6 1.0 3.4
Oferta Total 5.9 6.8 6.2 6.2 6.1 0.5 5.5 4.0
PIB 5.6 6.5 5.8 5.7 5.7 0.3 3.5 2.1
Importaciones 0.3 0.3 0.4 0.5 0.4 0.2 2.0 1.9

Fuente: Centro de Análisis y Prospección Económica para México septiembre de 1999.

te cuando priva una situación de emergencia
para la mitad de la población, yse echa mano
de artilugios para no registrar las presiones
sobre el gasto-financiamiento en el déficit.

La sencilla identidad que los CGPE reali
zan entre crecimiento económico y bienestar
("El crecimiento económico conduce a la crea
ción de más y mejores fuentes de trabajo y, al
permitir el sano financiamiento de un mayor
gasto social, contribuye a revertir la situación
de atraso y desigualdad que todavía aqueja a
un número importante de mexicanos"),B tran
sita por terrenos que resultan harto conflic
tivos. Atado al dinamismo que la dema~da

externa pueda repercutir en ciertas ramas de
la economía (véase cuadro 1), el crecimiento
económico reproduce las asimetrías de un
aparato productivo heterogéneo (véase grá
fica 3), no pasa por los sectores generadores
de empleo (véase gráfica 4), se mantiene
acumulando déficit en éstos (véase cuadro 2),
e incide de manera por demás marginal en

la reversión de la distribución del ingreso
(véase cuadro 3).

El sano financiamiento de un mayor
gasto social es otra afirmación que entraña
dificultades. En el v Informe de Gobierno del
presidente Zedilla se afirmó contundentemen
te que habíamos alcanzado el mayor gasto
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CUADRO 2
EMPLEO POR SEXENIO

Empleo generado promedio Crecimiento PEA Faltante por sexenio
1971-¡976

Echeverria Álvarez 441,355 617,000 1'053,870

1977-1982

López Portdlo 981,496 753,000 -1 '370,976

1983-1988

De la Madrid 83,687 946,000 5' 173,878

1989-1994

Salinas de Gortari 259,079 1'165,000 5'435,526

1995-2000

Zedilla Ponce de León 531,188 1'438,000 5'433,872

Total 16'053,276

Fuente' Centro de Análisis y Prospección Económica para México. Septiembre de 1999

social de la historia. En los CGPE se sostiene
que "al término de la presente administración,
los recursos destinados al gasto social habrán
acumulado un crecimiento 4.6 veces mayor
que el del gasto programable. alcanzando la
mayor proporción dentro de este rubro, así
como un máximo histórico en términos per
cápita"9 Como proporción del gasto neto pa
gado, el gasto programable se ha venido con
trayendo (véase gráfica 5); estamos enfrente
de un efecto combinado: el gasto social crece
más porque el conjunto del gasto programa
ble sufre un proceso de disminución, ello en
parte debido a que la inversión inducida (los
programas de inversión con diferimiento de
registro al gasto Pidiregas), al no registrarse
ni como inversión pública ni de manera inme
diata, descargan de presiones comables al
gasto programable, trasladándolas al futuro.
En un contexto de presiones sobre los ingre
sos públicos (magra recaudación, entorno
internacional, precio del petróleo, etcétera),
todos los ajustes presupuestales se han
hecho contra gasto programable, explicando
otra parte del fenómeno de su contracción.
El matiz estriba en que presenciamos efecti
vamente una proporción cada vez mayor (el
gasto social), pero de una proporción cada

vez menor (el gasto programable), lo que no
nos conduce necesariamente a la afirmación
de que hay, en términos absolutos, más gasto
social. El asunto se complica si contrastamos
el nivel de gasto social respecto de las necesi
dades de gasto social; el gasto per cápita, al
igual que el ingreso per cápita, esconden
la particularidad de las diferencias.

Por otro lado, el crecimiento que el
servicio de la deuda ha significado al interior
del gasto no programable, se traduce como
el compromiso creciente de parte de los
recursos públicos conseguidos con el creci
miento económico; en nada descarga lo ante
rior el hecho de que el coeficiente de la deuda
externa pública neta-PIB se haya reducido de

GRÁFICA 4
PARTICIPACiÓN DE LAS RAMAS GENERADORAS
DE EMPLEO

Fuente Centro de Análisis y Prospección Económica
para México, septiembre de ¡ 999
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GRÁFICA 5
GASTO NETO PAGADO

CUADRO 3
NIVEL DE INGRESOS DE LA POBLACiÓN OCUPADA

1998 j 999

Fuente: Centro de Análisis y Prospección Económica para
México. Septiembre de 1999.
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La orientación del nuevo presupueslo es
consecuente con las exigencias de adminis
tración financiera y de vinculación de nuestra
economía al mercado global. La condena a
los enormes desequilibrios acumulados por
el ejercicio de presupuestos permisivos en el
manejo del déficit presupuestal, práctica
observada en sexenios de allas tasas de creci
miento, ha obsesionado a los encargados de
las políticas económicas de las últimas dos
administraciones. El cuidado puesto en llevar

Fuente: Centro de Análisis y Prospección Económica para
México. Septiembre de 1999.

e

Elogiada como uno de los grandes
logros de la presente administración, la pro
porción del financiamiento de la Cuenta
Corriente de la Balanza de Pagos que se
cubre con Inversión Extranjera Directa,
obvia el hecho de que esa misma inversión
impactará posteriormente en el rubro de
transferencias y servicios, generando nuevas
presiones para el financiamiento de la cuen
ta corriente. El monto acumulado de las
remesas por utilidades de las inversiones a
largo plazo suele superar el monto de las
inversiones originales. Lo anterior, dejando
de lado que los 49,000'000,000 de dólares
que están invertidos en el mercado de valo
res se pueden ir en cualquier momento.

PartlclpacloneslAdera~

19.6 a 17.5 por ciento, ni que el planchado de
los créditos (resultado de negociaciones en las
que las partes tácitamente convienen en que
las deudas no se pagan, sino sólo se sirven)
haya mejorado el perfil de los vencimientos,
y ello haya despresurizado los compromisos
de pago para el corto plazo. La economía ha
crecido después de la crisis 1994-1995 (ya
señalamos en que circunstancias) pero el peso
de la carga financiera, al igual que lo que su
cede con la inversión inducida, simplemente
se traslada al futuro.

Los esfuerzos por lograr una transmisión
ordenada del poder. que encuentran en el
blindaje financiero una ejemplar expresión
por eludir la crisis sexenal, tienen que manio
brar con dificultad con el déficit presupuestal
oculto, que vuelve relativa la identidad entre
equilibrio y salud de las finanzas públicas: los
pasivos del Instituto para la Protección del
Ahorro Bancario (IPAB). Los 725,260'000,000
de pesos del saldo base para computar inte
reses (cerca de 68,000'000,000 de dólares al
tipo de cambio de 9.3460), monto que no
incorpora las obligaciones de Nafin y Banxi
ca, la participación de pérdidas y los progra
mas de deudores no son tomados en cuenta al
momento de calcular los coeficientes macroe
conómicos y financieros que presentan los
CGPE.
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a plausibles niveles los fundamentales de la
economía, ha generado necesidades de finan
ciamiento que se han convertido y se con
vertirán en presiones para el gasto, presiones
que son muy similares a las necesidades de
financiamiento de un expandido déficit pre
supuesta/. Allí debemos considerar principal
mente:

• Servicio de la deuda
• Cuenta Corriente
• Pidiregas

• Pasivos del IPAB

Estas necesidades de financiamien
to con presiones sobre el gasto, se dan en un
contexto de menor crecimiento que los sexe
nios con déficit presupuestal, y de agudi
zación de problemas sociales que no pueden
esperar más a las bondades que a futuro
traerá el crecimiento sostenido con estabili
dad de precios. La economía en general
crece después de superada la crisis de 1994
1995, la estructura de la distribución del
ingreso sigue siendo una de las más regresi
vas del mundo, y el presupuesto federal de-

dica mayores recursos al servicio de la deuda
(a lo que debe aunarse el servicio de los pa
sivos deIIPAB). Las posibilidades/ataduras que
supone la inserción a la economía globaliza
da exige, como condición ética elemental,
encontrar la manera de medir los indicado
res de desempeño macroeconómico en fun
ción de una redefinición de las necesidades
del desarrollo naciona/.

NOTAS

lB. Arana, "Presupuesto: entre la estabilidad y la ten
sión política"; en Jaime Muñoz Dominguez (coord.),
La cohabitación política en México, Grupo Editorial
Siete, México, 1997, pp. 143-160.

2Ibidem, pp. 148-150.
] Criterios Generales de Política Económica 2000, Intro

ducción.
4Politica Monetaria. Programa para 1999, Banco de

México, enero de 1999, Introducción, p. 9.
5Ibidem, p. 28.
6Criterios.. op cit., p. 18.
7 Política Monetaria... , op. cit.. p. 9.
BCnterios... , op. cit., p. 2.
9Ibidem, p. 11.
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e D nes tu co azón.
or un presupuesto
con rostro humano

Andrés Penaloza Méndez*

DESDE septiembre de 1998, diversas organi
zaciones civiles y sociales decidimos formar
un colectivo de trabajo, denominado ¿Dónde
pones tu corazón? Por un Presupuesto con
Rostro Humano, con el objetivo de compartir
nuestras experiencias y juntar nuestras capa
cidades para estudiar, analizar, discutir, y pre
parar propuestas de alternativa sobre finan
zas y políticas públicas que respondan a las
necesidades, intereses y voluntades de la
población y de esta manera garantizar que re
percutan de manera favorable en el mejo
ramiento de nuestras condiciones de vida.

Las organizaciones participantes en esta
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Exhortamos a sacar el debate presupues
tal del recinto legislativo, de las oficinas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
de la Asociación de Banqueros de México
para abrirla a la ciudadanía y lograr que con
su participación se tomen en cuenta las
necesidades prioritarias de la población. Sólo
promoviendo consensos desde abajo, y no
por la vía cupular, podremos avanzar en la
definición de políticas públicas con un enfo
que de Estado, es decir, que respondan a los
intereses y necesidades de tod@s I@s mexi
can@s y no sólo a la élite polítka-económica
del país.

Como resultado de nuestros análisis
hemos llegado a conclusiones sobre aspectos
que nos preocupan, acaso la principal preo
cupación sea la amplia discrecionalidad que
aún prevalece en el manejo de las finanzas
públicas por parte del Ejecutivo federal, situa
ción que abona a la permanencia de actos de
corrupción e impunidad.

Aceptemos que existe una crisis real, muy
grave, no sólo económica y política sino de
valores, de confianza, de falca de sensibilidad
social y humana para destinar recursos para
combatir la injustkia y elevar el potencial
mexicano, con salud, educación, alimentos,
apoyo a la producción del campo, esto es lo
que garantizará una sociedad más fraterna y
corresponsable. En consecuencia, seguiremos
exigiendo una discusión amplia de la socie
dad sobre el presupuesto de egresos, la I~y

de ingresos y la llamada miscelánea fiscal
para el año 2000.

Adicionalmente, vale destacar que obser
vamos con mucho interés, ya como una clara
tendencia, que las experiencias sobre Presu
puestos Participativos se han hecho presentes
en muchos países con excelentes resultados.
De ello dimos cuenta en el Foro Internacio-

na!: Experiencias Ciudadanas sobre Presu
puesto participativo, realizado el pasado 8 de
noviembre de 1999, en la ciudad de México.

El debate en este Foro Internacional giró
en torno a dos temas el primero, referido a
"presupuesto y participación ciudadana" y el
segundo, sobre "experiencias en el gasto y
rendición de cuentas".

Las participaciones en el plano nacional
corrieron a cargo de Isabel Cruz, directora de
la Asociación Mexicana de Uniones de Crédito
del Sector Social (AMUCSS); Eucario de los San
tos Cruz, presidente Municipal del H. Ayun
tamiento de Zaragoza, Veracruz; Juan Pablo
Guerrero, Centro de Investigación y Docencia
Económica, A.e. (CIOE) y quien esto escribe.

Nuestros invitados internacionales fueron
Kemlin Nembhard, de Choices: Coalición para
la Justicia Social de Canadá; Herbert Jauch,
del Instituto de Investigación y Recursos Labo
rales (LARRI) de Namibia: Marta Gaba, de la
Fundación Poder Ciudadano de Argentina y
por Brasil, Leonardo Mello, del Instituto Bra
sileño de Análisis Sociales y Económicos
(IBASE) y Marisa Silva Rodríguez, de Partici
pación Ciudadana del ABC de Sao Paulo.

Debido a las limitaciones de espacio para
este artÍCulo, sólo abordaremos en esta
ocasión algunas de las experiencias que di
versos grupos de la sociedad civil mexicana
hemos tenido y que fueron expuestas en el
Foro Internacional mencionado.
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secreta del Presidente de la República no
tendrá un solo centavo. I Esta noticia merece
varios comentarios.

En primer lugar, destacar que si en ver
dad el doctor Zedilla está "entendiendo los
nuevos tiempos que vive el país y que él mis
mo ha buscado acabar con viejos esquemas
en donde la máxima autoridad manejaba dis
crecionalmente recursos económicos" como
se asegura, es por que hay actores políticos,
sociales y ciudadanos que con diversas inicia
tivas están tratando de democratizar el país

En segundo lugar, vale la pena recordar
que sobre la llamada partida secreta del Presi
dente, Alianza Cívica, al través de su progra
ma "Adopte un Funcionario", el cual se basa
en el ejercicio de los derechos de información
y petición, consagrados en nuestra Carta
Magna, decidió iniciar sus trabajos, en marzo
de 1995, con la "adopción" del titular del
Poder Ejecutivo Federal.

Apartir de este programa se procedió a
solicitar información sobre la organización
interna y las asignaciones presupuestales
asignadas a la Presidencia, así como, el mon
to salarial y la forma en que se puede co
nocer la declaración patrimonial del doctor
Zedilla.

Al cumplirse un año sin obtener respues
ta, se interpuso una demanda de Amparo
por violaciones a los artículos 60. y 70. de
la Constitución, para que de esta manera se
considerara la petición. Sólo así, la Presiden
cia dio contestación. Misma que se Ciñó
a citar fuentes para que los solicitantes las
consultaran. Sobre el salario del titular del
Ejecutivo se informó que éste percibía 7,300
dólares mensuales en 1995. Sin mencionar
empero, ingresos adicionales. Recuérdese que
por esas fechas, la ciudadanía del Distrito
Federal, recibíamos con azoro, la informa-

ción de que el regente, había percibido un
bono de fin de año por 93,333 dólares; o
sea, una cantidad prácticamente, similar
al salario anual del Presidente, su jefe.

En julio de 1995, la Alianza Cívica de
Tabasco, "adoptó" al gobernador Roberto
Madrazo Pintado. Quién respondió, fuera de
tiempos y de formas legales, con una feroz
campaña de descalificación de la Alianza
Cívica al través de los medios de comuni
cación. Esto. una vez que dos periódicos
nacionales (La Jornada y Reforma) hicieran
público el 16 de agosto de 1996, los resulta
dos de las investigaciones emprendidas,
mismas que apuntaban a un excesivo gasto
discrecional para favorecer al Partido Revolu
cionario Institucional (PR!) en diversos co
micios y enriquecer a funcionarios públicos
y empresarios privados.

La Alianza Cívica de Tabasco, ya anterior
mente, había exigido la cancelación del PRI,

dada las irregularidades registradas durante
la elección para la gobernatura del estado.
Irregularidades documentadas en los "archi
vos secretos" de los gastos de campaña del
partido oficial, que presentará el Partido de la
Revolución Democrática (PRD), y que revela
ban una inversión por casi 70 millones de
dólares, una cantidad prácticamente 60 veces
mayor que el tope establecido por la ley. El
PR! gastó, en un estado con apenas 1'700,000
habitantes, un monto mayor a los 50 millo
nes de dólares reportado por William Clinton
en su campaña.

Aprincipios de enero de 1995, un grupo de
economistas nos dimos a la tarea de diseñar
una estrategia de política económica alterna
tiva frente a la pretensión del gobierno
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federal de imponer un severo programa de
choque estructural. en respuesta a la crisis
de diciembre de 1994.

El Plan de Recuperación Económica y
Desarrollo Sustentable, que la Red Mexicana
de Acción frente al Libre Comercio (RMALC),
presentó a la opinión pública en marzo de
1995,2 establecía, en materia de finanzas pú
blicas, la necesidad de reorientar el gasto
público como un elemento central para la
financiación del desarrollo. En aquel enton
ces, estimamos que alrededor del 30 por
ciento del Presupuesto Federal era suscepti
ble de reorientarse, lo cual suponía la elimi
nación del manejo laxo y discrecional de
diversas partidas presupuestales de los rubros
de Servicios Generales; Bienes Muebles e
Inmuebles; Erogaciones Extraordinarias y
Transferencias en el Gasto Corriente y de
Capital, y de aquéllas contenidas en el Ramo
23 Previsiones Salariales y Económicas. En
las discusiones internas advertíamos que la
partida secreta del Presidente, no por ser
secreta, era desconocida. Lo que en verdad
ignorábamos eran los laberintos del manejo
presupuestal y con ello sus múltiples partidas
secretas.

Amás de cuatro años de formulada dicha
propuesta, poco o nada se ha avanzado. Yno
obstante que en la actualidad contamos con
una Cámara de Diputados plural, donde no
existe un partido político con mayoría abso
luta, lo cierto es que las modificaciones a
las asignaciones presupuestales no han ido
más allá del 0.7 por ciento del total. Ypeor
aún, se aprobó con la venia del PRI y del PAN,
una ley con la que el gobierno federal asu
me una deuda bancaria privada, asumida de
manera clandestina e ilegal por parte del
Ejecutivo federal, estimada, hasta el 30
de junio de 1998, en 633,300 millones de

pesos3 que todos los mexicanos deberemos
de pagar. Se prevé la asignación en el Presu
puesto de Egresos de la Federación para el
año 2000 (PEF-2000) tan sólo para cubrir los
intereses generados por la deuda asumida
por el gobierno federal mediante el Instituto
para la Protección del Ahorro Bancario (lPAS)
de unos 35,000 millones de pesos, sobre un
total de 59,471 millones de pesos que repre
sentarán las obligaciones del IPAS para el
año 2000.

Tenemos propuestas que hemos venido
formulando en forma colectiva o individual,
desde hace varios años a los legisladores y
autoridades, y que hoy nuevamente quere
mos refrendar. Entre ellas destacamos:

Llevar a cabo una reforma fiscal inte
gral y una reorientación del gasto sobre la
base de los sigUientes objetivos: redistribuir
la riqueza nacional como el eje estratégico
de la lucha contra la pobreza; fortalecer el
federalismo y la democracia que debe tam
bién expresarse en materia de ingresos y
gasto público con un sano equilibrio de po
deres, con contraloría social sobre los recur
sos públicos, como forma de acabar con la
corrupción y el uso discrecional y c1ientelar
de los recursos públicos; dotar al gobier
no de los recursos necesarios para cumplir con
su papel constitucional de orientar y condu
cir un proyecto económico y de nación con
justicia y democracia y ver la política fiscal
no sólo en su parte recaudadora sino en su
función de promotora de fomento y estímu
lo productivo y social, por lo cual deben defi
nirse desde una estrategia nacional consen
sada y de largo plazo; otorgarse contra
compromisos concertados, metas medibles,
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por tiempo definido y renovables según los
resultados.

Es indispensable aumentar los ingresos
públicos para poder enfrentar el grave reza
go social y la pobreza de la mayoría de los
mexicanos así como reactivar a la micro, pe
queña y mediana empresa y al sector social
de la economía e impulsar el programa inte
gral de desarrollo rural.

• Ampliar para el año 2000 los ingresos públicos
al 25 por ciento del PIB (promedio observado en el perio
do 1989-1994 y que en la actualidad ha descendido al
20.43 por ciento) e incrementarlo paulatinamence
para llegar al 35 por ciento del PIB en el año 2006 que
es un referente internacional Ello se logrará funda
mentalmente ampliando la base de contribuyentes,
confiriéndole progresividad a las tasas impositivas,
reduciendo sus[ancialmente la evasión y elusión fiscal,
y con impueslOs a las transacciones especulativas, sin
aumento alguno, sino al contrario, disminución de
impues[oS a los que menos tienen.

La reforma fiscal integral que pro
ponemos incluye al menos los siguientes ele
mentos:

• Simplificación adminis[rativamence del pago de
impueslOs. Para el caso del pequeño contribuyente
debe tenderse a llegar a un solo impuesto vinculado
con el monto de sus ingresos lOtales.

• Federalización de la recaudación empezando
por el cobro del ¡VA. Así como, disminuir el ¡VA al 10 por
cienco. Mantener desgravado los alimentos y medicinas
y gravar con 15 por ciento de ¡VA bienes suntuarios.

• Privilegiar el impueslO a los ingresos (¡SR) frente
a los impuestos al consumo.

• Disminuir la importancia de los ingresos
petroleros en el presupueslO de egresos de la fede
ración y así disminuir la vulnerabilidad del gaslO públi
co ante los cambios bruscos en el mercado interna
cional. Ello implica reinversión de una parte mayor en
el desarrollo de la industria petrolera mexicana. Los
ingresos derivados de un precio internacional del
pe[róleo por encima del promedio estimado deben
destinarse obligatoriamente a gasto social

• Revisar la actual tabla de gradualidad de la tasa
de impuestos sobre la renta. Aumentar la recaudación

de la capa más rica de la población revisando las
actuales deducciones; y disminuir el de los de bajos
ingresos. Exentar lOtalmente del pago del impuesto
sobre la renta los ingresos equivalentes al cosco de una
canas[a básica de satisfactores que actualmente es
aproximadamente de cuatro salarios mínimos

• Gravar las transacciones especulativas tanto
nacionales como internacionales como uno de los
mecanismos de privilegiar la inversión productiva y
desalentar la especulación. Estimular la inversión pro
ductiva, especialmente la que sustituya importaciones
y/o sea altamente generadora de empleo.

• Revisar el régimen especial de la industria
maquiladora de exportación (IME) para que estas
empresas aporten a la hacienda pública en consonan
cia con las amplias facilidades y apoyos otorgados. En
este sentido los [,200 o 1,500 millones de pesos que
se es[ima recaudar, y que representa un 40 por ciento
más de lo que venía pagando la ¡ME, a partir de la de
saparición del régimen especial pactado en el TLCAN,

debe concebirse como una medida con la que esta
actividad empieza a restituir lo mucho que ha obtenido
en México. Para esta actividad deben plantearse
estimulas fiscales a cambio de metas especificas de
compra de insumas nacionales.

El aumento de ingresos debe acom
pañarse de una mayor participación de la
ciudadanía en la definición y distribución del
presupuesto de gasto público. En consecuen
cia, deben hacerse las modificaciones legales
necesarias para instrumentar un proceso de
elaboración presupuestal con la partici
pación de los poderes municipales y esta
tales y establecer instituciones de contraloría
social sobre el gasto. Proponemos la desa
parición de la Secretaría de la ContraJoría de
la Federación y la creación de un organismo
autónomo ciudadanizado descentralizado del
poder legislativo para la contraloria. Otras
propueslas son:

• Disminuir el máximo la discrecionalidad del
ejecutivo en el ejercicio del gasto. Desaparecer las par
tidas secretas. Eliminación de los bonos y estímulos a
los funcionarios medios y superiores. Nómina transpa
rente y pública de los sueldos a dichos funcionarios
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versal de los servicios de salud. Esta proporción debe

ir aumentando para llegar el 8 por ciento del PIS en el

año 2006.

• Debe aumentarse la inversión en infraestruc

tura con programas de fuerte impacto social y altamen

te generadores de empleo.

Conscientes de que actualmente el campo
mexicano vive la mayor crisis económica,
social y ambiental de la vida contemporánea
del país. Y preocupados de que todo indica
que el gobierno federal, los gobiernos esta
tales, los partidos políticos, el Congreso de la
Unión y los Congresos locales no reconocen
dicha realidad ni mucho menos valoran
justa e integralmente su contribución a la
construcción de la nación, a la creación de
nuestra identidad nacional y reproducción
de nuestra diversidad cultural. a la produc
ción de alimentos sanos, generación de
empleo, ingreso de divisas, preservación
de los recursos naturales y de la biodiversi·
dad, estabilidad social y gobernabilidad, lIa·
mamas la atención de que hoy, nadie puede
negar ni eludir la realidad del México rural:
en el campo no hay crecimiento económico;
el crecimiento del comercio no impulsa el
crecimiento económico ni el bienestar en
el campo; la nación ha perdido su soberanía
alimentaria; la apertura comercial sólo ha
beneficiado a grandes corporaciones nacio·
nales y extranjeras; las importaciones han
roto el compromiso de la nación con los
campesinos; la apertura comercial ha pro
ducido déficit comercial agroalimentario; la

Instrumentar mecanismos efectivos para evitar el uso
electoral del gasto social.

• Ampliar el gasto efectivo disminuyendo el peso
que actualmente tiene el servicio de la deuda externa
e Interna Para ello debe renegociarse la deuda exter
na e interna para disminuir el peso de su servicio en el
gasto total de la federación En 1999 el 15.5 por cien
to del total del gasto público se destinó al servicio de la
deuda y el actual gobierno pretende que en el 2000
sea aún mayor debido al aumento del gasto de la deu
da derivada del rescate bancano. El gasto en el servi
cio de la deuda para el año 2000 no debe sobrepasar
el2 por ciento del PiS (actualmente es el 3 por ciento).
No destinar recursos presupuestales al pago de la deu
da del Fobaproa-IPAs hasta que no termine la depura
Ción y se finquen responsabilidades a los defrauda
dores.

• La seguridad de los ciudadanos debe enfren
tarse de una forma integral atacando sus causas: corrup
ción. impunidad y desintegración social. Y no simple
mente con más policías. El costo de la seguridad puede
disminuirse incorporando programas de participación
ciudadana a nivel de barrio.

• Aumento deiS por ciento al salario real (por
encima de la inflación) de los trabajadores al servicio
del Estado. Ello implica un aumento del 18 por ciento
en enero del 2000 ya que la inflación esperada en
1999 es del 13 por ciento Si la inflación en el año
2000 tiende a ser superior al 10 por ciento que se
plantea como objetivo. debe preverse un aumento de
emergencia en junio.

• Instrumentar un programa integral de desarro
llo rural al que se le destine el 25 por ciento del gasto
programable lo que equivale al 6 por ciento del PiS. Con
ello se destinaría el equivalente a su proporción en la
población total.

• Instrumentar un amplio programa de estimulo
a la micro. pequeña y mediana industria concertado
con las organizaciones empresariales de afiliación
voluntaria contra objetivos especificas evaluables. -

• Destinar el 6 por ciento del PiS a la Investi
gación y Educación (actualmente es el 3.79 por cien
to) Por ningún motivo debe disminuirse el presu
puesto a la educación superior pública. Esta proporción
debe ir aumentando para llegar al 8 por ciento del PIS
en el año 2006.

• Destinar el 6 por ciento del PIS a la salud (actual
mente es el 3.9 por ciento) con programas destinados
a aumentar la calidad e ir logrando la cobertura uni-
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producción de granos básicos se ha estanca
do; los precios reales y la rentabilidad del
sector se han desplomado; las importaciones
agroalimentarias no han beneficiado a los
consumidores; el sector caFetalero vive una
situación de grave crisis que puede tener
efectos catastróficos en 56 regiones, 4.200
poblados y 185,000 familias indígenas pro
ductoras de café; el financiamiento rural,
hoy prácticamente inexistente. concentra
sus beneficios en unos cuantos agricultores
ricos y no juega un papel dinamizador del
empleo rural; hay más pobreza y desnutri
ción en el campo; la baja rentabilidad de los
predios forestales propicia la destrucción y
degradación de los recursos naturales y agu
diza la pobreza; el desastre ambiental en el
campo persiste con crecientes, ineludibles y
costosos impactos sobre los poblados rurales
y las ciudades; el malestar y la descomposi
ción social en el campo crece; el estilo de
federalismo impulsado en el campo apoya
cacicazgos, ineficiencia y exclusión social; la
política macroeconómica destruye el campo;
año con año disminuye el presupuesto para
el desarrollo productivo sectorial mientras
que aumenta el presupuesto asistencialista y
el presupuesto rural se concentra en agricul
tores y regiones agrícolas ricas.

Frente a esta realidad que a todos nos las
tima, afecta e involucra y de la que sQmos
corresponsables, la discusión del presupues
to para el desarrollo rural para el año 2000
adquiere particular relevancia por la incom
parable oportunidad que representa para fre
nar y revertir en el corto plazo los aspectos
más perversos y nocivos de las políticas
agropecuarias aplicadas desde 1982 a la fecha
en el campo mexicano Dado que la apro-

bación de la ley de egresos de la Federación
es una Facultad constitucional que corres
ponde a la Cámara de Diputados, hacemos
un respetuoso llamado a la alta investidura y
responsabilidad de los diputados Federales
para que, independientemente de su filia
ción partidista, puedan responder al manda
to de la ciudadanía y de los genuinos intere
ses de la nación, y se revise y reoriente la
iniciativa presidencial en cuestión y se
apruebe por esa soberanía, tomando en con
sideración las siguientes 20 demandas para
un presupuesto 2000 que frene y revierta la
crisis en el campo.

I Pedimos 35.000 millones de pesos para el
desarrollo agropecuario en el año 2000. Este monto
apenas representa un incremento en términos reales
del 10 por ciento respecto al presupuesto autorizado
para el desarrollo agropecuario en 1999. Se trata de un
presupuesto que revierta la tendencia decreciente de los
últimos años y tienda a recuperar los niveles de gasto
asignados al inicio de la presente administración (66
por ciento del gasto programable total) y al existente a
principios de la década de los ochenta (12 por Ciento).

2. Objetivos centrales de la política presupuestal
2000 hacia el campo. El presupuesto es y debe ser un
instrumento de la política pública hacia el campo. En
este sentido. tanto el monto. como la distribución y la
ejecución del presupuesto para el desarrollo rural
deben priorizar explícita y deliberadamente objetivos
y metas en torno a soberanía alimentaria. desarrollo
productivo de la agricultura campesina. organización
económica de productores. empleo rural. produc·
ción sustentable y combate estructural a la pobreza.

3. El 70 por ciento del presupuesto agropecuario
debe ser canalizado al desarrollo produClivo de la agrio
cultura campesina. La agricultura campesina represen·
ta al 85 por ciento de los produclOres agropecuarios y
forestales. el 65 por ciento de la producción nacional
y la gestión del 70 por ciento del territorio. No sola·
mente por elemental justicia distributiva debe rever·
tirse la actual tendencia concentradora de los recursos
fiscales en agricultores y regiones rícas. SinO porqué
cada peso invertido en el desarrollo productivo de la
agricultura campesina reditúa mucho más en términos
económicos. sociales y ambientales que la inversión
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concentrada en unos cuantos productores y regiones
del país

4. Al menos 25 por ciento del presupuesto
agropecuario debe ser canalizado y ejercido a través
de organizaciones económicas de productores. Los
productores y pobladores rurales y sus organizaciones
económicas y sociales deben ser los sUjetos del desarro
llo. Las estrategias de diseño, ejecución y evaluación
de los programas gubernamentales deben poner en el
centro a los productores y pobladores rurales y a sus
organizaciones económicas y sociales, dejando atrás la
exclusión, el paternalismo, el clientelismo y la simu
lación. En una economía abierta y competitiva y en
una sociedad rural tan grande, compleja y dispersa
como la mexicana, es ilusorio pretender instrumentar
exitosamente una política agropecuaria y de desarro
llo rural moderna a partir del "espíritu emprendedor"
de los productores individuales y aislados y de las vie
jas formas de organización campesina corporativa. Por
tanto, demandamos que en la ley de egresos y en sus
artículos transitorios se incorpore un mandato explici
to para que el Ejecutivo Federal y los ejecutivos esta
tales incorporen en las normas de operación de los
programas agropecuarios y en los anexos técnicos de
los convenios de desarrollo rural, la obligación de que
al menos el 25 por ciento del presupuesto agropecuario
se canalice y opere directamente por organizaciones
económicas de productores a través de convenios de
ejecución específicos.

5. La calendarización del gasto rural debe ser
apropiada y la operación oportuna, en funCión de los
ciclos agropecuarios y forestales. Proponemos que se
establezca explícitamente en la Ley de Egresos de la
Federación para el año 2000 la obligación para que
la SHCP calendarice y libere los recursos presupuestales
del sector agropecuario en función de los requerimien
tos impostergables de los ciclos agropecuarios y fores
tales. Asimismo demandamos un esquema de opera
Ción de los programas sectoriales basado en los
siguiente términos: al publicación de las normas 'de
operación en el Diario Oficial de la Federación, previa
concertación con las principales organizaciones eco
nómicas de productores involucradas en cada progra
ma, el 31 de enero del 2000; b) firma de los anexos
técnicos con los gobiernos estatales, previa discusión y
aprobación en los comités estatales agropecuarios, el
28 de febrero del 2000; y, e) suscripción de convenios
de desarrollo con organizaciones económicas de pro
ductores, el 31 de marzo del 2000.

6. Creación del Consejo Nacional para el De
sarrollo Rural y democratización de los Consejos y
Fondos Estatales Agropecuarios. Demandamos la
creación de un Consejo Nacional para el Desarrollo
Rural asi como los consejos estatales y municipales
correspondientes, con carácter interinstitucional e
intersectorial y con sus respectivos secretariados ejecu
tivos, para promover, integrar, concertar, coordinar
y evaluar las políticas, programas, presupuestos y
acciones de las diferentes instituciones federales, sec
tores productivos y sociales y niveles de gobierno rela
tivas al desarrollo rural sustentable. La Sagar, Sedesol,
Semarnap, SCT, SHCP y Secofi, principalmente, y sus
programas-presupuesto correspondientes al desarro
llo productivo, social y ambiental del sector rural,
deben integrarse, armonizarse y coordinarse en el
seno de dichos consejos, dejando atrás las divisiones y
especializaciones disfuncionales en la administración
publica así como las concepciones patrimonialistas y
feudales de las Secretarías de Estado correspondientes
a una economia, sociedad y sistema político hoy inexis
tentes. Por Otro lado, la federalización debe limitar y
acotar la discrecionalidad de los gobernadores, fomen
tar la creación de instituciones estatales y municipales,
reconocer el papel de los legisladores locales y, sobre
todo, la centralidad de los actores rurales. En este sen
tido, demandamos la democratizaCión de los Consejos
Estatales Agropecuarios, hoy con participación insufi
ciente de las organizaciones genuinas de los produc
tores y sobrerrepresentación de las organizaciones
campesinas oficiales Asimismo, demandamos que los
Comités Técnicos de los Fondos Estatales Agropecua
rios, donde se decide efectivamente el uso y aplicación
de los recursos, se abran a la participación de los
representantes de las organizaciones económicas de
productores. Proponemos que en la ley de egresos del
2000. se establezca la obligación para que la Sagar y
los gobiernos estatales, lleven a cabo en el primer
trimestre del 2000 un proceso de democratización
efectiva de los comités y fondos estatales, informando
de su cumplimiento a la Comisión de Agricultura de la
Cámara de Diputados en el 31 de marzo del año 2000.

7 Un Procampo actualizado, oportuno, más dis
tributivo y con orientación ecológica. Demandamos: al
incrementar en 25 por ciento el monto autorizado al
Procampo en 1999 para compensar la pérdida acumu
lada desde 1993/94; b) entrega de los apoyos de Pro
campo con un mes de anticipación al inicio de las
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siembras, con verificación posterior de compromisos
adquiridos (siembra, diversificación, protección ecoló
gica, etcétera) y acuerdo sobre sanciones por incum
plimiento, a fin de no seguir subsidiando a la banca y
dando más poder a los proveedores de insumos; e)
establecimiento de topes por Cader para el otor
gamiento de apoyos a efecto de desincentivar el
rentismo y evitar concentración de subsidios en terrate
nientes y grandes arrendatarios; d) incorporar hasta
250,000 nuevos productores al directorio del Procam
po con superficie igualo menor de 5 hectáreas; y.
e) incorporar criterios de conservación del suelo yagua
en el otorgamiento del Procampo, otorgando un apoyo
adicional del 20 por ciento a quienes suscriban con
tratos de manejo de suelos y preservación ecológica.

8. Duplicar presupuesto para Alianza para el
Campo para impulsar el desarrollo productivo de la
agricultura campesina. Demandamos que la Cámara
de Diputados amorice la duplicación de los recur
sos destinados a la Alianza para el Campo en 1999
(2,000 millones) y que de dicho momo, se canalice al
menos el 60 por ciento al reforzamiento de los pro
gramas orientados al desarrollo productivo de la agri
cultura campesina. Con esta decisión, la Cámara de
Diputados puede y debe decir claramente al Ejecutivo
Federal que la agricultura campesina si es viable y
capaz de un desarrollo sustentable, que la nación valo
ra y reconoce su contribución integral a la economia,
la sociedad y al medio ambieme y que el México rural
tiene un futuro más allá de ser receptor de dádivas y
apoyos coyunturales contra la pobreza.

9. Un presupuesto de 4,000 millones para Apoyos
a la comercialización ligados a un sistema de pre
cios remunerador, con certidumbre, transparencia,
equidad e incorporando al frijol y café. Hasta ahora los
apoyos a la comercialización canalizados por ASERCA

han contribuido minimamen te a establecer un sistema
de precios remunerador y basado en la certidumbre.
La canalización no ha tenido objetivos precisos ni
visión de largo plazo; ha sido meramente coyumtlral.
discrecional y se ha concentrado principalmente en
tres entidades federativas. Ha sido una minoria de las
organizaciones de productores que han obtenido
y operado dichos apoyos. La gran mayoria se canali
za a través de intermediarios y grandes empresas
comercializadoras y procesadoras nacionales y extran
jeras. Por tal virtud, demandamos que la Cámara de
Diputados apruebe un presupuesto de 4,000 millones
de pesos, condicionado en la Ley de Egresos de la

Federación 2000 a la Sagar-Aserca establezca y con
certe con las principales organizaciones de produc
tores las normas de operación de dicho programa
sobre las siguientes bases a) además de los cultivos ya
incorporados, incluir a partir del 2000 al frijol y al café
con un presupuesto de 600 millones de pesos a cada
uno; b) los apoyos a la comercialización deben servir
para establecer un sistema de precios remunerador y
con certidumbre; e) los apoyos deben distribuirse
entre todos los estados productores de granos, oleagi
nosas. algodón y café, en la proporción de su superfi
cie cosechada y sobre la base de cifras indicativas de
estructura deseable de producción por estado en fun
ción del potencial agroecológlco. mercados y competi
tividad; d) los recursos deben administrarse a través
del Consejo Nacional para el Ordenamiento de los
Mercados Agropecuarios (a crearse), los consejos por
producto (café. frijol, maiz, trigo, sorgo, arroz, algodón,
etcétera) y los correspondientes consejos estatales;
e) al menos el 60 por ciento de los apoyos debe
canalizarse a través de organizaciones comercializado
ras de productores. ajustando la normatividad para fa
cilitar dicho lineamiento; jJ no son elegibles para
recibir apoyos a la comercialización empresas con más
del 51 por ciento del capital extranjero; g) duplicar los
recursos asignados al programa de coberturas de pre
cios, con esquemas flexibles de utilización de con
formidad con el nivel de desarrollo de las organiza
ciones de productores, incluyendo un nuevo programa
de coberturas de precios del café.

10. Reactivar el crédito al campo, fomentar la
emergencia de instituciones financieras locales y dar
congruencia a la intervención del Estado en el finan
ciamiento rural. Demandamos aprobar una partida
presupuestal de 100 millones de pesos a ejercer a
través de la Sagar, destinados a rehabilitar, rescatar y
fortalecer a las instituciones de crédito campesinas
y agropecuarias. Establecer un programa de asistencia
técnica, capacitación, fortalecimiento institucional y de
cambio del marco legal de estos organismos. La asig
nación de una partida presupuestal de 50 millones de
pesos a través de la Sagar para apoyar la creación de un
Instituto de Finanzas Rurales, como organismo autó
nomo, con personalidad y patrimonio propios de pár
ticipación social, institucional y de investigación orien
tado a desarrollar innovaciones financieras para el
medio rural y creación de capacidades locales, con
énfasis en las familias campesinas más pobres.
Asimismo, la asignación presupuestal para generar
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Asimismo, la asignación presupuestal para generar



fondos de autoaseguramiento en regiones campesinas
donde no existen y el desarrollo de mecanismos de
seguro de vida para campesinos pobres. Apoyamos
una política preferencial para que las organizaciones
económicas regionales recuperen, para la creación de
fondos financieros locales, los recursos de subsídio
productivo: empleo temporal, alianza, cafeticultura, a
fin de fortalecer instituciones de fmanciamiento local.
Eliminar diserecionalidad, clientelismo político, manejo
del voto rural, distorsión de los mercados financieros y
competencia desleal a iniciativas campesinas, que el
programa "crédito a la palabra" ha causado durante
casi diez años, al profundizar la cultura del no pago.
Proponemos que los recursos de este programa sean
destinados en su totalidad, con nuevas reglas del juego
a un programa nacional para la creación de institucio
nes de mierafinanciamiento en regiones marginadas del
sur del país, medíante el cual se apoye la creación de
organismos locales de microfinanzas de iniciativa co
munitaria, no controlados por instituciones guberna
mentales Con este mecanismo, se eliminará la coop
tación del voto campesino.

11. Declaración de si¡uación de emergencia en la
cafeticultura nacional y acciones inmediatas para
mejorar los precios. Actualmente los precios internos
del café están ya por debajo del 50 por ciento precio
que requieren los productores. Lo anterior debido a la
caída de los precios internacionales, a un castigo adi
cional de 15 dólares por quintal y al tipo de cambio
peso-dólar fijo en los últimos trece meses. Es necesario
declarar a la cafeticultura mexicana en situación de
emergencia, incluyendo un acuerdo con Brasil, Colombia
y otros países para mejorar los precios internacionales
a la vez que negociar con los grandes comerciali
zadores para abatir el castigo adicional, impulsar un
programa de apoyos directos por hectárea con un mon
to de 600 millones y frenar las crecientes importacio
nes de café. En relación con el presupuesto público del
año 2000 estamos demandado que el Programa de
Café incluya en lo que corresponde a la Alianza para
el Campo 180 millones de pesos en Impulso a la Pro
ducción, 45 millones de pesos en Capacitación y Exten
sión, 65 millones de pesos en el Equipamiento Rural y
del Programa de Empleo Temporal se etiqueten 180
millones de pesos; por otra parte se incluyan en el pre
supuesto de Sagar un monto de 80 millones de pesos
para un Programa de Apoyo al Fortalecimiento de las
empresas comercializadores de los productores de
café. Y para la promoción al consumo del café vía

proyectos de los produc[ores se destine el 2 por ciento
de los recursos fiscales que se asignen a la cafeticul
tura. Debe reestructurarse el Consejo Mexicano del
Café, para que sea realmente un organismo al servicio
del sector productor con una mayor participación de
los productores y más articulado con los Consejos
Estatales y Regionales y que los programas para café y
otros se conjunten en la perspectiva de un programa
de Desarrollo Social Integral de las regiones cafetaleras
yante la emergencia debe constituirse un grupo interins
titucional para café que programe acciones inmedia
tas. Los apoyos fiscales deben orientarse al fortaleci
miento de la estructura organizativa del sector y los
programas deben incorporar un mayor reconocimien
to al papel de las mujeres en el proceso productivo del
café y en la economía de la familia campesina, deben
considerarse sus proyectos productivos especificos,
la capacitación y su participación en el diseño y se
guimiento de los programas.

12. Fomento a la organización económica de
campesinos y productores rurales. Establecer un man
dato a la Sagar para incorporar en los programas de la
Alianza para el Campo un programa-presupuesto explí
cito para el fortalecimiento de la organización eco
nómica autogestiva campesina, con un monto de 300
millones de pesos. Dicho programa y sus lineamientos
normativos y operativos deberán ser presentados por
la Sagar a la H. Cámara de Diputados para su apro
bación en los primeros treinta días del 2000. Adi
cionalmente, estimular el otorgamiento de los apoyos
de la Alianza, Procampo y Programa de Empleo Tem
poral, a través de las organizaciones económicas de
productores.

13. Reorientación y fortalecimiento del Prodefor
en el año 2000. Consideramos de vital importancia
para los campesinos forestales, el fortalecimiento del
Programa para el Desarrollo Forestal (Prodefor) como
un instrumento de estimulas al buen manejo de los
recursos forestales, enfatizando que éste debe tener
como centro la participación y apropiación de los eji
datarios comuneros, pequeños propietarios y sus orga
nizaciones para la producción y protección de sus
recursos. Demandamos la asignación de 200 millones
para el año 2000, que se amplíen los conceptOs de
apoyo y que este programa sea operado con la partici
pación de las organizaciones de productores a través
de un mecanismo que garantice su eficacia y transpa
rencia en el uso de los recursos, a fin de evitar la dis
crecionalidad y burocratismo con que hasta ahora se
ha manejado, por los intereses de las delegaciones fe-
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proyectos de los produc[ores se destine el 2 por ciento
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derales de Semarnap y los gobiernos estatales.
Además, es necesario mantener en términos reales los
recursos aprobados para el Programa de Plantaciones
Forestales -Prodeplan- en 1998 -280 millones-. eei
quetando el 60 por ciento para el sector social y asig
nando 20 millones para la elaboración de buenos
proyectos; e) Que del presupuesto del Pronare se des
tine como mínimo el 50 por ciento a la reforestación
comunitaria; y d) Asignar un monto de 50 millones
de pesos a la formación. equipamiento y operación de
brigadas campesinas para la prevención y combate
de incendios.

14. Fortalecimiento del Profeca en el año 2000.
Celebramos y reconocemos ]a decisión del Ejecutivo
Federal de iniciar en ]999 el Programa de Fomento a
Empresas Comercializadoras Agropecuarias (Profeca)
dentro de la Alianza para el Campo, decisión suma
mente importante máxime la desaparición de Cona
supo. la privatización de ANDSA, la desincorporación de
Boruconsa. la compleja transición hacia mercados pri
vados y en virtud de la enorme desigualdad de capaci
dades de negociación y gestión en el mercado de los
produccores y los compradores. Efectivamente, sin
una organización eficiente y con capacidad de nego
ciación del lado de la oferta, no podrá haber mercados
agrícolas eficientes y los precios al productor siempre
tenderán a la baja y al consumidor a la alza. obligando
a ayudas gubernamentales crecientes y sin fin. Sin
empresas comercializadoras campesinas, de poco
sirve presupuesear miles de millones en apoyos a la
comercialización, ya que como ha sucedido hasta
la fecha. en su mayoría se canalizan a través de los
industriales y grandes intermediarios en unos cuan
tos estados, presionando con esto los precios a la baja.
no solucionando ningún problema estructural y crean
do problemas de transparencia y discrecionalidad en
su manejO En este sentido, demandamos que en el
año 2000 se presupuesten 250 millones de pesos a
dicho programa

15. Forta]ecimiento de los programas para zonas
rurales marginadas. Demandamos el mantenimiento y
fortalecimiento del programa de Fondos Regionales
Indígenas de la Sedesol-INI. duplicando los recursos
asignados en 1999. El programa de desarrollo produc
tivo en zonas indígenas de ]a Alianza para el Campo
debe ser adecuado a las consideraciones anteriores.
manejado total y autónomamente por las comuni
dades y organizaciones comunitarias indígenas. a través
de convenios loca]es y asignarle un presupuesto de

300 millones, incluyendo una partida de 60 millones
para el desarrollo y fortalecimiento de institu
ciones comunitarias para la formulación. ejecución, eva
luación y seguimiento de proyectos comunitarios
de desarrollo rural sustentable. En el Programa de
Desarrollo Productivo Sustentable en Zonas Rurales
Marginadas (PDPSZRM) es necesario que los Consejos
Regionales de Desarrollo Sustentable se integren de
una manera plural, con las organizaciones de pro
ductores existentes en las regiones que tengan una
trayectoria de trabajo de base; y que éstas cuenten con
los apoyos necesarios como capacitación, recursos
para la operación e información adecuada; para par
ticipar en ]a toma de decisiones en Igua]dad de circuns
tancias que la Sagar y los gobiernos de los estados
Además. que se les reconozca a los consejos plurales.
su plena capacidad para definir las comunidades a tra
baJar, los proyectos a financiar. la selección de los
despachos que fungen como unidades técnicas, la con
tratación de servicios y selección de proveedores. Asi
mismo, que se integren fideicomisos regionales
donde las organizaciones de productores que están
integradas en los Consejos Regionales de Desarrollo
Sustentable estén representadas para la toma de deci
siones y la aprobación de la asignación de los recursos.
Por otra parte, demandamos e] mantenimiento y forea
lecimiento de] programa rural de abasto de Diconsa,
autorizando un apoyo fiscal en el año 2000 similar al
ejercido en ]999 Y estableciendo en la ley de egresos
el mandato para operar las tiendas rurales al nivel de
1998, reviniendo el cierre de las 2,750 tiendas realiza
do en 1998, impulsando una racionalización de los
gastos administrativos, una mayor eficiencia operativa
y una nueva distribución de papeles y responsabili
dades con los Consejos Comunitarios de Abasto y mras
organizaciones rurales apropiadas. El Progresa debe
propiciar organización comunitaria y aumento del
poder de decisión de las mujeres en la salud, ali
mentación y educación de sus familias. El objetivo de
beneficiar priorieariamente a las mujeres rurales en el
combate a la pobreza, se ve limitado al relegarlas a
simples receptoras a nivel individual de programas de
salud, nutrición y educación Proponemos que el ejerci
cio presupuestal de Progresa propicie, fomente y pro
mueva la participación de las mujeres organizadas y
de las comunidades en el funcionamiento de los pro
gramas locales. tanto en la planeación como en ]a eje
cución y el control de información Que las mujeres
panicipen como actoras y no simples receptoras del
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El Comité de Defensa Popular de Zaragoza
(CDPZ) es una organización social de la
sociedad civil, con raíces indígenas, los que
la integran son hombres, mujeres y jóvenes,
tenemos simpatía en la mayoría de la
población, por eso hemos triunfado y tene
mos la experiencia de cuatro trienios de
Ayuntamiento al servicio de la comunidad,
pero el que sostiene este proyecto y da vida
es la gente. Los hombres y las mujeres del

tales como capacitación, organización, asistencia técni
ca. Demandamos también la adecuación de los meca
nismos del FOMUR para hacerlo un instrumento eficaz
de microfinanciamiento rural.

19. Estipular explicitamente en la Ley de Ingre
sos 2000 la obligación de cobrar los aranceles estipu
lados en el TLCAN para importaciones agroalimentarias
fuera de cuota. Aefecto de evitar la evasión fiscal que
en los ultimas cinco años ha propiciado la Secofi al
autorizar ilegal e injustamente la exención del cobro
de los aranceles pactados en el TLCAN para importa
ciones fuera de cuota, demandamos a la Cámara de
Senado-res y de Diputados, la estipulación explícita en
la Ley de Ingresos de la Federación para el año 2000
del cobro de aranceles para las importaciones agroali
mentarias fuera de cuota acordadas en el nCAN.

20. En defensa de la educación superior gratuita
y una solución pronta y justa al conflicto en la UNAM.

Demandamos una ampliación a los techos pre
supuestales asignados a la educación agropecuaria y a
las universidades publicas, para garantizar su gratui
dad y calidad, No deben reducirse los recursos a insti
tuciones de educación superior comprometidas con el
desarrollo rural tales como la UACH, UAAN, UAM-X y la
UNAM. Demandamos una pronta y justa solución al con
flicto en la UNAM.
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mismo Proponemos la creación de un consejo
nacional autónomo con participación de académicos,
organizaciones campesinas y sector publico, encarga
do de proponer mejoras y políticas de funcionamiento
al programa, dar seguimiento, monitorear y evaluar
los resultados

16. Transparencia y rendición de cuentas del pre
supuesto al campo. La Cámara de Diputados debe
establecer un mandato en el marco de su aprobación
del presupuesto de egresos de la Federación para 2000,
para que el Ejecutivo federal se obligue a informar al
publico ciudadano acerca de los programas-pre
supuesto asignados, las normas y procedimientos de
operación de cada uno de ellos, su distribución, su
ejercicio y aplicación, su evaluación, etcétera. Las se
cretarías de estado involucradas así como los gobiernos
estatales y municipales deben abrir una oficina de in
formación publica ydeben responder pumual, documen
tal y veridicamente a los requerimientos de información
de su gestión presupuestal del publico. Asimismo, deben
entregar un reporte de avances programático-presu
puestal trimestralmente a las comisiones de la Cámara
de Diputados correspondientes.

17. Mecanismos concretos y efeCEivos para evitar
el manejo clientelar de los programas al campo.
Demandamos la creación de una comisión ad hoc de
la Cámara de Diputados, con plenos poderes, con
apoyo de despachos de auditoria y de las propIas orga
nizaciones de productores, para supervisar en forma
oportuna y eficiente la aplicación y manejo del pre
supuesto rural, tanto a nivel federal como estatal y
municipal. a fin de prevenir y evitar el manejo cliente
lar y para fines electorales del presupuesto rural en el
año 2000

18. La equidad en la participación de las mujeres
rurales no se construye con discurso politico: políticas
específicas y montos etiquetados para su participación
y desarrollo. El acceso de las mujeres rurales a los pro
gramas de apoyo sigue siendo limitado por la ausencia
de mecanismos que propicien su organización' y
mecanismos diferenciados de atención a su demanda
social y a su demanda productiva, con respecto a la de
los presupuestos directos de apoyo a mujeres en Sagar
y Sedesol, simplificación de procedimientos de acceso,
eliminación de los porcentajes de aportación de los
programas de la Alianza para el Campo "MOR" y
establecer una diferenciación de financiamiemo a
proyectos productivos (con recursos recuperables)
y proyectos sociales con 100 por ciento de subsidio,
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Para el ramo 033, que es el fondo de
infraestructura social municipal (FISM) su apli
cación se analiza de la siguiente forma:

El municipio de Zaragoza cuenta con seis
barrios, tres colonias y una ranchería, donde
cada uno de ellos se convoca a una asamblea
comunitaria para nombrar sus respecti
vos comités que los represente en el Conse
jo de Desarrolio Municipal (CDM) y estos nom-

pueblo de Zaragoza, porque trabajan en for
ma colectiva, manteniendo una política de
inclusión, porque los ancianos nos ense
ñaron a decir y a pensar mati nenemiga
se 'can (caminemos juntos).

El Comité de Defensa Popular de Zara
goza es el principal actor social de nuestro
municipio, porque es el que apoya e impulsa
la participación ciudadana para que tenga
una conciencia cívica, la gente no nada más
vota sino también participa en las decisio
nes políticas que se van tomando en nuestro
pueblo, como es la consulta.

Nuestra gente que milita y simpatiza con
nuestra organización son gentes con decisión
y con carácter, juntos hemos caminado. Por
eso hemos ido progresando, paso a paso.

¿Cómo realizamos el análisis del Pre
supuesto 1999? El presupuesto del Plan de
Arbitrios del H. Ayuntamiento constitucional
es presentado por el tesorero municipal ante
el cabildo del H. Ayuntamiento para su análi
sis y respectiva aprobación, donde de forma
unánime fue aprobada esta propuesta y es
acompañado con su respectivo presupuesto
de egresos.

Presupuesto
1999

3'260.301.06
100%

En Gasto
dólares corriente

339,614.69 2'774.301
100% 85.09%

Pequeñas
obras

486,000
14.91 %

bramientos lo hacen todos los participantes
de esa asamblea, participan todas las per
sonas que habitan en ese barrio y cualquiera
de ellos puede salir nombrado.

Estos representantes de los barrios son
los que conforman el Consejo de Desarrollo
Municipal (CDM).

El Consejo de Desarrollo Municipal y el
ayuntamiento constitucional, son los encar
gados de analizar las solicitudes de las obras
que fueron planteadas en cada uno de los
barrios, colonias y rancherías que conforma
el municipio. El mismo Consejo nombrado
por la sociedad civil, se encargará de nom
brar un vocal de control y vigilancia que se
encargará de vigilar que las obras se lleven a
cabo en forma clara y transparente y a su
vez él estará vigilado por todos los inte
grantes del Consejo de Desarrollo Municipal
y la sociedad civil.

El Ayuntamiento en coordinación con el
Consejo de Desarrollo Municipal convocan a
la ciudadanía en general a una asamblea
pública, donde se presentarán las obras
solicitadas por la sociedad civil, donde en
forma democrática deciden las obras a rea
lizarse en este periodo, es decir, las auto
ridades junto con el Consejo de Desarrollo
Municipal y la sociedad civil deciden cuáles
obras se van realizar. Esta asamblea siem
pre se lleva a cabo enfrente del palacio mu
nicipal.

Ya decididas las obras a ejecutarse, se
gún fueron las prioridades señaladas por la
sociedad civil, se deciden los tiempos para
llevarse a cabo.

En esa misma asamblea pública, la
sociedad civil se compromete con su gobier
no municipal, que todos somos responsables
que las obras se lleven a cabo.

Pc)r un I 'Il"·.'" ,\11:'" (l nurnanr;
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dólares corriente

339,614.69 2'774.301
100% 85.09%

Pequeñas
obras

486,000
14.91 %
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CONSTRUCCiÓN DE 50 VIVIENDAS

Nota: La construcción de este mercado vino a impulsar
la economía de nuestro pueblo.

50 viviendas: costo En dólares Costo c/u En dólares c/u
$90,000 93.750 $18,000 1,875

Zaragoza, Veracruz, desde principios
de la década de los noventa, ha tenido un de
sarrollo acelerado, porque gobierno y socie
dad civil han gobernado su propia sociedad,
donde las grandes decisiones las tomamos de
forma democrática, en asambleas públicas y
abiertas.

En infraestructura de nuestro pueblo
hemos avanzado de la siguiente escalas:

todo este presupuesto es aplicado
en obras de beneficio social

FISM
En dólares

$1'905,950 198,53646
Presupuesto

mará de forma detallada de cómo se gas
taron estos recursos en cada uno de los
rubros.

Fondo de Infraestructura Social Munici
pal (FISM): Se darán a conocer el programa de
obras planteado a principios de año y sus
respectivos presupuestos, a todos los asis
tentes y en forma detallada los gastos en
cada una de las obras que se construyeron y
la cantidad de beneficiados con la obra.

Fondo de Aportación para el Fortale
cimiento de los Municipios (FAFM): de igual
forma se le informará en la plaza pública la
utilización de estos recursos.

En dólares
192,54865$1 '848,467.04

Costo mercado municipal

MERCADO MUNICIPAL

Rendición de cuentas. El Ayuntamien
to al final de cada año, convoca a todos los
barrios, comités comunitarios, colonias, ran
cherías, consejo de desarrollo municipal y el
vocal de control y vigilancia, a una asamblea
pública en el parque central del municipio,
donde estarán todas las autoridades munici
pales (presidente, síndico y regidor); además
el secretario del Ayuntamiento quien decla
rará recinto oficial el parque municipal, pues
de esta forma se informará a todos los asis
tentes de cómo se gastaron los recursos de
los diferentes ramos:

Plan de Arbitrios: que es para gasto
corriente (salario, mantenimiento de vehícu
los, gasolina, papelería, viáticos, servicio de
energía, obras pequeñas, etcétera) donde el
presupuesto asignado en cada año se infor-

Drenaje
96%

Agua
95%

Electnficación
90%

Nivel escolar
Secundaria

Análisis del Fondo de Fortalecimiento
para los Municipios. En el Fondo de Fortaleci
miento para los Municipios, en este ramo,
viene destinado para eqUipar y reforzar el
área de seguridad pública y también para
pagar deuda pública.

Pero en caso de nuestro municipio, la
seguridad pública no es un problema grave
para la sociedad civil, el municipio sólo cuen
ta con nueve policías, para 9,000 habitantes,
esto indica que en Zaragoza el índice de
delincuencia es muy baja, porque el agente
del ministerio público recibe 2 a 3 denuncias
al mes y son casos leves.

Esto implica que la aportación de este
presupuesto se destine para obras de benefi
cio social. Cabe destacar que este Fondo se
determina su aplicación mediante el cabil
do del Ayuntamiento, según los lineamien
tos de la legislatura del Estado.
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El cabildo del Ayuntamiento presenta
una propuesta ante el Consejo de Desarrollo
Municipal y éste a su vez, en coordinación
con el Ayuntamiento hacen una asam
blea pública donde autoridades, consejo de
desarrollo municipal y sociedad civil deter
minarán qué obras se realizarán con este
Fondo.

Los tiempos y formas de ejecución se
encargarán las autoridades en coordinación
con obras públicas, el consejo de desarrollo
municipal y el vocal de control y vigilancia.

FAFM

Presupuesto En dólares todo este presupuesto es aplicado
en obras de beneficio social

$1'267,152 131,995

Demostración de dos obras importan
tes. Estas dos obras que plantearemos a con
tinuación son algunas de las más impor
tantes que el pueblo de Zaragoza, Veracruz
ha demostrado que cuando pueblo y gobier
no se disponen a trabajar de manera conjun
ta, para un mejor desarrollo de la sociedad
donde habitamos y sacar adelante el futuro
de nuestra habitad.

Mercado municipal "Xumuapan": Este
mercado se construyó con el esfuerzo de los
zaragoceños y el objetivo esencial de este
inmueble es abatir el ambulamaje y crear nue
vos empleos tanto temporales como fijos; -de
igual forma para mejorar la higiene y la salud
de nuestros habitantes, ya que con esto con
sumimos productos más limpios e higiénicos
y existe menor posibilidad de contraer algu
na enfermedad, cabe mencionar que los
locatarios más del 90 por ciento son de esta
población y ellos adquirieron sus locales so-

lamente pagando el 17.3 por ciento con base
en el costo global.

Vivienda tradicional: Al igual que todos
los hombres del mundo, los zaragoceños ne
cesitamos viviendas más dignas, y de esta
forma el Ayuntamiento se dio a la tarea de
construir viviendas dignas, donde partici
pamos de forma conjunta pueblo y gobierno
y el fin de esta obra es para mejorar las con
diciones de vida y atacar el problema de las
enfermedades en los niños.

NOTAS

1Novedades, 2 de noviembre de 1999.
2 Este Plan serviría posteriormente como base de la

Estrategia Económica Alternativa para el Desarro
llo de México del Referéndum de la Libertad, que
convocó Alianza Cívica, la Asociación Nacional de
Industriales de la Transformación, la Confede
ración Nacional de Organizaciones Cafetaleras;
Foro Cambio Empresarial; Foro Permanente de
Acción de Resistencia ante la Crisis; la Red Mexi
cana de Acción frente al Libre Comercio; la Unión
de Productores Agrícolas, Industriales, Comer
cíantes y Prestadores de Servícios El Barzón y la
Unión de Organizaciones Regionales Campesi
nas, y que reuniría cerca de medio millón de fir
mas de apoyo. Este ejercicio ciudadano se realizó
entre el 21 de septiembre y el 22 de octubre de
1995.

3 Esta estimación corresponde a la reportada en el
"Informe de la Evaluación Integral de las Opera
ciones y Funciones del Fondo bancario de Pro
lección al Ahorro Fobaproa y la Calidad de Super
visión de los Programas del Fobaproa de 1995 a
1998" que rindiera el señor Michael W. Mackey a la
H. Cámara de Diputados, en julio de 1999. En
la actualidad se estima que dícho monto ascen
dería a más de 900,000 millones de pesos.

4 Propues¡a dada a conocer a la opinión pública el 11
de octubre de 1999, por parEe de la Asociación
Mexicana de Uniones de Crédito del Sector Social
(AMUCSS), Asociación Nacional de Empresas Comer
cializadoras de Productores del Campo (ANEC),
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Coordinadora Nacional de Organizaciones Cafe
taleras (CNOC) y Red Mexicana de Organizacio
nes Campesinas Forestales (Red MocaO, todas
ellas participantes del colectivo ¿Dónde pones tu
corazón? Hacia un presupuesto con rostro humano.

5 Intervención del presidente municipal del municipio
de Zaragoza, Veracruz, Eucario de 10s Santos
Cruz, durante el Foro Internacional: Experiencias
Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo; ciu
dad de México, 8 de noviembre de 1999.
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Á[enda neoinstitucional
del presupuesto y su relación

con la economía nacional
Octavín García Ramlrez*

INTRODUCCiÓN

COMO elemento de discusión en torno al
desarrollo económico de nuestro país hacia
el primer cuarto del siglo XXI, presento en
esta ocasión una reflexión sintética del
marco teórico-conceptual de las formas y
contenidos propios de la concepción de creci
miento económico de largo plazo, fundamen
talmente con relación a sus determinantes y
especificaciones de comportamiento.

Reflexión que no sólo pretende concen
trarse en el mundo de las ideas, sino tam
bién formular una primera revisión mode
Iística comprobatoria de cada uno de los
planteamientos que más allá de las confron
taciones acaloradas en torno al asunto, nos
permita entender de mejor forma posible las
prioridades del crecimiento económico en la
agenda estratégica de desarrollo, de cara a
políticas de Estado que nos brinden cérti
dumbre como nación y enciendan luces de
esperanza de un futuro mejor.

Teorías del ahorro, de la utilización inten
siva de los factores, del crecimiento exógeno,
del crecimiento endógeno, de la acumu-

lación, de la acumulación con mercados oligo
pólicos, estructuralista, institucionalista, de
la distribución de las ganancias, de las
interrelaciones empresariales y del impacto
de los factores externos, son enfoques bajo
los cuales el crecimiento económico es anali
zado y explicado en este fin de siglo.

Fin de siglo cuya complejidad nos com
promete no sólo a preocuparnos, sino funda
mentalmente a ocuparnos en el encuentro de
nuevas alternativas de solución a las tenden
cias adversas para nuestro desarrollo.

IMPUI_SAR MAYORES NIVELES

DE AHO!\[\O PlJSLlCO y !'RiVADO

En primer término debemos analizar el
primer conjunto de teorías que, al nacer con
el siglo, explican el crecimiento económico
de largo plazo en función del coeficiente de
ahorro y de la relación capital-producto, las
cuales tienen su origen en el refortalecimien
to de la idea clásica en torno a la necesidad
de "ahorrar para crecer"; razonamiento hipo
tético que supone la existencia de rendi-

* Licenciado en economía por la Universidad Nacional Autónoma de México.
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La teoría neoclásica empleada en la expli
cación del crecimiento económico (tambí"én
llamada ortodoxa) tiene como base el modelo
desarrollado por el Premio Nobel de Eco
nomía 1987, Robert Solows (1956) quien
junto con James Meadeb (1961) Y otros,
suponen que el crecimiento depende de la
acumulación de capital -que presenta ren
dimientos decrecientes.

mientos constantes a escala, coeficientes fijos
de producción, así como una gran flexibili
dad del ahorro público 1

Sustentada en parte de la revolución
keynesiana, sostiene la presencia de la ley
psicológica básica, implícita en el análisis de
las propensiones al consumo y al ahorro;
contexto en el cual. Samuelson y Tobin' jun
to con James Meade, Franco Modigliani3 y
Richard Musgrave en los años cincuenta,
defendían mezclas de política fiscal y mone
taria, para controlar y mantener, dentro
de ciertos límites, los niveles de precios y de
ahorro nacional.

En el caso mexicano tal y como sucede
en el global, no es posible ser conclusivos en
torno a la validez tmal de este plantea
miento, toda vez que observando la relación
entre las tasas de crecimiento del PIB y los
porcentajes de ahorro con respecto a éste, se
obtiene que sólo una parte de los resultados
comprueban la idea de "ahorro con alto creci
miento".

Sin embargo cabe señalar la importan
cia que esta teoría asume en el caso del di
seño de estrategias de política económica
para nuestro crecimient0 4

p

Sin olvidar las teorías clásicas (de Smith,
David Ricardo y Malthus) y ciertos modelos
previos, tales como el de Harrod-Domar7 y
Kaldor. De forma tal que la teoría del creci
miento que incorpora al avance tecnológico
como determinante exógeno al crecimiento
se desarrolló siguiendo varias preocupa
ciones:

a) los modelos sobre la dinámica del crecimiento
de Roy:

b) la relación incremental capilal-producto de
Solow:

e) la distribución del ingreso por Nicolás Kaldor8

(1955) yJoan Robinson q (1956):
d) las funciones de producción de C. w. Cobb y

Paul Douglas: 10

e) los cambios en el tratamiento de la elasticidad
de sustitución entre trabajo y capital:

f) la incorporación de tópicos tales como econo
mías de escala y función de cambio tecnológi
co desarrollados a lo largo eJe los sesenta y
setenta por McFadden, Hirofumi Uzawa,
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3. La tasa de inversión es la que determina la tasa
de avance tecnológico.

4. Existe un proceso de aprendizaje que es resul·
tado de la experiencia anterior y de la más
reciente, lo cual debe ser analizado en el ámbi·
to de las empresas individuales, de las indus
tnas, de los centros académicos y de los casos
de investigación e innovación independientes

Scott trasciende en los trabajos de Simon
Kuznets 16 (1966), H. Giersch (1981), William
L. Fischer (1981), Edward F. Denison (1967
1976, 1985) YD. Landes (1990)17 fundamen
talmente por su la respuesta a las viejas pre
guntas del siglo XVI ¿Por qué algunos países
crecieron de forma destacada y otros no?
¿Por qué algunos de ellos no han alcanzado
un ritmo de crecimiento sostenido?

diferenciación de los neoclásicos austríacos
y también de los postkeynesianos2o

Asimismo subraya el diferencial de los
niveles de producto per cápita, la no conver
gencia de las tasas de crecimiento y el diferen
cial de las tasas de rentabilidad del capital en
el mund0 21 así como la importancia del capi
tal humano como impulsor de las políticas
educativas y de bienestar social a implemen
tar por los distintos gobiernos22

En este sentido y según datos del Pro
grama de Naciones Unidas para el Desarro
llo Humano (PNUD), el caso de los países la
tinoamericanos mantiene un enorme un
rezago en la materia. De hecho el gasto pú
blico para actividades técnicas y científicas
representó en 1997 el 4 por ciento del PIB,

porcentaje que contrasta con lo erogado por
los gobiernos de Estados Unidos y Canadá
7.4 por ciento. 23

De esta forma por cada 1,000 latinoa
mericanos existe un científico en áreas de
investigación y desarrollo mientras que en
aquellas dos naciones se quintuplica tal cifra.

Además la escolaridad media de la po
blación de 25 años en adelante en los países
de la región latinoamericana revela un atra
so de 7 años y medio respecto de estadou
nidenses y canadienses. Por ejemplo, mien
tras que en México aquella alcanza 7.7 grados
en dicho segmento de edad, en Estados Uni
dos llega a 12.3 grados y en Canadá a 12.1
grados Y es que mientras en aquellos países
el esfuerzo se concentra en mejorar la cali
dad educativa, en Latinoamérica la atención
se orienta a la universalización de las cober
turas y a la reorganización del sistema24 Las
tasas de alfabetización para adultos llegaron
a 88 por ciento en el primer caso y en los
países de Norteamérica llegó a ser de 100
por ciento. 25

1'\C 1\ E[Vi E~~TA R.

Robert E. Lucas, monetarista perteneciente a
la corriente que acepta como excepción jus
tificada pro-estabilidad, la injerencia del
Estado en el control de la cantidad de dinero
(1972) y quien por cierto en algún momento
dado declaró lo siguiente:

¿Qué ocurre ahora? En los círculos aca
démicos: caos total. Cada uno tiene sus
propias teorías, y como la ortodoxia no
tiene forma de discriminarlas, todas lo
gran un justo auditorio. Es el moménto
para ser macroeconomista.

Planteó la nueva teoría clásica de los ci
clos económicos, incorporando de manera
endógena el desarrollo tecnológico a través
del capital humano 18 y la producción de
ideas 19 y haciendo hincapié en el uso del ins
trumental econométrico en un intento de
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Otra explicación de las asimetrías en
educación es la proporción de graduados
en educación superior ya que en relación
con el grupo de edad correspondiente, mien
tras el porcentaje en la región latinoameri
cana es de 2.5, en Estados Unidos es de 15.5
por ciento y en Canadá de 14.3.

Es importante destacar que durante las
cinco décadas más recientes, el sistema
educativo mexicano permanece atado a pro
gramas de corto plazo orientados al priori zar
las metas cuantitativas, sin que ello haya
logrado la transformación del modelo educa
tivo. Desde 1958 se planteó la meta de con
seguir que el promedio de escolaridad fuera
de al menos de cinco años. Nivel que no ha
logrado superarse en la actualidad. 26

Con todo lo anterior, las deficiencias del
sistema educativo mexicano no se han podi
do erradicar, por el contrario, permanecen
como parte central del ideario político de los
gobiernos,27 aunándose al reto brindar una
enseñanza con calidad a más de 26 millones
niños y jóvenes en el país.

De manera primordial señala que el cre,ci
miento de la economía en el largo plazo está
determinado por el crecimiento de la pobla
ción, siendo claramente incapaz de explicar
las diferencias observadas en las tasas de
crecimiento entre países y destaca la impor
tancia del nivel del producto estacionario y
de las repercusiones que las políticas instru
mentadas tienen sobre de él.

El modelo presentado por Ignacio
Trigueros y Fernando Solís28 siendo una
extensión de los desarrollados por Samuelson
(1958) Y Diamond (1965) de generaciones
sucesivas, ampliamente utilizados para
analizar los efectos de las políticas fiscales y
monetarias,29 revela que en el periodo 1970
1993, la política fiscal en México determinó
por mucho el comportamiento de la política
monetaria. JO

Así pues, el gobierno mexicano a parUr
de 1970 empleó un esquema variable de
política fiscal, que en síntesis ha tenido cier
tas constantes desventajosas, tales como el
endeudamiento interno y externo, altas ta
sas de interés reales y bajos niveles de inver
sión privada.

La explicación del crecimiento económico
con base en el papel de la tasa de ganancias
en la economía se consolida en las teorías de
la acumulación las cuales, en su conjunto,
señalan que la tasa de ganancia depende
del nivel de ahorro de las ganancias, con lo
cual la hipótesis de las expectaUvas adaptati
vas asume enorme importancia en su expli
cación.

De acuerdo con las invesUgaciones de
Kaldor, existe cierta estabilidad en la tasa
de ganancias de capital en una economía
-por lo menos desarrollada- en el largo plazo,
la cual la hace mayor a la [asa de interés, así
como una gran correlación entre las partici
paciones de las ganancias (estable) y de la
inversión (constante) en el product03l y
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está relacionado con la disparidad en los cre
cimientos de los precios internos respecto a los
externos.

Su principal rasgo es considerar el objeto de
investigación como un sistema, es decir,
como un conjunto de partes recíprocamente
interrelacionadas en lugar de elementos
aislados entre si.

Fue abordado por primera vez por Karl
Marx en su Contribución a la crítica de la
economía política (1859) y afirmado por
Ernst Wageman en los años treinta, el
holandés Jan Tinbergen J1 (1952) Y varios
economistas franceses, entre quienes desta
can Johan Akerman (1954), Francois Perroux
(1939), André Marchall (1952), Raymond
Barre (1975); a quienes el argentino R.aúl
PrebichJ4 se integraría teóricamente al formu
lar la teoría de la dependencia mediante
análisis conocidos como de "centro-perife
ria" (Prebich, 1938, Dudley Seer, ¡983) o de
intercambio desigual (A, Emmanuel, 1972),

De forma que las principales considera
ciones de corte estructuralista, formuladas
por la CEPAL, se concentran en los siguientes
aspectos:

• El desempleo determinado en parte por la
imposibilidad del propio sistema económico para
absorber en su totalidad a la población en edad activa
desplazada del sector primario con fines de acumu
lilción capitalista en el sector industriaL

• La especialización hacia la exportación de pro
ductos primarios y la creciente demanda de importa
ciones de bienes de capital" por parte de la es¡ructura
productiva.

• El proceso de industrialización requiere de per
manentes inversiones, endeudamiento y ahorro del

la participación de la inversión en el produc
to y finalmente la correlación de las varia
ciones en el coeficiente de inversión y de
la tasa de ganancia con el diferencial en las
tasas de crecimiento de la productividad del
trabajo y del producto total. 12

Dado que la ganancia depende de las
relaciones producto-capital y capital-produc
to, así como del grado de utilización del capi
tal y de la capacidad productiva, es menester
introducir el concepto de monopolio y de
poder de mercado,

El modelo construido por Alejandro
R.odríguez en torno a la apertura comercial y
las estructuras de mercados para el caso
mexicano puede forjarse muy revelador al
respecto, toda vez que con base en el análi
sis de siete ramas y tres sub ramas de la
industria manufacturera entre 1980 y 1990,
verifica las siguientes pruebas:

La primera relacionó el crecimiento de las expor
taciones y el grado de concentración industrial. Se
encontró que en el periodo 1985-1989 el incre
mento de las exportaciones de los sectores más
competitivos ha sido. en promedio, superior al de
los mercados más concentrados.
La segunda consistió en reJaconar la elasticidad
de las exportaciones al tipú de cambio real con la
concentración industrial. Un análisis de corte trans
versal de los resultados econometricos obteni
dos. no encontró ninguna relación significativa
entre la respuesta de las exportaciones al tipo
de cambiO y el grado de concentración industriaL
En cambio la elasticidad mencionada es relativa
mente más alta en productos relacionados con la
transformación de minerales y fibras sintéticas,
mientras que aquellos relacionados con la agri
cultura presentan una menor respuesta.
La tercera relacionó la variación de los pre
cios internos de diecisiete productos con un in
dicador de inflación externa y el grado de con
centración industriaL Los resultados apuntan a
que el mayor grado de concentración industrial
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exterior, caracterizándolo como profundamente depen
diente y vulnerable de los vaivenes en los mercados
internacionales.

• El deterioro de los términos de intercambio de
América Latina es manifestado por las diferencias
entre bienes primarios y bienes manufacturados en ma
teria de elasticidades y de ritmos de expansión en
su demanda, así como por el diferencial entre los
paises industriales y los paises en vías de desarrollo en
cuanto tecnología, productividad y estructuras de mer
cados.

¡MPULS¡\ EL Cr\fVlhiO lNSTl'rUC10NAL

F/\l\:\ EL ti [¡vi F O
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Escuela de pensamiento típicamente nortea
mericana, caracterizada por su propósito de
resaltar el papel preponderante de las insti
tuciones en el desempeño económico, bajo
un sistema por norma desequilibrado; po
sición crítica y absorbente de la corriente
principal.

Sus principales representantes son
Thornstein Veblen36 (1857-1929), Wesley R.
Mitchell (1874-1948), John R. Commons37

(1862-1945) y en la actualidad John H. Gal
braith38 (1908- ... ), Geoffrey Hodgson, Daniel
Bromley y Thrainn Eggertson. 39

Para ellos el control del poder se en
cuentra profundamente ligado a la econo
mía, vía marco legal de obligaciones y. de
rechos sociales e individuales. Razón por
la cual entre los tópicos de su interés des
tacan:

l. Teoria del cambio social y elección colectiva.
2. Teoría de papel del Estado en la economía.
3. Teoría de la tecnología.
4. La distribución del ingreso determinada por la

estructura de poder de la sociedad40

DE L.OS PROCESOS PFWDCTiVOS

Las reglas del juego económico en toda
sociedad no se comportan con base en la
neutralidad, toda vez que afectan la distribu
ción de las ganancias -y de las pérdidas-,
determinan el nivel de especialización pro
ductiva, el grado de competitividad en la
economía y de su potencial para crecer. 41

En este sentido, se entiende que de
acuerdo a análisis comparativos de las es
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El efecto de la apertura comercial sobre la
balanza de pagos es ambiguo. Todo depende
del grado de respuesta de los mercados y del
nivel de apertura preexistente. En México se
registran dos fases.

En la primera, el esfuerzo se concentró
en los mercados de bienes exportables y la
balanza de pagos mejoró; en ]a segunda, dis
minuyeron las tarifas a la importación y la
balanza de pagos sufrió un deterioro, pero el
mismo ha ayudado a reducir el incremento
sostenido de los precios.

Pero no tan solo en el plano de la toma
de decisiones políticas la iniciativa privada
hace acto de presencia, sino también en el
campo teórico mediante instancias de inves
tigaCión y análisis económicos. 4Q

La formalización es este tipo de afirma
ciones para el caso mexicano es posible a
través del desarrollo de modelos, 50 basados
en la estructura de mercado oligopólica y en
la existencia de grupos económicos en el
país, cuyos resultados nos posibilitan expli
car, por ejemplo, los esquemas de financia
miento de la iniciativa privada, así como su
injerencia en las decisiones de política eco
nómica.

Cabe recordar que dada la inconsisten
cia de los mercados de capital y de dinero y
la política "pro-industrializadora" fundamen
tada en el subsidio de precios durante el DES!

y el oc, la fijación de los márgenes de ganan
cia permitía a las empresas privadas, alcan
zar sus metas de crecimiento. 52
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desarrollo capitalista y el reposicionamien
to social, económico y político de las na
ciones44

Por ejemplo se observa que aquellas
naciones que han logrado consolidar sis
temas de coordinación ínter e intraindustrial
eficientes, disfrutan de una mejor situación
de sus balanzas de pagos,

Recientemente, Rogelio Arellano forma
lizó la incidencia de la incertidumbre econó
mica a través de un modelo de optimización
dinámica -representada por la variabilidad
(ex ante) del tipo de cambio real- en la inver
sión privada confirmándose para el caso de
los países latinoamericanos la hipótesis
de una relación inversa entre tales variables.

El poder de las organizaciones empre
sariales y en particular de los grupos eco
nómicos queda de manifiesro en Tirado
(1986) al analizar las empresas más grandes
del país.

Alo largo del periodo 1971-1976, usual
mente conocido como Desarrollo Compar
tido (DC),45 los empresarios (435,000 estableci
mientos económicos) eran representados
por tan solo 321 unidades (empresas y
grupos) que se agrupaban en torno a siete
organizaciones muy poderosas46

En consecuencia, las cúpulas empresa
riales constituyen con gran celeridad un fren
te común en contra de todas aquellas me
didas que juzgasen inadecuadas para la
consecución de sus objetivos47 .

Casos más recientes los constituyen las
exigencias de los banqueros e industriales
nacionales por definir los lineamientos de la
política económica de Estado "para impedir
que en el contexto de la sucesión presiden
cial se presente un nuevo ciclo de inestabili
dad financiera"48
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En términos conclusivos se observa que
una economía competitiva transfiere menos
recursos al exterior que una no-competitiva.
Con lo cual, de existir una restricción exter
na que obligue a pagar cierto monto hacia
fuera, toda política tendiente a aumentar la
competitividad de los mercados internos debe
apoyarse en una devaluación nominal del
tipo de cambio.

En este esquema se observa al ahorro
externo como complemento a delimitar del
interno ya que, a pesar de su relevancia para
el crecimiento de los países en desarrollo,
constituye un factor de riesgo latente a sus
frágiles sistemas financieros.

El desarrollo económico de México, conver
tido en los últimos años en punto de aten
ción de la opinión pública, materia de aná
lisis de legisladores, tema de discusión
académica e ineludible punto en la agenda
estratégica hacia el futuro inmediaro, repre
senta, hoy en día, un asunto cuyo análisis
minucioso debe explicar las razones estruc
turales de su generación y evolución, es decir,
debe atender a las causas no tan solo del
crecimiento de la economía, sino también y
fundamentalmente a los factores, escena
rios, variables e instituciones bajo las cuales
se ha presentado, así como el contexto ·del
mundo global y el México democrático.

Sin pretender ser conclusivo, el presente
artículo tuvo por objetivo transitar a una
primera sistematización de los elementos
argumentativos en torno al desarrollo econó
mico nacional que, sin duda alguna, habre
mos de experimentar en el siglo XXI.
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STPS. "Evolución de la productividad total de los facto
res en la economía mexicana 0970- 1989)", en
Cuadernos de trabajo 1, México, 1993.

URQUIDI, VL, La distríbución de los íngresos y el desarro
llo económico, FCE, México, 1973, pp. 312. Lec
turas del trimestre económico 4.

1De esta forma el crecimiento del ahorro deberá igualar
-bajo un esquema de estabilidad- al crecimiento
de la población y de la depreciación.

2Estadounidense (1918- .. ) Premio Nobel de Economía
1981, profesor de la Universidad de Yale.

3Italiano O918- ..), Premio Nobel de Economia 1985,
profesor del MIT (1962-1990).

4Refiéranse el Plan Nacional de Desarrollo ¡995-2000,
el Programa Nacional de Financiamiento al De
sarrollo 1997-2000 y la Alianza para el Creci
miento 1997.

5Profesor estadounidense de la Universidad de Har
vard y del MIT 0950-1990).

6Premio Nobel de Economía (nacido en Inglaterra en
1907), profesor de la Escuela de Economía de
Londres y de las Universidades de Oxford y Cam
bridge.

7Llamado así por quienes lo desarrollaron: Roy Harrod
(1900-1978), profesor inglés dynamic theory de
la Universidad de Oxford Essay y Evsey Domar
O946), quienes procuran demostrar cómo el
cambio en una unidad de un componente de la
demanda agregada influye en el ingreso total.

8O908- ), quien llevó a cabo investigaciones pioneras
en Reino Unido sobre la función consumo e iden
tificó en algunas un sexteto de tendencias regu
lares o hechos estilizados del crecimiento en las
economías avanzadas.

q Originaria del Reino Unido O903-1983), quien me
diante acumulación del capital, a decir de Aldred
Eichner O985), da pauta a la segunda etapa del
movimiento teórico que reemplazaría la teoría
neoclásica por una nueva teoría (postkeyne
siana).

IOCuyo primer articulo en conjunto fue publicado en
1928 y sobre el cual habrían de sustentarse va
rios casos de aplicación.

11 Premio Nobel de Economía 1972. nacido en Ingla
terra en 1904 y muerto hace 9 años. Profesor de
la Universidad de Oxford y de la Escuela de Eco
nomia de Londres.

12 Premio Nobel de Economía 1970. Profesor del MIT
desde 1940.

13 La característica primordial de esta teoría es la hipó
tesis de que el progreso técnico es totalmente
independiente de la inversión y de la valoración
de aspectos económicos tales como el compor
tamiento empresarial, el funcionamiento de los
diversos mercados, el sistema impositivo, los de
¡erminantes del ahorro y de la inversión, para el
crecimiento económico a largo plazo.

14 El viejo divisor de la economía en cuatro periodos
O790-1870-1 914-Keynes), cuyo valor lo convier
te en referencia obligada en la materia.

15AI analizar 934 casos de innovaciones en diversas
naciones entre 1800 y 1957. J. Schmookler en
Invencíón y crecimiento económico O966) obser
vó d agotamiento de las oportunidades que pue
de brindar una invención. la explicación de la
misma actividad creativa como resultado de
la rentabilidad esperada así como los ciclos
de innovaciones.

16Premio Nobel de Economía 1971. nacido en Rusia
0901-1985). Profesor emérito de Harvard con
quien se abrió un amplio campo a las posibili
dades matemáticas en economía al incrementar
la demanda de información de datos estadísticos.

17 En el caso mexicano el estudio elaborado hace un
lustro por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social es revelador al respecto, al mostrar que
durante la década pasada la expansión de la
productividad del capital y el aumento de sus
acerbos explica de manera fundamental el creci
miento de la economía, en contraste con lo acon
tecido en los paises asiáticos durante las décadas
de los sesentas y setentas, en las que su creci
miento se explica con base en el incremento de la
productividad total de los factores, fenómeno
que en nuestro país fue ciertamente denostado
por la aplicación de "programas reequilibradores
del sector externo".

18Dando por consecuencia la existencia de rendimien
tos crecientes.

19Con la aportación fundamental de Martin Weiztman.
que sirve de base para la construcción de mode
los de crecimiento que consideran el desarrollo
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Social es revelador al respecto, al mostrar que
durante la década pasada la expansión de la
productividad del capital y el aumento de sus
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miento se explica con base en el incremento de la
productividad total de los factores, fenómeno
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del sector externo".

18Dando por consecuencia la existencia de rendimien
tos crecientes.

19Con la aportación fundamental de Martin Weiztman.
que sirve de base para la construcción de mode
los de crecimiento que consideran el desarrollo



de ideas para nuevos bienes en el marco del
poder de mercado, con lo que se explicarian me
Jores técnicas de producción y mayor calidad en
los bienes generados

20 Consolidando, en sin tesis, una explicación alternati
va al modelo de Solow.

21 Eliminable según Paul Romer, académico de la Uni
versidad de California mediante la adopción del
supuesto de rendimientos crecientes de capital.

22 Recuérdese el caso de Toni 51are cuyo lema de cam
paña electoral era "primero educación, luego
educación y después educación".

21 Dada la consideración politica de la educación como
un acelerador primordial de la industrialización.

24Si se considera por edades, la educación obligatoria
y gratuita se agota prematuramente en nuestros
paises, cuyo nivel más alto es de nueve años y en
Estados Unidos y Canadá se ubica entre diez y
once años respectivamente. En el caso de la se
cundaria, la tasa bruta de escolarización del
grupo de paises latinoamericanos apenas rebasa
54 por ciento, mientras que en Canadá alcanza
99 por ciento y en Estados Unidos 100 por ciento.

25 Incluyendo la población migrante.
26 De esta forma la politica educativa de México de

1941 a la fecha se ha limitado a delinear esque
mas y metas en el campo de los números, sin
considerar de manera preponderante el ideal de
formaCión y progreso que revolucionó la edu
cación entre 1921 y 1940 e impulsó de manera
significativa el crecimiento económico del pais.

27 Cabe recordar que de acuerdo con el Censo de 1990
se registraron a 2'500,000 mexicanos de entre 6
y 14 años inasistentes a la escuela

28 Investigadores académicos del Departamento de
Economia del Instituto Tecnológico Autónomo
de MéxIco.

29 Véanse, por ejemplo, los articulas de Barro (1974),
Wallace (1980), 5rock y Scheikman (1980), Sar
gent y Wallace (1981), 51anchard (1985), Masan
(1986) y Kehoe (1987).

30 Dada la endogeneidad e intertemporalidad de la
restricción presupuestal del gobierno, ambas
políticas debieran mantener altos índices de
coordinación y evaluación de sus consecuencias
en el resto de la economia.

31 Cabe mencionar que la estabilidad en la partici
pación de los salarios implica que exista cierta
proporcionalidad entre el aumento de éstos en

términos reales con la tasa de crecimiento de la
productividad.

32 La verificación empirica al respecto comprueba, por
su parte, que el principal componente del ahorro
es el ejecutado por la iniciativa privada.

33 Premio Nobel de Economía 1969, nacido en 1903.
Profesor de la Escuela de Economia de Holanda
(1936-1973) y de la Universidad de Leiden (1973
1975).

34(1901-1983) Profesor de Dinámica Económica de la
Universidad de Buenos Aires, quien afirmaba que
la tendencia al desarrollo de los términos de
intercambio acentúa la disparidad de los ingresos
entre los distintos sectores, e induce tipOS de
desarrollo y de consumo orientados al comer
cio de los productos primarios de la periferia con
precios en deterioro frente a los precios en alza
de los productos manufacturados en las econo
mías centrales.

35 A un ritmo superior al del ingreso real, por lo cual la
demanda de divisas excede al aporte que las
exportaciones proporcionan a la economía.

3óQuien crcía que tanto la sociedad como la economia
podian ser analízadas -dependiendo de la orien
tación filosófica e intelectual propias- como un
proceso de selección natural de instituciones,
pero, dada la lentitud en el cambio de éstas, se
concatenan conflictos permanentes. De igual for
ma enfatizaba el papel progresivo de la tecno
logia y la emulación por la posición social como
fuerza principal en la conformación conductual
de la economia (incluyendo la existencia de cla
ses ociosas y dominantes, así como el consumo
conspicuo y comparaciones interindividuales)
y denostaba a los marginalistas por considerarlos
defensores del statu qua de la riqueza y la dis
tribución del ingreso.

37 Preocupado en el estudio del nuevo orden industrial
posterior a 1875 y de las consecuencias que pro
dujo el mismo en la economía laboral, se dife
rencia por el menor grado de importancia que
otorgó a la tecnologia, pero destacó la importan
cia de los fundamentos legales de la economía
moderna. Sostenia que la habilidad sindical
dependía de la forma de control de las condi
ciones de trabajo en el área del mercado de sus
productos. Como líder social colaboró en la formu
lación de iniciativas legislativas sobre seguro de
empleo, jubilaciones y pensiones asi como en la
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regulación de los ferrocarriles y varios servicios
públicos, pretendiendo lograr un capitalismo
razonable donde pudiese reemplazarse el con
flicto por la cooperación entre los distintos gru
pos representantes de los intereses en pugna.

38 (1908-.. .) Revaloró la importancia de los sistemas de
valores culturales como guías de una economía y
consideró a través de varios estudios [como El
nuevo estado industrial (1967), Naturaleza de la
pobreza de masas (1979) Y La anatomia de
la pobreza (1983)]. el remplazamiento del empre
sario indivIdual como protagonista de la teoría
económica tradicional, por un grupo de tecnó
cratas quienes "cumplen las funciones de aquél en
razón de las complejidades y el grado de espe
cializacIón de la empresa moderna"

39 Para ellos el problema sintético importame es la
organización y el control del sistema económico.
y es que mientras para los economistas 01[.)

doxos el mercado es el principal determinante y
guia de la economía, para los seguidores de esta
corrieme de pensamiento económico, el merca
do, es tan sólo otra ins¡itución.

40 De esta forma el desarrollo institucional es funda
mental en la concreción de juegos cooperativos y
no cooperativos de las empresas en la economía,
que a largo plazo determinarán procesos acumu
lativos en beneficio o perjuicio tanto de sectores
industriales como de economías nacionales, toda
vez que reditúen en la expansión de las capaci
dades productivas, especialización competitiva,
estabilidad monetaria y en síntesis del desarrollo
de un marco o escenario posi¡ivo y propoSitivo
para la actividad económica. En México la para
fernalia de esfuerzos por institucionalizar o po
nerle reglas al juego económico ha sido múltiple
mediante reformas reiteradas en el penado
1921-1997

41 Durante el desarrollo estabilizador en México se
fomentaron de manera estratégica, proces'Os de
acumulación inflexibles, tendientes al abasteci
miento del mercado interno en sectores clave de
la economía, que para la década de los setenta
no permitieron la tan necesaria transición indus
trial,

42 Así, por ejemplo la población más pobre de México
logra retener sólo el 6.55 por ciento del P18, mien
tras que las familias ricas concentran 57.54 por
ciento del mismo: con un crecimiento del 7

por ciento, nuestro país dirige un beneficio de
sólo un 0.28 por ciento para los estratos de
menores ingresos, mientras que 4.03 por ciento
los retuvieron los estratos de mayores ingresos
de la economía. De forma que alrededor de 54
por ciento de la población ocupada en nuestro
país -alrededor de 19 millones de personas- son
marginados de los beneficios de la recuperación,
ya que al obtener de uno a tres salarios mínimos
y ser contratados temporalmente son relegados
de la obtención de prestaciones o mejoras labo
rales.

43 De acuerdo con datos del Banco de México en el primer
caso el índice de precios al consumidor mostró
un incremento de 20.89 para 1997, mientras que
los segmentos con altos ingresos enfrentaron un
incremento del 20.63 por ciento anual. siendo la
distancia entre ambos ingresos de 3,000 pesos
al mes.

44Todo ello abordado en un marco neoinstilUcionalista
impulsado en Estados Unidos. de manera particu
lar, por Douglas North [estadounidense (1920- .. ).

Premio Nobel de Economia 1993. Profesor de la
Universidad de Washington] y organismos inter
nacionales como el Banco Mundial.

45 Etapa de crecimiento con altos niveles de inflación y
una crisis de balanza de pagos determinante de
la devaluación del peso en septiembre de 1976.

Políticamente corresponde a la administración
del presidente Echeverria, quien en reiteradas
ocasiones generó -desde el punto de vista
empresarial- mensajes y acciones de corte popu
lista, que indicaba seguir medidas inflacionarias
a pesar de la crisis fiscal y de los problemas de
balanza de pagos vigentes. Lo cual incentivaría
un ambiente de incertidumbre y desconfianza
negativo en la recuperación de la actividad eco
nómica, una vez efectuados los ajustes de los
desequilibrios así engendrados.

46Tirado, 1986, p. 304.

47 Es conveniente recordar por ejemplo la responsa
bilidad que a es¡e sector se le atribuye en torno al
retraso en el sistema tributario en México para la
década de los setenta, cuya reforma abortada en
1972 restó posibilidades a la continuidad del
crecimiento estable e impidió incorporar a sis
tema un mecanIsmo que suavizara los efectos
con el exterior, Alejo (1971) YSalís (1981).

regulación de los ferrocarriles y varios servicios
públicos, pretendiendo lograr un capitalismo
razonable donde pudiese reemplazarse el con
flicto por la cooperación entre los distintos gru
pos representantes de los intereses en pugna.

38 (1908-.. .) Revaloró la importancia de los sistemas de
valores culturales como guías de una economía y
consideró a través de varios estudios [como El
nuevo estado industrial (1967), Naturaleza de la
pobreza de masas (1979) Y La anatomia de
la pobreza (1983)]. el remplazamiento del empre
sario indivIdual como protagonista de la teoría
económica tradicional, por un grupo de tecnó
cratas quienes "cumplen las funciones de aquél en
razón de las complejidades y el grado de espe
cializacIón de la empresa moderna"

39 Para ellos el problema sintético importame es la
organización y el control del sistema económico.
y es que mientras para los economistas 01[.)

doxos el mercado es el principal determinante y
guia de la economía, para los seguidores de esta
corrieme de pensamiento económico, el merca
do, es tan sólo otra ins¡itución.

40 De esta forma el desarrollo institucional es funda
mental en la concreción de juegos cooperativos y
no cooperativos de las empresas en la economía,
que a largo plazo determinarán procesos acumu
lativos en beneficio o perjuicio tanto de sectores
industriales como de economías nacionales, toda
vez que reditúen en la expansión de las capaci
dades productivas, especialización competitiva,
estabilidad monetaria y en síntesis del desarrollo
de un marco o escenario posi¡ivo y propoSitivo
para la actividad económica. En México la para
fernalia de esfuerzos por institucionalizar o po
nerle reglas al juego económico ha sido múltiple
mediante reformas reiteradas en el penado
1921-1997

41 Durante el desarrollo estabilizador en México se
fomentaron de manera estratégica, proces'Os de
acumulación inflexibles, tendientes al abasteci
miento del mercado interno en sectores clave de
la economía, que para la década de los setenta
no permitieron la tan necesaria transición indus
trial,

42 Así, por ejemplo la población más pobre de México
logra retener sólo el 6.55 por ciento del P18, mien
tras que las familias ricas concentran 57.54 por
ciento del mismo: con un crecimiento del 7

por ciento, nuestro país dirige un beneficio de
sólo un 0.28 por ciento para los estratos de
menores ingresos, mientras que 4.03 por ciento
los retuvieron los estratos de mayores ingresos
de la economía. De forma que alrededor de 54
por ciento de la población ocupada en nuestro
país -alrededor de 19 millones de personas- son
marginados de los beneficios de la recuperación,
ya que al obtener de uno a tres salarios mínimos
y ser contratados temporalmente son relegados
de la obtención de prestaciones o mejoras labo
rales.

43 De acuerdo con datos del Banco de México en el primer
caso el índice de precios al consumidor mostró
un incremento de 20.89 para 1997, mientras que
los segmentos con altos ingresos enfrentaron un
incremento del 20.63 por ciento anual. siendo la
distancia entre ambos ingresos de 3,000 pesos
al mes.

44Todo ello abordado en un marco neoinstilUcionalista
impulsado en Estados Unidos. de manera particu
lar, por Douglas North [estadounidense (1920- .. ).

Premio Nobel de Economia 1993. Profesor de la
Universidad de Washington] y organismos inter
nacionales como el Banco Mundial.

45 Etapa de crecimiento con altos niveles de inflación y
una crisis de balanza de pagos determinante de
la devaluación del peso en septiembre de 1976.

Políticamente corresponde a la administración
del presidente Echeverria, quien en reiteradas
ocasiones generó -desde el punto de vista
empresarial- mensajes y acciones de corte popu
lista, que indicaba seguir medidas inflacionarias
a pesar de la crisis fiscal y de los problemas de
balanza de pagos vigentes. Lo cual incentivaría
un ambiente de incertidumbre y desconfianza
negativo en la recuperación de la actividad eco
nómica, una vez efectuados los ajustes de los
desequilibrios así engendrados.

46Tirado, 1986, p. 304.

47 Es conveniente recordar por ejemplo la responsa
bilidad que a es¡e sector se le atribuye en torno al
retraso en el sistema tributario en México para la
década de los setenta, cuya reforma abortada en
1972 restó posibilidades a la continuidad del
crecimiento estable e impidió incorporar a sis
tema un mecanIsmo que suavizara los efectos
con el exterior, Alejo (1971) YSalís (1981).



48 Como ejemplos véanse el discurso de toma de pro
testa de Carlos Gómez y Gómez como Presidente
de la ABM, el pronunciamiento de Carlos Gutiérrez
Ruiz en torno a "romper con el circulo vicioso de
reinventar la economía cada seis años" en el
XIII Consejo Nacional Ordinario de la CTM o la
demanda de auwnomía para la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores (CNBV) formulada por
Eduardo Fernández García o bien el proyecw
presentado con el fin de elrminar restricciones al
capital extranjero en la banca (El Financiero.
08/03/98) o el establecimiento de una agenda
de nueve puntos para la reforma fiscal por par
te de la Concamin (El Financiero, 25/03/98) o las
11 propuestas del Consejo Coordinador Empre
sarial (CCE) formuladas al respecw (El Financiero,
¡6/02/98) o bien el pedimento de la segunda gene
ración de reformas estruc¡uraJes realizado por
Gerardo Aranda Orozco, presIdente de la Copar
mex en la Clausura de su LXXII Asamblea Na
cional Ordinaria (14/03/98).

49Tal es el caso del Centro de Estudios Económicos del
Sector Privado (CEESP) y el Centro de Análisis y

Proyecciones Económicas para México (CAPEM)

quienes, por ejemplo, dan cuenta del crecimiento
económico de nuestro país fundamentalmente a
través de la valoración coyuntural del efecto del
crecimiento de nuestros principales socios comer
ciales, la competencia con el exterior, los niveles
inflaCionarios, los mercados financieros y el com
portamiento del consumo y la inversión.

50 De corre estruCluralista como los formulados por
Taylor (1989) y Lara-Resende (1979)

SI 1958- I970: periodo del llamado desarrollo estabi
lizador [(IJE) o del "milagro mexicano"], caracte
rizado por un crecimiento alto, un ritmo infla
cionario reducido y cierra estabilrdad en la
balanza de pagos.

52 Recientemente, Rogelio Arellano formalrzó la inci
dencia de la incertidumbre económica a lravés de
un modelo de optimización dinámica -represen
tada por la variabilidad (ex ante) del tipo de cam
bio real- en la inversión privada confirmándose
para el caso de los países latinoamericanos la
hipótesis de una relación inversa entre tales
variables.
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El presupuesto
e 1 jerarquí

e e[resos
ormativa

Jor[e Alberto Lara Rivera*

EL CAMBIO democrático por el que atraviesan
las instituciones mexicanas, si bien incipiente
y obstaculizado por el grupo representante del
sistema político tradicional, empieza a tener
repercusiones en los temas fundamentales de
la agenda nacional. Uno de los ejemplos más
claros de la importancia de estos cambios
proyectados hacia el seno de quienes desem
peñan las potestades públicas, es el del pro
ceso de aprobación del llamado paquete
financiero. Éste se conforma con las iniciati
vas de Presupuesto de Egresos y de Ley de
Ingresos que el Poder Ejecutivo envía a la
Cámara de Diputados para su aprobación, en
el caso del primero, y de su aprobación ade
más de su envío como minuta al Senado para
los efectos conducentes. Estos dos instru
mentos constituyen la parte sustantiva de la
mitad del llamado ciclo presupuestario. El
resto del ciclo lo forman el ejercicio del re
curso, a cargo eminente del Ejecutivo, y la

supervisión de las cuentas, que vuelve a ser
tarea de la representación popular.

Los cambios en estas materias a partir
de la LVII Legislatura son sensibles. Uno de
ellos ha implicado una reforma a la Constitu
ción Política a efecto de que sea una nueva
entidad la encargada de dicha función.

Es posible afirmar que en tanto los
poderes reflejen la diversidad democrática
propia de una nación tan compleja como
México se irán modificando las condiciones
políticas, legislativas y económicas que rigen
e interactúan con la realidad. En este sentido
el Presupuesto de Egresos de la Federación
se sitúa como uno de los temas que mayor
expectativa genera en la relación de los po
deres Ejecutivo y Legislativo. En los dos últi
mos procesos de aprobación presupuestaria,
debido a la falta de una mayoría priísta en la
Cámara Baja, se han presentado numerosas
incidencias, tensiones, retrasos e incluso
riesgos para la nación.

Adicionalmente al aspecto sustantivo de
la política económica referido, la vertiente
adjetiva deja ver algunas insuficiencias que no
habían generado problemas pero que urgen a
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No obstante que existen múltiples teorías
sobre la naturaleza jurídica del presupuesto,
este ensayo prescindirá de la discusión de
fondo de dichas teorías' o de las repercu
siones económicas del mismo. A efecto de
contar con mayores elementos de análisis y
de eventual respuesta a algunas de las pre
guntas relativas a la institución sui generis
del presupuesto nos referiremos a los aspec
tos concernientes a la jerarquía de las normas
jurídicas desde la vertiente doctrinaria como
desde la perspectiva del diseño constitu
cional.

Consideramos que en el entorno plural
en que se empieza a desarrollar la produc-

su solución a efecto de contar con un sis
tema legal-presupuestario útil y eficaz. Como
muestra de las insuficiencias es posible men
cionar dos: la dilación constitucional con la
que cuenta el Ejecutivo para presentar su
proyecto, que le permite hacerlo hasta el 15
de noviembre, y la falta de prescripciones
generales que prevean el riesgo de la no apro
bación presupuestaria el último día del año.

Otra inquietud que se empieza a genera
lizar es la relativa al proceso que puede o
debe seguirse a efecto de modificar el pre
supuesto una vez que éste ha sido aprobado
y se encuentra en el año de ejercicio corres
pondiente.

Este ensayo se concentra en la institu
ción del Presupuesto de Egresos de la Fede
ra.::ión puesto que la Ley de Ingresos, al
tener un estatus de ley cuenta con un campo
prescriptivo más o menos claro en la Consti
tución aunque con algunas cuestiones meno
res que pueden suscitar debate e interpreta
ciones diversas.
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ción de instrumentos normativos recupera
importancia el estudio de la llamada jerar
quía de normas u orden normativo. El sis
tema jurídico mexicano está compuesto por
una unidad compleja de normas generales y
prescripciones particulares de toda índole.
Desde luego la supremacía constitucional
aún no se subvierte, incluso ante los tratados
internacionales. En esta materia es muy pro
bable que nuestro país siga guardando una
postura más bien conservadora, a diferencia
de otros países, sobre todo europeos. La
soberanía nacional seguirá vigente de una
manera muy vigorosa, como lo dispone nues
tra Constitución, y la suscripción de tratados
y participación en instancias supranaciona
les no mermará el concepto originario de
soberanía, que estando resguardado en la
Carta Magna es fundante de todo acto legis
lativo o prescriptivo hacia el interior o el
exterior del territorio.

Por lo que toca al régimen jurídico inter
no consideramos que [a disposición general
del artículo 133 constitucional que ordena la
jerarquía básica del sistema jurídico debe ser
regulada de una manera más específica,
interpretando por supuesto las normas res
pectivas que la misma Constitución recaba
con ese propósito tanto en el capítulo de ga
rantías como en la parte orgánica.

La antigua preocupación por compren
der el orden sistemático y las relaciones
jerárquicas que las normas guardan entre sí
ha sido abordada por juristas como Merkel,
Kelsen y, en nuestro país, por el maestro
García Maynes. No obstante que el propio
Kelsen admite [a posibilidad de un orden
constitucional del que no se derive una
jerarquización normativa, es una realidad
generalizada y un principio de eficacia lógi
co-formal que existe en la mayoría de los
órdenes jurídicos. En ese sentido se tiene
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como universalmente aceptado el modelo
kelseniano de la pirámide de normas. En
ésta la Constitución siempre es la norma
suprema, fundante. El orden subsiguiente ya
es objeto de debate, sin embargo el modelo
tiende a ser complementado con las normas
ordinarias, las normas reglamentarias y las nor
mas individuales. El artículo 133 menciona
do recoge parte del modelo teórico, incluyendo
los tratados internacionales suscritos y apro
bados como normas de la misma jerarquía
de las leyes. Es posible identificar en el mis
mo numeral la mención de normas ordina
rias a las leyes aprobadas por el Congreso de
la Unión, que a su vez suelen tener diversas
denominaciones específicas, mismas que
contribuyen a una confusión: orgánicas, regla
mentarias (diferentes y superiores a los re
glamentos), federales, generales, etcétera.

Es necesario afirmar que el orden jurídi
co no se agota en la Constitución, leyes o tra
tados. El jurista argentino Antonio Rinessi
afirma que:

El ordenamiento jurídico es pleno; todos
los casos que puedan presentarse se en
cuentran previstos en él. Para ello debe
tenerse presente que el ordenamiento ju
rídico no consiste solamente en normas
generales, sino también en normas indi
viduales, y que las primeras determinan
no solamente la materia o contenido de
la relación jurídica, sino también el órga
no encargado de dictar la norma indi
vidual en la cual dicha relación jurídica
adquiere definitiva concreción 2

El problema de la jerarquía normativa
ante estos planteamientos se presenta con la
figura de los llamados decretos. Si bien es
clara la graduación, derivada de la Constitu
ción de leyes y tratados, complementada con
la doctrina respecto de normas reglamen-

tarias y normas individualizadas, la ubica
ción de los llamados decretos no deja de
prestarse a confusión.

Con ese propósito es necesario desentra
ñar la naturaleza jurídica de los decretos en
general. La definición del vocablo se desarro
lla a continuación: la palabra proviene del
verbo latino decernere, decrevi, decretum, que
es acuerdo o resolución. El Diccionario jurí
dico Mexicano transcribe a su vez la voz de
la Real Academia Española definiendo que
decreto es: "resolución, decisión o determi
nación del Jefe de Estado, de su gobierno o
de un tribunal o juez sobre cualquier materia
o negocio. Aplícase hoy más especialmente
a las de carácter político o administrativo."

Al elaborar su propuesta definitoria
Magdalena Aguilar menciona que decreto es
"toda resolución o disposición de un órgano
del Estado, sobre un asunto o negocio de
su competencia que crea situaciones jurídi
cas concretas que se refieren a un caso par
ticular relativo a determinado tiempo, lugar
e instituciones o individuos y que requiere
de cierra formalidad (publicidad), a efecto de
que sea conocida por las personas a las que
va dirigido."3

La Constitución de 1836 delimitaba el con-
cepto de decreto al mencionar lo siguiente:

Toda resolución del Congreso General ten
drá el carácter de ley o decreto. El primer
nombre corresponde a las que versan
sobre materias de interés común dentro
de la órbita de atribuciones del Poder
Legislativo. El segundo corresponde a
las que dentro de la misma órbita, sean
sólo relativas a determinados tiempos, lu
gares, corporaciones, establecimientos o
personas.

Este criterio, ampliamente aceptado, no
está exento de dificultades en su interpre-
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tación. Se dice que una ley contiene normas
generales, abstractas e impersonales. El de
creto, por el contrario, tiende a ser especifi
co. Sin embargo pueden existir leyes cuyo
ámbito personal de aplicación sea un univer
so especifico de individuos: como la Ley Orgá
nica del Congreso, que rige la organización
y funcionamiento de corporaciones de 500 y
128 miembros. Obien leyes que estén dirigi
das a normar una situación particular como
la Ley para la Reconcialición y la paz digna
en Chiapas. Por el contrario es posible que
existan decretos que recojan disposiciones
para un amplio espectro de relaciones jurídi
cas, como lo puede ser precisamente el que
contiene el Presupuesto de Egresos.

En realidad no deja de existir una tenue
frontera divisoria de lo que puede ser una ley
o un decreto, atendiendo a su contenido.

Como se ha mencionado líneas arriba,
la Constitución no da elementos para discer
nir la categoría normativa de los decretos;
sin embargo es posible inferirla como menor
a la de una ley. Aeste respecto es interesan
te la opinión del maestro Tena Ramírez
sobre lo dispuesto en el artículo 133 de la ley
fundamental. Citado por Faya Viesca, Tena
afirma:

la Constitución vigente emplea esta pala
bra con diferentes denotaciones. En el
artículo 70 la Constitución opone ley a
decreto, esto es, usa aquel término en
sentido estricto desde el punto de vista
formal; en cambio, en la acepción que
tiene la palabra "ley" en el artículo 133,
refiérese a cualquier acto del Congreso
incluyendo los decretos4

Si se coincide con esta interpretación se
estaría ubicando al mismo nivel que las leyes
federales y los tratados internacionales sus
critos y aprobados a todos los decretos ema-

nadas del Congreso de la Unión. En este sen
tido los decretos emitidos por el Ejecutivo,
como en los que se emiten reglamentos
administrativos o por cada una de las cáma
ras, como el presupuesto, los permisos para
que el Presidente abandone el país, entre
otros, no caerían en esta especie de decretos.
Lo anterior nos lleva a una conclusión que no
es menor: existen decretos de diferente je
rarquía. Este hecho puede resolver parte del
problema, dejando subsistente el conflicto
posible al existir dos decretos de jerarquía
inferior que se contrapongan. Un criterio de
la mayor utilidad para discernir este último
caso es el de revisar tanto la constitucionali
dad como la legalidad de los decretos en con
traposición. Un aspecto que también debe
ser resaltado a propósito de este tema es la
jerarquía de los decretos que son producto
de actos de colaboración. Suponemos que
no tendría por qué ser equivalente el peso y
la eventual vinculación de decreto generado
por una iniciativa del Ejecutivo y la apro
bación de una de las cámaras (v.gr. el pre
supuesto de egresos de la Federación) y el de
uno creado de manera espontánea por algu
na C::e las asambleas legislativas en virtud de
que en el primer caso se genera una especie
de acuerdo bilateral, a diferencia del segundo
en que lo que se actualiza es una resolución
unilateral.

Como se ha dicho, por virtud de diver
sas disposiciones constitucionales tanto el Po
der Legislativo como el Poder Ejecutivo están
facultados para emitir decretos. De hecho tam
bién existe una gran cantidad de resoluciones
judiciales a las que se les da dicha denomina
ción (sentencias, acuerdos, etcétera).

Quizá el ejemplo típico de decreto 10
constituya el cuerpo normativo que contiene
a la ley que será promulgada. En este caso,
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previsto por el artículo 72 constitucional, al
concluir el procedimiento legislativo en el que
intervienen los poderes Ejecutivo y Legislati
vo. cada uno con diversa participación, la ley
aprobada adopta como vehículo para su for
malización un decreto que será publicado
por el Ejecutivo. salvo en los casos en que el
Congreso esté facultado para emitir decretos
o leyes, como lo dispone el artículo 70 a pro
pósito de la ley que regula su estructura y
funcionamiento.

Están facultados para emitir decretos en
el ámbito de sus respectivas facultades el
Presidente de la República, el Congreso, cada
una de las cámaras y la Comisión Permanente.

Los artículos 165.166,167,168, 169y
170 del Reglamento para el Gobierno Inte
rior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos prescriben la fórmula
para la expedición de leyes. Tales pasos tam
bién se aplican para los decretos, como se
desprende del propio articulado.

El articulo 166 dispone que cuando la
ley fuere el resultado del ejercicio de facul
tades exclusivas de una Cámara, la firmarán
el presidente y dos secretarios de la misma. Es
evidente que en este caso el reglamento no
se refiere al concepto tradicional de ley
puesto que ninguna ley puede ser aprobada
sólo por una cámara. Si se admite que no
hubo error en la redacción de dicho articulo
se debe concluir entonces que tal prescrip
ción se aplica precisamente a los decretos
expedidos por cada cámara, es decir. am
pliando el concepto que el maestro Tena
había circunscrito al artículo 133 constitu
cional. Sin embargo consideramos que la
mención "ley" en el articulo del reglamento
es desafortunada y debe reformarse o, en
todo caso, aclararse.

El artículo 167 trata de los acuerdos o
resoluciones económicas y su formalización.

Dichos acuerdos encuentran su fundamento
en el artículo 77 fracción Ide la Constitución,
y en la LVIl Legislatura han demostrado su
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en una ley bicameral no obstante que en
Q(ros paises si se realiza de esa manera.

La definición legal. contenida en el articu
lo 15 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público, es la siguiente

El Presupuesro de Egresos de la Federa
ción será el que contenga el decreto que
apruebe la Cámara de Diputados, a inicia
tiva del Ejecutivo, para expensar, duran
te el periodo de un año a partir del lo. de
enero, las actividades, las obras y los
servicIos públicos previstos en los progra
mas a cargo de las entidades que en el
propio presupuesro se señalen.

En Los derechos del pueblo mexicano,
obra en que se explica la transformación de
las disposiciones constitucionales, se consig
na lo siguiente a propósiro del articulo 126
constitucional, el cual dispone que No podrá
hacerse pago alguno que no esté comprendi
do en el presupuesto o determinado por ley
posterior, y que es el fundamento del pre
supuesto, lo siguiente:

La norma constitucional responde a un
principio elemental, de orden económi
co, conforme al cual es necesario que
roda persona o entidad, con mayor ra
zón si ésta es pública, ajuste proporcio
nalmente sus gastos al monto de sus
ingresos mediante ]a elaboración de] pre
supuesto correspondiente. Queda en esta
forma asegurada la debida inversión é1e
los fondos públicos y se evita su aplica
ción a fines distintos de los previstos por
el Poder LegislativoS

Asimismo se refiere a la integralidad de
lo que hoy se ha dado en llamar el "paquete
económico":

Antecedentes del presupuesto

La fuente principal de ingresos del erario
está constituida por las contribuciones
que debe pagar el mexicano en los tér
minos de la fracción IV del artículo 31 de
la Constitución, y son los representantes
del contribuyente ante los órganos de
gobierno quienes anualmente elaboran,
discuten, aprueban, ejercen y revisan el
Presupuesto de Egresos de la Federación,
de acuerdo con ]0 dispuesto por los articu
las 65, fracciones I y JI; 72, inciso h; 73,
fracciones VIll, IX y XXVIll; 74, fracciones
11, HI Y IV, Y 75. Este procedimiento,
esencialmente democrático, permite, por
una parte, que los contribuyentes inter
vengan por conducto de sus mandata
rios en el manejo de los gastos públicos,
y, por la otra, que tengan conocimiento
de la aplicación o destino de ellos.
Antecedentes inmediatos de] articulo 126
son el 119 de la ley fundamental de 1857,
Yel 125 del Proyecto de Constitución de
Venustiano Carranza en cuyos texros se
inspiró aquél 6

Es interesante conocer los antecedentes
legislativos del anículo 126 puesto que dicho
análisis nos permite conocer la diferente con
sideración formal del instrumento de gasros

Como primer antecedente se encuentra
el artículo 347 de ]a Constitución Política de
]a Monarquía Española, promulgada en Cá
diz el 19 de marzo de 1812:

Ningún pago se admitirá en cuenta al
tesorero general, si no se hiciere en vir
tud de decreto del rey refrendado por el
secretario de] despacho de hacienda en
el que se expresen el gasto a que se des
tina su importe y el decreto de las cortes
con que éste se autoriza.
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con que éste se autoriza.



El caso anterior es, guardando las dis
tancias, muy semejante al proceso actual
dispuesto por la Constitución,

El segundo antecedente es el artículo 80,
de las bases para la administración de la
República hasta la promulgación de la Cons
titución, suscritas en la ciudad de México el
22 de abril de 1853:

Se formará un presupuesto exacto de los
gastos de la nación, que se examinará en
junta de ministros, el cual servirá de re
gia para todos los que han de erogarse,
sin que pueda hacerse ninguno que no
esté comprendido en él o que se decrete
con las mismas formalidades,

Es muy importante que este antece
dente prevea que para autorizar otros gastos
se debe decretar con las mismas formalida
des, Lo anterior se equipara con el inciso fdel
artículo 72 de la ley fundamental y señala
el procedimiento exacto para poder modi
ficar el presupuesto aprobado en el año de su
ejercicio,

Como tercer antecedente se tiene a los
artículos 105 Y 110 del Estatuto Orgánico
Provisional de la República Mexicana, dado
en el Palacio Nacional de México el 15 de
mayo de 1856:

Artículo 105, Los gastos se harán con
forme al presupuesto, y la Tesorería General
presentará su cuenta a la Contaduría Mayor,
para su glosa y purificación de las que le sir
van de comprobantes,

Artículo 110, Ni el gobierno general, ni
los estados o territorios, ni las corporaciones
municipales harán ningún gasto que no esté
comprendido en sus presupuestos; toda
infracción importará responsabilidad,

El artículo 118 del proyecto de Constitu
ción Política de la República Mexicana es el
qUinto antecedente, Habiendo sido fechado

el 16 de junio de 1856, dispone: "Ningún
pago puede hacerse por el tesorero federal si
no está autorizado por la ley,"

Como se observa, en este caso el gasto
se preveía en una ley. Este proyecto finalmen
te fue modificado por el debate, La inconve
niencia era precisamente la alusión a la ley.
Durante la sesión del 11 de noviembre de
1856 el legislador Prieto pidió que en lugar
de la ley se dijera "el presupuesto", A la
enmienda se opusieron los señores acampo
y Mata, Prieto insistió y fue apoyado por
Barrera e Ignacio Ramírez, quedando pen
diente el debate al levantarse la sesión,

Al día siguiente la comisión redactora
modificó el artículo 118 para dejarlo en los
términos en los que finalmente fue aprobado
y después sancionado el 5 de febrero de
1857, y que es el siguiente: "Ningún pago
podrá hacerse, que no esté comprendido por
el presupuesto o por alguna ley posterior",

Como es fácilmente distinguible dicho
texto es casi idéntico al vigente, propuesto
por Carranza y que fue aprobado en el seno del
Constituyente de 1916-1917 por unanimidad
de 154 votos,

En los estados de la República existen
criterios diferentes, ya que en varias consti
tuciones se dispone que el presupuesto se
proyecte en una ley. Como los congresos esta
tales son unicamerales, no es posible estable
cer un parangón procedimental de dichas
leyes con el concepto de ley federal.

DERECliO COMPlIR/\DO
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en diversos países el Presupuesto de Egresos
tiene jerarquía genérica de ley dispuesta por
los propios textos constitucionales:

El caso anterior es, guardando las dis
tancias, muy semejante al proceso actual
dispuesto por la Constitución,

El segundo antecedente es el artículo 80,
de las bases para la administración de la
República hasta la promulgación de la Cons
titución, suscritas en la ciudad de México el
22 de abril de 1853:

Se formará un presupuesto exacto de los
gastos de la nación, que se examinará en
junta de ministros, el cual servirá de re
gia para todos los que han de erogarse,
sin que pueda hacerse ninguno que no
esté comprendido en él o que se decrete
con las mismas formalidades,

Es muy importante que este antece
dente prevea que para autorizar otros gastos
se debe decretar con las mismas formalida
des, Lo anterior se equipara con el inciso fdel
artículo 72 de la ley fundamental y señala
el procedimiento exacto para poder modi
ficar el presupuesto aprobado en el año de su
ejercicio,

Como tercer antecedente se tiene a los
artículos 105 Y 110 del Estatuto Orgánico
Provisional de la República Mexicana, dado
en el Palacio Nacional de México el 15 de
mayo de 1856:

Artículo 105, Los gastos se harán con
forme al presupuesto, y la Tesorería General
presentará su cuenta a la Contaduría Mayor,
para su glosa y purificación de las que le sir
van de comprobantes,

Artículo 110, Ni el gobierno general, ni
los estados o territorios, ni las corporaciones
municipales harán ningún gasto que no esté
comprendido en sus presupuestos; toda
infracción importará responsabilidad,

El artículo 118 del proyecto de Constitu
ción Política de la República Mexicana es el
qUinto antecedente, Habiendo sido fechado

el 16 de junio de 1856, dispone: "Ningún
pago puede hacerse por el tesorero federal si
no está autorizado por la ley,"

Como se observa, en este caso el gasto
se preveía en una ley. Este proyecto finalmen
te fue modificado por el debate, La inconve
niencia era precisamente la alusión a la ley.
Durante la sesión del 11 de noviembre de
1856 el legislador Prieto pidió que en lugar
de la ley se dijera "el presupuesto", A la
enmienda se opusieron los señores acampo
y Mata, Prieto insistió y fue apoyado por
Barrera e Ignacio Ramírez, quedando pen
diente el debate al levantarse la sesión,

Al día siguiente la comisión redactora
modificó el artículo 118 para dejarlo en los
términos en los que finalmente fue aprobado
y después sancionado el 5 de febrero de
1857, y que es el siguiente: "Ningún pago
podrá hacerse, que no esté comprendido por
el presupuesto o por alguna ley posterior",

Como es fácilmente distinguible dicho
texto es casi idéntico al vigente, propuesto
por Carranza y que fue aprobado en el seno del
Constituyente de 1916-1917 por unanimidad
de 154 votos,

En los estados de la República existen
criterios diferentes, ya que en varias consti
tuciones se dispone que el presupuesto se
proyecte en una ley. Como los congresos esta
tales son unicamerales, no es posible estable
cer un parangón procedimental de dichas
leyes con el concepto de ley federal.

DERECliO COMPlIR/\DO

Como se puede observar en este apartado,
en diversos países el Presupuesto de Egresos
tiene jerarquía genérica de ley dispuesta por
los propios textos constitucionales:



Argentina

Del jefe de gabinete y demás ministros
del Poder Ejecutivo.

Artículo 1000.- El jefe de gabinete de mi
nistros y los demás ministros secretarios
cuyo número y competencia será establecida
por una ley especial, tendrán a su cargo el
despacho de los negocios de la nación y re
frendarán y legalizarán los actos del presi
dente por medio de su firma, sin cuyo requi
sito carecen de eficacia.

Al jefe de gabinete de ministros, con
responsabilidad política ante el Congreso de
la Nación, le corresponde:

1...
6. Enviar al Congreso los proyectos de

ley de ministerios y de presupuesto nacional.
previo tratamiento en acuerdo al gabinete y
aprobación del Poder Ejecutivo.

7. Hacer recaudar las rentas de la nación
y ejecutar la ley de presupuesto nacional.

Bolivia

Artículo 147. El Poder Ejecutivo presen
tará al Legislativo, dentro de las treinta pri
meras sesiones ordinarias los proyectos de
ley de los presupuestos nacionales y depar
tamentales.

Recibidos los proyectos de ley de los
presupuestos, deberán ser considerados en
Congreso dentro del término de sesenta días.

Vencido el plazo indicado, sin que los
proyectos hayan sido aprobados, éstos ten
drán fuerza de ley.

Costa Rica

Artículo 178.- El proyecto de presupuesto
ordinario será sometido a conocimiento de
la Asamblea Legislativa por el Poder Ejecuti
vo, a más tardar el primero de septiembre de
cada año, y la Ley de Presupuesto deberá

estar definitivamente aprobada antes del
treinta de noviembre del mismo año.

Artículo 179.- La Asamblea no podrá
aumentar los gastos presupuestos por el
Poder Ejecutivo, si no es señalando los nuevos
ingresos que hubieren de cubrirlos, previo in
forme de la Contraloría General de la Re
pública sobre la efectividad fiscal de los
mismos.

Artículo [80.- El presupuesto ordinario y
los extraordinarios constituyen el límite de
acción de los poderes públicos para el uso y
disposición de los recursos del Estado, y sólo
podrán ser modificados por leyes de iniciati
va del Poder Ejecutivo.

Todo proyecto de modificación que im
plique aumento o creación de gastos deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo anterior.

Sin embargo, cuando la Asamblea esté
en receso, el Poder Ejecutivo podrá variar el
destino de una partida autorizada, o abrir
créditos adicionales, pero únicamente para
satisfacer necesidades urgentes o imprevis
tas en casos de guerra, conmoción interna o
calamidad pública. En tales casos, la Con
traloría no podrá negar su aprobación a los
gastos ordenados y el decreto respectivo
implicará convocatoria de la Asamblea Legis
lativa a sesiones extraordinarias para su cono
cimiento.

España

Artículo 134. l. Corresponde al Gobier
no la elaboración de los Presupuestos Gene
rales del Estado y a las Cortes Generales su
examen, enmienda y aprobación.

2. Los Presupuestos Generales del Esta
do tendrán carácter anual. incluirán la totali
dad de los gastos e ingresos del sector públi
co estatal y en ellos se consignará el importe
de los beneficios fiscales que afecten a los
tributos del Estado.
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3. El gobierno deberá presentar ante el
Congreso de los Diputados los Presupuestos
Generales del Estado al menos tres meses
antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se apro
bara antes del primer día del ejercicio econó
mico correspondiente, se considerarán auto
máticamente prorrogados los presupuestos
del ejercicio anterior hasta la aprobación de
los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Gene
rales del Estado, sólo el gobierno podrá pre
sentar proyectos de ley que impliquen
aumento del gasto público o disminución de
los ingresos correspondientes al mismo ejer
cicio presupuestario.

6. Toda proposición o enmienda que su
ponga aumento de los créditos o disminu
ción de los ingresos presupuestarios reque
rirá la conformidad del gobierno para su
tramitación.

7. La Ley de Presupuestos no puede
crear tributos. Podrá modificarlos cuando
una ley tributaria sustantiva asi lo prevea.

Estados Unidos de América

Artículo lo. sección 9.7. (El Congreso)
No podrá tomar cantidad alguna del tesoro
sino en virtud de asignaciones hechas por
ley y, periódicamente, se publicará un estado
completo de los ingresos del tesoro.

Guatemala

Otras atribuciones del Congreso. COrJes
ponde también al Congreso:

a) Decretar, reformar y derogar las leyes:
b) Aprobar, modificar o improbar, a más tardar

treinta dias antes de entrar en vigencia. el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos del Estado. El
Ejecutivo deberá enviar el proyecto de presu
puesto al Congreso con ciento veinte días de
anticipación a la fecha en que principiará el
ejercicio fiscal. Si al momento de iniciarse

el año fiscal, el presupuesto no hubiere sido
aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el
presupuesto en vigencia en el ejercicio ante
rior, el cual podrá ser modificado o ajustado
por el Congreso.

Venezuela

Are 227. No se hará del Tesoro Nacional
gasto alguno que no haya sido previsto en la
Ley del Presupuesto. Sólo podrán decretarse
créditos adicionales al presupuesto, para gas
tos necesarios no previstos o cuyas partidas
resulten insuficientes y siempre que el Tesoro
cuente con recursos para atender a la respec
tiva erogación. Aeste efecto se requerirá pre
viamente el voto favorable del Consejo de
Ministros y la autorización de las Cámaras en
sesión conjunta, o, en su defecto, de la Comi
sión Delegada (sic.)

Are 228. El Ejecutivo Nacional represen
tará al Congreso, en la oportunidad que
señale la ley orgánica, el proyecto de Ley del
Presupuesto. Las Cámaras podrán alterar las
partidas presupuestarias, pero no autoriza
rán gastos que excedan el monto de las esti
maciones de ingresos del respectivo proyecto
de Ley de Presupuesto.

Art. 229. En la Ley de Presupuesto se
incluirá anualmente, con el nombre de situado,
una partida que se distribuirá entre los Esta
dos, el Distrito Federal y los territorios en la
forma siguiente: un treinta por ciento (30 por
ciento) de dicho porcentaje, por partes igua
les, y el setenta por ciento (70 por ciento)
restante, en proporción a la población de
cada una de las entidades. Esta partida no
será menor al doce y medio por ciento (12.5
por ciento) del total de ingresos ordina
rios estimados en el respectivo presupuesto y
este porcentaje mínimo aumentará anual
y consecutivamente, a partir del presupuesto
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del año 1962 inclusive, en un medio por
ciento (0.5 por ciento) por lo menos, hasta
llegar a un mínimo definitivo que alcance a
un quince por ciento (15 por ciento).

La ley orgánica respectiva determinará
la participación que corresponda a las enti
dades municipales en el situado. La ley podrá
dictar normas para coordinar la inversión del
situado con planes administrativos desarro
llados por el Poder Nacional y fijará límites a
los emolumentos que devenguen los fun
cionarios y empleados de las entidades fede
rales y municipales. En caso de disminución
de los ingresos, que imponga un reajuste del
Presupuesto, el situado será reajustado pro
porcionalmente.

Para que en nuestro país el Presupuesto
de Egresos adquiera la potestad legal, sin
necesidad de realizar interpretaciones forza
das, sería necesario reformar la Constitución
a efecto de que el Senado se involucre en la
aprobación del documento. Desafortunada
mente el Senado mexicano es muestra de
falta de una pluralidad suficiente, por lo
que de realizarse la reforma mencionada
sólo se vería beneficiada la clase que deten
ta la hegemonía política y el efecto democra
tizador en condiciones normales lógico, se
perdería.

EL Pl\[SUPUESTO cor\'\o !JLCFLTO

Es posible concluir que dado que el Presu
puesto de Egresos es un decreto, tiene un
grado jerárquico inferior a las leyes ordina
rias. Asimismo, siendo un documento crea
do por dos poderes soberanos, aunque por
una sola cámara, como hemos señalado, es
evidentemente superior a normas reglamen
tarias y acuerdos internos del Congreso. Es
difícil comparar su jerarquía respecto de

decretos del Congreso (es decir bicamerales)
en los que no intervenga el Ejecutivo puesto
que si bien éstos cuentan con el imperio de
ley en algunos casos, el presupuesto se fun
damenta en la propia Constitución.

Materialmente es norma imperfecta
puesto que su sanción es difícil de actualizar
por su propia naturaleza de plan de gastos.
Sin embargo incluye un mandato de índole
constitucional y existen mecanismos del
más alto rango para verificar su cumplimien
to en general. Lo anterior no es obstáculo para
que, como en otros países, el programa de
gastos llegue a ser una ley aunque existe la
reticencia política que ya hemos señalado
para que en estos momentos se dé esa mo
dificación.

Existen normas o decretos equiparables
en cuanto a su jerarquía, como pueden ser
los contenidos en la fracción Vdel artículo 74
constitucional relativos a las resoluciones
emitidas por la Cámara de Diputados respec
to de la declaración de procedencia de enjui
ciamiento penal de servidores públicos. Asi
mismo se puede equiparar, en cuanto a su
gradación, a algunas de las facultades conce
didas de manera exclusiva al Senado en el
artículo 76 constitucional. Sin embargo lo an
tes mencionado no aplica al decreto de apro
bación de tratados en virtud de que el artícu
lo 133 eleva a los acuerdos internacionales
a la jerarquía suprema sólo por debajo de la
misma carta fundamental.

Debido a su ubicación jerárquica, el Pre
supuesto de Egresos se encuentra subdordi
nado a las leyes emanadas de la Constitu
ción. En este sentido se deben extremar los
cuidados sobre el tratamiento que se haga de
dicha institución ya que, como es producto
de una colaboración entre poderes, los linea-
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mientas generales constitucionales deben
ser respetados plenamente. Una ley secun
daria no puede resolver dicha relación entre
poderes sin correr el riesgo de lastimar las
previsiones políUcas fundamentales

Sin embargo, por lo que toca a diversas
leyes. el presupuesto sí deberá estar sujeto a
sus previsiones. Por ejemplo, cuando en leyes
permanentes, como la del Seguro Social, se
prevén partidas de gasto comprometidas a
ese fin, el decreto presupuestario debe res
petar dichos compromisos. Por tal razón las
autoridades del Ejecutivo llegan a alegar en
el proceso de aprobación presupuestaria que
no existen amplios márgenes de maniobra
para alterar el proyecto propuesto por ellas.

le

Los cambios económicos, contingencias so
ciales, alteraciones en los ingresos derivados
de las fluctuaciones internacionales, etcétera,
originan la necesidad real de modificar el
plan de gastos nacionales. Dicha modifi
cación es absolutamente posible, toda vez
que sería ilógico que una norma no pueda
ser reformada. Toda regla o estatuto debe
tener una relación íntima con la realidad y
sobre todo con la necesidad del pueblo al
que va dirigido. No obstante, a efecto de salva
guardar la seguridad jurídica y la relación
sana entre poderes, es menester seguir con
todo celo las prescripciones constitucionales
que posibilitan la alteración requerida.

Aeste respecto es importante interpre
tar de manera integral lo dispuesto por los
artículos 72 inciso fy 126 constitucionales. En

tanto que el primero ordena que en la inter
pretación, reforma o derogación de las leyes
o decretos, se observarán los mismos trá
mites establecidos para su formación; el se
gundo dispone que no podrá hacerse pago
alguno que no esté comprendido en el pre
supuesto o determinado por ley posterior. A
primera vista una modificación presupues
taria a la luz de estos artículos sería contra
dictoria.

Sin embargo es posible transigir en este
caso con la interpretación del maestro Tena
Ramírez al considerar que el empleo del tér
mino ley en la Constitución no necesaria
mente refiere a una norma legal en el sentido
clásico sino que se llega a utilizar de manera
muy general Como se ha visto, el modelo de
la redacción del artículo 126 data de la Cons
titución de 1857, cuando fue suprimido el
Senado y al reincorporarse años más tarde,
el texto se mantuvo incólume, trascendiendo
incluso a la Carta de Querétaro.

Consideramos, por tanto, correcto esta
blecer un reenvio del 126 al inciso f del 72
constitucional. Lo anterior implicaría la so
lución acertada: para modificar el presu
puesto, dentro del año de su ejercicio, se re
quiere lo ordenado por este inciso que regula
parte del procedimiento legislativo: que se
sigan los mismos pasos de su formación. En
la especie los pasos son los siguientes: la
formulación y el envío de la enmienda por
parte del Ejecutivo y el estudio y aprobación
o modificación por parte de la Cámara de
Diputados.

El modelo constitucional presupuestal es
correcto en términos generales. No obstan
te consideramos que es posible perfeccionar
la redacción de los textos a efecto de darles
una mayor claridad y eventualmente evitar
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conflictos entre poderes. Sin duda esta mate
ria tiene asignaturas de primer orden pen
dientes de ser resueltas, como el adelanto
en la presentación del proyecto por parte del
Ejecutivo, la previsión de lo que debe hacer
se en caso de que no se apruebe el presu
puesto el día 31 de diciembre de cada año
previo, la asignación constitucional de par
tidas obligatorias como educación o salud o
la aprobación por parte del Senado del instru
mento para convertirlo así en ley. Este último
punto necesariamente tendría que realizar
se al entrar el Senado mexicano en estadios
de mayor pluralidad y deliberación demo
crática.

NOTAS

I La revista Quórum del bimestre septiembre-octubre
de 1997 da cuenta de dos estudios en los que se
analiza la naturaleza jurídica del presupuesto y
que corresponden a la autoría de la doctora María
de la Luz Mijangos Borja y del diputado Fauzi
Hamdan.

2A. Rinessi, "Orden jurídico positivo", en Enciclopedia
Juridica Omeba, t. XXI, 1990.

J M. AguiJar y Cuevas, "Decreto", en DiccionarioJuridi
ca en Mexicano, t. 11, 1994.

4Jacinto Faya Viesca, Leyes federales y Congreso de la
Unión, México, Porrúa, 1991, p. 24.

5Derechos del pueblo mexicano, México, H. Camara de
Diputados del Congreso de la Unión, 1985, pp.
126-3 a 126-9.

6 Idem
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Re distribución e cOIllp etencias
scales en una IÓ[ic federalista

Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros*

RO!) ce
UN PRIMER acercamiento a la política fiscal
bajo el enfoque teórico-metodológico de la
política pública. exige el análisis de los proce
sos institucionalizados, 1 donde se aprecian sus
principales interrelaciones subsistémicas y los
objetivos legítimos de los actores involucra
dos, diferenciados por su participación for
mal en el proceso: burocracias federales y
locales de acuerdo a su competencia guber
namental (funcionarios en la tarea de plani
ficación económica, funcionarios administra
dores del Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, funcionarios relacionados con la dis
tribución y operación del gasto público y
contribuyentes en los diferentes niveles de
gobierno).

La presentación de un esquema más
amplio para el análisis implica la incorpo
ración de variables múltiples en una investi
gación ampliada que incorpore a los actores
en sus conexiones interrelacionales informa
les, es decir, consideraciones sobre la compe
tencia por la asignación de recursos, estímu
los fiscales o mayores cuotas presupuestales

o de redistribución de participaciones fede
rales, permitirían observar la dinámica de la
política bajo condiciones no tan legítimas,
impuestas por los grupos dentro y fuera de la
organización gubernamental.

Una de las funciones del gobierno es lo
grar una estabilidad en la economía, es decir,
tasas de empleo altas, estabilidad de precios
y tasa de crecimiento económico socialmen
te deseada. El nivel de precios y empleo de
una economía depende del nivel de la
demanda agregada, relativa al producto po
tencial o a su capacidad valuada a los precios
actuales. Al no existir un mecanismo auto
mático que asegure los niveles deseados de
precios y empleo se requieren mecanismos
que impacten a la demanda agregada.

Este mecanismo debe ser facultad exclu
siva de un gobierno central. La política fiscal
debe estar estrechamente coordinada con la
política monetaria. Esta coordinación sólo es
factible si ambas descansan en un nivel cen
tral de gobierno. De no existir un mecanis
mo central que controle la cantidad de dinero
en la economía habría un fuerte incentivo

• Licenciado en economía por la Facultad de Economía de la UNAM. Asesor de la Comisión Legislativa de
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para que las jurisdicciones subcentrales
ampliaran su ofena monetaria a fin de adquirir
bienes en otras jurisdicciones. En este caso
el gasto del gobierno local se financiaría con
la emisión monetaria y no con la tributación
a los residentes. La po1itica fiscal en el ámbi
to local resultaría ineficaz considerando
que las jurisdicciones, por su reducido tama
ño, representarían economías en extremo
abiertas.

El gobierno central resulta más eficiente
también para distribuir el ingreso nacional,
definir políticas fiscales redistributivas. Para
corregir fallas que surgen en la operación de
los mercados, bienes públicos y externalida
des, principalmente, se plantea la competen
cia de los diferentes niveles de gobierno, se
gún sea el bien público de que se trate.

En 1972 el teorema de descentraliza
cjón de Otates se convirtió en una pieza básica
dentro del conjunto de los modelos encami
nados a determinar el nivel de gobierno y la
forma óptimos para proveer de servicios
públicos. El teorema se basa en que la pro
visión centralizada de bienes y servicios pú
blicos es insensible a las diferencias in ter
jurisdiccionales en las preferencias de los
individuos. Partiendo de esta idea Otates se
ñala que en ausencia de economías de escala
y externalidades interjurisdiccionales, y de
terminados bajo el criterio de Pareto los nive
les óptimos de provisión de un solo bien
público, siempre será más eficiente (o por" lo
menos igual de eficiente) la provisión de
dicha cantidad de bien público por cada uno
de los niveles inferiores de gobierno que la
provisión que pudiera hacer el nivel central
de gobierno de cualquier cantidad de dicho
bien, repartido en forma uniforme en todas
las jurisdicciones.

Según varios estudios y comparaciones
internacionales, la descentralización fiscal del
gobierno genera economías de escala pues
los recursos públicos se invierten y gastan en
forma más eficiente: además existe mayor
proximidad entre las autoridades regulado
ras de la actividad económica y los agentes
productivos, lo que reduce los costos de tran
sacción en la economía (menor tiempo de
respuesta por parte de las autoridades, me
jores condiciones para la desregulación eco
nómica, mayor información para el gobierno
sobre las demandas de los agentes económi
cos). Asimismo se permite un mejor control
y supervisión ciudadanos a la gestión guber
namental.

El modelo teórico de transferencias
intergubernamentales sobre la composición
del gasto de la jurisdicción receptora de la
transferencia y sobre la recaudación tributa
ria que se realiza en la localidad, asume que
los gobiernos receptores de transferencias se
componan como individuos y en este senti
do presentan funciones de utilidad que cum
plen con las condiciones tradicionales. Teóri
camente las transferencias complementables
(participan los gobiernos central y subcen
tral) resultan más eficientes que las transfe
rencias en bloque (no etiquetadas) para es
timular el gasto de la jurisdicción en un
determinado bien o servicio público o con
junto de ellos. Asimismo las transferencias
en bloque pueden desestimular la recauda
ción de impuestos locales en la jurisdicción.

Norberto Bobbio alude al significado de fede
ralismo en la Historia de las ideas políticas:
nos dice que se usa para designar dos nocio-
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nes diversas: la teoría del Estado federal y
una articulación estatal en un panorama más
global de la sociedad, es decir, el Estado fede
ral es la evolución de las instituciones políti
cas. Va más allá del Estado-nación pues ya
no se divide al género humano en estados
separados de estirpes diversas. con intereses
inconciliables. Une a los individuos, a pesar
de las diferencias culturales que pudieran
tener, en una comunidad pluricultural. Hacia
allá tiende la integración de las naciones.

El federalismo es la teoría del gobierno
democrático supranacional, instrumento polí
tico que permite establecer relaciones pacifi
cas entre las naciones y garantizar al mismo
tiempo la autonomía mediante su subordi
nación a un poder superior aunque limitado.

El federalismo es un tema estrechamen
te relacionado con la teoría del Estado. El
federalismo es una forma de Estado que se
caracteriza fundamentalmente por la exis
tencia simultánea de dos órdenes de gobier
no, uno de carácter nacional y otro de alcan
ce local. La federación se conforma de la
asociación voluntaria de los estados, que
ceden una parte de su soberanía (o auto
nomía) a un gobierno federal pero conser
van para sí numerosas atribuciones y com
petencias.

Al conformarse la federación los estados
deben mantener plena autonomía en lo que
atañe a su régimen interior pero, asimismo,
aceptan que las decisiones sobre otras m~te

rias (relaciones exteriores, defensa, política
macroeconómica) sólo pueden llevarse a
cabo de manera efectiva cuando se aplican
a escala nacional. El sistema federal atribuye
diferentes competencias o funciones entre el
gobierno federal y los estados.

En la lógica de que las decisiones se
deben tomar en el ámbito más cercano a la

población, podemos anotar algunas cuali
dades del sistema federalista.

• Capacidad de dar una respues[a más rápida y
precisa a las necesidades de la población.

• Posibilidad de adaptar la prestación de los servi
cios y la ejecución de las inversiones públicas a las pre
ferencias y capacidades de los residentes en cada estado.

• Ampliación de los espacios de participación
politica al contar los ciudadanos con una instancia cer
cana a la que pueden acudir y que cuente con capaci
dad para resolver los problemas

• Posibilidad de desarrollar mejor el potencial
económico de cada una de las regiones y de revertir
los procesos de concentración demográfica en la sede
de los poderes federales

• Profundización de la vida democrática y la ele
vación en la transparencia de la gestión pública.

• Mayor eficiencia en el uso de recursos públicos.
• Solidaridad a favor del desarrollo de las regio

nes más atrasadas.
• Posibilidad de dar cabida a las distintas expre

siones étnicas y culturales que caracterizan a las regio
nes del pais

Aunque la característica esencial de un sis
tema federal de gobierno es la coexistencia
de autoridades federales y estatales, que se
reparten las competencias y funciones públi
cas, al interior de los estados la célula básica
de organización política y social son los mu
nicipios. Las atribuciones que corresponden
a ellos se encuentran establecidas, en gene
ral, en la legislación interna de cada estado
(en México el artículo 115 constitucional les
señala competencias, asimismo el artículo 30.

los designa como ámbito de gobierno).
El otorgamiento, por medio de los esta

dos, de mayores atribuciones a los gobiernos
municipales permite profundizar el régimen
federal acercando numerosas decisiones pú
blicas a sus beneficiarios inmediatos, espe-
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cialmente en ámbitos como la prestación de
los servicios públicos urbanos y la planea
ción del desarrollo en las ciudades.

México está constituido por municipios,
es así que las facultades y reconocimiento al
ámbito municipal deben crecer. Según se re
conoce en nuestra Carta Magna la soberanía
es depositada en los tres ámbitos de gobier
no por iguaL Así, los gobiernos federal, esta
tal y municipal tienen depositada de igual
manera la soberanía popular.

Los gobiernos federal, estatal y munici
pal, no se distinguen por niveles; no tienen
mayor nivel, representación o soberanía de
positada uno u otro. La diferencia de uno y
otro son sus ámbitos de competencia. Así no
son niveles de gobierno como se definen a
éstos sino como ámbitos de gobierno.

Nuestro país ha experimentado -según
lo reconocen los diversos actores políticos
y económicos nacionales- todavía hasta hoy,
una fuerte concentración de las funciones
públicas en el gobierno federal, el cual ha
venido desarrollando acciones que podrían
asignarse a los estados y municipios sin ele
var los costos de las mismas y mejorando
la aplicación de los recursos públicos en la
atención de las necesidades de la población.
Además, en muchas de las atribuciones de
sempeñadas por los gobiernos locales se
puede percibir una participación federal que
no resulta conveniente y que, en numerosas
ocasiones, genera una uniformidad innece
saria ya que pasa por encima de los requéri
mientos y potencialidades de las regiones.

Concretamente puede observarse que
competencias tales como: educación superior,
salud, fomento y construcción de vivienda,
control y preservación ecológicos, infraestruc
turas, carreteras, puertos, aeropuertos, trans
portes, fomento económico (incluyendo los

disti ntos sectores economlCOs: agricul tura,
minería, industria, comercio, servicios, etcé
tera) y construcción de infraestructuras para
servicios urbanos, están siendo desempe
ñadas actualmente, de manera casi exclusi
va, por el gobierno federal y podrían ser
trasladadas a los estados y municipios man
teniendo diversas formas de cooperación y
coordinación con las autoridades federales.

Todo reglmen federal implica un arreglo
financiero entre los tres ámbitos de gobierno
que lo conforman. En nuestro país ha pre
valecido, hasta ahora, el enfoque de que la
relación financiera básica que se establece
entre el gobierno federal, los estados y los mu
nicipios es a través de la asignación de fuen
tes impositivas a cada ámbito de gobierno y
la distribución de las participaciones, de ahí
que la mayor parte de las demandas de los go
biernos locales busquen la reforma del fede
ralismo fiscal a partir de la transferencia de
fuentes federales de ingreso y el incremento
de las participaciones en ingresos federales
hacia las entidades federativas y los munici
pios.

Sin embargo, las relaciones financieras
intergubernamentales no se agotan con el
federalismo fiscal, pues en realidad compren
den también los aspectos relacionados con el
gasto y la deuda pública, de ahí que tenga
que hablarse de una transformación del
actual federalismo fiscal hacia un nuevo fede
ralismo hacendario, en el que además de Jos
aspectos del ingreso se analicen y discutan
los problemas derivados de los egresos y el
crédito públicos, considerando cada uno de
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estos tres aspectos no de un modo aislado
sino con todas sus interrelaciones e influen
cias.

El federalismo fiscal, por tanto, tiene
una doble vertiente: por un lado, su aspecto
económico define los recursos y responsa
bilidades con que cuenta cada ámbito de
gobierno y, por otra parte, a través de su ver
tiente política define qué hace cada autori
dad, qué poderes y responsabilidades le son
asignados.

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
tiene (fes implicaciones fundamentales:

• La coordinación de los sistemas fiscales de los
tres órdenes de gobierno (que se ha dado fundamen
talmente a partir del cobro de impuestos federales y la
suspensión de diversos impuestos estatales y munici
pales).

• El establecimiento y distribución de las partici
paciones federales a las entidades y municipios.

• La suscripción de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal. que se ha tra
ducido en la participación de los estados. el Distrito
Federal y los municipios en el cobro de diversos im
puestos federales.

Una de las principales cuestiones que
debe resolver el federalismo fiscal de un país

es la distribución de los poderes tributarios
entre los distintos órdenes de gobierno, o
sea, asignar los impuestos entre las autori
dades federales. estatales y municipales, de
modo que cada una de ellas cuente, en prin
cipio, con fuentes impositivas propias que le
permitan obtener ingresos para financiar sus
gastos.

Los criterios para distribuir los impues
tos entre los tres ámbitos de gobierno son
múltiples y atienden a consideraciones admi
nistrativas, políticas y de eficiencia. En el
caso de México la coordinación de los sis
temas fiscales federal, estatal y municipal se
ha dado sobre la base fundamental de limi
tar la concurrencia impositiva, es decir, de
evitar que dos o tres autoridades graven una
misma fuente tributaria. Este sistema ha signi
ficado para los estados y los municipios una
reducción en su autonomía y en sus fuentes
de ingreso propio, de manera que la distri
bución actual de impuestos es la siguiente:

La distribución de fuentes impositivas
en México ha tenido éxito al evitarse la doble
y triple tributación, pero ha conducido a que
los estados. el Distrito Federal y los munici
pios cuenten con fuentes impositivas de bajos
rendimientos relativos mientras que el

Gobierno federal

Impuesto sobre la renta (¡SR)

ImpuesIO al activo

Impuesto al valor agregado (¡VA)

Impuesto especial
sobre prodUCCIón y servicios (IEPS)

Impuesto por la prestación
de servicios telefónicos
Impuesto nuevos (¡SAN)

sobre tenencia o uso de vehículos
Impuestos al comercio exterior

Entidades federar/vas

Impuesto sobre nóminas
Impuesto a la compra venta
de vehiculos usados
Impueslo sobre tenencia
o uso de vehículos de mas
de 10 años de antigüedad
Impuesto sobre profesiones
u honorarios no gravados con ¡VA

Otros impuestos de menores rendimientos

Mun/clplos

Impuesto predial
ImpuesIO sobre adquisición
de inmuebles
Impuestos sobres
espectaculos públicos y diversiones

Otros impuestos
de menores rendimientos
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asignados.

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
tiene (fes implicaciones fundamentales:
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ha dado sobre la base fundamental de limi
tar la concurrencia impositiva, es decir, de
evitar que dos o tres autoridades graven una
misma fuente tributaria. Este sistema ha signi
ficado para los estados y los municipios una
reducción en su autonomía y en sus fuentes
de ingreso propio, de manera que la distri
bución actual de impuestos es la siguiente:

La distribución de fuentes impositivas
en México ha tenido éxito al evitarse la doble
y triple tributación, pero ha conducido a que
los estados. el Distrito Federal y los munici
pios cuenten con fuentes impositivas de bajos
rendimientos relativos mientras que el
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gobierno Federal conserva las de mayor dina
mismo; así en los últimos años el gobierno
Federal recaudó en promedio el 97.5 por cien
to, las entidades Federativas un 1 por ciento y
el 1.5 por ciento restante, los municipios. Esto
genera una dependencia total de las hacien
das locales de las participaciones Federales.

La Ley de Coordinación Fiscal promulga
da en 1980 intenta dar certidumbre en las
formas de cálculo y distribución de las parti
cipaciones Federales. Apartir del año en que
fue promulgada, esta ley ha experimentado
diversas reformas que elevaron el porcentaje
de los ingresos Federales que se participan a
las entidades federativas y municipios. Asi
el Fondo General de Participaciones, que es el
mecanismo de transferencia más importan
te, ha elevado sus recursos desde 13 por
ciento hasta incluso 120 por ciento de la
recaudación Federal participable; ésta se con
Forma con la recaudación que el gobierno
federal obtiene por los impuestos ya señala
dos, así como por los derechos sobre la extrac
ción de petróleo y de minería.

Este Fondo General de Panicipaciones
se distribuye entre los 31 estados y el Distrito
Federal atendiendo a tres criterios 45.17 por
ciento se reparte de acuerdo con la gene
ración de impuestos federales (los llamados
impuestos asignables), otro 45.17 por ciento
de acuerdo con la población y el restante
9.66 por ciento se otorga con un criterio
redistributivo, que busca beneficiar a las enti
dades con bajas participaciones per cápita.

Además el Fondo General de Participa
ciones presenta un incremento adicional del
1 por ciento de la recaudación Federal partici
pable para alentar a los estados a coordi
narse con el gobierno federal en materia de
derechos suspendiendo el cobro de diversos
ingresos locales, en especial las licencias mu
nicipales para el funcionamiento de giros

comerciales, industriales y de servicios, el co
bro de horas extraordinarias para los esta
blecimientos comerciales y la tenencia de
anuncios en la vía pública Ala Fecha todas las
entidades eSlán coordinadas en materia de
derechos por lo que todas participan de este
incremento al Fondo GeneraL

Las entidades Federativas reciben tam
bién un resarcimiento por la recaudación
que hasta 1989 realizaban de los impuestos
Federales a cargo de los contribuyentes suje
tos a bases especiales de tributación.

Existe también una reserva de contin
gencia conFormada con 0.25 por ciento de la
recaudación federal participable, la cual se
distribuye entre las entidades que han suFri
do disminución en sus participaciones ocasio
nadas por el cambio en la fórmula de partici
paciones, realizado a partir de 1990, el que
ponderó más la variable poblacional en
detrimento del cálculo de coeficientes basa
dos en los impuestos asignables.

Los municipios reciben un Fondo de
Fomento Municipal que alcanza 1 por ciento
de la recaudación Federal participable. Éste
se distribuye entre las 32 entidades Federati
vas atendiendo al crecimiento que experi
menta la recaudación en cada una, del im
puesto predial y los derechos municipales de
agua potable. Estas aportaciones son adi
cionales al 20 por ciento del Fondo General
que, en virtud de la propia Ley de Coordi
nación Fiscal. los estados deben distribuir
estos recursos entre sus municipios.

Los municipios litorales y fronterizos por
donde se realiza el comercio exterior del país
reciben una participación adicional confor
mada con 0.136 por ciento de la recau
dación Federal participable También existe
otra participación adicional para los munici
pios, por donde se realiza materialmente la
exportación de petróleo.
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Finalmente en aquellos municipios que
cuentan con puentes de peaje a cargo de
Caminos y Puentes Federales de Ingreso, se
constituye un fideicomiso con hasta el 50
por ciento de los ingresos brutos derivados
del puente aportando tanto el gobierno esta
tal como el ayuntamiento correspondiente
cantidades iguales a las del gobierno federal.
Esos recursos se emplean en la construcción.
mantenimiento, reparación y ampliación de
obras de vialidad en los municipios donde se
ubican dichos puentes

Como resultado de la distribución de las
participaciones federales a los estados y mu
nicipios, la proporción en que participa cada
ámbito de gobierno en los ingresos fiscales
del país queda como: gobierno federal, 82
por ciento; entidades federativas, 14 por cien
to y municipios, 4 por ciento. En contraste,
en Estados Unidos estas proporciones son
49-27-24 y en Canadá 33-48-19.

El origen del Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal (SNCF), como muchas otras
disposiciones hacendarias. es profundamen
te centralista. Inclusive se ha dado una mayor
centralización con las reformas. Ya en 1925
se realiza la primera Convención Nacional Fis
cal, la segunda y tercera se realizan en 1933
y 1947 respectivamente. Es hasta 1953 que
se crea la Primera Ley de Coordinación Fis
cal entre la Federación y los Estados.

Convenios de Desarrollo Social

Los Convenios de Desarrollo Social (cbs)
constituyen también un instrumento de rela
ciones intergubernamentales. Generan un
diverso cuerpo burocrático responsable del
mecanismo de transferencia de recursos
especiales. Opera sin una cabal vinculación
con el sistema básico de participaciones:
funciona a través de convenios anuales para

otorgar fondos a estados y municipios en la
aplicación de programas de desarrollo regio
nal. Ello implica que estos programas se suje
ten a lineamientos centrales muchas veces
ajenos a la realidad y a las necesidades lo
cales o sociales y se relacionen con prácticas
c1ientelares. amén de tener una participación
limitada en los gastos totales de inversión del
gobierno federal.

Por otra parte la descentralización de
los programas del gobierno federal hacia los
estados funciona básicamente como trans
ferencia de funciones, de personal y de limi
tados recursos financieros a los gobiernos
estatales, pero tampoco toma en cuenta la
situación de los servicios locales (como es el
caso de la educación) que prestan los gobier
nos estatales. Con este programa se con
vierte a aquéllos en meros ejecutores de las
decisiones centrales limitando la partici
pación en hechos fundamentales como la
planeación, normatividad. control y evalua
ción de las tareas conferidas. Ello hace
urgente que este mecanismo de transferen
cia se profundice a fin de que las estados y
municipios tengan participación directa en
las decisiones fundamentales así como en el
manejo de los fondos transferidos.

En este renglón entran los programas
de descentralización educativa y er materia de
salud iniciados el sexenio pasado. más ade
lante se abordará con más amplitud este caso.

La actual estructura de federalismo fiscal
propicia la competencia y antagonismo entre
las propias entidades federativas pues se
hace aparecer que al incrementar sus partici
paciones ello conduce a la reducción de los
ingresos de otras entidades federativas.

Debido al centralismo, las entidades fede
rativas y los municipios deben aceptar las
decisiones de alcance nacional que dicta el
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Ejecutivo federal, en especial en materia de
política económica y social.

La fuene concentración de las funciones
públicas en el gobierno federal vulnera fun
ciones que competen a los estados y munici
pios. Tal es el caso de las políticas sobre recur
sos naturales y la preservación ecológica así
como el fomento económico en sectores como
la agricultura, minería, industria, comercio,
servicios, educación y tributación fiscal.

En términos políticos, el actual federalis
mo fiscal implica una articulación financiera
de los ámbitos de gobierno que se presta a
iniquidades, componendas y arreglos clien
telares del gobierno federal. En términos
administrativos prevalece el enfoque de
una asignación de fuentes impositivas y la
distribución de panicipaciones a través de
un órgano rector central derivado del propio
gobierno federal en condiciones en las que,
evidentemente, la generación y captación de
la riqueza obedece a diversos órdenes loca
les, regionales, sociales y económicos.

Ramo 33 ¿Nuevo instrumento federalista?

En el Presupuesto de Egresos de la Fede
ración de 1998 se presentó un cambio im
portante. Aestados y municipios no sólo se
otorgan las panicipaciones, sino que además
se añade un ramo del presupuesto de la
administración central, el ramo 33, en el que
se trasladan recursos para la educación (bási
ca y normal), salud e infraestructura munici
pal. Así, el total transferido a entidades féde
rativas y municipios alcanza casi el 25 por
ciento del gasto total del gobierno puesto
que la cuana pane del gasto de la administra
ción central es, en realidad, traslado al ramo
33 para su uso por las entidades. El renglón
de infraestructura municipal se ejercía ante
riormente en el ramo 26, lo que significa

que sólo la educación y salud son un avance
en federalismo, pues estos recursos se ejer
cían anteriormente desde el gobierno federal.

De conformidad con el Plan Nacional de
Desarrollo 1995-2000, dentro del marco que
favorece al llamado nuevo federalismo, se ins
titucionalizó la figura de las aportaciones fede
rales a entidades federativas y municipios. La
política social se ha enfocado prioritariamen
te a la superación de la pobreza privilegian
do la atención a grupos, comunidades y zo
nas, que según ciertos criterios son las que
padecen los atrasos más graves, económica
y socialmente. Sin embargo este manejo fo
calizado de la política social ha posibilitado el
manejo electoral de estos recursos.

A partir de 1997 se han realizado di
versas reformas a la Ley de Coordinación Fis
cal destacando dentro de estos aspectos de
la incorporación del capítulo Vdenominado
"De los Fondos de Aportaciones Federales";
particularmente en el artículo 25 del orde
namiento legal citado se estableció que se
constituirían en beneficio de los estados, mu
nicipios y el D.F., los fondos de Aponaciones
para Educación Básica y Normal; servicios
de salud; infraestructura social; para el forta
lecimiento de los municipiOS y el Distrito Fe
deral, así como el de Aponaciones Múltiples.

A partir de 1999, con las adiciones al
capítulo Vde la Ley de Coordinación Fiscal y
al Presupuesto de Egresos de la Federación
de 1999, se crean dos fondos más: el de
Aponaciones para la Educación Tecnológica
y de Adultos y el de Aportaciones para la
Seguridad Pública.

Debe analizarse cuidadosamente la exis
tencia del ramo 33. En apariencia es un
avance en el proceso de federalización, es
decir, descentralizar acciones y transferir los
recursos necesarios para su cumplimiento.
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Sin embargo, debemos tomar en cuenta que
la educación y la salud son los dos rubros de
gasto más grandes del gobierno. La transfe
rencia de estos rubros a los gobiernos estata
les implica un cambio sustancial en la aparien
cia de las cuentas públicas federales.

El gobierno federal ante la exigencia de
organismos internacionales, en el sentido
de equilibrar sus finanzas, ha optado por
reducir los gastos más que aumemar sus
ingresos. Durante el sexenio de Salinas de
Gortari los esfuerzos por modificar la apa
riencia de las finanzas públicas fueron extre·
mas. Por ejemplo, a pesar de que se abrió por
completo el sistema financiero a la inversión
de cartera, ésta se siguió contabilizando como
un flujo de capital de largo plazo. Cón esto la
fortaleza financiera de la nación se maquilla
ba. Asimismo, se modificó el sistema de con
tabilidad del comercio exterior para incluir
a la industria maquiladora dentro de las expor
taciones e importaciones, exagerando con ello
las cifras comerciales de nuestro país.

En esta lógica a partir de 1992 el gobier
no federal inició un proceso de descentrali
zación de la educación y la salud que le pero
mitiría llegar con facilidad a presupuestos
equilibrados por el rápido cambio al trasla
dar a los estados y municipios los costos de
estos servicios pero no así los recursos com
pleras. Con esta acción el gobierno federal
logró finanzas públicas sanas, pero los gobier
nos estatales tuvieron que endeudarse para
seguir cubriendo estos servicios básicos. La
crisis de 1994-1995 golpeó de manera espe
cial a los gobiernos estatales, pues se habían
endeudado de manera acentuada para cubrir
dichos servicios.

Este cambio en la forma de financiar las
acciones gubernamentales resulta extremada-

mente costoso. El gobierno federal tiene la
posibilidad de emitir bonos, moneda o en
deudarse a tasas de interés razonables, pero
los gobiernos estatales sólo tienen acceso al
sistema bancario internacional, que acos
tumbra a usar sobretasas de entre 6 y 8 pun
tos porcentuales por encima del costo del
gobierno federal. El traslado de estas obliga
ciones, con recursos incompletos, posibilitó
finanzas sanas para el gobierno federal pero
el costo global para la nación resultó muy
superior pues el financiamiento de estas
acciones gubernamentales fue a costo de la
banca comercial.

El ramo 33, en esencia, es una idea
correcta pues se descentralizan acciones que
deben estar en manos de los gobiernos es
tatales y municipales, pero el que sea incom
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apariencia de sanidad en las finanzas nacio
nales. El ramo 33 debe contar con recursos
suficientes para garantizar la operación sana
de los rubros de educación, salud e infraes
tructura municipal.

En 1998 el ramo 33 maneja recursos
por casi 110,000 millones de pesos, la octava
parte del presupuesto federal. Este dinero se
distribuye en tres fondos de apoyo: a la edu·
cación básica, a los servicios de salud y asis
tencia y a la infraestructura municipal. En el
caso de los dos primeros, que representan la
mayoría de los recursos (casi 100,000 millo
nes de pesos), la operación no representa
mayor dificultad porque se trata de mantener
en operación tanto los servicios de educa
ción como los de salud, que están ya defini·
dos, es decir, no se está gastando en amplia
ción de servicios, sólo de gastos corrientes, y
aun así los recursos son insuficientes y se
recurre al endeudamiento, como se mencionó.
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El fondo para apoyar a la infraestructu
ra municipal, que es de alrededor de 10,000
millones de pesos, establece un mecanismo
de distribución de recursos hacia los mu
nicipios que trata de compensar a los más
pobres. Este mecanismo consta de varias
etapas. En primer lugar se deben conocer
los niveles, para cada municipio, de cinco
valores básicos: ingreso, educación prome
dio, espacio en la vivienda, drenaje y electri
cidad o combustible. La ubicación del mu
nicipio en cada una de estas dimensiones de
bienestar es lo que determina la cantidad
de recursos que se les entregarán. En esencia
este mecanismo es el mismo que se aplica
en el Progresa, el programa contra la pobre
za extrema, y ambos provienen del enfoque
del actual subsecretario de egresos, Santiago
Levy, quien ha realizado estudios sobre el
tema, incluso su tesis doctoral y estudios
posteriores, como los presentados en la serie
Lecturas del Trimestre, del Fondo de Cultura
Económica.

Definitivamente la idea de superación
de la pobreza es algo aceptado por todos,
pero la instrumentación del llamado com
bate a la pobreza no necesariamente cumple
con el objetivo. dado el nivel de empobreci
miento de la población en general, ya que se
han eliminado otros instrumentos de política
como los recientemente desaparecidos subsi
dios horizontales. Así, se produce la llamada
joealización de la asistencia. Este manejo se
presta al c1ientelismo político y electorál,
tratando de resolver problemas inmediatos y
aparentes de la población en pobreza extre
ma. sin atacar, claro está, los problemas es
tructurales del modelo que ha creado más
pobres en la historia de nuestro país. Por otro
lado. al ser tan pequeños los recursos desti
nados a este fin, es realmente dificil creer

que se pueda lograr el incorporar, así sea
paulatinamente. a los hogares en pobreza
extrema, menos aún a los municipios empo
brecidos, a un mercado cada vez más com
petitivo y turbulento.

La aplicación de este fondo dirigido a
los municipios ha creado controversias en
varios estados de la república. como el caso
de Puebla a principios de 1998. Es necesa
rio definir reglas claras que permitan tomar
medidas reales de superación de la pobreza.

La potestad tributaria es uno de los ejes
del actual Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal. Al adherirse a la coordinación fiscal las
entidades federativas han cedido práctica
mente toda su potestad tributaria a la fede
ración. En 1998 más del 96 por ciento del
ingreso fiscal nacional está bajo la potestad
tributaria de la federación. La importancia de
esto radica en que las entidades al ir recu
perando su potestad tributaria podrán contar
con la posibilidad de utilizar un margen de
política fiscal como instrumento de política
económica, que les permita ser impulsores
del desarrollo local. Los avances en materia de
potestad tributaria tienen dos objetivos bási
cos: la posibilidad de que los estados gene
ren ingresos propios directos y otorgarles
facultades para que puedan tener un margen
para instrumentar una política fiscal y de
desarrollo de sus entidades.

La propuesta del Ejecutivo federal para
la Ley de Ingresos, la Ley de Coordinación
Fiscal y el Presupuesto de Egresos de la Fede
ración para 1999, contiene una serie de
acciones parciales que quedan lejos de lograr
una reforma fiscal integral y de avanzar hacia
la construcción de un sistema nacional de
coordinación hacendaría.

En el paquete financiero propuesto por
el Ejecutivo no existe una recuperación real
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de la potestad tributaria para estados y mu
nicipios; los recursos que se plantean con
tinúan siendo controlados en su mayoría por
la Federación limitándose las facultades para
que sean ejercidos con libertad por las enti
dades y los municipios; además se privilegia
el gasto en seguridad pública y el gasto social
pero en su renglón asistencial y focalizador,
que permite el ejercicio discrecional y clien
telar por parte del Ejecutivo federal.

El Presupuesto de Egresos de la Fede
ración y la Ley de Coordinación Fiscal presen
tados por el Ejecutivo federal no representan
un avance en materia de federalismo fiscal,
pues la federación conserva la potestad tribu
taria sobre más del 97 por ciento de la
recaudación nacional. En este paquete se
plantea otorgar a los estados de la Federación
la potestad sobre un nuevo impuesto al con
sumo sobre las ventas finales del 2 por ciento.

Aunque ha sido una prioridad señalada
hace tiempo en la política fiscal, el paquete
propuesto no contempla acciones para
ampliar la base gravable de contribuyentes
y se inclina por la salida de gravar más a los
contribuyentes ya cautivos. La implemen
tación del sistema de tributos compartidos y
el devolver potestades tributarias a los esta
dos y facultades administrativas de recauda
ción a los municipios, haría más eficiente la
recaudación y ampliaría la base de contribu
yentes.

Según el paquete fiscal presentado· a la
Cámara de DipUtados, el monto de las parti
cipaciones para estados y municipios crece
en 1999 por el incremento en la recaudación
federal participable, pero no por un incremen
to en la distribución porcentual de la misma.
Así la Federación mantiene el 75 por ciento
de la recaudación.

En este paquete se pretende retroceder
en lo otorgado a los municipios al reducir el
Fondo de Aportaciones para los Municipios y
el Distrito Federal del 2.5 por ciento aprobado
en la Ley de Coordinación Fiscal al 1.5 por
ciento aprobado en los artículos transitorios
para 1998. Se plantea que este 1 por ciento
se reorientará para crear el fondo de aporta
ciones para la seguridad pública

Las pc:rticipaciones en el paquete econó
mico para 1999, presentado por el Ejecutivo
Federal, no contemplan ninguna modifica
ción en términos de distribución porcentual
de la recaudación federal participable entre
los tres ámbitos de gobierno.

En materia de aportaciones la propuesta
del Ejecutivo federal no contempla ninguna
modificación sustancial a los fondos de apor
taciones federales destinados a los munici
pios, 10 más significativo es que propone
reorientar el crecimiento por el Fondo de
Aportaciones para los Municipios y el Distrito
Federal de 1 por ciento de la recaudación fe
deral participable a partir de 1999 para crear
ese 1 por ciento en la creación de un nuevo
Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública, que sea ejercido por los estados y el
Distrito Federal. Así en realidad, el Fondo de
Aportaciones para los Municipios y el Distri
to Federal se mantiene en el 1.5 por ciento
de la recaudación federal participable.
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Todas las teorías y estudios coinciden en que
los procesos de descentralización fiscal gene
ran impactos positivos sobre el desarrollo
económico de los países que la llevan a la
práctica. Las diferentes fuerzas políticas en
nuestro país así lo advierten. Sin embargo,
los procesos de federalización en México
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están muy atrasados en comparación con
países de América Latina y, por supuesto
sumamente atrasados en relación con nues
tros socios comerciales, Estados Unidos y
Canadá. Todo parece indicar que los factores
políticos intervienen en esto.

Los procesos de descentralización dota
rían a los municipios y estados de mayor
poder y autonomía, de más control sobre sus
decisiones, incluso posibilitarían un eventual
control ciudadano de las actividades y gastos
gubernamentales en el caso del federalismo
fiscal.

En nuestro país se han confundido las
políticas de combate a la pobreza con las polí
ticas de desarrollo regional, ya que la pobre
za se ha hecho más aguda en el campo mexi
cano, está delimitada geográficamente. Así
en el caso de México se han distribuido re
cursos (como el ramo 33) del presupuesto
federal, de acuerdo con el nivel de pobreza,
considerando esto como un ejercicio federa
lista. Lejos de eso se ha dado un manejo
politico y electoral de los recursos.

De ahí la necesaria reforma al federalis
mo fiscal que considere prioritariamente las
actividades económicas y sociales locales, la
transferencia de las fuentes federales de ingre
so y el aumento de las participaciones de los
mismos. Éstas deben manejarse en principio
con un enfoque retributivo y además con
siderando la marginalidad y criterios de carác
ter social, ello en un marco de homoge
neización en la dotación de recursos, qúe
elimine un manejo clienrelar. con tintes elec
torales.

Debe anotarse que el actual federalismo
fiscal deja de lado elementos fundamentales
como el de la deuda pública y los aspectos
relacionados con el gasto público. Por tanto,
la transformación actual de este sistema debe

conducir hacia un nuevo modelo que con
temple en forma global cuando menos estos
tres tipos de elementos: los ingresos trans
feridos a estados y municipios con un crite
rio retributivo y social, los problemas implí
citos de los egresos extraordinarios y el
problema de la deuda pública local.

El actual federalismo fiscal da facultades
absolutas del gobierno central. Por ejemplo,
la modificación de las tasas impositivas y los
tipos de gravamen dejan a los restantes ám
bitos de gobierno en una situación de com
pleta debilidad y de franca desventaja; pro
duce un desequilibrio financiero y económico
dada la insuficiencia de los ingresos que
atiendan las necesidades de gasto. La impli
cación directa es que conduce a los gobier
nos locales al constante endeudamiento y, en
circulo vicioso, para abatirlo obliga a solicitar
apoyos financieros adicionales (ingresos
extraordinarios) al gobierno fede-ral. lo que
de nueva cuenta acentúa la dependencia de
los gobiernos locales.

El nuevo diseño del federalismo debe
eliminar los obstáculos a la autonomía
estatal y municipal. De nada sirve dotar de
amplias facultades y funciones a estados y
municipios, que hoy sólo tienden a estable
cerse en el ámbito administrativo, si éstos no
obtienen y manejan los recursos suficientes
para concretar sus tareas en un marco de
plena democracia.

Por una parte, el nuevo esquema debe
resaltar el aspecto financiero, en el que se
establezcan con meridiana definición los re
cursos de cada ámbito del estado mexicano
y, por otra, en el aspecto político debe pre
cisar las funciones plenamente autónomas
de cada una de las instancias y poderes.

Un nuevo federalismo hacendario debía
contemplar, entre otras posibilidades:
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de cada una de las instancias y poderes.

Un nuevo federalismo hacendario debía
contemplar, entre otras posibilidades:



Las nuevas funciones y competencias pú
blicas. El gobierno federal se haría cargo
del ámbito exterior y la seguridad nacio
nal, asimismo de materias como la polí
tica cambiaria, los mercados financieros,
los recursos naturales del subsuelo, las
telecomunicaciones, la política laboral y
el desarrollo sectorial y de servicios. Para
los gobiernos locales se reservaría la pres
tación de servicios básicos, seguridad so
cial, desarrollo regional, fomento econó
mico e incentivos fiscales, entre otros. Para
ello es necesario el manejo propio de los
recursos financieros, tanto de los gene
rados localmente como los de transfe
rencia y las aportaciones federales.

Eliminar los candados y trabas que exis-
ten para la recepción y uso de los recursos. El
manejo y la distribución de los recursos ca
nalizados a los estados y municipios requie
ren un orden de plena autonomía en todos
los ámbitos.

Un nuevo y verdaderamente eficiente
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal Ha
cendaria que otorgue trato equitativo a todos
los ámbitos de gobierno, que constituya un
verdadero instrumento para el diseño de
proyectos de desarrollo nacional de alcance
global pero bajo el principio de las necesi
dades sociales y regionales y en el que cada
entidad promulgue su propia ley de coordi
nación hacendaria.

Concretar la reconstitución de un ver
dadero pacto federal que atienda a las nece
sidades regionales, de estados y municipios,
la problemática social y el desarrollo de la
nación mexicana en su conjunto
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AL ELABORAR este trabajo propongo consolidar
un punto de vista que arroje luces sobre
cómo, por qué y en qué condiciones llegamos
al actual escenario económico y político en
el que el Estado mexicano proyecta y destina
recursos vía presupuesto federal a los órga
nos y empresas que lo conforman, a la vez
que permita ser un punto de partida para la
auscultación profunda de la composición, orí
genes y destinos de las partidas presupues
tales, así como de las cambiantes facultades,
naturaleza, modus operandi e identidad de la
estructura pública nacional.

Los actuales procesos de redimensiona
miento del aparato estatal generador y cana
Iizador del gasto público resultan consecuen
cias directas de la operación del conjunto de
lineamientos geoestratégicos l privatizadores
y condicionadores que orillan a nuestras aúto
ridades a adoptar paquetes de políticas eco
nómicas ajenas al interés público nacional y
a adaptar el marco jurídico nacional a los nue
vos esquemas de financiamiento, así como a

los nuevos patrones productivos y de acumu
lación;2 los cuales inciden directamente so
bre los destinos del gasto público federal.

De las interpretaciones posibles de la
configuración de las partidas presupuestarias,
la presente se enfoca en el entendimiento de
que en su aplicación, la tecnocracia guberna
mental requiere dotar al presupuesto de una
amplia y gobernable operatividad sobre pro
yecciones acerca del comportamiento de los
indicadores macroeconómicos y financieros,
públicos y privados, internos y externos, que
le confieran viabilidad y permitan las condi
ciones para concretar la "perspectiva empre
sarial" con la que actualmente debe gober
narse un país de acuerdo con la ideología
librecambista.

El énfasis y tratamiento otorgado en el
estudio a las ofensivas privatizadoras que su
fren las industrias petrolera y eléctrica obe
dece a que ambas constituyen el epítome del
juego ventajoso al que el interés público na
cional queda sometido y atrapado dentro de
los modelos de organización económica y so
cial profundamente desigualadoresJ median-

en Economía por la Facultad de Economía, miembro del Seminario de Teorías del Desarrollo del
Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM.
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te los cuales se desplazan los aparentemente
implacables fenómenos globalizadores.

Para ser merecedores de las bondades
derivadas de los citados procesos, es indispen
sable la generación del elemento confianza
en el momemo clave que el año 2000 repre
senta para nuestro país y el mundo, cuando
el escenario global requiere de estabilidad
general con el fin de evitar una probable y
temida crisis de transición sexenal exporta
ble vía efectos de contagio propagados por
una economía emergente que cuenta con vas
tos recursos naturales y humanos, así como
con una considerable infraestructura bási
ca; condiciones determinantes para los tan di
versos intereses mexicanos y los aún más
diversos intereses no mexicanos.

Si se cuestionan los motivos que presen
ta la prevención del colapso económico en
un país con tales características insertado
en el comexto internacional actual, surgen dos
planteamientos básicos: ¿para qué y para
quiénes se conduce la necesidad de preser
var la estabilidad necesaria mediante los li
neamientos impuestos por la estrategia neo
liberal?, y ¿las proyecciones esperadas para
nuestro país representan la conformación de
un enclave económico del gran capital trans
nacional, o un verdadero proyecto de nación?

[)[SL1NDE DEL r)p~p ¡--.¡ H,JC()

DEL EST:\

Desde la conformación y eventual consolida
ción del ambicioso pero viable proyecto de
nación emanado del proceso revolucionario
de 1910-1917; el Estado mexicano había sido
el principal eje de acumulación, crecimiento y
desarro110 económico al jugar un papel de rec
tor mayoritariamente participativo a través de

las empresas estatales y paraestatales dentro
de la dinámica del capitalismo monopolista de
estado.

Durante las tres últimas administracio
nes ha venido implantándose y desarrollin
dose una tendencia "modernizadora" consis
tente en un proceso de reducción tanto de
tamaño como de facultades, donde el Estado
mexicano tiende a convertirse en gestor eco
nómico de los organismos multinacionales
que determinan la arqUitectura del sistema
económico-financiero internacional (Fondo
Monetario Internacional, Banco Mundial,
Organización Mundial de Comercio), modifi
cando consecuentemente las estructuras pro
ductiva, ocupacional y jurídica del país. La
modernización proyectada corre sobre los
rieles que constituyen los profundos proce
sos de privatización y desaparición de em
presas estatales y paraestatales. Para 1982 el
Estado mexicano participaba en casi todas
las ramas productivas con 1,115 empresas es
tatales; en 1999 existen 260, de las cuales 57
se encuentran en proceso de extinción 4

El país al ser sometido a tan abruma
dor proceso de adelgazamiento de su Estado
como principal inversor, es paralelamente con
ducido al rompimiento del l1amado Pacto
posrevolucionario y al eventual desmem
bramiento del proyecto original de país de
instituciones; como modelo seguido por Méxi
co durante la mayor parte del siglo por con
cluir.

La inversión canalizada por el Estado ha
cia la actividad productiva no resulta ya cas
teable dentro de la modalidad del capitalismo
monopolista de estado, cuando la dinámica de
inversión ha sido alterada adecuándola a los
esquemas condicionantes y desincorporado
res para la inversión pública, deslindando al
Estado de su histórica responsabilidad de fun-
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gir como inversor absoluto en sectores cons
titucionalmente definidos.

Actualmente el gasto federal, adecuado
al nuevo papel del sector público (rematador
en los procesos de compra-venta), no se cons
tituye como una inversión a largo plazo en
sectores estratégicos y no-estratégicos; como
la infraestructura carretera, Ferrocarriles Na
cionales, puertos y aeropuertos, y las peli
grosamente amenazadas y vulneradas Pemex
y CFE; tradicionalmente receptores de parti
das presupuestarias dentro de la lógica que
sigue el adelgazamiento de facultades, inje
rencia, administración, rectoría y asignación
de recursos estatales.

PEI,\SPECTIVAS DE LAS VAJZ[ABLES

MACR.OECONÓMfCAS

PA!\!\ EL AÑO 2000. O¡\ÍC;ENES

DE LAS PR.EC!\UCIONES TOMADAS

P!\!\A EVIT!\!\ OnZA C!\lsrs SEXEN!\L

Amenos de un año de concluir el presente
sexenio el factor de riesgo macroeconómico
cuyo ejercicio de control resulta más volátil
y vulnerable lo constituye el desequilibrio
del sector externo. La estructura exportado
ra de este sector depende del empleo de insu
mos de importación dentro de una creciente
tendencia que rebasa la capacidad de finan
ciarlos; la proporción de esta composición
oscila entre el 70 y 80 por ciento, mientras
"más del 75 por ciento del total de las expór
taciones son realizadas por transnacionales
dedicadas a la industria automotriz, textil, elec
trónica y en parte importante al petróleo";5
esta proporción sujeta al sector exportador y
al resto de la economía a una condición de
vulnerabilidad a los desequilibrios externos,
constituyéndose como una grave consecuen-

cía de la ausencia de políticas industriales
que estimulen la reintegración de las cadenas
de productores y proveedores nacionales, lo
que deriva en un saldo negativo en la gene
ración neta de divisas y en el eventual colap
so de las estructuras productivas nacionales.
Asu vez, la actividad productiva orientada a
satisfacer la demanda del mercado interno
depende considerablemente de la importa
ción de bienes de consumo intermedio y en
menor grado de los bienes de capital.

La ilusoria condición de constituir una
potencia exportadora del orden de entre los
primeros diez a nivel mundial, encuentra su
desfasada realidad respecto a la distribu
ción del ingreso al ubicarnos en el número
42 de ingreso per cápita, por debajo de algu
nos países de África y América Latina. Como
consecuencia de la última crisis estructural,
la pobreza extrema en nuestro país pasó de
15 millones en 1995 a 26 millones en 1998,
concentrando el 64 por ciento de los ingre
sos en el 30 por ciento más rico de la po
blación y el 30 por ciento más pobre sólo el
9 por ciento.

La Cámara Nacional de la Industria de la
Transformación (Canacintra) ha editado un
informe llamado Manufacturas y tipo de
cambio en los noventa,6 en el que se señala la
falta de una adecuada estrategia de protec
ción y la condición de desvinculación entre
las políticas cambiaria y comercial que tuvie
ron "repercusiones profundas para los pro
ductores nacionales y un impacto marginal
para los exportadores".? Tal desequilibrio pre
tenderá ser apuntalado mediante la conti
nuidad en la aplicación de la restricción en
las políticas fiscal, monetaria ycrediticia: cuyo
efecto buscado será el de desacelerar el rit
mo de crecimiento de la economía a fin de
tornar más factible el establecimiento de un
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control de las principales variables macroeco
nómicas y así evitar un efecto de parálisis
económica derivada de la vulnerabilidad que
propicia la incertidumbre del juego político
que conlleva la transición del Poder Ejecuti
vo; tal circunstancia genera una dinámica de
freno y arranque de la actividad tanto pro
ductiva como especulativa, vulnerando así el
desempeño de la economía quedando ésta
atrapada entre el clima de inestabilidad in
terna y los impactos de los choques externos
como el esperado por los inminentes aumen
tos en las tasas de interés por parte de la
reserva federal de los Estados Unidos supe-

nadas obedece a que dentro de la lógica
globalista que asocia el funcionamiento de
las economías regionales y nacionales, espe
cialmente las que funcionan como mercados
emergentes; son sometidas entre otros dese
quilibrios a efectos de contagio; por consi
guiente éstas se han tornado crecientemente
vulnerables y propensas al entrampamiento
dentro de las espirales de las crisis recurren
tes como ha venido sucediendo con la eco
nomía mexicana particularmente en cada
transición sexenal.

La experiencia mexicana más reciente de
crisis derivada de transición de poderes en

CUADRO 1
PROPORCiÓN DE LAS VARIABLES MACROECONÓMICAS CON RESPECTO AL PIB
EN LAS ÚLTIMAS CUATRO TRANSICIONES SEXENALES

1976

PIB (%) 4.2

Cla. Corriente (% PIB) 4.0

Inflación (%) 27.2

Balanza fiscal (% PIB) -4.1

Deuda externa (% PIB)

Proporción servicio de la deuda

Fuente: MSDW Global Economlcs y SHCP.

riores al 0.25 por ciento experimentado en
la tercera semana de noviembre; el cual se
prevé afectará la estabilidad del tipo de cam
bio peso-dólar, estrechamente relacionado con
el desequilibrio externo y el control de la in
flación, así como con el volumen de exporta
ciones mexicanas demandadas en Estados
Unidos.
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La cautela con la que es necesario proyectar
el comportamiento de las variables mencio-

1982 1988 1994 2aaae
-0.6 1.3 4.5 34

-3.5 -1.3 -7.0 -3.2

98.2 517 7.1 10.0

-15.6 -10.2 -0.1 -1.5

65.3 57.8 387 36.0

694 46.0 31.1 194

diciembre de 1994 -llamada por el subsecre
tario de gobierno estadounidense en turno
como la "primera crisis del siglo XXI"-, fue
producto de la prolongada operación de la
economía nacional con un tipo de cambio
sobrevaluado con respecw a la paridad real
del 27 por ciento (en la actualidad -noviem
bre de 1999- el tipo de cambio opera con un
peligroso nivel de aproximadamente 21 por
ciento),8 lo que derivó en una crisis cambia
ria al sobrevenir un violento y repentino ajus
te que situó al peso en niveles más apegados
a la verdadera condición de productividad de
la economía que respaldaba a la moneda en
diciembre de 1994.
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tariamente estadounidense, la cual coloca a
México como punta de lanza de las proyeccio
nes geoeconómicas y geopolíticas que even
tualmente derivarán en la conformación del
Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA)

La política aperturista instrumentada a raíz
de los lineamientos y requerimientos asenta
dos en el Tratado de Libre Comercio de Amé
rica del Norte (TLCAN), no fue concebida sobre
fundamentos precisamente realistas desde su
negociación y eventual imposición promoto
ra de la apertura indiscriminada de nuestras
unidades productoras a la "libre competencia"
contra las mega transnacionales estadouni
denses que están lejos de operar indepen
dientemente, es decir, sin Estado; por el con
trario, estas empresas trabajan en estrecha
relación con el aparato gubernamental, sin
que éste represente un obstáculo a eliminar
de acuerdo con lo "recomendado" por ellos
mismos al deprimir las facultades de la inter
vención estatal.

Las abismales asimetrías que caracteri
zaron y caracterizan las condiciones de "com
petencia" entre los sectores productivos de
las naciones signantes del tratado, fuerzan a las
empresas mexicanas a operar dentro de un
rango de productividad al que nunca estu
vieron siquiera cercanas, lo que ya provocó
que empresas pequeñas cerraran, que se des
plazara del mercado a las medianas y que las
grandes trabajaran al margen de los acuer
dos comerciales. Tan sólo en términos de Pro
ducto Nacional Bruto, la economía de Estados
Unidos es 32 veces mayor que la mexicana y
absorbe alrededor del 70 por ciento de su

Para 1995 la economía entra en una re
cesión posdevaluatoria derivada de una pro
funda crisis financiera producto de la fuga
masiva de capital especulativo de corto plazo
debida a la condición de pérdida de rentabi
lidad que los mercados financieros naciona
les presentaban tras el colapso tanto del tipo
de cambio como del volumen de las reservas
internacionales, esto último al tener que pa
gar el gobierno federal al nuevo tipo de cam
bio ajustado a los tenedores de títulos de
deuda en el exterior indizados al dólar -teso
bonos- que retiraron sus capitales con venci
miento en marzo de 1995: dejando como
herencia un monto cercano a los 211,000
millones de dólares.

La capital importancia que adquiere la
situación que presenta la cuenta corriente de
la balanza de pagos en una economía emer
gente, en este caso particular la mexicana: es
explicable a partir del dimensionamiento de
la creciente dependencia que existe a la im
portación de insumas y bienes de capital; a
la transferencia de fondos de trabajadores del
exterior a sus lugares de origen; a la inver
sión extranjera directa y de cartera; y princi
palmente al flujo de recursos financieros
concedidos a través de negociaciones condi
cionadas a la aplicación de esquemas diseña
dos expresamente para revertir la integración
de las estructuras productivas y ocupaciona
les públicas y privadas nacionales, las cuales
ya desarticuladas se convierten en eternos
deudores de los organismos financieros mul
tilaterales, así como de bancos y gobiernos
extranjeros; condición que acentúa la vulne
rabilidad del conjunto económico, máxime
cuando el nuevo papel de las citadas estructu
ras así como del propio marco jurídico-cons
titucional del país representa una extensión
de la estrategia expansiva del capital mayori-
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comercio exterior; en este escenario resulta
imposible concebir condiciones de competen
cia real y leal. sino la creación de un área de
libre comercio estructurada a panir del TLCAN;
el cual se constituye como una "formalización
de una de las principales reivindicaciones del
gran capital estadounidense en una configu
ración internacional signada por la compe
tencia intercapiralista con Europa y Japón"9
Los efectos reales en el aparato productivo
nacional distaron mucho de propiciar el lo
gro de los propósitos de diversificación del
comercio exterior en lo que a productos y
mercados se refiere. así como los correspon
dientes incrementos en los niveles de pro
ductividad y competitividad que la industria
exportadora nacional requeriría dentro de los
planteamientos originales del tratado para si
tuarse dentro de los niveles en los que ope
ran las economías capitalistas desarrolladas
que tenemos como "socios" comerciales; sino
por el contrario. han desembocado en un pau
latino desmantelamiento de la planta pro
ductiva nacional tanto pública como privada.
contrayendo la demanda interna. así como
la tasa de inversión industriaL

Las últimas dos administraciones han
incorporado a sus tareas de gobierno la for
malización del "sometimiento jurisdiccional", ID

condición que junto a la apertura indiscrimi
nada de la industria y comercio nacionales
configuran, como apunta John Saxe-Fernán
dez. "un esquema de ordenación-subordina
ción claramente establecidos por la fuerza
gravitacional de las asimetrías formalizadas"ll
Las modificaciones a la legislación permutan
a los beneficiarios de los derechos que nor
man el control, la administración y el usu
fructo de la actividad comercial, así como de
los activos estratégicos en detrimento del de-

recho público y a favor del derecho corpora
tivo, cuando se ha revertido el proceso cimen
tado en articulos constitucionales que socia
lizó la propiedad de los recursos naturales y
la infraestructura creada en torno a ellos.
Como eje de la ejecución de los lineamientos
asentados en el TLCAN, se constituye la sim
biosis Estado-corporación a través de la cual
los entes económicos estadounidenses ope
ran dentro y fuera de sus fronteras. Las re
percusiones en una economía subordinada e
indiscriminadamente abierta de la mano bien
visible del mercado han agudizado la condi
ción de vulnerabilidad de la estructura pro
ductiva y ocupacional que impacta no sólo
en el funcionamiento de las variables macroe
conómicas sensibles a los mecanismos supe
ditados a la valorización del frágil y volátil
capital financiero, sino fuertemente en la
noción qué aún conservamos de soberanía
nacionaL

Es una falacia que en los países desarro
llados la lógica de la libre empresa haya sido
el motor de su acumulación mientras que
sus estados nacionales son mantenidos al
margen de las actividades productivas, cuan
do la realidad muestra un alto grado de pro
teccionismo en sus respectivas economías.

CUADRO 2
COEFICIENTES DE APERTURA EXTERNA. MÉXICO y

PAíSES DESARROLLADOSl 2

Pais 1980 1990 1994

Japón 25.6 17.6 14.6

Estados Unidos 17.8 16.4 181

Total G-7 29.5 26.2 24.8

México 18.0 23.0 37.7

a) Coeficiente de apertura = Exportaciones + Importa

cioneS/PIs.

b) Fuente: ONU, AnuariO estadístico, varios años.
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Para el primer trimestre de 1999, la plan
ta productiva trabajó al 69.5 por ciento de su
capacidad instalada, proporción que incluye
tanto a unidades productoras abastecedoras
del mercado interno como a exportadoras. Tal
proporción revela la importante brecha exis
tente entre la formación de capital fijo y los
niveles de empleo que presenta el conglo
merado industrial deprimido por el descenso
de los niveles de rentabilidad y de operativi
dad entre los proveedores internos, así como
por la restricción de créditos otorgados por un
faméUco sistema financiero apuntalado por
políticas restrictivas que seguirán operando
al menos en los próximos dos años, cuando
las autoridades monetarias del país se espera
puedan diagnosticar que la situación de peli
gro de incurrir en un colapso estructural de
fin de sexenio haya sido superada.
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Como consecuencia de la parálisis del crédi
to bancario provocada en gran medida por
la aplicación de políticas contraccionistas a la
que se ha sometido a las empresas y al púbU
ca depositario de fondos, así como de la
apertura de operación para las instituciones
bancarias extranjeras: el sistema bancario
mexicano se encuentra en grave riesgo de
sufrir un colapso estructural, sobre todo las
instituciones de capital nacional. si no surten
efecto los instrumemos y organismos de re
capitalización en medio de la situación adver
sa que presema actualmente el mercado fi
nanciero cuando existen ya condiciones de
competencia entre bancos nacionales yextran
jeros, cuando estos últimos han seguido ga
nando terreno en la configuración del mer
cado.

GRAFICA 1
CREDITO BANCARIO COMO PROPORCIÓN DEL PIB

40

35

30

20

15

10

Fuente: Excelsior. sección finanCiera 30 de septiembre
de 1999.

Los problemas de descapitalización que
presentan los bancos afectan negativamente
el recién creado mercado de fondos para el
retiro (Afores), considerado ahora el negocio
del futuro: como ejemplo, la quinta afore más
importante del país -Afore Garante- se cons
tituía en 51 por ciento por capital de Banca
Serfin, primer banco rescatado con fondos
del Instituto de Protección al Ahorro Bancario
(IPAB): ahora, Bancrecer-Dresdner, la octava
afore del mercado presenta una situación si
milar cuando Bancrecer ha pasado a la admi
nistración cautelar del IPAB. Entonces, así como
la banca comercial mexicana ha perdido terre
no frente a bancos extranjeros, el mercado
pensionario corre el riesgo de ser adminis
trado por instituciones extranjeras, españo
las sobre todo, las cuales cuentan con una
exitosa experiencia en la administración de
fondos.

Tras la tardía instalación de la junta de
gobierno dellPAB el 6 de mayo de 1999, este
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organismo opera pasivos -según datos de la
Secretaría de Hacienda- por un monto de
770,000 mdp como herencia del Fobaproa.
La totalidad de los pasivos no se cubrirá úni
camente con presupuesto federal sino tam
bién a través de recuperación de cartera del
propio IPAB, venta de activos y pago de cuo
tas por parte de los bancos. El presupuesto
federal destinará el próximo año 35,000 mi
llones de pesos para el ramo 34 en progra
mas de apoyo a ahorradores y 5,400 millo
nes de pesos en apoyo a deudores, lo que en
suma representan el 20 por ciento del costo
financiero total de la deuda pública
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de la Madrid; transformándose en un instru
mentador de paliativos de las propias conse
cuencias generadas por la discriminada adop
ción de modelos estructurales -económicos
y politicos- ajenos a los tiempos, condicio
nes de asimilación y capacidades nacionales
reales que las estructuras sociales, económi
cas y estatales del país presentan cada vez
de manera más compleja y contradictoria.

GRÁFICA 2
SALDO PÚBLICO COMO PORCENTAJE DEL PIB
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Sexenio tras sexenio, el gasto presupuestado
por el gobierno federal ha estado sujeto a
variaciones en su composición; en sus fuen
tes de recursos así como en sus destinos. en
función a la transformación cualitativa y cuan
titativa que el Estado mexicano ha venido
experimentando principalmente a partir de
1982; cuando las prioridades del mismo han
sido orientadas hacia las "alternativas de
desarrollo" fincadas en la apertura de la eco
nomía al exterior; deslindando su función de
principal eje en torno al cual estaba organi
zada la mayor parte de la inversión y la acti
vidad productiva del país, transfiriendo. el
peso de sus responsabilidades históricas a la
iniciativa privada nacional y extranjera.

En el ámbito social, el Estado mexicano
ha venido abandonando por consiguiente su
carácter de "igualador de oportunidades" que
vino desempeñando de forma hasta cierto
punto real hasta antes de su paulatino des
mantelamiento desde el sexenio de Miguel
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Fuente: ExcélsJor, sección financiera, 15 de noviembre

de 1999.

En una relación directamente proporcio
nal. el escenario real muestra que en 1999 el
gasto en desarrollo social dentro del las par
tidas programables es el mayor registrado en
su historia (61.6 por ciento).'] constituyendo
un indicativo que hace posible inferir que es
justo ahora cuando de manera creciente se
están presentando las más profundas y com
plejas desigualdades Para el año 2000, el go
bierno federal ha propuesto ejercer 809,670
millones de pesos de gasto programable, re-
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La instrumentación y aplicación de po
líticas económicas contiene un alw grado de
supeditación al condicionamiento crediticio
de la banca acreedora y organismos multi
nacionales vía rescates correctivos -1995- o
bien blindajes preventivos -1999-; compro
metiendo la configuración de la nación como
la llegamos a conocer a través de instrumen
tos como las cartas de intención suscritas por
el gobierno mexicano y el Fondo Monetario
Internacional o el memorándum de políticas
económicas enviado por las auwridades ha
cendarias y monetarias en 1995 también al
FMI. Con quienes se ha negociado ventajosa
mente para las partes acreedoras el refinan
ciamiento del sistema económico-financiero
a través de la contratación de pasivos multi
nacionales.

La disminución de la proporción del gasto
educativo federal, que la sitúa en menos de
0.5 por ciemo, cuando la Unesco recomien
da como mínimo el 2.0 por ciento, es plena
mente consonante al modelo en el cual no
son ya necesarios los profesionistas con ini
ciativa y capacidad de proyección, dotados
de la conciencia nacional que otorga la univer
sidad pública y gratuita; lo que se requiere
ahora es aprovechar la generosa oferta de
fuerza de trabajo con diversos grados de ca
lificación y sin presentar una actitud crítica
frente a las disposiciones gerenciales en los
procesos administrativos y productivos; sien
do esta "clase" generada en buena parte por
las engrosadas filas de desempleados que la
economía no ha sido capaz de absorber.

El propósito tradicional de la inversión
se traduce ahora en trabas reales para el pro
ceso privatizador-desnacionalizador de la edu-

lOe

presentando un aumento del 6 por ciento
respecto al.año en curso. La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y la Presidencia
de la República proyectan sustentar la viabi
lidad del presupuesw con un balance público
deficitario no mayor del I por ciento del Pro
ducto Interno Bruto como una proporción
altamente controlable del funcionamiento de
las indispensablemente sanas finanzas pú
blicas.

Las partidas presupuestales a las que son
destinados los recursos federales han venido
siendo susrancialmente alteradas de acuer
do con la adecuación a la que el Estado a tra
vés de los tres últimos gobiernos ha sido some
tido para su consiguiente articulación dentro
de los procesos globalizadores-desincorpo
radares de empresas públicas. Como un lo
gro de la desnacionalización de la infraestruc
tura existente; para el próximo año serán
suprimidas las partidas asignadas para Ferro
carriles Nacionales de México tras el desmem
bramiento del sistema ferroviario integral y
su eventual venta concluida en agosto de 1999;
así como para el organismo a través del cual
el Estado canalizaba abasto de bienes de con
sumo hacia las llamadas "clases populares";
la Compañía Nacional de subsistencias Po
pulares (Conasupo).

Dentro del austero proyecto de Presu
puesto de Egresos de la Federación; dentro
de los criterios generales de política económi
ca, la Iniciativa de Ley de Ingresos y la m(sce
lánea fiscal se propone la reducción del
gasto de capital (gasto en inversión) en dos
puntos porcentuales, transfiriendo los recur
sos de tal reducción al aumento del gasto
corriente desde donde se prevé apuntalar el
incremento salanal proyectado de entre 10
Y 11 por ciento.
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cación superior, el cual revierte la disponibili
dad para la universidad de masas de la infraes
tructura educativa más importante de América
Latina en el caso de la UNAM. De acuerdo con
los nuevos esquemas en vías de imposición; la
preparación de profesionistas ya no debe ser
constituida como una inversión financiada vía
presupuesto federal, por lo que dentro de la
estrategia descapitalizadora para la eventual
privatización de la UNAM se procede a recor
tar en 24.7 por ciento el presupuesto asigna
do en los primeros cinco años de la presente
administración quedando ubicado en 6.5 por
ciento l4 de la estructura presupuestal total
destinada a las instituciones de educación su
perior, así como apuntalar su financiamiento
a través del ahorro familiar; originando el fo
mento de la segregación así como su even
tual estratificación en dos universidades: la
universidad de los que pueden pagar y la de
los que no.

El divorcio existente entre las institucio
nes de educación superior y la absorción de
su masa de egresados en los procesos pro
ductivos, así como de las instituciones de
investigación con la incorporación del fruto
de su trabajo a los planos de desarrollo en la
economía real, se torna más evidente. En
1998 el gasto en desarrollo industrial absor
bió el 4.5 por ciento del total del gasto públi
co en investigación, mientras que 10 años
antes, absorbía el 13.4 por ciento. El 2 de
diciembre de 1999, diputados de los cin~o

partidos representados en el Congreso de
la Unión demandaron un aumento de pre
supuesto para universidades públicas, tec
nológicos y el Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología (Conacyt) por 3,078 millones
de pesos, es decir, 55 por ciento más que lo
originalmente asignado para el 2000, al con-

siderarlo insuficiente para satisfacer las de
mandas en el rubro. Paralelamente, las uni
versidades públicas han elaborado propuestas
alternativas a los esquemas vigentes de dis
tribución del presupuesto.

GRÁFICA 4
GASTO EDUCATIVO FEDERAL COMO PROPORCiÓN
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Como consecuencia directa del recorte
presupuestal en educación superior; la es
tructura ocupacional mexicana se torna más
atractiva y por ende accesible al capital trans
nacional, obedece a que la lógica expansiva
de las grandes corporaciones requiere de la
baratura, alto grado de calificación y disponi
bilidad inmediata de la fuerza de trabajo: con
diciones actualmente existentes; ahora bien,
la configuración de las estructuras laborales
ha sido últimamente blanco de iniciativas en
focadas a privar legal e institucionalmente de
las prerrogativas que la masa laboral en nues
tro país históricamente había conquistado, y
que ahora se presentan como obstáculos para
concretar el abatimiento de los costos -finane
cieros y políticos- que la excesiva oferta del
prácticamente inagotable y tendiente al de
sempleo crónico ejército industrial de reser
va ofrece al inversionista extranjero.
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GRÁFICA 5
IMPACTO DE LAS EXPORTACIONES PETROLERAS EN LA

BALANZA COMERCIAL

Con un dólar barato, los precios de los
productos del sector exportador pierden
competitividad, ya que éstos dependen de la
paridad doméstica en relación con la divisa es
tadounidense. La fijación de los precios inter
nacionales del petróleo es por otro lado pro
ducto de la propensión de los mecanismos
integradores e interdependientes de la eco
nomía global a la propagación de efectos de
contagio en los mercados financieros, de bie
nes, servicios y laborales, legando consecuen
cias recesivas, de restricción del crédito y de
contención del crecimiento a nivel nacional
y regional, lo que deprime la demanda de hi
drocarburos y productos derivados y sitúa a
la baja los niveles de ingreso de las economías
exportadoras; sobre todo de las tan depen
dientes de dichos renglones productivos.

Walter J. Smith apunta al respecto:

Los ingresos por petróleo en el financia
miento del gasto público y de la oferta de
divisas y variaciones en los precios indu
cen por tanto, a ciclos de auge y recesión,
cuya intensidad depende de la impor
tancia de las exportaciones de petróleo en
las exportaciones totales y de los ingresos
por petróleo en el financiamiento del gas
to público".'6
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Las condiciones de interacción del Estado-na
ción en México aún presentan una estructura
de ingresos públicos dependiente de los re
cursos captados por la exportación de petró
leo crudo; estas entradas han estado en va
rios niveles asociadas con la amortización
del servicio de la deuda externa. Durante el
presente sexenio, la relación de los pagos de
la deuda pública externa al valor de las expor
taciones petroleras alcanzó una proporción
del 78 por ciento. 15

Dentro de la lógica volátil del mercado
petrolero internacional, la naturaleza fluctuan
te de los precios del petróleo supeditada no
sólo al cumplimiento de los ciclos de auge y
recesión de las economías locales y de los
mercados integrados, sino muchas veces a
factores externos en contra de los cuales el
sistema económico y financiero nacional no
se encuentra habilitado para operar con inmu
nidad; aunada al régimen flotante del tipo de
cambio, constituyen un determinante de la
demanda en su volumen comercializable y
por ende de los montos ingresados, que a su
vez determina renglones importantes de la
balanza de pagos y las finanzas públicas, así
como una fuerte injerencia directa en los ni
veles de inflación, consumo y ahorro interno.

La experiencia de la crisis de 1995, deto
nada por la explosión de la bomba de tiempo
que representó el tipo de cambio sobrevalua
do debe advertir el peligro que actualmente
constituye la interactuación de la tendencia
a la alza del precio del petróleo apuntalando
la sobrevaluación con la que opera el peso
-21 por ciento-, el rango más elevado desde
diciembre de 1994.
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a la alza del precio del petróleo apuntalando
la sobrevaluación con la que opera el peso
-21 por ciento-, el rango más elevado desde
diciembre de 1994.



L.OS [Mi\:; "P[\()PUESTOS"

El desmembramiento de la industria petro
química integrada, manifestado en este caso
por el desabasto de insumas ocasionado por
la falta de mantenimiento de ductos e instala
ciones, ha llevado a punto de venta y al even
tual cierre de plantas de etileno y de butano
toluenoexilenos (BTX).

Asu vez desabastece de bienes de con
sumo intermedios a buena parte de la indus-

Los excesivos sobrecosws de operación
y uansferencia de recursos al gobierno fede
ral con los que Pemex ha venido operando
resultan inversamente proporcionales al de
cremento en la inversión; "entre 1992 Y1997,
la inversión en petroquímica cayó del 7 por
ciento del total invertido al 1.8 por ciento, lo
que se traduce en una reducción del 60 por
ciento en términos reales; en refinación la
disminución fue de 27.9 a 16.9 por ciento, es
decir, 4 por ciento también en términos rea
les",17 consecuentemente, la capacidad ins
talada en las refinarias y plantas petroquími
cas ha venido experimentando un franco
deterioro al no recibir recursos suficientes
para su ampliación, remodelación, moderni
zación o su mantenimiento básico, eviden
ciando la estrategia del paulatino traslado de
la infraestructura petrolera al punto de venta.
El Estado asignará recursos programados para
Pemex y para CFE por 639 millones de dó
lares vía endeudamiento externo para el año
2000, lo que ejemplifica el deterioro de la
rentabilidad de estas empresas y de la cana
lización de la inversión.

tria nacional y rompiendo la cadena de pro
veedores y por consiguiente la verticalidad
de la integración indusuial. Esto trae como
consecuencias inmediatas la necesidad de
importar insumas, lo que incrementa el défi
cit comercial del sector químico disminuyen
do la capacidad de operación y la rentabilidad
de las unidades productoras. El caso más
ilustrativo y por ende más dramático corres
ponde a Celanese Mexicana, empresa que
se ha constituido como la columna vertebral
de la industria petroquímica en México desde
sus orígenes en 1960. El consejo de adminis
tración anunció su decisión de poner en ven
ta la división petroquímica; esta situación con
lleva dos riesgos principales:

1. el eventual cierre de plantas de Pemex -en
especial las de La Cangrejera Veracruz- al en
contrarse paralizado su principal cliente, situa
ción que ataca directamente la verticalidad del
proceso productivo e incurre en el desabaste
cimiento de los mercados interno y externo,
provocando asi el deterioro de la infraestruc
tura instalada y los niveles de empleo;

2. la subasta de la división no asegura por si mis
ma su adquisición por parte de la inicialiva pri
vada con lo que se corre el riesgo de cerrarla;
la condición de desmantelamiento presentada
por las cadenas productivas restringe la pro
pensión a invertir en empresas llevadas a pun
to de venta, es entonces cuando el gobierno
federal pudiera intervenir en forma temporal
como lo ha venido haciendo en el proceso de
rescate de los bancos descapitalizados decla
rados incosleables: esta potencial contrapriva
tización del capital privado nacional aunada
con la restricción credilicia derivada de la fra
gilidad del sistema financiero no sólo implica
ria pérdidas patrimoniales del empresariado
nacional y la eventual pérdida de confianza
del inversionista extranjero para asentar su
capital en territorio mexicano. sino también la
socialización de los costos y sobre costos de
las operaciones de rescate como está ocurrien
do con el sector bancario.
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La reclasificación de la industria petro
química en básica y secundaria obedeció al
compromiso del gobierno federal de elimi
nar obstáculos asentados en la Constitución
y así posibilitar la apertura al capital privado
en la elaboración de productos petroquími
cos básicos reservada únicamente al Estado.
El esquema de privatización parcial de la in
fraestructura y de proyectos de producción
de petroquímicos secundarios, que técnica
mente continúan siendo básicos; conforma
do por e] 51 por ciento de participación es
tatal y 49 por ciento en acciones de libre
suscripción al sector privado propuesto en
1997 ha resultado improcedente, pues la ló
gica que rige el comportamiento del capital
privado siempre buscará "la plena libertad en
el manejo de la industria y el mercado inter
no de los petroquímicos conforme a sus in
tereses corporativos y de acuerdo con la pers
pectiva supranaciona] con la que operan. A
Pemex lo quieren como empleado, no como
soCiO".18

Las reformas constitucionales permiten
el 100 por ciento de inversión privada sólo
en nuevos proyectos de petroquímica secun
daria, cuando 4.2 millones de toneladas de
fertilizantes, 1.6 millones de toneladas de fi
bras químicas y 1.8 millones de toneladas de
resinas sintéticas, aproximadamente SO por
ciento del total del volumen de estos produc
tos se producen con capital privado.

Para emprender un proceso de recapitaliza
ción a largo plazo de Pemex, sería necesario
conferirle autonomía con respecto al monto
de los recursos que la paraestatal transfiere a
las arcas gubernamentales, en el ejercicio de

una reforma aplicada al asfixiante régimen
fiscal al que es sometida en la actualidad;
"en 1988 se redujo 42 por ciento la utilidad
neta debido a ]a caída de los precios del pe
tróleo, aun así Pemex pagó al gobierno por
impuestos y derechos una suma que repre
sentó 114 por ciento de sus utilidades".19 Para
el gobierno federal, esta incidencia represen
ta una dependencia de casi SO por ciento de
los recursos aportados por Pemex.

No pocos voceros de grandes compamas
relacionadas con la industria petrolera que
ostentan el compromiso e interés de operar
en México manifiestan su beneplácito al ver
ampliadas sus perspectivas de inversión y
apropiación dentro del marco de la creciente
y comprometida serie de programas de pri
vatización de activos dentro del sector ener
gético nacional. De e] tamaño y dinamismo
de la industria en Estados Unidos, en adición
a sus prioridades geoestratégicas; surge la
primicia del aseguramiento del abastecimien
[O de energéticos a corto, mediano y largo
plazos; la vecindad con nuestro país y por
consiguiente con nuestro subsuelo, confie
ren a las reservas e infraestructura petrolera
mexicanas el estatus de asunto de seguridad
nacional. "Consideramos a México para con
vertirse en un mercado muy promisorio en
el próximo año, con proyectos en petróleo,
energía e infraestructura... ellos -México- tie
nen uno de los más grandes programas de
expansión eléctrica en el mundo";2ü palabras
de Richard Bryan, vicepresidente y ejecutivo
regional en jefe de Bechte] México y Améri
ca Central. No resulta casual tal afirmación
cuando la compañía a la que representa for-

La reclasificación de la industria petro
química en básica y secundaria obedeció al
compromiso del gobierno federal de elimi
nar obstáculos asentados en la Constitución
y así posibilitar la apertura al capital privado
en la elaboración de productos petroquími
cos básicos reservada únicamente al Estado.
El esquema de privatización parcial de la in
fraestructura y de proyectos de producción
de petroquímicos secundarios, que técnica
mente continúan siendo básicos; conforma
do por e] 51 por ciento de participación es
tatal y 49 por ciento en acciones de libre
suscripción al sector privado propuesto en
1997 ha resultado improcedente, pues la ló
gica que rige el comportamiento del capital
privado siempre buscará "la plena libertad en
el manejo de la industria y el mercado inter
no de los petroquímicos conforme a sus in
tereses corporativos y de acuerdo con la pers
pectiva supranaciona] con la que operan. A
Pemex lo quieren como empleado, no como
soCiO".18

Las reformas constitucionales permiten
el 100 por ciento de inversión privada sólo
en nuevos proyectos de petroquímica secun
daria, cuando 4.2 millones de toneladas de
fertilizantes, 1.6 millones de toneladas de fi
bras químicas y 1.8 millones de toneladas de
resinas sintéticas, aproximadamente SO por
ciento del total del volumen de estos produc
tos se producen con capital privado.

Para emprender un proceso de recapitaliza
ción a largo plazo de Pemex, sería necesario
conferirle autonomía con respecto al monto
de los recursos que la paraestatal transfiere a
las arcas gubernamentales, en el ejercicio de

una reforma aplicada al asfixiante régimen
fiscal al que es sometida en la actualidad;
"en 1988 se redujo 42 por ciento la utilidad
neta debido a ]a caída de los precios del pe
tróleo, aun así Pemex pagó al gobierno por
impuestos y derechos una suma que repre
sentó 114 por ciento de sus utilidades".19 Para
el gobierno federal, esta incidencia represen
ta una dependencia de casi SO por ciento de
los recursos aportados por Pemex.

No pocos voceros de grandes compamas
relacionadas con la industria petrolera que
ostentan el compromiso e interés de operar
en México manifiestan su beneplácito al ver
ampliadas sus perspectivas de inversión y
apropiación dentro del marco de la creciente
y comprometida serie de programas de pri
vatización de activos dentro del sector ener
gético nacional. De e] tamaño y dinamismo
de la industria en Estados Unidos, en adición
a sus prioridades geoestratégicas; surge la
primicia del aseguramiento del abastecimien
[O de energéticos a corto, mediano y largo
plazos; la vecindad con nuestro país y por
consiguiente con nuestro subsuelo, confie
ren a las reservas e infraestructura petrolera
mexicanas el estatus de asunto de seguridad
nacional. "Consideramos a México para con
vertirse en un mercado muy promisorio en
el próximo año, con proyectos en petróleo,
energía e infraestructura... ellos -México- tie
nen uno de los más grandes programas de
expansión eléctrica en el mundo";2ü palabras
de Richard Bryan, vicepresidente y ejecutivo
regional en jefe de Bechte] México y Améri
ca Central. No resulta casual tal afirmación
cuando la compañía a la que representa for-



ma parte del megaconsorcio internacional
que desarrolla el mayor proyecto a nivel mun
dial de inyección de nitrógeno en pozos pe
troleros mar adentro en Cantarell, Campeche;
el sexto proyecto oJJshore (fuera de las costas)
más grande del mundo. Otro caso concreto
lo constituye el proyecto Mayakan, conside
rado como el primer NAFTA project (proyecto
del TLCAN), cuya construcción, operación, admi
nistración y apropiación del usufructo corres
ponderá al consorcio resultante de la alianza
de capital privado -nacional y extranjero-;
evidencia una vez más el compromiso del
Estado mexicano de permitir la inversión pri
vada en los rubros de hidrocarburos y elec
tricidad. El proyecto Mayakan consiste en el
tendido de 700 kilómetros de gasoducto en
tre Ciudad Pemex, Tabasco y Valladolid, Yu
catán. Para el año 2010, Bechtel augura que
Mayakan suministrará gas natural a plantas
de energía gubernamentales y privadas;21
es decir, las perspectivas fincadas en Mayakan,
interconectado a plantas de generación eléc
trica que para entonces deberán ser privatiza
das, van enfocadas hacia proyectos integrales
cuya privilegiada ubicación geoestratégica
les confiere relevancia extra dentro de las
negociaciones de soberanía.

s
La lógica de "modernización" de la industria
eléctrica en su incursión, o mejor dicho,' so
metimiento a las tendencias apertusistas-de
sincorporadoras adoptadas por el Estado mexi
cano no ha sido muy distinta a la impuesta
a otras entidades productivas estatales y
paraestatales que han sido deliberadamente
descapitalizadas a raíz del cabal cumplimien
to de los recetarios de política económica

comprometidos con los intereses suprana
cionales que significan la desocialización y
enajenación del patrimonio público nacional
y en este caso de parte importante de los
activos estratégicos de la nación.

Con datos propocionados por el econo
mista David Márquez Ayala, podemos eviden
ciar el parteaguas que significó la dinámica
de inversión contenida en el modelo neo!i
beral instrumentado durante las tres últimas
administraciones. De 19S0 a 1982, durante
la vigencia del modelo mixto de desarrollo
-estructurado sobre la estrategia planificado
ra de la economía con participación privada
y pública, siendo esta última la rectora de la
actividad productiva y por ende del creci
miento- que dio viabilidad al proyecto de
nación mencionado en la primera parte; la
generación de energía eléctrica creció a un
ritmo anual promedio de 13.7 por ciento,
entre 1982 y 1997 el crecimiento fue de so
lamente S.7 por ciento Z2 Ahora bien, tras la
revisión de este considerable descenso en
la tasa de crecimiento, resultaría lógico pen
sar que bajo la administración estatal, el sos
tenimiento de los altos índices registrados
hasta hace 17 años resultan ya incosteables,
por lo tanto, las propuestas de modificación
a los artículos 27 y 28 constitucionales en
materia de energía eléctrica a través de decla
raciones presidenciales y ministeriales, pare
cieran tomar sentido cuando la privatización
del sector implicaría "aprovechar esta única
y tal vez última oportunidad para abordar el
tren del progreso y la modernidad", so pena
de permanecer en el rezago competitivo y
eficientista; ¿cómo?, copiando el mismo mo
delo instalado en Inglaterra, criticado ya por
su ineficiencia incluso por reguladores guber
namentales británicos; "presentado" en 1999
por la Secretaría de Energía en la propuesta
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de cambio estructural de la industria eléctri
ca en Méxic0 23

Luis Téllez en su calidad de secretario de
Energía advirtió el pasado octubre que la inver
sión en obras a cargo de la Compañía de Luz
y Fuerza del Centro y la Comisión Federal de
Electricidad tendrá niveles mínimos para el
año 2000, ya que para ese año las elecciones
federales, financiamiento de las campañas pre
sidenciales incluido, así como el censo pobla
cional, se constituyen como prioridades en la
canalización del gasto federal, entonces, el
único tipo de inversión que podrá dinamizar
se dentro del sector eléctrico será la privada.

Bajo el esquema del mercado sombra, la
inversión privada podrá participar en Activi
dades de "autoabastecimiento, cogeneración
y pequeña producción; generación para
exportación; la importación de electricidad
para usos propios; y a partir de 1982 bajo la
figura de productor independiente (PI), la ge
neración para su venta a la CFE. En paralelo,
desde 1992 se instrumentó un mecanismo de
co ns trucción-ar rendamiento- transfe re ncia
(CAT) por medio del cual el sector privado cons
truye y financia las plantas, la CFE las opera
pagando arrendamiento y, al final pasarán a
propiedad. De ese año a la fecha han sido
autorizadas y están en ejecución 17 plantas
privadas en todo el país bajo estas dos mo
dalidades (ocho CAT y nueve pI), la mayor par
te de las cuales entrarán en operación a partir
del último trimestre del año 2000"24

Pero la lógica privatizadora planteada al
constituirse como fragmentaria pretendiendo
fomentar la libre competencia entre pequeñas
unidades productivas privadas, rompe con la
estructura integral con la que la industria eléc
trica nacional ha sido construida y pudiera
ser en todo caso realmente competitiva den
tro de un mercado abierto frente a las mega
corporaciones transnacionales.

Tras haber explorado desde una óptica que
pretende abarcar brevemente el amplio con
texto que ocupa la naturaleza de la inserción
de nuestro país en la estructura de la interac
ción internacional globalizada; la causalidad
del sometimiento nacional y la actual condi
ción de subordinación del aparato público fe
deral y su marco normativo a los requerimien
tos del capital transnacional en expansión en
sus diversos niveles, es ilustrada a partir de
las provocadas transformaciones sufridas y
su impacto en la dinámica de gobierno vía
gasto público federal por parte de nuestro
adelgazado Estado.

Mientras no se permita la generación de
condiciones que dinamicen el mercado y los
niveles de inversión internos, no hay posibi
lidad de que las empresas nacionales, sobre
todo las pequeñas y medianas, superen el
riesgo de desplazamiento y desaparición, ni
tampoco de mantener constantemente un
clima de confianza para asegurar la atracción
de flujos de inversión foráneos, evitando que
la magnitud y velocidad de la apertura y
consiguiente desregulación de la actividad
económica se traduzcan en condiciones de
crecimiento económico sostenido con una
equitativa distribución del ingreso que permi
tan la eventual conformación de una estruc
tura social y productiva nacionales que pro
picien la participación activa de sus diversos
sectores posibilitando el mejoramiento de sus
condiciones de reproducción material.

La generación de una conciencia sensi
ble a la verdadera magnitud del conjunto de
contradicciones presentadas propensas a agu
dizarse, obliga a quien haga un ejercicio de
reflexión acerca del presente y futuro de la
cohesión nacional a por lo menos pensar en
la emergencia que constituye la configuración
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de un gobierno, sociedad y procesos produc
tivos democráticos y participativos; dirigido
por una estructura estatal que pueda ser más
resistente a las ofensivas desnacionalizado
ras inherentes a los procesos globalizadores,
pudiendo así garantizar la soberanía econó
mica, social. política y territorial de la nación
mexicana; hoy que aún podemos vivir con el
compromiso derivado de la ilusión de po
der consolidar un proyecto de nación alimen
tado por la lectura obligada de los libros de
texto gratuims de los programas estatales para
la educación primaria.

1La "geoestrategia" es considerada en este trabajo como
una rama de la "geografia politica o geopolitica,
que trata específicamente de la relación de cier
tas caracteristicas geográficas y/o geológicas.
como la disponibilidad o no de petróleo. con la
estrategia. Se centra en el estudio de los faclOres
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Las onda8 la [ s del ca ital
fi aneie o inte aci nal
y el endeu alnie externo
de Mé ¡eo y Am ica Latina
(1822-1 96
Luis Saudoval Ramírez**

EL CAPITALISMO internacional se ha desenvuel
to en ciclos largos Kondratiev (K), dentro de
los cuales se alternan las ondas o periodos
largos de ascenso económico (aproximada
mente 23-30 años), en las cuales hay un
claro predominio del capital productivo (fase
A) y las ondas o periodos largos de tonalidad
económica depresiva (fase B), con una preva
lencia del capital financiero especulativo.

Estos ciclos del capital. reflejando las
profundas contradicciones de éste, a su vez
han producido los ciclos largos de inversiones
extranjeras (46-60 años) hacia América La
tina, dentro de los que podemos constatar la
alternancia de las ondas largas de inversiones
extranjeras directas (cerca de 23-30 años,
que se han desenvuelto principalmente du
rante la fase A) y de inversiones extranjeras
indirectas o de préstamo (23-30 años, que se

han desarrollado especialmente durante la
fase B). Tal alternancia se ha dado como una
tendencia histórica.

La relación de América Latina con el cen
tro desarrollado no ha sido de ninguna ma
nera unilateral, pero aquélla ha sido histórica
mente dependiente de éste, en especial (con
variaciones en el tiempo) del país hegemó
nico internacional: la Gran Bretaña en el si
glo pasado y el inicio del presente (sobre todo
la mayor parte de Sudamérica), y Estados Uni
dos en transición a esa situación desde el fin
de la Primera Guerra Mundial y claramente a
partir de la terminación de la segunda con
flagración bélica mundial (sin embargo, Méxi
co, Centroamérica y el Caribe sintieron los
efectos de la influencia y/o dominación polí
tica norteamericana desde las primeras déca
das de su vida independiente).

~~-_ .. - ~ ----_ .. _-_..'-_.__ .. - .~ ._--_. - -~.~~"--~_ ,,._~,~..~-- - _._-~~-,.-._,,----

* El objeto de este articulo es demostrar que el micio de las ondas largas de predominio del capital finan-
ciero en los paises centrales es la causa principal que ha provocado el reforzam¡ento considerable de los flu
jos de inversiones extranjeras indirectas privadas haCia los paises latinoamericanos, con enormes consecuen
cias negativas para éstos.
** Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de Madrid, investigador titular del Insti
tuto de Investigaciones Económicas de la UNAM.
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Destacamos las ondas largas de inver
siones extranjeras indirectas o de endeuda
miento como aquellos periodos especiales en
los que, debido al inicio de un periodo prolon
gado de decadencia del modelo productivo de
los paises del centro los capitales antes pro
ductivos, se han concentrado en su sistema
financiero buscando una pronta salida redi
tuable, por lo que se ha originado un flujo
importante de préstamos a los paises latinoa
mericanos. Estas inversiones de préstamo se
han destinado a objetivos productivos e impro
ductivos y a refinanciar deudas anteriores.

Las ondas largas de endeudamiento
externo se han formado de uno o dos ciclos
medianos de 6-12 años, cada uno de los cua
les ha terminado en episodios de una crisis
generalizada de pagos del conjunto de los pai
ses latinoamericanos (con las debidas excep
ciones) Si han sido dos los ciclos medianos,
en el primero la crisis ha sido superada con
nuevos préstamos, pero el segundo ha con
cluido inevitablemente con moratorias de la
deuda y subsecuentes pagos parciales o sus
pensión de éstos Alos periodos anteriores o
posteriores de endeudamiento externo, que
se han producido en la fase Adel Kondratiev,
los consideramos ciclos secundarios de endeu'
damiento.

Se han producido en América Latina cua
tro ondas largas de préstamos extranjeros
privados o de endeudamiento externo:

al La primera onda larga de endeudamiento éxter
no. que va de 1822 a 1827. se compone de un
periodo de flujos de inversiones de 1822 a 1825

y de la primera crisis generalizada de pagos de
los países latinoamericanos, que se da en los
años de 1826-1827. Posteriormente hay un pe
nado largo de suspensión de pagos y servicio

intermitente de la deuda hasta la década de los
cincuenta. aunque en algunos casos importan
tes esta ultima situación se prolonga posterior
mente.

bl La segunda onda larga de endeudamiento externo.
de 1870 a 1893, tuvo lugar en dos ciclos media
nos: el primero de 1870 a 1879. con un perio
do de flujos de inversiones de [870 a 1876 y
el segundo, de 1883 a ¡893. con un periodo
similar de inversiones de 1883 a 1891 La se
gunda CrIsis generalizada de pagos también se
da en dos momentos el inicial de [877 a 1879
y el pos[rero en 189 [- [893. A partir de enton
ces hay un periodo prolongado de suspensión
de pagos y servicio intermitente de la deuda.

el La tercera onda larga de endeudamiento externo,
de 1921 a 1931, tuvo un solo ciclo mediano: el
que se inicia con un periodo de flujos de inver
siones de 1921 a 1930, con la tercera crisis ge
neralizada de pagos a panir de 1931 Y un pe
riodo prolongado de suspensión de pagos y
servicio intermitente de la deuda que se pro
longa hasta el inicio de la segunda posguerra
mundial.

dl La cuarta onda larga de endeudamiento externo
ha ocurrido igualmente en dos ciclos medianos,
el primero de 1971 a 1988-1989, con un pe
riodo de flujos de inversiones de 1971 a 1982,
una crisis generalizada en [982, superada por
acuerdos de refinanciamiento, pero sin flUJOS
de inversión nuevos, frescos, de 1982 a 1989 y
el segundo Ciclo mediano de 1989-1990 hasta
1998- [ 999. La cuarta crisis generalizada de pa
gos ha renido y tendrá lugar en dos lapsos: el
primero en 1982. y muy probablemente en los
años 2000-2001 el segundo. Subsiste la pre
gunta de si habrá un tercer ciclo mediano de
deuda externa. lo cual es altamente improba
ble. Esto significa que la primera década del
segundo milenio será en mucha mayor medi
da que la de los ochenta, una década perdida.
porque en ella se producirá la ca[ástrofe finan
ciero-económica, producto del es[allamiento
de la enorme burbuja financiera que asola al
mundo. El cuadro 1 ilustra la secuencia de di
chas ondas largas
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CUADRO 1

Ondas largas de endeudamiento externo
Primera onda larga de préstamos extranjeros
Segunda onda larga de préstamos extranjeros

Tercera onda larga de préstamos extranjeros
Cuarta onda larga de préstamos extranjeros

Periodo
1822-1827
1870-1893

1921-1931
1971-2000-2001

Ciclos medianos de endeudamiento
1) 1822-27
1) 1870-79
2) 1883-93
1) 1921-1931
1) 1971-822) 1990-2000-2001
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Desde el último tercio del siglo XVll1 se desarro
lló la Revolución Industrial en la Gran Bretaña
y en las primeras décadas del siglo XIX ese
país se convirtió en la primera nación indus
trial-capitalista, en el centro financiero mun
dial y además en el país hegemónico interna
cional a partir del término de las guerras
napoleónicas.

Empero, a finales de la primera década
principios de los años veinte del siglo pasado
la industria británica se encontraba en un es
tado de postración. Las innovaciones tecno
lógicas que habían impulsado su crecimiento
ya no proporcionaban suficientes ganancias.
Por ello no había ya ahí perspectivas para nue
vas inversiones productivas de largo plazo.

Enormes capitales se acumulaban en el
sector financiero británico, lo que dio lugar
al inicio de una ola de préstamos internacio
nales, comenzando en 1817 con uno a fran
cia (en su cenit, cerca de 76 millones de obli
gaciones extranjeras circulaban en la Bolsa
de Londres en 1825) alcanzó también a los
insurgentes griegos en su lucha por la inde
pendencia, con préstamos ruinosos para és
tos, igualmente se prestó a los rebeldes en la
guerra civil española 18 millones de libras es
terlinas; Portugal obtuvo 1.5 millones en esa
misma moneda, pero también otros países

como Rusia, Prusia, Dinamarca, Nápoles y
Austria, obtuvieron préstamos en Londres en
este periodo. De 1821 a 1825, los estados
europeos y los latinoamericanos rivaliza
ron en la ~~olsa de Londres por préstamos,
obteniendo cantidades casi idénticas: E24.8
millones los europeos y E24.17 millones los
latinoamericanos,1 de un total de E48. 97 mi
llones otorgados. El cuadro 2 ilustra la situa
ción latinoamericana

Cie/os secundarios de deuda externa

Apartir de los años cincuenta, se inician dos
ciclos secundarios de deuda externa, que te
nían como objetivo el refinanciar el pago de
los primeros préstamos o financiar una serie
de guerras que surgieron en la región, es de
cir, sólo en contados casos implicaron nuevos
flujos de inversiones hacia la región, la cual
se encontraba postrada por el peso de los pro
blemas heredados del periodo de las guerras
por la independencia, el militarismo y el pago
de los intereses de la deuda externa, etcétera.

En el primer ciclo secundario de deuda
(1850-1859), los préstamos (9, con un monto
total de 10,862 mil libras esterlinas, se des
tinan en su mayoría (68 por ciento), al pago
del principal e intereses vencidos de la eta
pa anterior. En el segundo ciclo secundario
(1860-1869), los préstamos (20, por 56,705
mil libras esterlinas, se destinan tanto al refi
nanciamiento (47 por ciemo), como al finan
ciamiento de las guerras (41 por ciento).

CUADRO 1

Ondas largas de endeudamiento externo
Primera onda larga de préstamos extranjeros
Segunda onda larga de préstamos extranjeros

Tercera onda larga de préstamos extranjeros
Cuarta onda larga de préstamos extranjeros

Periodo
1822-1827
1870-1893

1921-1931
1971-2000-2001

Ciclos medianos de endeudamiento
1) 1822-27
1) 1870-79
2) 1883-93
1) 1921-1931
1) 1971-822) 1990-2000-2001
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CUADRO 2
PRÉSTAMOS BRITÁNICOS A LATINOAMÉRICA, 1822-1826, RESUMEN POR ESTADOS

2 3 Precio Fecha moratoria Fecha renegoclación
Esrado Toral de bonos emitidos Sumas de vemi %.2/Subroral

en Londres reCibidas

rllbras eslerlinas)

Brasil 3'200,000 2'600,000 79.2 15.75
Buenos Aires ¡'OOO,OOO 850,000 83 4.9 JuL 1827 1857

Federación

Centroamencana 163,000 118,990 70 08 feb.1828 18443-56.67-74-60

Chile 1'000,000 700,000 68 4.9 sepL 1826 1842

Gran Colombia 6750,000 5'883,750 85.1 33.2 sept.1826 i 8344 49-6 I-72-56-59

México 6400,000 4'728,000 723 31.5 OCL] 827 1831-36-50,1854-63,1863·67,1888"
Perú 1816,OOC 1'491 ,480 80 8.9 abr. I826 1849
Subtotal 20'329,300 16'372,220

Fuente del cuadro: Elaboración de C. Marichal, pp. 39-40 YJaime E Rodriguez O, p. 23.

L EN Ui\MJE\TO EXTEENO

Cuando ya el modelo productivo imperante
prácticamente estaba agotado y la tasa de ga
nancia en la esfera productiva declinaba, es
decir, con el comienzo de la onda larga de
tonalidad depresiva en los países centrales,
se incrementa considerablemente el flujo de
préstamos, pues de 1870 a 1875, se otorgan
22 préstamos, por 73,270 mil libras esterlinas,
En estos créditos, predominan los destinados
a obras públicas (60 por ciento), Las relacio
nes personales entre los gobernames latinoa
mericanos y los dirigentes de las empresas
financieras coadyuvaron a la rápida coloca
ción de los préstamos, sobre todo dura(1te
1870-1873,

Apartir de 1870 se inicia un vasto proce
so de exportación de capitales británicos de
préstamo, sobre todo al mundo de la perife
ria y la semiperiferia, Las cifras varían con
siderablemente según las fuentes, pero una
de las más confiables, es Jenks (1971: 425),

DE iNVERS)ONE:S

s \~ L) /\ IJ¡\ L¡\I\C;/\ quien menciona que de 1867 a 1876, Ingla
terra invirtió cerca de 500 millones de libras
esterlinas en valores gubernamentales extran
jeros, En esta oleada ya los capitales ingleses
se ven con la fuerte competencia de los corres
pondientes franceses y alemanes y se crean
diversas zonas de influencia,

Pero la creciente participación de otras
potencias no impedía el fuerte dominio de
Inglaterra sobre el mercado mundial de capi
tales, Al tratar de evitar a Londres, era dificil
para los prestatarios obtener préstamos en Pa
rís, Berlín o Amsterdam. La red de intereses
conjuntos y la práctica de la realización simul
tánea de los préstamos en la ciudad de Lon
dres y en otros centros financieros del conti
nente europeo explica este hecho, Al mismo
tiempo los cemros financieros de Alemania
(Frankfurt), Francia, Amsterdam, Bruselas y
Viena dependían de los capitales ingleses, Mu
chos de los préstamos internacionales emiti
dos en esos centros fueron en realidad una
recirculación de los préstamos ingleses reci
bidos,
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Los empréstitos franceses y alemanes, al
contrario de los ingleses, en dicho periodo en
algunas ocasiones redundaban en contratos y
mercados no para las industrias respectivas
sino para la industria inglesa, Los préstamos
ingleses conquistaron mercados principalmen
te para su industria pesada y a diferencia del
pasado, en mucha menor medjda para la in
dustria textil.

La segunda onda de inversiones extran
jeras de préstamo hacia América Latina se
desenvuelve en dos fases o ciclos medianos:
la primera de 1870 a 1875 y la segunda de
1883 a 1890-1893, Según E, Mandel, a partir
de 1870 (en realidad a partir de 1867) "todos
los países industrializados experimemaron un
gran descenso de la tasa media de interés,
como consecuencia de la penuria de nuevos
campos de inversión de capital"6 Las tasas de
interés bajaron en Europa de 4,7 por ciento
en 1850-1860, a 3,3 por ciento entre 1887 y
1896, mientras que los intereses que la ban
ca europea cobraba en AL eran de 5 y 6 por
ciento 7 Como consecuencia, los capitales
europeos se preCipitaron a la América Latina,

La crisis de 1873 y la onda
de descenso del K: 1874-1893

Con las consecuencias de la crisis de 1873 se
abre la onda de descenso económico del Kon
dratiev, Las causas de esta crisis y del perio
do largo de declinación económica que se
prolongó hasta 1893, habría que verlas e~ la
también declinación y debilitamiento del con
junto de Jactares que propiciaron el ascenso
prolongado del periodo 1848-1872, dentro de
los cuales destaca el agotamiento del modelo
productivo que tuvo su centro en la potencia
hegemónica británica,

Tales factores son: la ruptura del virtual
monopolio inglés sobre el desarrollo indus-

trial (que se basaba en la explotación inten
siva del motor de vapor y su aplicación a la
industria textil y siderúrgica), con la extensión
de este modelo a otros países europeos y Es
tados Unidos y su consecuente decadencia;
el agotamiento del ciclo del ferrocarril en los
países centrales, que provocó que después
de 1867, en la Gran Bretaña se construyeran
en 75 años tantos ferrocarriles como en los
20-25 años anteriores a tal fecha; el comien
zo del atraso relativo de la industria pesada
inglesa con respecto a la alemana y norteame
ricana, tanto en lo que se refiere al progreso
tecnológico como a las formas organizativas;
el fin de la enorme expansión del mercado
mundial. que se había incrementado en la eta
pa precedente con la incorporación de China,
la India, el Japón, Australia, California y otros
territorios exmexicanos y del Medio Oriente,
etcétera; la mengua del comercio exterior bri
tánico;8 el debilitamiento del flujo de oro de
las minas australianas y californianas, Final
mente, se encuentran también las consecuen
cias financieras de la guerra franco-prusiana,
Por otra parte, la irrupción de los tejidos
baratos de Inglaterra ya había arruinado a
los millones de artesanos hindús y los mer
cados del Oriente estaban saturados de tex
tiles y otras mercaderías británicas,

Las ventajas del libre comercio para la
vieja Albión (y para Francia y otros pequeños
países) se estaban agotando, pues muchos paí
ses europeos y Estados Unidos se habían se
micerrado con altas tarifas protectoras para
sus industrias y la industria británica empe
zaba a no ser competHiva, por ello los ingle
ses aceleraron su irrupción en África, Asia y
Oceanía, para compensar su debilidad con
una mayor explotación y saqueo de los países
coloniales y semicoloniales, pero también en
la América Latina y otros países e imperios
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Amediados de la década de los ochenta, la
mejora de la coyuntura económica: el creci
miento de las exportaciones de materias pri-

(turco, etcétera), formalmente independien
tes, para formar con ellos un vasto imperio
informal y explotarlos a través de la expor
tación de capitales, el comercio y la forma
ción de una red de c1ientelismo político. Otro
tanto harían Francia y Bélgica, con la partici
pación de Estados Unidos en América Latina
y Asia-Oceanía y de Alemania en el centro y
este de Europa, así como en África.

La crisis de 1873 y la depresión posterior
pusieron fin al periodo de libre concurrencia
del capitalismo y abrieron la era del desarro
llo de las grandes compañías oligopólicas (en
la corriente de Hobson-Hilferding-Lenin, esto
es el imperialismo).

Primer episodio de la segunda crisis
generalizada de pagos
de la deuda externa (1877-1879)

Las consecuencias del cataclismo financiero
antes señalado (1873) para los países de Amé
rica Latina fueron graves, provocando un hun
dimiento del comercio, el descenso de los
precios de sus productos, el cese de los prés
tamos externos, quiebras de empresas, de
sempleo y la interrupción de los pagos de la
deuda externa, etcétera.

Tres países no suspendieron pagos: Ar
gentina, Brasil y Chile, los que incluso obtuvie
ron nuevos préstamos a corto y largo plazos
Otros, como Mexico y Venezuela, no habían
recibido nuevos préstamos y no participaron
de la suspensión generalizada, que se dio du
rante 1877-1879.

188 ¡ROO
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mas, nuevas inversiones extranjeras directas
y coyunturas políticas favorables, así como el
mejoramiento de las finanzas estatales, ori
ginó una cascada de negociación de las deu
das suspendidas q Las concesiones económi
cas que los países latinoamericanos se vieron
obligados a otorgar a los acreedores para te
ner nuevamente acceso al mercado de capi
tales europeos, rayan en las fronteras de lo
increíble, la expoliación de los pueblos lati
noamericanos se repetía una vez más. Los go
biernos latinoamericanos adoptaron dos so
luciones frente al problema de la deuda: por
una parte, algunos de ellos, como Guatemala,
México, Santo Domingo y Venezuela, emi
tieron nuevas series de bonos que reempla
zaban a los antiguos; por otra, canjearon los
bonos antiguos por propiedades estatales,
como ferrocarriles, minas, bosques y tierras.
Ésta fue la solución que prefirieron los go
biernos de Costa Rica, Paraguay y Perú. Este
último tuvo que acceder a considerables con
cesiones frente a sus acreedores británicos
primero y franceses después, en una larguísi
ma negociación que duró hasta 19] 0, pero
no fue sino hasta 1926 que acabó de pagar a
estos últimos.

En esta segunda parte del periodo exa
minado, los países que más incrementaron
sus ritmos de crecimiento fueron por una
parte, Argentina, Brasil, Chile y Uruguay y
por la otra, México y algunos países del Caribe
(Cuba). En contraposición, Perú y Colombia
declinaron en su comercio exterior. En este
periodo crecen también de manera impor
tante las inversiones extranjeras directas.

Pero fue la depresión prolongada del ca
pital productivo la que creaba las ondas de
capital especulativo y su colocación en Amé
rica Latina. La suma total de préstamos britá
nicos a América Latina en el periodo de 1870
a 1891 se muestra en el siguiente cuadro:
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CUADRO 13
Los PRÉSTAMOS BRITÁNICOS, 1870-1890. TOTALES PARA LATINOAMÉRICA (1870-1890) y PARA CINCO PAisES
(1880-1890)

Paises
Argentina
Brasil
México
Uruguay
Chile
Totales 1880-1891
Totales cinco paises (1880-1890)

Núm. de empréstitos
50
8
5
4

4

71

Total valores nominales
(en miles de [ )

77,989
38,915
21,850
18,782
9,524

182.000
167.060

% (de los cinco paises)
46.7
23.3
13.1
11.2
5.7

100.0

1870-1875
1880- J 891
Totales (1870-1890)

Fuente: Elaborado por Carlos Marichal, op. cit., p. 95.

La especulación internacional con los
empréstitos argentinos se agudizó al final de
la etapa depresiva del Kondratiev. Con todo
el crecimiento económico que los préstamos
posibilitaron en este país, el carácter onero
so-especulativo de éstos hizo que la Argenti
na y el resto de los países latinoamericanos
pagaran en resumidas cuentas mucho más de
lo que los países centrales habían pagado por
sus ferrocarriles y demás atributos del pro
greso capitalista.

Los intereses de los Consols británicos
habían caído a 2.5 a 3.0 por ciento, por lo
que los rentistas británicos prefirieron los va
lores argentinos respaldados con oro y con
un interés de 6 a 8 por ciento. la

Los bancos británicos más importantes
que tomaron parte en el otorgamiento de prés
tamos a la Argentina, fueron: Baring Brothers,
J.S. Margan, C. De Murrieta, Morton/Rose, L
Cohen and Sons, Gilyn/Mills. Ellos controlaron
la mayor parte de los préstamos en cuestión.
Los empréstitos franceses fueron otorgados
principalmente por el Comptoir D'Escompte,

73,270
182,000
255,270

el Banque de París et Pays Bas y la Société
Générale. Los bancos alemanes Deutsche y
Disconto ll también participaron activamente
en el proceso (Marichal, 1988: 169).

Los préstamos a los países sudamerica
nos desarrollaron considerablemente las expor
taciones británicas: si en 1885 Inglaterra
exportaba a la Argentina sólo 4.7 millones de
libras esterlinas, en 1889 ya lo hacía por un
monto de 10.7 millones.

La rivalidad entre los banqueros europeos
hizo que éstos incurrieran en riesgos excesi
vos en su pugna por colocar más y más prés
tamos. Pero la crisis bancaria y mercantil de
Montevideo de mayo de 1890, la revolución
política de julio de 1890 en Buenos Aires y
la posibilidad de suspensión de pagos por par
te de Argentina y Uruguay, sacudieron al mun
do financiero británico.

La segunda crisis generalizada de pagos
de la deuda externa tiene un corolario, una se
gunda fase, limitada aparentemente a dos
países, Argentina y Uruguay, sacudidos por
perturbaciones financieras a principios de la
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década de los noventa, es decir, al final de la
fase de decHnación. Dichos paises suspendie
ron temporalmente los pagos, se vieron en
grandes dificultades y tuvieron que renego
ciar su deuda en condiciones desventajosas
para ellos. Pero tales dificultades coadyuva
ron a la suspensión de créditos a los países
latinoamericanos durante muchos años. Para
una fuente: "la crisis financiera de 1893 forzó
al gobierno argentino a suspender el servicio
de su deuda externa, mientras que la revolu
ción política y los desórdenes monetarios re
dujeron la confianza crediticia en el Brasil".12
Por ello, ésta es la segunda parte de la segun
da crisis generalizada de pagos. 13

0\

Esta onda larga se produce como consecuen
cia de la depresión prolongada de los países

capitaHstas después de la Primera Guerra Mun
dial y del debilitamiento de la hegemonía
mundial británica.

Los bancos norteamericanos se aprove
charon de la situación béHca que traía apareja
da una gran desventaja británica y ampliaron
fuertemente sus inversiones en la región, entre
ellos podemos mencionar al First National
Bank of New York, al Guaranty Trust, Natio
nal City Bank, etcétera. El papel de mayor
mercado crediticio pasó de Londres a l'lueva
York. Ésta fue la causa del aplazamiento de
una incipiente crisis generaHzada de pagos. 14

En cuanto a las cifras comparativas de
las inversiones de las dos grandes potencias
del momento, tenemos que los Estados Unidos
invirtieron 1,597 millones de dólares en Amé
rica Latina entre 1924 y 1929 (el 24 por cien
to de sus préstamos internacionales totales)
mientras que la declinante Gran Bretaña expor
tÓ casi tres veces menos a la región en el mis
mo periodo: 528 millones de dólares (el 15.9
por ciento de sus préstamos mundiales (Otales).

CUADRO 4
PRÉSTAMOS EXTRANJEROS A PAiSES LATINOAMERICANOS, 1920-1930

Pais

Argentina

BoliVia

Brasil

Chile

Colombia

Costa f\ica

Cuba

f\ep Dominicana

El Salvador

Guatemala

Panamá

Peru

Uruguay

Total

Préstamos

25

36

18

21

137

Valor ¿n miles

de dolares EUA

419418

66000

623 3i 8

342 288

176775

10992
¡55973

20000

2\ 609

9465

22983

20500
\ ]03 I4

70387

2 079 022

Fecha inlcwl de mormona

No hay moratoria

enero 1931

octubre 1931 (moratoria parcial)

julio 193\

febrero] 932 (moratoria parcial)

novle-mbre 1932

\933-34 (moratofla Parcial)

octubre 193 I (moratoria parCIal)

enero 1933

febrero 1933 (moratoria parcial)

no hay moratoria

enero 1932

mayo 1931

enero 1932 (moratoria parCial)

RenegocraClón!mal

liquidación deuda 1946

1948

1933-40-43

1948

\940-42-44-49

1936-46

1936-46. se cancela 50 % intereses atrasados

1951. deuda liquidada

i 933-46

1951
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DEUDA EXTERNA CONSOLIDADA Y MORATORIAS DE ALGUNOS PAisES LATINOAMERICANOS. 1933

Pais
Fecha inicial

moratoria
Deuda externa consolidada

en 1933 (miles dólares USA) RenegocwclOn final

Ecuador
Honduras

JuL 1931
No hay moratona

23.000
4.000

Mediados de los cincuenta
Pagos regulares

México 1914 684.000 1930. arreglo final 42-46. con
capital e intereses reducidos en 90 %

Nicaragua No hay moratoria 21.000 1932-46

Paraguay Jun 1932 3.000 Servicio deuda reanudado en 1938
Venezuela No hay moratoria Pagó deuda externa en 1933

Fuente Carlos Marichal (1988). pp 225 Y248-249

El tercer periodo general de crisis de la deu
da en América Latina se inició después del
comienzo de la fuerte depresión de 1929. que

Para 1940, la inversión neta nueva (1915
1940) de cartera de Estados Unidos en el
subcontinente, ascendió al, 137 mdd, sin
embargo su periodo de auge fue emre 1921
y 1930, cuando alcanzaron 1,467 mdd, co
menzando a tener saldos negativos a partir
de 1931, hasta 1954, mientras que hicieron
su aparición los préstamos gubernamentales
(prés[amos y donaciones del gobierno de Es
tados Unidos, excepto militares), a la región,
aunque en escasa medida, ya que los hubo
tan sólo en los años de 1936, 1938 Y 1939,
ascendiendo éstos a la cantidad de 28 mdd
(préstamos del Export-Import Bank, Stallings,
p. 259) La inversión directa nueva acumula
da desde Estados Unidos durante el periodo
1915-1940, como ya vimos, ascendió a 1,792
en 1930, luego descendió ligeramente en 40
mdd, para recuperarse en 1940 Ypermane
cer prácticamente estable, en 1,787 mdd.!5

golpeó intensamente al subcontinente, pues
en 1931 se declararon en moratoria Bolivia,
Perú, Chile, Brasil, Colombia y Costa Rica,
después, en 1932, Uruguay y El Salvador y
en 1933, Cuba y Panamá. Los únicos países
que cumplieron con sus pagos fueron Argen
rina, Haití y la República Dominicana.

Desgraciadamente para las corporacio
nes norteamericanas, la crisis del 1929-1933
provocó la efervescencia de las clases socia
les subordinadas, las que en su accionar polí
tico, llevaron al poder en algunos países a go
bernantes sensibles a sus intereses, como el
General Lázaro Cárdenas, en México, quien
después de negociaciones infructuosas con
las compañías petroleras renuentes a acep
tar las leyes del país, decretó la nacionaliza
ción de las propiedades de aquéllas, además
de llevar a cabo una serie de medidas seme
Jantes en otras ramas de la economía, lo que
cambió considerablemente la presencia de las
inversiones extranjeras en suelo mexicano.
Otros gobernantes latinoamericanos como
Getulio Vargas en Brasil y posteriormente
el general Perón en la Argentina, llevaron a
cabo igualmeme políticas "populistas" que di
vergieron, sin embargo, en su aplicación y
contexto en cada país.

E

f\f\ g ¡
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El largo periodo de rápido crecimiento del ca
pitalismo internacional de 1940-1945 terminó
con la recesión internacional de 1974-1975,
dando lugar a un prolongado periodo de to
nalidad depresiva. La acumulación de capita
les en los sectores financieros se incrementa
constantemente a partir del inicio de los se
tenta, y por ello las inversiones norteameri
canas de préstamo hacia América Latina se
disparan hasta alcanzar 44,571 mdd (tan sólo
en este corto periodo), disminuyendo en 1983
y repuntando al año siguiente. 16

En el periodo de 1973-1982, las inver
siones directas norteamericanas fueron de
7,915 mdd, muy inferiores a las inversiones
de préstamo de ese país en el mismo lapso.
En el periodo las IED norteamericanas cre
cieron lentamente en la región, por lo que el
peso relativo de éstas en el conjunto de las
IED del mismo país en el Tercer Mundo des
cendió, al pasar del 73 por ciento en 1980 al
62 por ciento en 1982 Yen el conjunto mun
dial. descendiendo del 18 por ciento en 1980
al 15 por ciento en 1982. 17 Los préstamos gu
bernamentales norteamericanos ascendieron
a 10,123 mdd, de 1972 a 1982, alcanzando un
alto nivel en los dos años subsiguientes: 1,018
en 1983 y 2.487 en 1984 (Stallings, p. 266)

El primer episodio de la cuarta crisis genera
lizada de pagos de la deuda exrerna estalló
cuando México anunció la moratoria a su
deuda en septiembre de 1982. Iq Uno tras

otro. 14 países latinoamericanos, con el 80
por ciento de la deuda internacional por re
programarse, siguieron su ejemplo. Pero esta
vez, el perfeccionado sistema financiero
internacional movilizó recursos para evitar
su propia quiebra, aplazándola en realidad.
En ese sentido la cuarta crisis generalizada de
pagos de la deuda externa se ha venido resol
viendo en dos etapas. La primera ocurrió en
1982. La segunda sobrevendrá en algún mo
mento próximo, probablemente en los dos
primeros años del próximo milenio y será
inevitablemente mucho más fuerte que la
primera. Porque en la presente onda depre
siva se pueden apreciar con nitidez dos ci
clos medianos de endeudamiento: el que
va de 1971-1973 a 1982 y el que parte de
1989-1990 a 1998-1 999.

La crisis financiera que muy probable
mente sobrevendrá será difícil de superar,
pero si lo es, posteriormente la nueva onda
larga expansiva podrá conducir al inicio de so
lución al problema de la deuda externa de
nuestros países latinoamericanos. En cuanto
al ciclo de hegemonía mundial, que ahora se
encuentra en su fase de declinación, es per
tinente preguntarse si habrá un cambio de
hegemón o Estados Unidos, con Canadá y
México iniciarán un nuevo ciclo de hegemo
nía (con las adiciones latinoamericanas que
vayan surgiendo).

El crecimiento de las lE, Indirectas y de
la deuda externa latinoamericana desde en
tonces ha sido exponencial y ascendió ya en
1994, a 534.000 millones de dólares.

1M. Tugan-Baranavsky. Las crisis industnares penódicas,
3a ed. (en ruso). corregida y aumentada. Edición
de O.N. PapaYa. San Petersburga. 19 I 4. P 34.

El largo periodo de rápido crecimiento del ca
pitalismo internacional de 1940-1945 terminó
con la recesión internacional de 1974-1975,
dando lugar a un prolongado periodo de to
nalidad depresiva. La acumulación de capita
les en los sectores financieros se incrementa
constantemente a partir del inicio de los se
tenta, y por ello las inversiones norteameri
canas de préstamo hacia América Latina se
disparan hasta alcanzar 44,571 mdd (tan sólo
en este corto periodo), disminuyendo en 1983
y repuntando al año siguiente. 16

En el periodo de 1973-1982, las inver
siones directas norteamericanas fueron de
7,915 mdd, muy inferiores a las inversiones
de préstamo de ese país en el mismo lapso.
En el periodo las IED norteamericanas cre
cieron lentamente en la región, por lo que el
peso relativo de éstas en el conjunto de las
IED del mismo país en el Tercer Mundo des
cendió, al pasar del 73 por ciento en 1980 al
62 por ciento en 1982 Yen el conjunto mun
dial. descendiendo del 18 por ciento en 1980
al 15 por ciento en 1982. 17 Los préstamos gu
bernamentales norteamericanos ascendieron
a 10,123 mdd, de 1972 a 1982, alcanzando un
alto nivel en los dos años subsiguientes: 1,018
en 1983 y 2.487 en 1984 (Stallings, p. 266)

El primer episodio de la cuarta crisis genera
lizada de pagos de la deuda exrerna estalló
cuando México anunció la moratoria a su
deuda en septiembre de 1982. Iq Uno tras

otro. 14 países latinoamericanos, con el 80
por ciento de la deuda internacional por re
programarse, siguieron su ejemplo. Pero esta
vez, el perfeccionado sistema financiero
internacional movilizó recursos para evitar
su propia quiebra, aplazándola en realidad.
En ese sentido la cuarta crisis generalizada de
pagos de la deuda externa se ha venido resol
viendo en dos etapas. La primera ocurrió en
1982. La segunda sobrevendrá en algún mo
mento próximo, probablemente en los dos
primeros años del próximo milenio y será
inevitablemente mucho más fuerte que la
primera. Porque en la presente onda depre
siva se pueden apreciar con nitidez dos ci
clos medianos de endeudamiento: el que
va de 1971-1973 a 1982 y el que parte de
1989-1990 a 1998-1 999.

La crisis financiera que muy probable
mente sobrevendrá será difícil de superar,
pero si lo es, posteriormente la nueva onda
larga expansiva podrá conducir al inicio de so
lución al problema de la deuda externa de
nuestros países latinoamericanos. En cuanto
al ciclo de hegemonía mundial, que ahora se
encuentra en su fase de declinación, es per
tinente preguntarse si habrá un cambio de
hegemón o Estados Unidos, con Canadá y
México iniciarán un nuevo ciclo de hegemo
nía (con las adiciones latinoamericanas que
vayan surgiendo).

El crecimiento de las lE, Indirectas y de
la deuda externa latinoamericana desde en
tonces ha sido exponencial y ascendió ya en
1994, a 534.000 millones de dólares.

1M. Tugan-Baranavsky. Las crisis industnares penódicas,
3a ed. (en ruso). corregida y aumentada. Edición
de O.N. PapaYa. San Petersburga. 19 I 4. P 34.



2 Se trata del precio de venta a los banqueros: Jaime E.
Rodríguez O., Los primeros empréstitos mexicanos,
1824-25./Pasado y presente de la deuda externa
de México. El Día-I1 doctor José María Luis Mora,
p.23.

] La Federación fue disuelta en 1838 y las fechas corres
ponden a las negociaciones con los países cen
troamericanos respectivos: Costa Rica, Guatemala,
Honduras, Nicaragua. El Salvador.

4 Después de 1834 la Gran Colombia deJó de exis[ir y
su deuda se redistribuyó entre Colombia (50 por
ciento de la misma). Ecuador (22 por ciento) y Ve
nezuela (28 por ciento). Las fechas anotadas arri
ba corresponden a las renegociaciones respecti
vas con estos últimos.

5Marichal menciona 1888 como el año de la renego
ciación final de la deuda anglomexicana (op. cit.,
p. 69: Bazant cita 1886 como el año de ese acuer
do, 1995 133. 1995b: 101)

6Ernest Mandel, Tratado de economía marxista, Era, Méxi
co, 1969, t. 1, p. 205.

7Rudolf Hilferding, El capital financiero. La Habana,
1971.

8 Si en 1860 las exportaciones británicas alcanzaban el
24.3 por ciento del comercio mundial, en 1870 ha
bían descendido al 23.8 por ciento y en 1896 al
19.5 por ciento Véase E. Varga, World Economíc
Crises, p. 168.

9 Marichal, 1988: 143.
IDDavid Félix, Alternative Outcomes of the Latín Ameri

can Debt Crisis: Lessons from the Past//Latin Ame
rican Research Review, v. XXII, núm. 2, 1987, P 7.

11 En México, el banco alemán Bleichroeder, otorgó en
1888 al gobierno mexicano el primer préstamo
extranjero que no fue de refinanciamiento. des
pués de la caída del Imperio de Maximiliano, aun
que en condiciones sumamente onerosas para el

país (altas tasas de interés, práctico monopolio
de las finanzas externas del país): Leslie Bethell,
t. 9. p. 38.

12 External Financing in Latin America, CEPAL-UN, 1965: 8.
13 El crecimiento de las inversiones británicas de prés

tamo o indirectas de 1890 a 1900 fue pequeño,
pues apenas alcanzó la cifra de 33.7 millones de
libras esterlinas J Fred Rippy. 1971:25, 37, 45.

14Como señala Barbara Stallings en su obra, Banque
ro para el Tercer Mundo, AEM, México, 1990, los
empresarios y gobernantes norteamericanos com
prendieron que para mantener su producción y
exportaciones al nivel del periodo de guerra. era
necesario incrementar los préstamos extranje
ros, sin parar mientes en la capacidad de pago de
los deudores, cap. V.

15Barbara Stallings, op. cit., pp. 263-264
16 Las cifras al respecto es[án tomadas del libro de B. Sta

Iling ya citado, pp. 264-266.
170svaldo Martínez et al., p. 144.
18 Desde 1978 se había venido renegociando la deuda

externa (Perú, Jamaica. Bolivia, Nicaragua, Hon
duras), pero las dificultades en los pagos, como
fenómeno generalizado, se dan durante y después
de 1982.

19La crisis de la deuda externa [uva un contorno inter
nacional, pues abarcó a países como Polonia, que
también se había involucrado en la marea inter
nacional de endeudamiento. Ésa fue la puntilla
que provocó el inicio de un periodo de transi
ción que desembocó en el derrumbe del sistema
soviético. En el caso de Yugoslavia, la crisis de la
deuda externa derivó en la secesión de las dife
remes repúblicas que la conformaban y en las
guerras e intervención extranjera que han asola
do a ese país.

2 Se trata del precio de venta a los banqueros: Jaime E.
Rodríguez O., Los primeros empréstitos mexicanos,
1824-25./Pasado y presente de la deuda externa
de México. El Día-I1 doctor José María Luis Mora,
p.23.

] La Federación fue disuelta en 1838 y las fechas corres
ponden a las negociaciones con los países cen
troamericanos respectivos: Costa Rica, Guatemala,
Honduras, Nicaragua. El Salvador.

4 Después de 1834 la Gran Colombia deJó de exis[ir y
su deuda se redistribuyó entre Colombia (50 por
ciento de la misma). Ecuador (22 por ciento) y Ve
nezuela (28 por ciento). Las fechas anotadas arri
ba corresponden a las renegociaciones respecti
vas con estos últimos.

5Marichal menciona 1888 como el año de la renego
ciación final de la deuda anglomexicana (op. cit.,
p. 69: Bazant cita 1886 como el año de ese acuer
do, 1995 133. 1995b: 101)

6Ernest Mandel, Tratado de economía marxista, Era, Méxi
co, 1969, t. 1, p. 205.

7Rudolf Hilferding, El capital financiero. La Habana,
1971.

8 Si en 1860 las exportaciones británicas alcanzaban el
24.3 por ciento del comercio mundial, en 1870 ha
bían descendido al 23.8 por ciento y en 1896 al
19.5 por ciento Véase E. Varga, World Economíc
Crises, p. 168.

9 Marichal, 1988: 143.
IDDavid Félix, Alternative Outcomes of the Latín Ameri

can Debt Crisis: Lessons from the Past//Latin Ame
rican Research Review, v. XXII, núm. 2, 1987, P 7.

11 En México, el banco alemán Bleichroeder, otorgó en
1888 al gobierno mexicano el primer préstamo
extranjero que no fue de refinanciamiento. des
pués de la caída del Imperio de Maximiliano, aun
que en condiciones sumamente onerosas para el

país (altas tasas de interés, práctico monopolio
de las finanzas externas del país): Leslie Bethell,
t. 9. p. 38.

12 External Financing in Latin America, CEPAL-UN, 1965: 8.
13 El crecimiento de las inversiones británicas de prés

tamo o indirectas de 1890 a 1900 fue pequeño,
pues apenas alcanzó la cifra de 33.7 millones de
libras esterlinas J Fred Rippy. 1971:25, 37, 45.

14Como señala Barbara Stallings en su obra, Banque
ro para el Tercer Mundo, AEM, México, 1990, los
empresarios y gobernantes norteamericanos com
prendieron que para mantener su producción y
exportaciones al nivel del periodo de guerra. era
necesario incrementar los préstamos extranje
ros, sin parar mientes en la capacidad de pago de
los deudores, cap. V.

15Barbara Stallings, op. cit., pp. 263-264
16 Las cifras al respecto es[án tomadas del libro de B. Sta

Iling ya citado, pp. 264-266.
170svaldo Martínez et al., p. 144.
18 Desde 1978 se había venido renegociando la deuda

externa (Perú, Jamaica. Bolivia, Nicaragua, Hon
duras), pero las dificultades en los pagos, como
fenómeno generalizado, se dan durante y después
de 1982.

19La crisis de la deuda externa [uva un contorno inter
nacional, pues abarcó a países como Polonia, que
también se había involucrado en la marea inter
nacional de endeudamiento. Ésa fue la puntilla
que provocó el inicio de un periodo de transi
ción que desembocó en el derrumbe del sistema
soviético. En el caso de Yugoslavia, la crisis de la
deuda externa derivó en la secesión de las dife
remes repúblicas que la conformaban y en las
guerras e intervención extranjera que han asola
do a ese país.



Los bancos:
crisis de concepción,

crisis de [estión
Orlando Del[ado Selley*

EL 10. de septiembre de 1982, a sólo tres
meses del término de su administración, el
Presidente López Portillo anunció la estati
zación de la banca comercial mexicana. La
decisión presidencial concluyó un periodo de
intenso enfrentamiento entre los diseñado
res de la política económica, particularmente
de la política monetaria, y los dueños de los
bancos, impulsores de una política mone
taria diferente.

Desde el 10. de diciembre de ese año, la
nueva administración encabezada por Miguel
de la Madrid empezó a preparar el terreno
para regresar a manos privadas la gestión de
los bancos. Esto era parte de una redefinición
del papel del gobierno en la economía, que
se propuso tres cambios fundamentales: la
liberalización del comercio internacional, el
"saneamiento" de las finanzas públicas y
el retiro de la presencia estatal en la industria
y la banca comercial.

En 1989, resuelta la apertura comercial,
desmantelada la industria estatal y con una
situación fiscal equilibrada, se intensificó la
atención al sector financiero. La liberalización
económica llevada a cabo requería que el

sistema financiero también fuera liberaliza
do y que la responsabilidad de la gestión em
presarial de los bancos fuese completamente
privada; para lograrlo era necesario modifi
car toda la legislación existente en materia
financiera, al tiempo que se cambiaba el tex
to constitucional para permitir la venta de los
bancos.

Se conservaron, sin embargo, las restric
ciones sobre la solvencia bancaria y el com
promiso gubernamental de funcionar como
salvaguarda, en última instancia, del ahorro de
los particulares. Con esta finalidad se creó, a
partir de una figura institucional existente,
el Fondo Bancario para Proteger el Ahorro, el
tristemente célebre Fobaproa.

Para mediados de 1992 se habían conse
gUido ambos propósitos: se reformaron todas
las leyes financieras y se vendieron los ban
cos comerciales. Dos años después, los bancos
privatizados se encontraban en una situa
ción muy vulnerable, la que puede ser ilus
trada con un solo indicador: el cociente de
cartera total a cartera vencida pasó de 3.15
por ciento en 1991, año de inicio de la priva
tización, a 7.27 por ciento en 1993, primer

* Director General de Empleo y Capacitación de la Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social del Gobierno
del Distrito Federal.
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año completo de gestión privada. En 1994
la crisis bancaria avanzó por nuevos sende
ros: cuatro bancos tuvieron que ser inter
venidos por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, organismo supervisor dependien
te de la Secretaría de Hacienda, debido a las
irregularidades observadas en su gestión.

En 1995 los sucesos derivados de los
errores en la conducción de la política cam
biaria, junto con las presiones acumuladas
en el sector externo, así como los vencimien
tos de los pasivos públicos indizados al tipo
de cambio, provocaron que el sistema finan
ciero entrara en un verdadero colapso: el índi
ce de cartera vencida pasó a 16.3 por ciento
pero igualmente grave fue la contracción del
crédito (lO por ciento en términos reales). El
riesgo de quiebra generalizada de los bancos
obligó al gobierno a apoyar, con diferentes
programas, a los propios bancos y, en menor
medida, también a los deudores; lo ocurrido
en nuestro país se observó también en otros
países de América Latina y Asia, de modo que
incluso se acuñaron conceptos como garan
tías gubernamentales implícitas e indulgencia
del Estado, para caracterizar el tipo de sal
vamento llevado a cabo por los gobiernos ya
sea que se involucraran programas de com
pra de cartera, o bien de capitalización de las
instituciones en riesgo.

Además de estos programas, el gobierno
mexicano decidió modificar el capítulo finan
ciero del tratado de libre comercio, firmado
en 1993 por Canadá, Estados Unidos y Méxi
co: en el TLCAN, originalmente se establecía
que los bancos extranjeros podrían operar en
México con filiales y adquirir partes muy
restringidas del capital de los bancos exis
tentes. Con el avance de la crisis bancaria, se
retiraron paulatinamente las restricciones,
abriendo cada vez más la posibilidad de que

los bancos extranjeros compraran bancos exis
tentes, de modo que, con las reformas apro
badas a finales de 1998, incluso los grandes
bancos privados pueden ser adquiridos por
sociedades extranjeras. Por ello, entre los
primeros seis bancos por su participación en
el mercado se encuentran dos españoles:
Santander y Bilbao Vizcaya.

Así, en el curso de menos de 20 años han
ocurrido cambios institucionales en el sector
financiero, que provocaron modificaciones
cuya maduración no concluyó y, en con·
secuencia, se presentaron serias deficiencias
en la capacidad de gestión. Entre estos cam·
bias, pueden destacarse los siguientes (Salís,
1998):

i) Conversión de los bancos especializados en
bancos múltiples o universales (1978-1980);

ii) esta[ización de ]a banca (1982);
iii) fusiones, que redujeron los bancos estatiza

dos de más de 60 a 18;
iv) desregulación que suprimió la capacidad del

banco cemral para actuar sobre la liquidez.
la expansión y canalización del crédito y
sobre las tasas activas y pasivas;

v) disminución, y desaparición después. del
uso de recursos crediticios para financiar el
déficit financiero del sector público;

vi) consecuentemente, canalización creciente de
recursos al secwr privado, con el incremen
to del riesgo involucrado;

vii) privatización de los bancos. asignándolos a
grupos financieros propietarios de Casas de
Bolsa y a empresarios sin experiencia ni fi
nanciera, ni bancaria;

viii) apertura a la participación de instituciones
bancarias y financieras ex[ranjeras;

¡x) nuevos mecanismos de regulación y super
visión bancaria.

Durante estos años, el sistema de inter
mediación bancaria ha estado en el centro
del proceso de la liberalización económica
y, en consecuencia, se ha visto beneficiado,
pero también afectado, por la manera como
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se ha conducido la política económica. Un
ejemplo que ilustra claramente esta relación,
benéfica y adversa al mismo tiempo, es el
manejo fiscal y monetario en el conflictivo
1994.

Ese año empezó con la insurrección del
Ejército Zapatista de Liberación Nacional y la
guerra en Chiapas; tres meses después fue
asesinado el candidato a Presidente de la Re
pública por el partido del gobierno, el PRI; en
julio ocurrieron elecciones presidenciales que,
aunque competidas, fueron marcadamen
te inequitativas; en agosto, asesinaron al se
cretario general del partido oficial, diputado
electo y prácticamente coordinador de la
bancada del PRl en el Congreso de la Unión;
en diciembre, arrancó la nueva administra
ción y, a mediados del mes, el tipo de cam
bio perdió en tres días no sólo una amplia
proporción de su valor, sino también la con
fianza en su evolución.

En este año, la tasa de interés interban
caria promedio (TIlP) pasó de 13.69 a 28.02
por ciento, un crecimiento que duplicó el
costo de los créditos, pero que resultó más
grave en el curso del año, ya que en ciertos
momentos la tasa rebasó los 60 puntos; esta
tasa se calcula con base en las cotizaciones
de los bancos para recibir o constituir depó
sitos en Banco de México y representa con
bastante cerreza el costo del fondeo existente
en el mercado de dinero. Al mismo tiempo, el
saldo de los Tesobonos, papel gubernamen
tal indizado al dólar, pasó de 3,666 millónes
de pesos en diciembre de 1993 a 91,717 mi
llones de pesos en diciembre de 1994.

De esta manera, se defendió el tipo de
cambio a través de la elevación de las tasas
de interés y de la emisión de Tesobonos; a
los bancos les benefició, ya que para fon
dearse emitieron papel en el exterior, apro-

vechando el diferencial entre las tasas inter
nacionales y las tasas domésticas, lo que
implicaba que los bancos confiaban, como el
resto de las grandes empresas del país, que
estaba garantizada la estabilidad del peso.
Al mismo tiempo los perjudicó, ya que incre
mentó las dificultades que enfrentaban los
deudores para cubrir el servicio de su deuda;
ello provocó que las carteras vencidas se ele
varan cuestionando la solvencia de las insti
tuciones bancarias.

Por lo dicho, en un breve periodo de
tiempo la banca mexicana se ha visto fuerte
mente sacudida. En el texto que sigue, la
atención se concentra en los años recientes
(1991-1998), específicamente en el lapso más
crítico, el de esta administración (J 995-1999).
En la primera parte se ofrece una breve con
sideración sobre la interpretación teórica en
la que se sustenta la liberalización financie
ra; la segunda sección revisa el desempeño
bancario en los años 1992, 1993 Y1994, con
información consolidada para el sistema de
la banca comercial, con algunos señalamien
tos para ciertos bancos en particular.

La tercera sección analiza la experiencia
mexicana de rescate, acompañada de la evo
lución de la situación bancaria durante el pe
riodo 1995-1998. La cuarta sección se ocupa
del proceso de discusión, llevado a cabo para
consolidar los pasivos resultantes del sanea
miento instrumentado a través del Fobaproa
en deuda pública.

L

Los principales fundamentos teóricos del
análisis de los sistemas financieros y la pro
puesta de nuevas políticas esrán contenidos
en los textos de McKinnon (1973) Yde Shaw
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L

Los principales fundamentos teóricos del
análisis de los sistemas financieros y la pro
puesta de nuevas políticas esrán contenidos
en los textos de McKinnon (1973) Yde Shaw
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(1973), en los estudios del papel de los bancos
en el desarrollo realizado por Gerschenkron
(1962), así como en el análisis de Stiglitz y
Weiss (1981) sobre el racionamiento del cré
dito. En estas propuestas se fundó la nueva
ortodoxia financiera, que ha sido muy bien
descrita por Fry (1990).

El argumento central que, según estos
autores, critica la situación financiera exis
tente en los países en desarrollo, puede
describirse a partir de dos conceptos centra
les: represión y restricción financiera. Según
McKinnon y Shaw, la economía de nuestros
países es una economía financiera reprimi
da, en la que existen severas distorsiones en
los precios financieros, es decir, las tasas de
interés y el tipo de cambio, provocadas por la
decisión discrecional de las autoridades ha
cendarias y monetarias; estas distorsiones
han afectado el tamaño del sistema financie
ro y su propio crecimiento; esto es lo que se
denomina represión financiera.

La restricción financiera hace que sean
las instituciones y los instrumentos financie
ros del propio gobierno, o bien las empresas y
los papeles financieros que éste favorece, los
que lidereen el mercado; el uso del encaje
legal y la tenencia obligatoria de bonos gu
bernamentales son mecanismos para finan
ciar el déficit público, a costos determinados
por mecanismos ajenos al mercado y que re
sultan, en consecuencia, sensiblemente meno
res. Otro elemento esencial de esta restric
ción está constituido por el establecimiento
de políticas de crédito selectivo, que so'la
mente estimulan la inversión privada en las
actividades determinadas por la política ofi
cial, ya sea por los planes de los gobiernos
federales o de los estatales, o por los intere
ses particulares de los funcionarios.

De acuerdo con McKinnon, para que esto
pueda operar se requieren mercados finan-

cieros fragmentados; mercados que son inca
paces de administrar adecuadamente los
choques inflacionarios que frecuentemente
afectan a los países en desarrollo. De hecho,
en los países en desarrollo se creó una estruc
tura financiera particular, caracterizada por:

i) predominio de instrumentos financieros de
corro plazo;

ii) en consecuencia, escasa profundidad finan
ciera;

iii) un mercado muy poco competido, con estruc
turas oligopólicas concentradas;

iv) amplios niveles de regulación (Fernández.
1997)

Sin duda, lo que en esta interpretaCión se
caracterizan como represión y restricción fi
nanciera han estado presentes en el sector
financiero mexicano. Esta manera de inter
venir en el proceso de intermediación finan
ciera forma parte de una concepción general
sobre el papel de gobierno en el proceso de
crecimiento económico y sobre el papel de los
bancos en el financiamiento, que ha sido
cuestionada y sustituida por un enfoque que
se propone que los mercados operen libre
mente y que sus propios mecanismos sean
los que asignen los recursos, ya que se esta
blece que son más eficientes que los ope
rados por los gobiernos.

En lo que hace al funcionamiento ban
cario, la propuesta se traduce en la liberación
de las tasas pasivas, para lo que se requiere
que los bancos estatales no compitan por el
ahorro, ya que en la medida en que carecen
del control derivado del criterio de rentabi
lidad, su posición resulta ventajosa; por ello,
se propone que los bancos de desarrollo se
retiren de la captación, para permitir que
un régimen de competencia abierto entre los
bancos privados conduzca a la elevación de
las tasas de interés, lo que llevaría a] sistema
bancario a otorgar rendimientos reales posi-
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tivos, que estimularían el ahorro. Lo mismo
puede lograrse, por supuesto, si las tasas no
minales se mantienen constantes, en condi
ciones en las que se reduce la inflación.

De la misma manera, la liberación de los
controles al crédito requiere que los proyec
tos de inversión se apoyen de acuerdo a la
productividad esperada y no en relación,
como ocurre cuando hay políticas selectivas
sectoriales de crédito, con "la calidad de la
garantía, las presiones políticas, el «nombre»,
el tamaño del préstamo y el cohecho encu
bierto de los funcionarios encargados de los
préstamos". (Fry, p. 19).

Además, para lograr que el crédito opere
bajo el mecanismo de mercado, tanto en su
asignación como en su costo, es indispensa
ble que los bancos del gobierno no presten
directamente al público, sino que lo hagan a
través de la banca comercial; por ello, los
grandes bancos de desarrollo (Nacional Finan
ciera, Banco de Comercio Exterior y Banobras)
se convirtieron en instituciones financieras
de segundo piso, por lo que sus programas cre
diticios sólo podían operarse a través de un
banco de primer piso, un banco comercial.
Esto supone. naturalmente, un hecho básico:
el banco comercial puede utilizar fondos de
los bancos de desarrollo, solamente si lo
considera conveniente; la conveniencia se
analiza a partir de dos argumentos: el mar
gen de intermediación que se obtiene con la
operación de descuento y que, regularmente,
es menor al que se obtiene con recursos del
banco y el propio costo de fondeo de la insti
tución, si cuenta con recursos propios presta
bies provenientes de la captación directa en
instrumentos baratos, como cuentas de che
ques, de ahorro. etcétera.

Al retirar a los bancos estatales del pri
mer piso, la operación crediticia ocurre en

una situación de competencia, en la que las
instituciones bancarias buscarán colocar sus
recursos entre los usuarios de crédito, con
base en costo y servicio. Sin embargo, para
que esto se logre plenamente es necesario que
los fondos prestables no sean acaparados
por el gobierno, ya sea para financiar su
déficit o para la operación de las empresas
públicas.

Para conocer el impacto de este uso gu
bernamental del crédito, resulta útil la si
gUiente información: en una muestra de 73
países en desarrollo para 1982, el gobierno
central más las empresas públicas utilizaron
el 36 por ciento del crédito interno; el gobier
no de México, en ese mismo año, recibió el
64 por ciento. El mismo indicador para 11
países desarrollados fue de 24 por ciento
(Kitchen, 1990). Dados estos porcentajes de
participación en el crédito disponible, resul
taba de fundamental importancia eliminar el
déficit público y el financiamiento a la opera
ción de las empresas públicas, las que ope
raban créditos con criterios no comerciales;
con esto se liberarían recursos cuantiosos
para dedicarlos a financiar el sector privado
y. con ello, al crecimiento económico.

De esta manera, la propuesta de liberali
zación suponía el retiro estatal de la capta
ción de recursos del público, así como de la
colocación de crédito directamente. Reque
ría también, como lo advirtió en Banco de
México (Informe Anual, 1990), adecuar la legis
lación financiera. Resuelto esto, el mercado
actuaría y, ya sin mecanismos que reprimie
ran su funcionamiento, remuneraría adecua~

damente el ahorro y asignaría los recursos
prestables a los costos mínimos posibles; por
supuesto, para que esto pudiera lograrse se
requieren mercados con información simétri
ca, cuya estructura sea competitiva, etcétera,
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aspectos que exigen condiciones de funcio
namiento que son poco realistas.

Otro de los elementos que se plantea
como parte de la situación de represión y
restricción financiera, se refiere a los contro
les a los flujos de capital y la inexistencia de
competidores extranjeros. Naturalmente, en
México el asunto se contempló, con los rit
mos que exigieron quienes compraron los
bancos, como parte de un proceso en el que
paulatinamente el mercado se iría abriendo a
la participación de los bancos extranjeros. Los
flujos de capital, por su parte, se potenciaron
en respuesta a la ausencia de controles y a la
política de integración del tipo de cambio,
como ancla nominal del proceso de estabi
lización.

Obviamente, la liberación financiera al
eliminar los controles a las tasas de interés,
al modificar la asignación preferencial del
crédito y sustituirla por criterios de mercado,
al abrirse al ingreso de capitales, provoca
una alteración sensible de la acrividad de los
intermediarios financieros, particularmente
de los bancarios (Chávez, Fisher, y Ortiz,
1996).

D

Una vez concluida la modificación financiera
para adecuarla a los requerimientos del nue
vo modelo de desarrollo, que se había venido
implantando en toda la economía, se inícia
ron los procesos de venta de los 18 bancos
comerciales. En el curso de poco más de un
año se vendieron todas las instituciones, con
base en un solo criterio: el de la mejor ofer
ta económica, esto es, se entregaron simple
mente al que ofreció pagar una mayor canti
dad de dinero. No se solicitó un plan de

desarrollo institucional, como ocurrió en otros
países, destacadamente en Francia con la
venta del Banco Nacional de París, de modo
que los compradores tomaron el control admi
nistrativo de los bancos sin un programa de
trabajo: tampoco se cuidó uno de los aspec
tos obvios para asegurar el éxito en [a venta
de empresas públicas: exigir el pago íntegro
y en efectivo (As pe, 1992), aceptando una
mecánica de pago en tres partes, enganche
del 20 por ciento para cerrar la operación, 40
por ciento a los tres meses y el 40 por cien
to restante a los nueve meses, lo que abría la
posibilidad de que los accionistas pagaran
sus aportaciones con recursos provenientes
de créditos de las propias instituciones com
pradas.

De este modo, las nuevas administracio
nes bancarias se encontraron con institu
ciones en las que ellas eran las responsables
de la determinación de la remuneración ofre
cida a los ahorradores, en toda la gama de
instrumentos existentes: del monto del co
bro a los acreditados, por los diferentes tipos
de crédito, plazos, etcétera: del uso absolu
to de los recursos captados, es decir, no hacía
falta encajar ningún porcentaje de la capta
ción en el banco central, de manera que ellos
podían expandir el crédito conforme a sus pro
gramas: el destino sectorial del crédito, igual
mente, quedaba a su consideración, 10 mis
mo que su distribución regional y por tipo
(hipotecarios, quirografarios, simples, prenda
rios, en tarjeta, etcétera). Además, las reglas
básicas para el otorgamiento del crédito, así
como de sus renovaciones y reestructuracio
nes, se hacían a partir de los manuales de
crédito institucionales, los que, por supuesto,
tenían que respetar el marco legal existente.

En este nuevo entorno, los banqueros pri
vados introdujeron importantes cambios en
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los mandos medios y superiores de las insti
tuciones; esto fue particularmente marcado
en los casos en que los nuevos dueños pro
venían del sector financiero, Casas de Bolsa,
Arrendadoras, Afianzadoras. La decisión de
introducir un relevo generalizado en las áreas
operativas resultó en un incremento impor
tante en la presencia de situaciones de riesgo;
de hecho, la sustitución de los responsables de
crédito, que contaban con una importante
experiencia acumulada, tanto en el conoci
miento de la cartera de clientes, como en los
parámetros pertinentes para la evaluación
del crédito, llevó a que se pusiera en riesgo a
las propias instituciones y, con ellas, al sis
tema en su conjunto.

Los nuevos banqueros concentraron su
actividad en las siguientes áreas: en primer
lugar, se buscó que la expansión del crédito se
trabajara a partir del establecimiento de cri
terios paramétricos para su otorgamiento; con
ello, se perseguía la reducción de los tiempos
de respuesta para los solicitantes de crédi
to, haciendo más eficiente la operación, pero
introduciendo riesgos derivados del volumen
de los créditos y, al mismo tiempo, permitía
eliminar personal de las áreas responsables
del crédito, gracias a la automatización. En
segundo lugar, dado el precio pagado por los
bancos, los accionistas exigieron dividen
dos rápidos de su inversión, lo que condujo
a ampliar el margen financiero, es decir, la
diferencia entre los ingresos y los costos
financieros o bien, para decirlo más clara
mente, entre los ingresos por la operación
crediticia y los costos por la captación de
recursos; la ampliación del margen constituye
uno de los elementos decisivos para incre
mentar la utilidad. En tercer lugar, se inició
un intenso proceso de reajuste de personal

en todas las áreas, basado fundamentalmen
te en la introducción de sistemas informáti
cos, que permitieran que las operaciones de
las sucursales funcionaran en línea y en tiem
po real en todo el país, lo que hacía innece
sarias las áreas de cobro inmediato y de re
mesas, que concentraban personal. Así, los
costos de los nuevos sistemas podían pagar
se con los ahorros en sueldos y salarios; ade
más, se redujeron significativamente las pres
taciones monetarias y en especie de los
funcionarios bancarios, desde los gerentes o
directores de las sucursales.

En cuarto lugar, se inició la diversificación
de las actividades bancarias, de modo que los
servicios se convirtieran en una fuente impor
tante de ingresos. La competencia por obte
ner las nóminas de las grandes empresas,
tanto privadas como públicas, para pagarlas
automáticamente, llevó a una verdadera re
volución en las áreas de banca electrónica,
los cajeros automáticos empezaron a tener
más operaciones que algunas sucursales.

La expansión crediticia proponía, de en
trada, un problema de riesgo, no sólo por la
ampliación de los recursos involucrados, sino
por que necesariamente el número de acre
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instituciones bancarias, sin que los admi
nistradores se hubieran dado siquiera cuenta.

El primer año de gestión de los bancos
privatizados mostró un crecimiento de la
cartera total del sistema bancario de 43.4
por ciento en términos nominales y 31.5 por
ciento en términos reales; la comparación de
este crecimiento con los ocurridos durante la
gestión estatal permite valorar su dimensión:
en el periodo 1983-1990, el incremento pro
medio anual de la cartera total del sistema
fue de 79.9 por ciento a precios corrientes,
pero en términos reales fue de 9.9 por cien
to. Evidentemente, en la operación bancaria
importan los saldos nominales, pero ellos de
ben ponderarse contra algunas variables
agregadas para evaluar su pertinencia y des
tino posible; por eso, el dato real tiene un
significado mayor y, en consecuencia, el sal
do de la cartera de 1992 muestra un creci
miento de más de tres veces mayor que el
dato promedio de los bancos estatizados.

En ese año, el crecimiento del produc
to interno bruto (PIB) fue de 2.8 por ciento, la
inversión fija bruta lo hizo en 13.9 por cien
to, mientras que el consumo total aumentó
3.7 por ciento y particularmente el consumo
privado se incrementó 3.9 por ciento. Estos
datos muestran que una parte de los nue
vos créditos o del aumento de los saldos de
los créditos contratados se dirigió a un finan
ciamiento cuya fuente de pago no estaba cla·
ramente establecida; todo análisis de una po
sible operación de crédito, necesariamente
incorpora un examen de la capacidad de pago
del acreditado y de la generación de recursos
que plantea el proyecto estudiado, lo que lle
va a conocer el grado de riesgo: Si la opera
ción no se destina a financiar un proyecto
productivo, la fuente de pago tiene que ser
establecida con todo rigor y en caso de no

poderse documentar adecuadamente la so
licitud debiera ser rechazada. La información
sobre el comportamiento de la cartera venci
da, es decir, de las amortizaciones de principal
y de los intereses que no se pagan, indica
que el análisis de crédito, si es que existió,
fue mal hecho; este índice de cartera vencida
a cartera total pasó de 3.15 a 5.48 por cien
to, que es un crecimiento brutal. Pero lo más
grave se advierte cuando se revisa la canti
dad de dinero que cayó en cartera vencida;
en comparación con el año anterior, este
dato creció 150.1 por ciento, casi dos veces
y media más que el crecimiento de la car
tera. Esto quiere decir que el problema de
créditos vencidos fue ocultado parcialmente,
por el enorme crecimiento de los créditos en
su conjunto.

El el segundo año de la gestión privada,
los nuevos administradores se dieron cuenta
de que estaban teniendo problemas, lo que los
obligó a atemperar sus propósitos; en 1993,
la cartera total creció 26.1 por ciento en
términos nominales y 16.1 por ciento en tér
minos reales. Este crecimiento ciertamente
moderó el del año anterior, pero siguió sien
do alto si se compara con los incrementos
observados en el PIB (0.4 por ciento), en la
inversión fija bruta (-1.4 por ciento) y en
el consumo, tanto total (4.5 por ciento) como
privado (0.2 por ciento). Por ello, la cartera
vencida siguió su ritmo ascendente: aumen
tando 63.7 por ciento, casi una vez y media
más que el crecimiento de la cartera total, y
el índice de cartera vencida a cartera total
pasó al 7.27 por ciento.

El tercer año resultó mucho más com
plicado: fue, como hemos señalado, el año
de la insurrección zapatista y de los asesi
natos políticos, en el que la tasa de interés
creció desorbitadamente. Ello influyó para que
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los bancos atendieran especialmente la car
tera vencida, lo que permitió que pasara al
7.55 por ciento, un incremento de solamen
te 28 centésimas de punto; sin embargo, el
saldo de los créditos vencidos creció 73.3
por ciento, mientras que el de cartera total lo
hizo en 66.8 por ciento, comportamientos
cercanos, pero que seguían evidenciando
que esta problemática básica persistía en un
nivel alto.

Por otra parte, los bancos se propusie
ron ampliar el margen financiero con el que
se venía operando, 10 que entraba en con
tradicción directa con lo que se esperaba de
la liberalización financiera: incremento en las
tasas pagadas a los ahorradores y reducción
en el precio del crédito, lo que conduce nece
sariamente a una reducción del margen. Como
es obvio, venció el interés de los nuevos ban
queros por incrementar sus ingresos, para
así tratar de incrementar las utilidades. En
cuanto a la remuneración al ahorro, para que
pudiera operar una competencia que llevara
a que la búsqueda de los recursos del públi
co elevara la tasa de captación, tendría que
existir un mercado en el que los competido
res tuvieran participaciones relativamente
similares; esto no ocurre en la llamada indus
tria bancaria mexicana, en la que los tres ban
cos mayores (Banamex, Bancomer y Serfin),
en 1994 participaban con el 51.2 por ciento
de la captación directa, proporción menor en
casi quince puntos porcentuales respecto.a la
que tenían en 1991, pero que muestra una
estructura marcadamente oligopólica (Rojas,
1997).

Ciertamente perder quince puntos de par
ticipación en el mercado, de los cuales tres
los perdió Banamex y el resto lo perdieron
Bancomer y Serfin, es una modificación sig
nificativa de la distribución de este mercado,

pero no altera su naturaleza oligopólica. En
realidad, es a partir de un mercado de estas
características como se construyen los precios,
en este caso tanto las tasas pasivas como
activas; por ello, la evidencia muestra que los
grandes bancos aumentaron su capacidad de
retención de los clientes, lo que indica una
escasa rivalidad que conduce a pensar en
que se presentó no una competencia abierta
por los clientes, con base en una diferencia
ción de las tasas ofrecidas, sino que se dio
una "colusión tácita" entre los bancos para
fijar sus pagos a los ahorradores. De este
modo, la idea de que la liberalización eleva
ría las tasas pasivas e incrementaría el ahorro
interno fue derrotada por el propósito de
maximización de ingresos de los bancos
(Mántey, 1996).

En cuanto a las tasas activas, es decir, el
precio del crédito, se ha documentado que
tampoco se logró reducir las tasas activas
y. con ello, expandir la demanda de crédito,
dado que los banqueros mantuvieron e inclu
so ampliaron el "spread" con el que opera
ron; un análisis del margen de interés neto
de estos tres años muestra un incremento de
hasta 1Opuntos porcentuales en estos años
(Delgado, 1994). En consecuencia, la gestión
privada de los bancos logró claramente incre
mentar el margen financiero, pese a lo que
se esperaba a partir de la concepción que ins
piraba la liberalización, lo que inicialmente
benefició a los nuevos dueños y a sus admi
nistradores, pero instrumentado en un mo
mento en el que la cartera vencida estaba
aumentando, evidentemente contribuyó a
complicar la situación. EstO lleva a plantear
se las siguientes interrogantes:

¿El crecimiento de la cartera vencida hu
biese sido el mismo si los bancos hubie
sen reducido su margen de interés neto?,
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o bien, planteada de otra manera la mis
ma pregunta, de haberse mantenido los
niveles anteriores [del margen de inte
rés neto] o incluso de haberse reducido
al 5 por ciento, ¿qué hubiera pasado con
la cartera vencida? (Delgado y Valen
zuela,1994)

El tercer ámbito en el que se actuó fue
el de la reducción del gasto de administración
de los bancos, basado en una impresionan
te reducción de personal, al tiempo que se
incrementaba el número de sucursales del
sistema. Al inicio de la gestión privada, en
1991, el personal ocupado en el sistema ban
cario fue de 166,035 empleados; tres años
después, a finales de 1994, el personal se ha
bía reducido a 126,736 empleados, esto sig
nificó una reducción del 23.5 por ciento. En
ese mismo lapso de tiempo, el número de
cuentas de cheques pasó de 3'510,089 a
4'313,628, lo que ilustra un crecimiento en
el número de operaciones en la sucursal del
orden de 23; por supuesto que esto fue resul
tado de la automatización de un buen nú
mero de operaciones, pero que en términos
estrictos significó una fuerte reducción del
gasto. La. consecuencia de todo lo anterior fue
un crecimiento de la utiUdad neta por sucur
sal en 1989-1991 de 1,003.5 pesos constan
tes de junio de 1994 a 1,691.5 pesos en
1992-1994 y de la utilidad neta por emplea
do que pasó 27.4 a 49, pesos incrementos
notables en un periodo tan corto de tiemp9.

Un elemento fundamental en el desarro
llo de la gestión bancaria fue la supervisión,
tanto por lo que hizo como por lo que dejó
de hacer. Un ejemplo puede resultar ilustra
tivo del contradictorio trabajo de la Comisión
Nacional Bancaria: el desempeño de Ban
co Unión. Este banco tuvo un crecimiento
no sólo impresionante de sus operaciones

sino absolutamente desproporcionado. El
aumento de la cartera de este banco en 1992
fue de 94.7 por ciento, mas del doble de la
observada para los bancos en conjunto; en
1993, al tiempo que el sistema atemperaba
el incremento de la cartera, Unión la incre
mentaba aún más: 98.4 por ciento, casi cua
tro veces más que el total. Para 1994, en
todo el medio bancario se sabía que Unión
iba a ser intervenido, lo que ocurrió hasta
unos días después de las elecciones presi
denciales: la autoridad señaló que la razón
para intervenirlo tenía que ver con manejos
administrativos y crediticios "alejados de la
sanas prácticas bancarias"; pese a que esto
era conocido desde tiempo antes, la Banca
ria y Hacienda autorizaron que Cabal y su
grupo de accionistas compraran otro banco,
Cremi.

La supervisión fue incapaz de establecer
límites al extraordinario incremento del ries
go en el que estaban incurriendo todas las
instituciones, aunque algunas lo hacían en
mayor medida; en realidad, la presencia de
la Bancaria en el interior de los bancos fue
constante lo que no sirvió para disminuir los
problemas, ni siquiera para alertar sobre
los riesgos; los supervisores no estaban pre
parados para actuar en un marco legal Iibera
Iizado, en el que se replantea radicalmente la
función de vigilancia y supervisión, para con
vertirse en una instancia preventiva que re
conozca no sólo los eventuales problemas de
una institución particular, sino los riesgos sis
témicos que pueden alterar un buen desem
peño. Además, los intereses políticos impidie
ron que se actuara oportunamente, deteniendo
con energía los ilícitos que se estaban come
tiendo y que eran casi del dominio público;
la autoridad supervisora aceptó actuar cuan
do el interés político del grupo en el poder 10
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parados para actuar en un marco legal Iibera
Iizado, en el que se replantea radicalmente la
función de vigilancia y supervisión, para con
vertirse en una instancia preventiva que re
conozca no sólo los eventuales problemas de
una institución particular, sino los riesgos sis
témicos que pueden alterar un buen desem
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tiendo y que eran casi del dominio público;
la autoridad supervisora aceptó actuar cuan
do el interés político del grupo en el poder 10



decidió. Evidentemente, esto significó que
la magnitud de los recursos involucrados para
poder mantener a flote este banco crecie
ra, 10 que junto con la decisión también polí
tica de evitar a toda costa que un banco se
declarara quebrado, dado que en una circuns
tancia de ese tipo, las revisiones hubieran sa
cado a la luz la magnitud de las operaciones
ilegales existentes. En consecuencia, los pri
meros costos involucrados fueran precisamen
te los que se derivaran de esta decisión de
mantener funcionando el banco, lo que ca
recía de cualquier fundamento económico.
Este intento por evitar que se reconociera
que algunas operaciones de compra de los
bancos habían fracasado no impidió que la
Bancaria tuviera que intervenir dos institu
ciones: precisamente Banco Unión y Banca
Cremi.

Tfl.r: c;

El año de 1995 fue catastrófico: los errores
en la determinación de! tipo de cambio, junto
con las presiones acumuladas en el sec
tor externo, provocaron una devaluación del
peso, que señaló el príncipio de lo que eufe
místicamente el gobierno llamó emergencia
económica; en realidad, se trató de una cri
sis generalizada en toda la economía que
provocó una reducción del producto interno
bruto de 6.2 por ciento, acompañada por, una
contracción impresionante de la formación
bruta de capital fijo del 29 por ciento y del
consumo de 9.5 por ciento. Esto, por su
puesto, afectó severamente la ocupación, de
modo que el número de asegurados en el IMSS

se redujo en 611 ,200 derechohabientes y
el personal ocupado remunerado lo hizo en
818,301 personas (Nafin,1998), los que su-

mados al crecimiento anual de los nuevos
integrantes de la fuerza de trabajo, alrededor
de l' 100,000 personas, generó una situación
extremadamente compleja y muy gravosa
para la población.

Evidentemente, la situación bancaria re
sultó inmediatamente afectada, ya que a los
problemas derivados de una expansión del
crédito desordenada y muy mal otorgado y
documentado, se sumó la contracción de
los ingresos, la pérdida del empleo de muchos
acreditados, reducciones en prestaciones,
etcétera. Además, la instrumentación de
una política de ajuste para responder a la
interrupción de los flujos de capitales del
exterior, los que sumados a la devaluación
abrupta del tipo de cambio, se tradujeron en
una política monetaria altamente restrictiva.
Esta restricción monetaria opera a través del
control de la oferta monetaria, lo que se tra
duce en un incremento inmediato del costo
del dinero en el mercado de mayoreo, provo
cando que aumente la tasa de fondeo de los
bancos; este incremento los bancos lo tras
ladan, inmediatamente. a todas su operacio
nes activas, lo que encarece tanto a la cartera
existente como las operaciones en trámite y,
por supuesto, desalienta las nuevas solicitu
des. En realidad, la manera de actuar de los
bancos resulta extremadamente ventajosa,
ya que por la presencia de un costo mayor
en la captación marginal, la que se requiere
para completar la posición de su tesorería, se
aplica a todas las operaciones activas, pese a
que una gran parte de ellas fueron fondeadas
con recursos a tasa fija o con recursos a la
tasa variable anterior al momento de la ele
vación de costos. Esto beneficia la rentabili
dad de los bancos, ya que los protege contra
el aumento observado en la captación de
mayoreo, pero tiene un efecto contradictorio
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que las insti tuciones no apreciaron clara
mente: al incrementar el precio de crédito,
se castiga a los deudores por el uso de recur
sos que ya fueron fondeados, reduciendo su
capacidad para cumplir con sus obligaciones
de pago. Ello, por supuesto, impacta nega
tivamente a los bancos, ya que eleva la car
tera vencida, haciendo improductivos estos
activos como resultado de los aumentos arbi
trarios decididos.

De hecho, desde el inicio del año, los
bancos enfrentaban tres grandes problemas:
en primer lugar, una insuficiente capitali
zación, provocada por el rápido aumento de
la cartera vencida; según las reglas de capi
talización establecidas por la normatividad
existente. la cartera crediticia tiene que ser
calificada. con el objeto de crear las provisio
nes necesarias para enfrentar posibles con
tingencias derivadas de los incumplimientos
de pago La calificación de la cartera en cinco
categorías obliga a destinar recursos para
crear reservas preventivas. que varían de
acuerdo con la calidad de los créditos: para
el sistema, los requerimientos de previsiones
preventivas redujeron la capacidad finan
ciera de los bancos. lo que se tradujo en falta
inmediata de capital. En segundo lugar, la in
formación que los bancos entregaban a las
autoridades. en muchos casos. no revelaba la
situación real, ocultando la gravedad de los
problemas que se enfrentaban: una parte de
este ocultamiento de información se debía a
la existencia de administraciones que actua
ban al margen de la regulación, adicionales a
las irregularidades existentes en los bancos
intervenidos (Banco de México, 1995). El ter
cer aspecto era la falta de liquidez en mone
da extranjera, derivada del hecho de que los
bancos se fondearon con recursos externos en
1994, tanto para abaratar la mezcla con la

que operaban como para aprovechar las po
sibilidades de tomar recursos a plazos más
largos en relación con los existentes en la
economía nacional. Este fondeo en dólares
suponía confianza en la evolución del tipo de
cambio. de modo que por esta vía los errores
en la conducción económica complicaron
drásticamente los problemas de los bancos.

El panorama mostraba la posibilidad
evidente de una crisis de insolvencia del sis
tema bancario, que hubiera arrastrado a la
economía a una situación aún más grave;era
urgente y reconocida la necesidad de que el
gobierno instrumentara un programa para
enfrentar las crisis de las instituciones finan
cieras, que lograra detener el deterioro de la
situación financiera, tanto de los deudores
como de los bancos. Precisamente por esto,
el programa podría variar dependiendo del
eje escogido para tratar de aliviar los proble
mas: tomar como base a los bancos o a los
deudores; para las autoridades, era funda
mental evitar la creación de incentivos ne
gativos, del tipo de prácticas establecidas en
ciertas instituciones de la banca de desarro
llo que fomentan la "cultura del no pago"
entre los acreditados.

El paquete de acciones instrumentado
se estructuró básicamente a partir de los re
querimientos de los bancos; por ello las par
tes medulares y a las que mayores recursos
se destinaron fueron el programa de capitali
zación temporal (Procapte), el financiamien
to para dar liquidez en moneda extrajera a
los bancos, la intervención de algunas insti
tuciones y el programa de fortalecimiento de
capital con compra de cartera. Además, se
llevaron a cabo dos acciones destinadas di
rectamente a aliviar la situación de los deu
dores: las reestructuraciones de créditos en
unidades de inversión, las llamadas UDI y el
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acuerdo para apoyar a los deudores de la ban
ca, conocido como ADE.

El Procapte se instrumentó a través de la
adquisición de instrumentos de deuda subor
dinada por parte del Fobaproa, emitidos por
los bancos comerciales con coeficientes de ca
pital inferiores al 8 por ciento del valor de los
activos en riesgo. Estos títulos, de conversión
forzosa a capital a los cinco años de su emi
sión, fueron adquiridos por el Fobaproa con
recursos provenientes de créditos del banco
central, los que tuvieron que ser depositados
en el propio Banco de México para evitar una
expansión no deseada del crédito interno.
Los bancos contaron con un plazo largo para
captar capital y poder pagar su deuda. lo
que, en caso de no poderse cumplir, conver
tiría al Fobaproa en accionista de las institu
ciones apoyadas.

El programa para financiar la liquidez en
moneda extranjera apoyó a 16 bancos co
merciales, otorgando créditos en dólares con
recursos del Banco de México, canalizados a
través del Fobaproa. Por otra parte, en el cur
so del año fueron intervenidos seis bancos
por la Comisión Bancaria: Banpaís, Obrero,
Oriente, Del Centro, inverlat y adicionalmen
te, ellnterestatal, de reciente creación; así, a
tres años de haberse privatizado 18 bancos,
siete de ellos tuvieron que ser intervenidos
por las autoridades. De la misma manera
que en los otros dos programas, el Fobaproa
fue el instrumento para hacerles llegar recur
sos a las instituciones intervenidas; es'tos
créditos, según la propia autoridad, se dieron
para eliminar distorsiones en el mercado de
dinero y eliminar el riesgo de quebrantos
en estos bancos. En realidad, los créditos se
dieron para que los bancos intervenidos pa
garan la captación que provenía de los otros
bancos del sistema, ya que con la interven-

ción de las instituciones las fuentes del fon
deo del público se redujeron, elevando sus
tancialmente los costos de los bancos inter
venidos y. en consecuencia. el costo del
fondeo del sistema en su conjunto, lo que
dañaba a todas las instituciones financieras,
independientemente de su situación parti
cular.

El programa de fortalecimiento del capi
tal con compra de cartera se concibió, ini
cialmente, como una oferta a los bancos
para que hicieran aportaciones frescas de ca
pital, a cambio de ello el gobierno compraría
créditos calificados y provisionados, equi
valentes al doble de los que se aportase de
capital; la mecánica propuesta consistía en
entregar bonos de largo plazo emitidos por el
Fobaproa, los que se intercambiaban por los
Flujos generados por la cobranza de la misma
cartera, la que se mantenía bajo la adminis
tración de los bancos cedentes. Con este me
canismo, los bancos mejoraban inmedia
tamente el balance, sustituyendo activos
improductivos por un nuevo activo que gene
raba intereses a una tasa que se establecía,
para los diez años de vida del papel, equi
valente a Cetes más uno, pero que en los
primeros años podía llegar a Cetes más tres;
a cambio de esta mejoría el gobierno no en
tregaba recursos frescos, sino solamente un
pagaré, un compromiso de pago a una tasa
de rendimiento menor a la del crédito, pero
mayor a las del mercado de dinero. El con
cepto era, sin lugar a dudas, adecuado para
aliviar la situación financiera de los bancos,
sin que el gobierno tuviera que aportar recur
sos, de los que carecía dada la gravedad de la
crisis que se vivía; al mismo tiempo, pro
ponía que la administración de estos créditos
siguiese a cargo de los bancos, lo que libera
ba al Fobaproa de la necesidad de crear una
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estructura capaz de administrar un monto
creciente de acreditados con una amplia
gama de problemas, incluso de carácter ju
dicial.

En relación con los deudores, se dise
ñaron dos programas: el de reestructuración
en UDI y el ADE. El primero buscaba aliviar el
impacto de intereses crecientes e imprevi
sibles que hacía extremadamente difícil el
cumplimiento de las obligaciones de los
acreditados, a través de convertir la denomi
nación de la operación de pesos a unidades
de inversión, que actualizan automáticamen
te su valor con la inflación; en estas unida
des, las operaciones se concertaron a tasas
fijas y relativamente bajas. En estas reestruc
turaciones los bancos mantienen el riesgo
de los propios créditos y el gobierno asume
el riesgo de las tasas de interés. El ADE, por su
parte redujo las tasas activas nominales para
los créditos en tarjeta, al consumo, empresa
rial, agropecuario y para la vivienda, al tiem
po que promovía reestructuraciones a plazos
mayores a los contratados; se planteó como
un programa "de una sola vez", orientado
principalmente a deudores pequeños y
medianos, aplicable a clientes morosos o al
corriente en sus pagos, pero condicionado a
un compromiso firmado que estableciera la
disposición del acreditado de reestructurar,
con lo que se suspendería la gestión judicial
del cobro por parte de los mismo bancos.

En los programas reseñados, resalta el
hecho de que aquellos orientados a resolver
la crisis de los bancos, pese a sus diferencias,
se operaron a través del Fobaproa, unas veces
para comprar obligaciones subordinadas, para
créditos en dólares, para las instituciones in
tervenidas, para comprar car:era. La misma
institución, por cierto creada para proteger el
ahorro, se utilizó como comodín, generando

un verdadero engendro en el que fueron ca
yendo una enorme cantidad de operaciones,
por montos que iban creciendo exponencial
mente. Esto provocó que, como era lógico, el
Fobaproa se convirtiera en un instrumento
multifuncional, que repartía pagarés a los
bancos, sin tener facultades para hacerlo,
por conceptos de muy diversa naturaleza;
fue un instrumento que operó ad haG, de
pendiendo de los problemas que enfrentaran
cada una de las instituciones apoyadas.

Pese a estos programas y a la enorme
campaña realizada en los medios con el pro
pósito de convencer a los deudores de sus
bondades, hacia finales del año la crisis no
solo persistía, sino que en muchos sentidos
se había agravado: el índice de cartera ven
cida de los bancos no intervenidos, inclu
yendo la cartera cedida al Fobaproa, llegó al
16.3 por ciento. El dato es fuerte, pero lo es
más aún si se observa que el incremento de la
cartera vencida casi triplicó el monto de
recursos involucrados, de tal suerte que del
crecimiento de la cartera total de 36.9 por
ciento, más de la tercera parte se debió a los
créditos vencidos. La crisis bancaria estaba
resultando mucho más profunda de los que
las autoridades habían creído, lo que debería
haberlos llevado a replantear las medidas
instrumentadas, corrigiendo lo necesario y
desarrollando nuevas acciones que tuvieran
un impacto mayor; desde el ángulo del
instrumento utilizado, era evidente que se
requería diferenciar los tipos de intervención
que se estaban desarrollando, con nuevos
mecanismos que permitieran reconocer los
salvamentos de bancos quebrados e interve
nidos, los aporres del capital y la compra de
cartera, de manera que fuera especializán
dose en cada uno de los aspectos, lo que per
mitiría apoyos más precisos y, por ello, me
nos costosos.
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Para el año siguiente se agregaron los
programas de apoyo al sector agropecuario
y pesquero y a la micro, pequeña y mediana
empresas; lo relevante, sin embargo, siguió
siendo el paquete diseñado el año anterior.
Particularmente, la compra de cartera a
cambio de capital se convirtió en el de mayor
alcance, por lo que creció involucrando a
doce de los bancos no intervenidos, lo que
significó que 17 de los 18 bancos privatiza
dos se acogieran a este programa; el valor de
la cartera adquirida por el Fobaproa alcanzó
al cierre de 1996 la cantidad de 141.9 miles
de millones de pesos. El gobierno informó
que esta compra de cartera permitió un in
cremento en el capital de la banca de 158
por ciento, respecto al dato de 1994 (Banco
de México, 1996)

Las compras de cartera llevaron a que el
Fobaproa decidiera la creación de una em
presa especializada, que se ocupara de la
venta de los activos que fueron entregándose
a este fideicomiso, como resultado de los trá
mites judiciales y de negociaciones para re
solver créditos vencidos. Se creó la empresa
Valuación y venta de activos, que se propuso
vender los activos adjudicados que fuera
posible, al tiempo que se ocupaba de adminis
trarlos eficientemente, mientras permane
cieran bajo el control del Fobaproa, desarro
llar un mercado secundario de activos, apoyar
la recuperación de empresas viables y, final
mente, reducir el costo fiscal de los progra-
mas de apoyo. .

Por otra parte se cambiaron las reglas
contables bancarias para asimilarlas a las nor
mas internacionales. Fundamentalmente
esto significó un cambio en la determinación
de los créditos vencidos, ya que en la con
tabilidad bancaria mexicana sólo se tras
pasaban a cartera vencida las amortizacio-

nes no pagadas, un mes después de su venci
miento, manteniendo en cartera vigente el
resto del capital, aunque estuvieran vencidas
varias amortizaciones, mientras que en los
criterios contables conocidos como USGAAP

(United States Generally Accepted Account
ing Patterns), luego de tres amortizaciones
no pagadas se traspasa a cartera vencida todo
el capital. Esto implica que, evidentemente,
lo requerimientos para la creación de reser
vas preventivas por operaciones crediticias
se incrementarían, por lo que la autoridad
decidió dar un plazo a los bancos para irse
incorporando a estos criterios contables.

En materia de supervisión y vigilancia
de las instituciones también se introdujeron
una serie de modificaciones para reforzar su
carácter prudencial, lo que contribuyó a ge
nerar mayor certidumbre en la actuación de
la Comisión Bancaria. Pero el verdadero pro
blema se dio en la instrumentación de los
programas cuyo eje estaba en los bancos,
destacadamente en el de compra de cartera,
ya que los criterios establecidos por las
autoridades financieras y bancarias se
cumplieron con ciertas instituciones, mien
tras que otras recibieron apoyos adicionales,
basados en consideraciones sobre la situación
particular de los bancos; en algún caso, la
regla de dos de compra de cartera por uno
de capital, se llevó al tres por uno, o bien se
aceptó que las aportaciones de capital com
prometidas no se hiciesen efectivas, se
cambió la tasa de referencia para el pago de
los intereses, que en la mayor parte de los
casos fue de Cetes, por la tasa interbancaria,
la TIlE, que resultaba entre dos y tres puntos
superior, otorgando privilegios a algunos ban
cos sin la menor justificación. Se instrumen
taron de una manera discrecional, de modo
que en el seno del comité técnico del Faba-
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proa, se acordaron apoyos diferenciados, ge
nerando compromisos indebidos entre las
autoridades, las administraciones y los due
ños de los bancos.

Un último elemento que se presentó en
el sistema, provocado directamente por la
profundidad de la crisis y particularmente por
los defectos en la gestión bancaria, fue la
apertura a los bancos extranjeros, los que
pasaron de la restricción de sólo poder parti
cipar con partes minoritarias del capital, a
estar en condiciones legales de ser accionista
mayoritario de bancos pequeños y medianos.
De este modo, en el mapa de los bancos co
merciales aparecieron intermediarios espa
ñoles (Bilbao Viizcaya y Santander como
accionistas mayoritarios y el Hispanoameri
cano como minoritario), canadienses (Nova
Scotia), asiáticos y el aumento de la partici
pación del CitiBank.

El negocio bancario resultó atractivo para
los intermediarios extranjeros, no por la utili
dad que se estaba generando, sino por el
precio al que era posible adquirirlos; de he
cho, la crisis fue reduciendo paulatinamente
la utilidad: de 6,266 millones de pesos en
1992, se pasó a 8,788 millones de pesos
en 1993, la que se redujo a 3,394 millones de
pesos en 1994, a 3,217 millones de pesos en
1995,3,060 millones de pesos en 1996 y una
pérdida de 7,498 millones de pesos en 1996
(Comisión Nacional Bancaria, 1996).

eU¡\T!ZO

La propuesta del Ejecutivo de marzo de 1998,
para que el Congreso de la Unión aprobara
un paquete de reformas al sistema finan
ciero, partió del supuesto de que el país
entero estaba convencido de que el conjunto
de acciones instrumentadas para evitar el

colapso del sistema de pagos había sido
fundamental para impedir corridas especu
lativas y un proceso de desintermediación
que hubiera exacerbado la crisis económica.
Por eso, apenas al final de una de las tres ini
ciativas, se planteaba que los pagarés Foba
proa se convirtieran en deuda pública; para
las autoridades financieras, el tema que re
sultaba más controvertido era la apertura
total a los intermediarios extranjeros, incluso
en términos mayoritarios para los grandes
bancos. El Congreso, sin embargo, rechazó
las reformas presentadas en su conjunto y
cuestionó con fuerza el llamado "salvamento
bancario"; particularmente concentró la dis
cusión en los pasivos de Fobaproa que se
pretendía regularizar.

Como hemos señalado, el Fobaproa se
utilizó para diversas intervenciones simultá
neas: compra de cartera, saneamiento de los
bancos intervenidos, compra de obligaciones
subordinadas de conversión forzosa a capi
tal. Cada una de estas intervenciones implicó
resolver cuestiones diferentes, a partir de re
cursos garantizados por el propio Fobaproa,
ya fueran líquidos o solamente pagarés; el
monto total en ese momento era de 552.3
miles de millones de pesos, explicados de la
siguiente manera: compras de cartera por
245.5 miles de millones de pesos, bancos in
tervenidos por 111.6 miles de millones de pe
sos y el resto está constituido por compras
de capital e intereses. La composición del pa
sivo total puede variar al anterior, dependien
do de la manera en que se agrupe la infor
mación: por ejemplo, en un documento
presentado por el Ejecutivo al grupo técnico
para las reformas en materia financiera, se
hizo el siguiente señalamiento: "Se reconoce
que los pasivos a cargo del Fobaproa, que a
febrero de este año ascendían a 552,300 mi-

proa, se acordaron apoyos diferenciados, ge
nerando compromisos indebidos entre las
autoridades, las administraciones y los due
ños de los bancos.

Un último elemento que se presentó en
el sistema, provocado directamente por la
profundidad de la crisis y particularmente por
los defectos en la gestión bancaria, fue la
apertura a los bancos extranjeros, los que
pasaron de la restricción de sólo poder parti
cipar con partes minoritarias del capital, a
estar en condiciones legales de ser accionista
mayoritario de bancos pequeños y medianos.
De este modo, en el mapa de los bancos co
merciales aparecieron intermediarios espa
ñoles (Bilbao Viizcaya y Santander como
accionistas mayoritarios y el Hispanoameri
cano como minoritario), canadienses (Nova
Scotia), asiáticos y el aumento de la partici
pación del CitiBank.

El negocio bancario resultó atractivo para
los intermediarios extranjeros, no por la utili
dad que se estaba generando, sino por el
precio al que era posible adquirirlos; de he
cho, la crisis fue reduciendo paulatinamente
la utilidad: de 6,266 millones de pesos en
1992, se pasó a 8,788 millones de pesos
en 1993, la que se redujo a 3,394 millones de
pesos en 1994, a 3,217 millones de pesos en
1995,3,060 millones de pesos en 1996 y una
pérdida de 7,498 millones de pesos en 1996
(Comisión Nacional Bancaria, 1996).

eU¡\T!ZO

La propuesta del Ejecutivo de marzo de 1998,
para que el Congreso de la Unión aprobara
un paquete de reformas al sistema finan
ciero, partió del supuesto de que el país
entero estaba convencido de que el conjunto
de acciones instrumentadas para evitar el

colapso del sistema de pagos había sido
fundamental para impedir corridas especu
lativas y un proceso de desintermediación
que hubiera exacerbado la crisis económica.
Por eso, apenas al final de una de las tres ini
ciativas, se planteaba que los pagarés Foba
proa se convirtieran en deuda pública; para
las autoridades financieras, el tema que re
sultaba más controvertido era la apertura
total a los intermediarios extranjeros, incluso
en términos mayoritarios para los grandes
bancos. El Congreso, sin embargo, rechazó
las reformas presentadas en su conjunto y
cuestionó con fuerza el llamado "salvamento
bancario"; particularmente concentró la dis
cusión en los pasivos de Fobaproa que se
pretendía regularizar.

Como hemos señalado, el Fobaproa se
utilizó para diversas intervenciones simultá
neas: compra de cartera, saneamiento de los
bancos intervenidos, compra de obligaciones
subordinadas de conversión forzosa a capi
tal. Cada una de estas intervenciones implicó
resolver cuestiones diferentes, a partir de re
cursos garantizados por el propio Fobaproa,
ya fueran líquidos o solamente pagarés; el
monto total en ese momento era de 552.3
miles de millones de pesos, explicados de la
siguiente manera: compras de cartera por
245.5 miles de millones de pesos, bancos in
tervenidos por 111.6 miles de millones de pe
sos y el resto está constituido por compras
de capital e intereses. La composición del pa
sivo total puede variar al anterior, dependien
do de la manera en que se agrupe la infor
mación: por ejemplo, en un documento
presentado por el Ejecutivo al grupo técnico
para las reformas en materia financiera, se
hizo el siguiente señalamiento: "Se reconoce
que los pasivos a cargo del Fobaproa, que a
febrero de este año ascendían a 552,300 mi-



1I0nes de pesos, tiene orígenes diversos. Una
forma que permite clasificar en grandes ru
bros los pasivos es agruparlos en tres cate
gorías: los que tienen su origen en bancos
intervenidos (360.9 mil millones de pesos),
los que lo tienen en los programas de com
pra de cartera (160.4 miles de millones de
pesos) y los que son de naturaleza distinta a
las anteriores (31,000 millones de pesos)."
(Hacienda, 1998). Estos datos difieren, a su
vez, de los que aparecen en el Informe Anu
al del Banco de México de 1997, en donde el
monto de la cartera que los bancos cedieron
al Fobaproa es de 245.5 mil millones (Banco
de México, 1997), los que son consistentes
con la información de la Comisión Nacional
Bancaria (CNB, 1997).

El monto del llamado rescate bancario
resultaba enorme, pero lo más importante
era que los legisladores carecían de los ele
mentos mínimos necesarios para poder juz
gar su pertinencia; por ello, el Ejecutivo en
lugar de recibir aplausos, como esperaba, re
cibió un mensaje fundamental: el Poder Legis
lativo tiene que contar con la información su
ficiente para poder valorar si resulta oportuna
y adecuada la conversión de los pagarés en
deuda pública. Cada una de las partes que
componían este saldo requería ser anali
zada: en el caso de la compra de cartera, los
apoyos a los diferentes bancos implicaron
cantidades distintas, no sólo en monto, sino
proporcionalmente al tamaño de la cartera
total y de la misma cartera vencida, lo. que
hacia necesario conocer los criterios especí
ficos con los que operó el comité técnico.
Además, los créditos involucrados compren
dían operaciones de todo tipo: créditos de
gran tamaño a empresas y empresarios am
pliamente conocidos, créditos medianos, pro
bablemente mal documentados, créditos
relacionados, créditos con garantías ostensi-

blemente insuficientes, desde el momento
mismo del otorgamiento. En esta parte del
Fobaproa existían 440,000 créditos, lo que
implicaba que su manejo resultaba complica
do; de todos estos créditos alrededor de 2,500

explicaban el 60 por ciento del total de los
recursos involucrados en este programa. Se
trataba de operaciones por montos mayores
a 20 millones de pesos, que fueron aceptadas
por el fideicomiso del mismo modo que una
deuda en tarjeta de crédito por 20,000 pesos.

El análisis de los expedientes de crédito
de estas operaciones debió haber sido funda
mental para que el Fobaproa aceptase la ce
sión de esa cartera; esto no se hizo, lo que no
puede ser explicado por razones administra
tivas, sino por consideraciones de otra natu
raleza, asociadas a la manera como fue reali
zada la venta de las instituciones. Hemos
señalado que la mecánica de pago, acordada
cuando los bancos fueron vendidos, per
mitía que los compradores cubrieran el pre
cio en tres partes, dos de las cuales se hacían
en condiciones en las que los nuevos ban
queros estaban ya al frente de la adminis
tración de estas empresas; esto abría la posi
bilidad de que los pagos se realizaran con los
recursos de los ahorradores depositados en
estos bancos, a través de préstamos otorga
dos a los propios accionistas o a sus empre
sas, los que evidentemente rebasaban el
límite legal impuesto a los créditos relaciona
dos. Al conocerse que una parte de la cartera
cedida a Fobaproa, por montos extraordi
narios, implicaba créditos relacionados o bien
operaciones cruzadas, es decir, prestamos a
accionistas de otro banco, a cambio de prés
tamos de ese banco a accionistas del pri
mero, como ocurrió entre Banco Unión y
Banpaís, el cuestionamiento a la privatización
resultaría inevitable; por eso, el Fobaproa y
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su comlte teCnICO formado por Banco de
México, la Secretaría de Hacienda y la Co
misión Nacional Bancaria, al aceptar que
estas operaciones se entregaran en las ce
siones de cartera a cambio de capital, acep
taron ocultar escos créditos irregulares, aún
más, créditos fuera de las normas bancarias,
es decir, ilegales.

Otro elemento importante para calificar
la cartera cedida tenía que ver con las em
presas y los grupos involucrados en las
operaciones que cayeron en cartera vencida.
Es conocido que la ley permite a las empre
sas con problemas de incumplimiento en sus
obligaciones, declararse en suspensión de pa
gos y detener todos los trámites realizados
para adjudicar las garantías, intervenir admi
nistrativamente la empresa, etcétera. Esta
posibilidad fue ampliamente utilizada por
las empresas, deteriorando la situación de los
bancos; además, se utilizó frecuentemente
una forma de evitar cumplir con los compro
misos c;ontraídos por algunos grupos eco
nómicos, dejando que una de las empresas
concentrJra los pasivos, cayendo en cartera
vencida y permitiendo que se llegara incluso
hasta la dación en pago de los activos de esa
empresa, aunque no cubrieran el total del
adeudo, lo que obEgaba al banco acreedor a
quebrantar la diferencia, al tiempo que las
otras empresas del grupo se mantenían en
buenas condiciones financieras.

Los otros programas operados por el
Fobaproa fueron el de bancos intervenidos y
el de capitalización. La intervención de los
ocho bancos, de los cuales cinco fueron priva
tizados (Unión, Cremi, Oriente, Banpais y
Banco del Centro) implicó cascos extraordi
narios que requerían explicaciones detalla
das, las que, por supuesco, nunca se dieron;
el saldo de estas intervenciones, en créditos

que Fobaproa recibió de Banco de México,
Nacional Financiera o directamente de paga
rés, sumó 360.9 miles de millones de pesos.
Esta cantidad tendría que haberse desagregado
en la parte que cubría la captación del públi
co, misma que tenía que ser garantizada por
el Fobaproa y que solamente implicaba 82.3
millones de pesos y el resco, compuesto por
diferentes aspectos, como los pasivos labora
les, que debieran haberse neteado contra los
activos distintos del crédito. Las razones de
estas intervenciones, junto con el monto de re
cursos involucrados, debió haber conducido
a examinar la conveniencia de vender los
bancos, solamente las sucursales, como se
hizo, o tomar la decisión de que el gobierno
los administrase, el tiempo necesario para
recuperar los recursos fiscales erogados. Esta
posibilidad nunca se analizó, ya que para los
hacedores de la política económica los admi
nistradores públicos son, por definición,
menos eficientes que los privados, dado que
no están sujetas a la lógica del mercado. Para
los tecnócratas, en consecuencia, son mejores
administradores de un banco Cabal Peniche,
Rodríguez o Lankenau, respecco a cualquiera
de los directores generales de los bancos en
la época en que fueron estatizados. Se decidió
mantenerlos al costo que fuera necesario,
pese a que sus dueños los habían saqueado
totalmente, con el único propósito de evitar
que se conocieran en detalle los financia
mientos irregulares, entre los que están in
cluidos los que recibió el PRJ para la campaña
de Colosio, Zedilla y Madrazo en Tabasco

Por esta razón, la Cámara de Diputados
acordó que codas las operaciones de Foba
proa tenían que ser auditadas, para conocer
con detalle el grado de cumplimiento de la
normatividad aplicable. Se erata no sólo del
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cumplimiento de la normatividad bancaria,
sino también de las normas y procedimientos
que el propio comité técnico del Fobaproa
acordó para regular su funcionamiento.

En todo este proceso de discusión, la
gestión de los bancos siguió mostrando im
portantes debilidades: el estado de re~ulta

dos de los bancos en conjunto, a junio de
1998, mostraba cuatro aspectos centrales el
margen financiero, que es la diferencia entre
los ingresos por intereses y los costos por
intereses, es insuficiente para pagar el gasto
corriente, es decir, lo que los bancos reciben
por prestar dinero, menos lo que pagan por
el ahorro que captan, no alcanza para cubrir
los gastos de personal y de administración;
del total de los ingresos por intereses, sólo el
56.6 por ciento se deriva del crédito; de los
intereses por crédicos, el 44.5 por ciento se de
ben a los intereses que generan los pagarés
del Fobaproa; finalmente, si al resultado neto
se restan los ingresos derivados de opera
ciones discontinuas y el ISR y PTU, las escasas
utilidades se convierten en pérdidas. Esto
muestra que la situación financiera de los
bancos seguía siendo crítica; su función cen
tral, que es captar y prestar, sólo se cumple
del lado pasivo, lo que explica la insuficien
cia del margen financiero, así como el peso
excesivo de los intereses provenientes de
operaciones diferentes del crédito; en conse
cuencia, los bancos han empezado avivir, esto
es, a generar utilidades, por sus inversiones
financieras, en papeles rentables, interéam
biados por sus Mesas de Dinero (Delgado,
1998).

Luego de nueve meses de una intensa
discusión que desbordó el Palacio Legislativo,
el PAN, el Ejecutivo y el PRI llegaron a un acuer
do que fue impuesto a la Cámara de Diputados
y a la de Senadores y, en consecuencia, a toda

la población. El arreglo fue cocinado fuera
del recinto parlamentario, primero en la lla
mada Mesa de Alto Nivel y después por las
cúpulas del PAN, Hacienda y Gobernación, y
después validado por el PRI.

La solución al Fobaproa involucra nume
rosas cuestiones tanto de carácter económi
co como estrictamente políticas. Entre las eco
nómicas, destacan tres: uno, ¿el monto total
del pasivo disminuyó?; dos, ¿efectivamen
te se redujo el rendimiento de los pagarés
Fobaproa?; tres, ¿mejoró la situación finan
ciera de los bancos? Políticamente, el análi
sis puede remitirse a lo siguiente: ¿quién
ganó?, ¿se redujo la incertidumbre? Es cono
cido que los panistas festinaron que su pro
puesta reduCÍa el 50 por ciento del monto del
pasivo de Fobaproa que se transferiría al
Instituto de Protección al Ahorro Bancario
(¡PAB). Sin embargo, el acuerdo votado esta
blece que se respaldan los pagarés emitidos
y se agrega que se venderán los activos; pero
precisamente eso era lo que establecía la pro
puesta original del Ejecutivo. La cantidad que
será posible recuperar al vender la cartera
corr.prada no es posible cuantificarla, pero es
obvio que no aumenta por que el IPAB las ven
da; por ello. se oculta que el ahorro logrado
es nulo.

En relación con el pago de intereses y su
monto, antes que nada hay que señalar que
es falso que al país le costó 100,000 millones
de pesos el intenso debate que se desarrolló
en el Congreso, en prácticamente todos los
medios y en la sociedad misma, y que el acuer
do detuvo el crecimiento del pasivo. Los pa
garés Fobaproa se pactaron a una tasa entre
Cetes a 91 días + 1 y Cetes al mismo plazo
+3, según el banco involucrado; si se hubie
ran convertido en deuda pública. evidentemen
te hubieran generado intereses. a la tasa nego-
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ciada en los propios pagarés, de modo que el
incremento del saldo por la capitalización
hubiera sido el mismo. El IPAB sustituirá los
pagarés por nuevas garantías que generarán
intereses a una tasa que no se ha especifica
do; suponer que estas garantías no generan
re 'r!imientos, es incorrecto. Tan es así que
el 1uevo instrumento que sustituye los paga
rés será negociable, lo que implica que el día
de su entrega a los bancos será convertido en
dinero; para que realmente pueda ser con
vertible, el papel tendrá que ser atractivo
para los nuevos tenedores, lo que se conse
guirá por el rendimiento que ofrezcan, es
decir, el interés que produzca y por su nego
ciabilidad, esto es, que quien está interesado
en comprar este papel sabe que 10 podrá
vender otra vez en cualquier momento y sin
dificultad. Precisamente por esto, los bancos
mejorarán la calidad de sus activos, ya que al
sustituir el pagaré Fobaproa, no solo dejarán
de tener que fondearlo, lo que puede implicar
diferenciales negativos en las tasas en contra
de los bancos, sino podrán utilizar el dinero
para nuevas operaciones.

Entre los acuerdos derivados de este
desenlace se instrumentó un nuevo progra
ma de apoyo a los deudores, denominado
"Punto final" para enfatizar que se trata del
último esfuerzo de los bancos para contribuir
a que sus acreditados en cartera vencida
puedan pagar. El programa implica un costo
fiscal de 31,000 millones de pesos y de
10,000 millones de pesos para los bancós,
beneficiando a 1'452,000 deudores; su imple
mentación mostró que se trataba de un pa
liativo, que además, actuará solamente para
créditos vencidos antes de junio de 1996, de
modo que todos los créditos vencidos poste
riormente y que son parte del mismo pro
blema no son considerados. Ciertamente se

trata de un número considerable de operacio
nes. ya que nada más entre diciembre de 1997
y septiembre de 1998 cayeron en cartera ven
cida 14,662 millones de pesos, lo que impli
ca un crecimiento de 18.5 por ciento en nue·
ve meses.

En el curso de 1999, la crisis bancaria ha
empezado a atenuarse, en lo que se refiere a
dos indicadores centrales: cartera vencida y
utilidades, pero ha mostrado, al mismo tiem
po, una de las nuevas características que se
posibilitaron con la liberalización financiera,
la de bancos que pueden subsistir, generan
do utilidades que se van haciendo interesan
tes, sin prestar. La función tradicional de [a
banca, de ser instituciones de ahorro y prés
tamo, se ha transformado convirtiéndose en
instituciones que mantienen su función cap
tadora del ahorro nacional, pero que en lugar
de utilizar estos recursos para financiar el
crecimiento del país, los usan para comprar
papeles que circulan en el mercado secunda
rio de dinero y que les permite invertir los re
cursos captados en inversiones financieras
sin riesgo, de modo que no tienen que cons
tituir reservas preventivas por estas opera
ciones, lo que aumenta la rentabilidad de
estas inversiones especulativas.

Ésta es la banca con la que entraremos
al nuevo siglo, pero ciertamente no es la
banca que el país requiere para enfrentar los
enormes retos que le demanda una pobla
ción extraordinariamente castigada por una
larga cadena de errores y de malos manejos.
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:Los molinos
del Banco d Méxi
Inflaci n y sala
Eduardo Mamo Ramos*

CADA AÑO el Banco de México presenta a la Cá
mara de Diputados un informe sobre la polí
tica monetaria. Casi siempre corre la misma
suerte: la indiferencia de los muchos y el
hastío de sus pocos lectores ante las previsi
bles alabanzas a la política económica fede
ral. Tampoco sorprende la obcecada reivindi
cación del objetivo prioritario y casi único de
esta institución: la estabilidad del poder adqui
sitivo de la moneda nacional, el concrol de la
inflación.

Pero el informe del primer semestre de
1999 ha corrido otra suerte, al tener como
tema central la relación entre los incrementos
salariales y el aumento de los precios. Ahora
no sólo se refiere al pasado, propone como
una de sus conclusiones centrales que los
aumentos salariales no sobrepasen ellO por
ciento para el año que viene, como una con
dición fundamental para seguir abatiendo. la
in~ación hasta las metas fijadas por el mismo
Banco. Este virtual tope salarial abrió con
mucha antelación la discusión de las revisio
nes del año próximo.

Según el Banco, 1999 se ha caracterizado,
entre otros puntos, porque:

• La producción ha crecido más de lo esperado.
• La inflación ha evolucionado de acuerdo con

lo programado. por lo que se va a cumplir la meta de
13 por ciento para 1999.

• Las expectativas de inflación se han ajustado a
la baja reiteradamente, permitiendo descensos impor
tantes de las tasas de interés.

Sin embargo, unas líneas adelante se afir
ma que la inflación ha bajado por el menor
crecimiento de los precios de los bienes co
merciables. los cuales están influenciados
por el tipo de cambio. En contraste, los bie
nes no comerciables no han presentado des
censos semejantes, sino que han tenido rasas
constantes de incremento. Agrega el Banco:

En muy buena medida este fenómeno
se explica por la rigidez a la baja de las
expectativas de la inflación (superiores a
los objetivos de la autoridad y a la infla
ción observada) que se ha hecho mani
fiesta -entre otras cosas- en las revisio-

* Economista por Facultad de Economia de la UNAM, especialista en temas de empleo y actualmente Direc
tor de Investigación de la Dirección Ejecutiva de Estudios del Trabajo, Subsecretaría de Trabajo y Previsión
Social. Gobierno del D.F.
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GRÁFICA 1
INCREMENTOS CONTRACTUALES FEDERALES

E INFLACIÓN

Detrás de este cuestionamiemo está la vie
ja idea de la carrera entre precios y salarios,
y de que la inflación futura, y no la pasada,
es la que debe servir para fijar los aumentos
salariales.

Si pensamos en términos de los ingre
sos de los trabajadores, la inflación que cuen
ta es la pasada; esto es más claro cuando hay
una grave pérdida del poder adquisitivo del
salario. La lógica es simple, el salario se incre
menta en un determinado porcentaje y tras
doce meses acumula un deterioro equiva
lente a la inflación de ese periodo. Recuperar
el nivel anterior requiere un incremento igual
a la inflación pasada.

Desde la perspectiva de las empresas la
cuestión no es diferente, sólo que aquí se tra
ta de un gasto y por eso prefieren pagar siem
pre menos que el año anterior. Pero para
saber si esto ocurre, debe comparar ese gas
to con la inflación pasada y no la futura. La
otra perspectiva sólo es válida cuando se pre
supone que los aumentos salariales van
determinando la inflación posterior.

En la gráfica 1 se ilustra la primera op
ción. Durante una parte de 1998 hubo una pe
queña recuperación de los salarios contrac
tuales, pero en este año no está sucediendo
así: el salario contractual de nuevo está su
friendo una pérdida. La única posibilidad para
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nes salariales que han tenido lugar en
1999 (véase p. 5).

Para entender las implicaciones de esta
afirmación es necesario recordar que en el
marco teórico utilizado en este análisis las
expectativas son el elemento fundamental
para tomar decisiones económicas correctas
(las que permiten el mayor crecimiento posi
ble), ya que se forman a partir de las señales
enviadas por el mercado sobre la forma en
que van a evolucionar las cosas en el futuro
inmediato, entre ellas los precios. Además. si
hay problemas de credibilidad sobre las expec
tativas de la economía. esto es resultado de
que. en especial, los salarios y las tasas de inte
rés se encuentran desalineadas con relación
al objetivo de inflación. Por tamo, una infla
ción que no baja al ritmo deseado. por la
presión originada en los aumentos salariales,
afecta directamente el crecimiento económico.

Más allá de lo compleja que parece esta
explicación, es obvio que no concuerda con el
diagnóstico que el mismo Banco acaba de
enlistar, en el que la inflación y las expectati
vas inflacionarias descienden y se mueven
de acuerdo con 10 programado.

El asunto no es menor. En el primer
caso, si las expectativas inflacionarias permi
tirán alcanzar al finalizar el año la meta de 13
por ciento para el aumento de los precios, sólo
estamos ante empresas que teniendo claro
los niveles futuros de inflación están otorgan
do aumemos salariales por arriba de este por
centaje. Pero esto no tiene nada de raro. Con
una inflación a la baja las empresas tienden
casi siempre a otorgar aumentos mayores a
la inflación de Jos próximos doce meses, pero
que a la vez pueden ser menores a los incre
mentos de precios del año anterior.
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suponer que los salarios nominales están
aumentando en exceso es comparar ese
incremento con la inflación futura, con una
meta demasiado estricta, con una meta que
implica un deterioro aún mayor de los
salarios.

De este modo tenemos dos lógicas para
ver el mismo problema: el de los ingresos de
los trabajadores y el del control de la infla
ción. El Banco, como le gusta reiterar, pre
fiere ocuparse de los precios.

Regresemos a las contradicciones del
diagnóstico. En su segunda versión los pre
cios en realidad no están reduciendo su ritmo
de crecimiento y sólo están influenciados por
el tipo de cambio. Por eso, al mantenerse
una creciente sobrevaluación del peso sólo
se está postergando el incremento de precios
que hoy no se está presentando, pero que
está latente. La inflación se disparará cuando
sea imposible mantener esa paridad, como ha
pasado en todas las devaluaciones que ante
ceden a las crisis. De esta manera, los sala
rios sólo se estarían moviendo en corres
pondencia a una inflación que tampoco está
descendiendo. Aquí el equivocado no es el
mercado, sino la política económica que dice
basarse y respetar las señales que aquél
manda.

Estas dudas no están resueltas en el Informe
de Política Monetaria; no es su tema ni su
interés. Lo que sí queda claro es que la cues
tión se presenta en los términos de un desa
juste entre los aumentos salariales y la meta
inflacionaria.

Se puede asumir esta discusión como
una cuestión teórica, pero aquí lo que impor
ta son las conclusiones implícitas de la argu
mentación. En buen español, el Banco afirma
que los salarios están aumentando por arri
ba de la inflación, que hay una recuperación
del salario y que eso es un problema. Ya vi
mos que esto no ocurre en la realidad, en todo
caso asumamos, sin conceder, que la evo
lución del salario se mide sobre la inflación
de los próximos doce meses.

La segunda parte de la afirmación es
que los salarios están creciendo por encima
de las metas de la autoridad monetaria. Es
tas metas suponen no sólo inflación de 13
por ciento para diciembre de este año, menor
de 10 por ciento para el 2000 y "la conver
gencia con la '<inflación externa" para finales
del año 2003" (véase p. 137). Quiere decir
que se trata de igualar la inflación de los
Estados Unidos, de 2.5 por ciento anual; una
tasa que no hemos tenido en los últimos 40
años.

Sobre la necesidad de bajar a la inflación
de nuestros principales socios comerciales
(como le gustaba expresar al ahora denosta
do Salinas, pero precursor de estas políticas)
son múltiples las objeciones. Una de ellas está
plasmada en el documento de investigación
9904 del mismo Banco, donde se conclu
ye que:

Los resultados de los estudios señalados
muestran con claridad que inflaciones de
dos dígitos afectan el crecimiento eco
nómico. Sin embargo, la relación entre
inflación y actividad económica a bajas
tasas de inflación no es del todo claro
(véase p. 8).
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De manera que, si la reducción de la
inflación es una obligación del Banco para
eliminar los obstáculos al mayor crecimiento
económico posible, esta necesidad no está
probada para inflaciones menores al 10 por
ciento

Al Banco de México no le faltan argumentos
para probar los efectos perniciosos de la
inflación y la necesidad de combatirla a fon
do. En ese sentido, establece que atiende
mejor el interés común si se concentra en el
combate al aumento de precios y no en otras
actividades de fomento y regulación como
hacían los antiguos bancos centrales.

La inflación alta, alega, afecta cuatro
aspectos fundamentales del desempeño eco
nómico:

o Mayor volatilidad de los precios relativos. dis
torsionando el sistema de precios al impedir el envio
correcto de señales para la toma eficiente de decisiones.

o Incertidumbre sobre la inflación futura, lo que
implica dedicar recursos a la interpretación de infor
mación con el objetivo de protegerse de sorpresas

o Tasas de interés más altas, que se elevan con
una prisma de riesgo que compensa la posibilidad de
que la inflación sea más alta.

o Una consecuente reducción del horizonte di~

planeación.

Como ya mencionamos. el marco teóri
co de la política económica federal parte -de
que el mercado, por sí mismo. permite la
mejor distribución de los recursos y el mayor
crecimiento económico posible. Cualquier dis
torsión de los mecanismos de mercado im
pide lograr estos dos objetivos de la mejor
manera; la inflación es una de estas distor
siones. Sin embargo. en primer lugar es claro

que los cuatro puntos se refieren a una infla
ción que está en crecimiento, incluso que
está descontrolada. Pero una inflación en
descenso no puede originar todos estos pro
blemas. En segundo lugar. la volatilidad en
los precios relativos no sólo es creada por la
inflación, también se origina en los cambios
de las condiciones técnicas de producción;
es una necesidad y característica de los me
canismos del mercado.

Establecida la primacía teórica de la
inflación para explicar el desarrollo, el Banco
trata de probar que esto ha sucedido en Méxi
co, al afirmar:

Los datos son contundentes: durante el
periodo 1957-1998, en aquellos años en
los que se registró una inflación anual
de un dígito. el crecimiento anual pro
medio del producto fue de 6.2 por ciento;
en contraste, cuando la inflación fue ma
yor que lo dicho, el crecimiento fue de
sólo 3.8 por ciento (véase p. 135).

Pero esto no es más que la ilustración de
un hecho histórico: el del remplazo del creci
miento económico que se vivió hasta los se
tenta, con bajas tasas de inflación, por una
etapa que promedia bajo crecimiento y alta
inflación. Sin embargo. nada establece que
es la inflación la que determina el ritmo del
crecimiento económico.

El Banco transfigura, así, una realidad en
la que las diferentes fases del crecimiento eco
nómico a largo plazo presentan caracterís
ticas diversas, entre ellas distintos niveles de
inflación. Invierte la relación lógica, hace de
pender todo del ritmo de incremento de los
precios y se sorprende de lo que resulta.
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trata de probar que esto ha sucedido en Méxi
co, al afirmar:

Los datos son contundentes: durante el
periodo 1957-1998, en aquellos años en
los que se registró una inflación anual
de un dígito. el crecimiento anual pro
medio del producto fue de 6.2 por ciento;
en contraste, cuando la inflación fue ma
yor que lo dicho, el crecimiento fue de
sólo 3.8 por ciento (véase p. 135).

Pero esto no es más que la ilustración de
un hecho histórico: el del remplazo del creci
miento económico que se vivió hasta los se
tenta, con bajas tasas de inflación, por una
etapa que promedia bajo crecimiento y alta
inflación. Sin embargo. nada establece que
es la inflación la que determina el ritmo del
crecimiento económico.

El Banco transfigura, así, una realidad en
la que las diferentes fases del crecimiento eco
nómico a largo plazo presentan caracterís
ticas diversas, entre ellas distintos niveles de
inflación. Invierte la relación lógica, hace de
pender todo del ritmo de incremento de los
precios y se sorprende de lo que resulta.

Es posible llevar al absurdo esta argu
mentación al preguntarse cuál era el impacto



de la inflación antes de los años setenta, cuan
do ésta era una variable no relevame, salvo
para periodos muy acotados. ¿Cuál era la
función del Banco de México en sus primeros
45 años (de 1925 a 1970), cuando controlar
la inflación no era un problema sustancial?
Pero ésas no son preguntas pertinentes, so
bre todo si el siguiente paso en la argumenta
ción es comprobar que los salarios reales caen
más en tiempos de alta inflación:

Al dejar atrás la evolución económica, con
sus crisis y periodos de auge, todo depende
de las percepcic,nes de lo que está pasando.
De esta manera, se puede afirmar que:

... en épocas de inflación, sobre todo si
es alta, los precios se elevan con mayor
rapidez que los salarios. Los salarios
"pierden la carrera" porque se contratan
por periodos fijos, de manera que un
error en las expectativas significa una
caída del salario real (véase p. 134).

Tal vez la política laboral federal puede
influir, con los topes salariales, en esta mala
percepción de las señales del mercado y pro
vocar que los trabajadores no se anticipen
a demandar aumentos salariales adecuados a
la inflación desbordada. Tal vez el desem
pleo masivo, característico de las crisis, puede
influir en esta visión errónea. Pero toda elu
cubración es cortada cuando se afirma de
inmediato que:

Cuando los trabajadores demand"an
incrementos salariales en exceso a los
avances de la productividad, ello eleva el
costo unitario de la mano de obra" A su
vez, las empresas tratan de trasladar dicho
aumemo a los precios de sus productos,
lo cual genera una espiral inflacionaria
que redunda en mayores tasas de inte-

rés, menor inversión y más débil deman
da de trabajo. Este último fenómeno
repercute desfavorablemente en los sa
larios reales y en la creación de empleos
(véase p. 134).

De esta manera, según el Banco, los tra
bajadores pierden mucho cuando se equivo
can en sus percepciones; por pedir muy poco
o por pedir en demasía. Cualquier intento de
reflexión sobre el papel de la política salarial
o los ciclos económicos se pierde al momen
to, cuando se aclara que la inflación daña
más a quien menos y tiene, porque: "las per
sonas de escasos recursos mantienen un alto
porcentaje de sus activos en billetes y mone
das, al no tener acceso a instrumentos finan
cieros que los protejan de las consecuencias
nocivas de la inflación" (véase p. 135).

Mal empezó la semana para los que ahor
can el lunes. Los trabajadores además están
mal informados, no saben manejar adecua
damente sus activos.

VfL[\TC)

Pero más allá del sarcasmo que permite este
tipo de afirmaciones, lo sustancial es que para
el Banco de México los salarios no pueden
aumentar por arriba de los aumentos de la
productividad. Afirma el Banco:

Si se otorgan incrementos salariales
basados en una inflación esperada que
resulte a la postre mayor que la inflación
observada, el aumento en los salarios
reales será mayor que el cambio en la
productividad de la mano de obra (véa
se p. 143).

Para ilustrar el asunto, se toma el caso
de la industria manufacturera nacional y se
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grafica la relación existente entre el creci
miento del empleo y los puntos porcentuales
en que las remuneraciones superan el aumen
to de la productividad. El periodo selecciona
do es de 1984 a 1998 y pretende probar que
cuando los salarios aumentan por arriba del
incremento de la productividad el empleo
cae (véase gráfica 2). De esta manera, los
puntos correspondientes a los años del pe
riodo señalado marcan que las remuneracio
nes superaron el aumento de la productivi
dad cuando se ubican a la derecha de la línea
vertical. mientras registran un incremento del
empleo cuando están por arriba de la línea
horizontal. Esta argumentación requiere va
rios apuntes.

GRÁFICA 2
BANXICO, EVOLUCIÓN DE LAS REMUNERACIONES REALES
Y EL EMPLEO, 1984-1998

10%

Porcentaje en que las remuneraciones superan la pro·
ductividad

En primer lugar, el periodo de análisis se
restringe, no empieza ya en los años sesenta
y exclusivamente toma en cuenta los años
posteriores a la crisis de 1982.

En segundo lugar, lIama la atención una
pequeña nota al pie del gráfico, al explicar
que se suprimió el dato de 1995 por refle
jar un comportamiento anormal por la crisis
de ese año.

Finalmente, los datos no concuerdan del
todo con la información de la base de datos

de la Encuesta Industrial Mensual, realizada
por el INEGI.

A pesar de esta discrepancia, es posible
determinar que incluso con los datos utilizados
por el Banco, al agregarse la información del
año de 1995 la relación inversa entre empleo
y salario desaparece y a cada aumento en el
salario corresponde un pequeño incremento
en el empleo. Si se agrega el año de 1983, la
tendencia se reafirma y en términos esta
dísticos se refleja una mayor correlación que
cuando el Banco elimina los efectos de las
crisis de 1982-1983 y de 1994-1995. Para ser
justos hay que agregar que esta correlación,
aunque mayor que la lograda por el Ban
co, es bastante pequeña (r2 = 0.1 74 contra
r2 = 0.086), con lo que no se prueba que la
diferencia entre los aumentos salariales y de
productividad determinen los movimientos
del empleo, en uno u otro sentido.

No es necesario argumentar que la elimi
nación voluntaria de los años en que estallan
las crisis no tiene justificación alguna No es
válido suprimir las dos crisis importantes de
las últimas décadas, cuando éstas son el sig
no distintivo de los tiempos, mucho menos
cuando se utiliza el argumento de que reflejan
un comportamiento anormal. Es la vieja prác
tica de cuestionar la realidad cuando ésta se
niega a cumplir la teoría que uno enarbola.

Por otra parte, si se alega que los efectos
perniciosos de los incrementos salariales apa
recen cuando superan los incrementos en
la productividad, es lógico suponer que en la
medida en que los salarios respeten este pa
rámetro, debería estar creciendo el empleo y
comenzar a bajar cuando el salario supera
ese nivel recomendable. No sucede así. En la
gráfica del Banco el empleo se reduce en am
bos casos, tanto cuando supera la productivi
dad como cuando no lo hace.
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En la gráfica de nuestra autoría, tampoco
aparece este comportamiento diferenciado,
pero queda claro que el problema de incre
mentar los salarios por arriba de los aumen
tos de la productividad no es tal, ya que sólo
se ha presentado en cinco años de los 18 años
analizados (véase gráfica 3). Todavía más
importante: si distinguimos dentro de las re
muneraciones pagadas en la manufactura los
sueldos de los empleados de los salarios de
los trabajadores, tenemos que los últimos no
rebasan un solo año los incrementos de la
productividad, incluido el actual.

GRÁFICA 3
EVOLUC10N DE LAS REMUNERACIONES REALES

Y EMPLEOS, 1981-1999
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Es pertinente realizar la distinción, en
tanto el pago de sueldos no se fija por las re
visiones salariales, de las cuales se alega son
demasiado altas. También es necesario hacer
la diferencia porque los salarios correspon
den al pago de los trabajadores que intervie
nen directamente en la producción, mientcas
los sueldos son la remuneración a emplea
dos de la industria que realizan funciones de
control y administración; son por tanto, gas
tos que se cubren con parte de las ganan
cias y no siguen la dinámica propia de los
salarios. Esto se nota claramente en el cua
dro, donde los años de crecimiento positivo
aparecen remarcados en negritas y son más

numerosos en el caso de los empleados que
en el de los obreros. También resalta por el
crecimiento acumulado que aparece en los
tres últimos renglones Así, mientras uno de
cada cuatro empleados manufactureros per
dieron su puesto de trabajo de 1980 a la fecha
(al parecer, no se hacen aquí diferencias
entre empleados y obreros) los sueldos regis
tran una caída de apenas el 10.8 por ciento,
frente al 40.7 por ciento de los salarios (la
caída es aún más grave cuando se mide a
partir de 1982).

Por lo tanto, la propuesta teórica de que
los incrementos salariales excesivos afectan
el empleo, no está probada. Pero peor aún: es
una situación que no se ha presentado en la
industria manufacturera por lo menos en los
últimos 17 años. Es el molino de viento del
Banco de México, aunque a diferencia de la
historia de Cervantes, los golpes se Jos llevan
otros, no el que padece la ilusión.

En los últimos 18 años, a pesar del lento cre
cimiento económico promedio registrado, la
producción ha crecido 130 por ciento por tra
bajador manufacturero, mientras se ha abati·
do 41 por ciento su salario. El escenario es de
un brutal proceso de redistribución del ingre
so, no resultado de la mala previsión de la infla
ción futura o la inadecuada colocación de los
activos personales, como se dice en [a desa
fortunada afirmación del Banco, sino en un
cambio de las condiciones de generación de
la riqueza y, por tanto, de su distribución.

Se necesitan mayores argumentos para
afirmar que esto continúa siendo posible a
partir de los bajos niveles de creación de em
pleos no precarios y estables y de la pérdida
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INCREMENTOS DEL EMPLEO, LAS REMUNERACIONES Y LA PRODUCTIVIDAD

EN LA INDUSTR[A MANUFACTURERA, 1981-1999

Persona! Remuneraciones Producción por persona Remuneración menos

(A) (B) Productividad (A-BJ
-~ .._-~~~,-,._.- .'--------_...-

Penado Tolill Obreros Empleados Total Salario Sueldos Total Por obrero Por empleado Total Obreros

% % % % % % % % % %
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1987-1999 -]34 - [36 -127 126 -54 37.7 96.8 97.2 95.2

1994-1999 1.5 2.1 06 -19.8 -172 -] 63 264 25.7 27.6

DEET/STPS/GDF. con datos de la Encuesta Mensual de [a Industria Manufacturera.

de puestos de trabajo (como bien ilustra el
ejemplo de la manufactura aquí citado). Por
eso, más allá de los esfuerzos para probar que
el empleo cae cuando los salarios aumentan
"demasiado" (planteando una falsa disyunti
va entre salarios y empleos), es una viven~ia

cotidiana que el salario aumenta cuando me
joran las condiciones del empleo, cuando
la masa de los desocupados no obliga a los
que mantienen su empleo a disminuir su sa
lario y aceptar el deterioro de las condicio
nes de trabajo

No menos relevante es el papel que juega
la política gubernamental de contención sala-

ria!. Hace años en un discurso de responsabi
lidad y sacrificio del movimiento obrero orga
nizado, ahora bajo el argumento de combatir
la inflación.

Hemos revisado el diagnóstico, los su
puestos teóricos y la propuesta, y lo único
que queda es la convicción de que la realidad
no se ajusta a las propuestas del Banco y de
que los aumentos salariales para el año 2000
no deben rebasar ellO por ciento.

Afortunadamente, al lado de la retórica
utilizada en el informe, hay escritos que sin
ambages plamean los mecanismos para aba
tir la inflación. Dice Alejandro Warner, en otro
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de puestos de trabajo (como bien ilustra el
ejemplo de la manufactura aquí citado). Por
eso, más allá de los esfuerzos para probar que
el empleo cae cuando los salarios aumentan
"demasiado" (planteando una falsa disyunti
va entre salarios y empleos), es una viven~ia

cotidiana que el salario aumenta cuando me
joran las condiciones del empleo, cuando
la masa de los desocupados no obliga a los
que mantienen su empleo a disminuir su sa
lario y aceptar el deterioro de las condicio
nes de trabajo

No menos relevante es el papel que juega
la política gubernamental de contención sala-

ria!. Hace años en un discurso de responsabi
lidad y sacrificio del movimiento obrero orga
nizado, ahora bajo el argumento de combatir
la inflación.

Hemos revisado el diagnóstico, los su
puestos teóricos y la propuesta, y lo único
que queda es la convicción de que la realidad
no se ajusta a las propuestas del Banco y de
que los aumentos salariales para el año 2000
no deben rebasar ellO por ciento.

Afortunadamente, al lado de la retórica
utilizada en el informe, hay escritos que sin
ambages plamean los mecanismos para aba
tir la inflación. Dice Alejandro Warner, en otro



documento de investigación editado por el
Banco, tras argumentar que el impacto de
una política desinflacionaria en la reducción
de la actividad económica depende de la fre
cuencia de las negociaciones laborales y de la
credibilidad de la autoridad monetaria, que
el tercer factor es la sensibilidad a la baja del
salario real:

Puesto que en la práctica ni los contra
tos laborales se revisan continuamente,
ni la política de desinflación es perfecta
mente creíble, el éxito de ésta depende
de la capacidad de las autoridades para
forzar una caída en el salario real, gene
rando presiones recesivas que limiten
los aumentos en los salarios contrac
tuales, Esto significa, dada la expectativa
actual de inflación, que un menor incre
mento de los salarios nominales es la
única manera de generar el círculo vir
tuoso de la desinflación (véase p, 6),

La cita no requiere ya traducción, Como
planteamos al inicio, la forma de ver la re-

lación entre la inflación y el salario depende
de cuál de los dos factores se pone el énfasis,
Al optar por la inflación, el Banco de México
deja a un lado el salario, deja a un lado a la
gente, Tal vez la gente no cabe en los moder
nos modelos macroeconómicos,

Es posible, pero un sano principio de éti
ca recomienda no olvidarla,

BANCO DE MExlco, Politica monetaria, Informe sobre el
primer semestre de 1999. Banco de México, sep·
tiembre de 1999,

SÁNCHEZ, Osear, Juan Seade y Alejandro Werner, Los cos
tos asoCIados al proceso desinflacionario. Docu
menro de invesrigación núm. 9003. Dirección
General de Invesrigación Económica. Banco de
México, mayo de 1999,

PEREZ LÓPEZ. Alejandro y Moisés J, Schwarrz, Inflación y
ciclos económicos, Documenro de invesrigación
núm. 9004, Dirección General de Invesrigación Eco
nómica, Banco de México. mayo de 1999,

Los documenros esrán disponibles en la página elec
trónica del Banco de México: http://www,banxi·
co,org.mx
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IAa ética del an or
Dipntado Francisco Ordaz Hernández*

CUANDO los tiempos confunden a los ciuda
danos, el funcionario público está más que
obligado a ser el orientador de roda la activi
dad pública para otorgarle confianzq. a las
personas. Por eso, creo conveniente reflexio
nar sobre ese funcionario, particularmente
acerca del que tiene la viral obligación de fis
calizar los recursos de la sociedad.

La función fiscalizadora en el sector públi
co requiere de personas que, además de con
tar con los conocimientos técnicos y perfiles
requeridos, sean capaces de asumir princi
pios éticos indispensables para garantizar a
la sociedad la eficiencia, eficacia y honesti
dad en el desarrollo de esta difícil actividad.

La ética en el servicio público es un
desafío grande en un mundo pequeño. Por
ello, se requiere fortalecer, difundir y poner
en práctica postulados éticos básicos, que
son parte importante en la lucha contra la
corrupción, el soborno, el fraude... en donde
no solamente se involucra a los gobiernos
sino a todos los actores sociales, correspon
sables en afrontar con decisión y firmeza
estos flagelos

Las entidades de fiscalización superior,
agrupadas en una organización internacional
denominada Intosai (por sus siglas en inglés)
han considerado como fundamental instau
rar un código de ética internacional para los
auditores pertenecientes al sector público.
Este código, aprobado a finales de 1998 en
la Plenaria de Montevideo, Uruguay, consti
tuye una exposición que abarca los valores y
principios que guían la labor cotidiana de los
auditores. La independencia, las facultades y
las responsabilidades del auditor en el sector
público plantean elevadas exigencias éticas a
los órganos fiscalizadores y al personal que
emplean o contratan para la labor de audi
toría. Está dirigido al auditor individual, al
director de una entidad de fiscalización su
perior, a los responsables ejecutivos y a todas
las personas que trabajen al servicio o en re
presentación de ésta, y que intervienen en
labores de fiscalización.

Por diferencias nacionales de cultura,
idioma y sistemas jurídicos y sociales, cada
entidad de fiscalización superior puede ela
borar un código propio que se ajuste a su

* Diputado Federal por el Estado de Guanajuato, miembro del grupo parlamentario del PRI
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entorno. La propuesta es que el código de
ética, recientemente aprobado en Montevi
deo, sirva de base para la elaboración de
códigos de ética nacionales y locales.

Las instituciones fiscalizadoras, deben
ser capaces de despertar en el ciudadano
una gran confianza y credibilidad. El auditor
puede lograr esto al adoptar y aplicar las exi
gencias éticas de las nociones encarnadas en
algunos conceptos claves como los siguientes:
integridad, independencia, objetividad, impar
cialidad, confidencialidad y competencia pro
fesional.

Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial, el público en general y las entidades
fiscalizadoras tienen derecho a esperar que
la conducta y el enfoque de los órganos fis
calizadores sean de cierta manera irrepro
chables, no susciten sospechas y sean dignos
de respeto y confianza, debiendo ser garan
tes de la justicia y la imparcialidad.

En todos los sectores sociales existe la
necesidad de credibilidad; por consiguien
te, resulta esencial que terceras personas
expertas en la materia consideren que los
informes y dictámenes de la entidad de fis
calización superior serán minuciosamente
precisos y fiables, y su labor estará supedita
da a la inspección de los poderes, a la evalua
ción pública acerca de su corrección y al
examen comparativo con un código de ética
nacional.

La integridad constituye el valor centr?1
de un código de ética. Los auditores están
obligados a cumplir con normas elevadas de
conducta durante su trabajo y sus relacio
nes con sus compañeros. Deben actuar de
acuerdo a lo que es correcto y justo, toman
do decisiones acordes con el interés público,
con un criterio de honradez absoluta en la
realización de su trabajo.

El auditor debe ser objetivo en la revi
sión que practica, e independiente respecto
a la entidad fiscalizada y otros grupos de
interés externos. La independencia del audi
tor no debe verse de ninguna manera afec
tada por intereses personales o ajenos. Su
objetividad e imparcialidad en los trabajos y,
en particular, sus informes deben ser claros
y exactos. Por consiguiente, las conclusiones
de los dictámenes e informes deben basarse
exclusivamente en pruebas obtenidas que
sean suficientes y contundentes, de acuerdo
con las normas de auditoría.

Fundamental será mantener la neutrali
dad política. Conservar la independencia con
respecto a esta influencia nos llevará a de
sempeñar con imparcialidad la responsabili
dad de fiscalizar el gasto. El auditor no debe
utilizar su cargo oficial con propósitos priva
dos, debiendo evitar relaciones que impliquen
un riesgo de corrupción o suscitar dudas acer
ca de la objetividad e independencia de su
criterio.

Igualmente, la información que reciben
en el desempeño de su función no debe uti
lizarse como medio para obtener beneficios
personales para ellos o para otros, ni divulgar
información que otorgue ventaja injusta a
otras personas u organizaciones, ni utilizar
ésta en perjuicio de terceros. En el proceso
de la auditoría no debe revelarse la informa
ción a terceros salvo para los efectos de
cumplir responsabilidades legales o de otra
índole, que corresponde al órgano fiscal i
zador. como parte de los procedimientos
normales de éste. o de conformidad con las
leyes pertinentes.

El auditor tiene la obligación de actuar
de manera profesional en la realización de su
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trabajo; por ello no debe llevar a cabo revi
siones para las que no tenga la capacidad o
experiencia técnica y profesional necesaria.
Deberá conocer y cumplir las normas, políti
cas, procedimientos y prácticas de auditoría,
contabilidad y gestión financiera, principios
y normas constitucionales, legales e institu
cionales que rigen el funcionamiento de la
entidad que va a examinar.

El auditor deberá ejercer y realizar una
efectiva y eficaz supervisión de la auditoría y

la preparación de los informes de resultados
respectivos. Además de emplear métodos y
prácticas de máxima calidad en sus revisio
nes, ajustándose a los postulados básicos y
normas de auditoría generalmente acepta
das. Por último, tiene la obligación de man
tenerse actualizado, procurando mejorar las
capacidades requeridas para el mejor desem
peño de esa gran encomienda de la sociedad,
que es cuidar que sus recursos se manejen
con honestidad y transparencia.
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Claudia García Calderón
El trabajo de Claudia García Calderón combina elementos formales, maréricos y obje

tuales para generar obra en serie que alberga un significado no claro pero latente ydeman

dante de atención.

Anivel formal la repetición de siluetas orgánicas que en ocasiones se entrelazan y

superponen y en arras se muestran centrales y únicas, alude a un algo que puede ser

relacionado con fragmentos corporales debido a su proporción humana. Aquí la forma

adquiere especial atención debido a la simplificación del color, generalmente a uno solo

en sus posibilidades tonales y explorando. tal vez, la "energía" del campo de color.

En cuanto al manejo de la materia, se aprovechan propiedades inherentes al so

porte, ya sea tela o papel, aceptando arrugas, costuras, dobleces y raspaduras que re

velan una especie de biografía de la obra, mostrando el proceso dialéctico con el cual

se crea y se destruye cuidadosamente para seguir creando.

Si se añade a lo anterior que el tamaño de la obra es un elemento de particular

importancia para esta artista, se vislumbra una preocupación por el papel del espec

tador en cuanto a su proporción con el objeto observado, relación que es de uno a uno

con una manta que cuelga y pareciera envolverle.

Así, García Calderón conjuga los lenguajes formal y matérico para evocar significa

do que, a pesar de no ser tangible, es posible que aluda a conceptos de deterioro y per

manencia. Su obra se sirve del enigma para sugerir proceso y tiempo, casi a manera de

ritual. Nosotros nos quedamos tal vez al igual que ella, en ese estado de incertidumbre

que es, a la vez de inquietante, reconfortante.

JUAN PÉREZ

[México. D.F., enero del año 2000}
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EL LIBRO que nos ofrece Israel Alvarado Martínez es el resultado de una ardua investiga
ción histórica-sociológica y jurídica, que sobre el cadáver ha experimentado la sociedad
y ha regulado el derecho.

Con claridad, el autor entra al estudio histórico-sociológico para después con dili
gencia abordar el aspecto jurídico.

Desde la prehistoria y hasta la época moderna el autor nos conduce por una histo
ria fascinante. Desde el título primero de su obra explica costumbres, rasgos religiosos y
ordenamientos jurídicos sobre el tratamiento del cadáver y hace una pausa obligada,
cuando entra al terreno de la historia mexicana y en donde analiza el relevante plano
moral y religioso que nos da el derecho canónico.

El segundo título, se refiere a la época contemporánea; en éste, el estudio se de
sarrolla desde una perspectiva más jurídica.

Como lo referí anteriormente, el libro se divide en dos títulos: en el primero, el autor
entra al análisis del tratamiento del cadáver haciendo un estudio de la evolución de los
horizontes cu Itu rales.

En la Prehistoria, nos refiere el autor, ya existían bóvedas craneanas. Para la Edad de
Piedra, tumbas preparadas con lecho de piedra y grandes necrópolis, como es el caso de la
cueva encontrada en el monte Carmelo, en Palestina.

En el Horizonte Paleolítico Superior y Mesolítico, ilustra el autor, se llevó la costum
bre de realizar nidos de cráneos, en donde colocaban a los cadáveres. Otra práctica,
aclara, era la de dejar el cadáver en agujeros y en grietas dentro de las grutas.

Señala el autor que para el Horizonte Neolítico, el culto a los muertos fue más ela
borado y de profunda religiosidad, y para finales del Paleolítico señala que aparecen crá
neos humanos decorados plásticamente en el rostro con incrustaciones de conchas en
las cuencas oculares y pintura en las quijadas, simulando los labios.

Egipto, afirma, realizó inhumaciones en el interior del pueblo depositando los cadá
veres en una simple fosa; empero, el alto Egipto, aclara, introduce una nueva costum
bre: las inhumaciones aparecen rodeadas de ostentosos ajuares realizados en sílex, cerá
micas y numerosos adornos como brazaletes, collares de piedra y cobre decorativo.

En el Occidente Mediterráneo, refiere los ritos funerarios consistieron en inhumar el
cadáver encogido en una fosa rodeado de frondoso ajuar.

Para la Edad de los Metales, haciendo referencia a la de cobre, manifiesta la exis
tencia de necrópolis con esqueletos limpios, algunos con corona de plata y objetos de
cerámica; en la de Bronce, dice, cada familia, clan o sociedad posee una tumba propia
que será utilizada durante generaciones. Las inhumaciones eran precedidas de comple
jos rituales en honor de una divinidad femenina que precedía los destinos humanos, la
vida y la muerte; en esta época se abandona la incineración para regresar a las viejas cos-
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tumbres de inhumar, aunque con una modalidad: la inhumación se hace en el mismo
umbral de las viviendas.

En Grecia dice el autor, los reyes son enterrados con sus r'lquezas en la propia ciu
dad y, en Malta, las cuevas naturales son modificadas y recubiertas para realizar inhuma
ciones múltiples.

Para la Edad de Hierro, última etapa de la Prehistoria, señala la obligación de inci
nerar ocremar ritualmente el cadáver adulto, mientras que los niños de corta edad debían
ser enterrados dentro de la propia casa.

Respecto a la historia antigua, Mesopotamia, cuna de la civilización moderna, mues
tra la postura no sólo como acontecimiento fisiológico natural sino en su doble aspecto:
espiritual y místico.

Los Persas, dice, consideraban que el cadáver despedía una fuerte cantidad de infec
ciones hacia aquellas personas que se encontraran cerca de él; dichas infecciones esta
ban íntimamente relacionadas con el estatus social que el difunto mantenía. Esto es,
entre más elevada fuera la categoría que ostentara en vida, más infecciones y mayor
alcance tendrían, motivo por el cual el Zend Avesta prohibía que fueran tocados todos
aquellos objetos que hubieren estado en contacto con el cadáver, pues los tenían por
infectados, conteniendo incluso una serie de penalidades para los transgresores de la ley
y para aquellos que arrojaban el cuerpo al agua.

Como el cadáver era impuro y despedía infecciones, se tenía por prohibida su cre
mación, pues la infección se liberaría rápidamente y si se sepultaba, la tierra se contami
naría; por consiguiente, el cadáver tendría que ser arrojado a los campos para que la
rapiña se hiciera cargo de él.

El autor da interés relevante a Egipto, ya que adoptó la momificación como prác
tica obligatoria en sus ritos funerarios, aunque, señala, practicaron la incineración des
pués de haber sido considerada la cremación como el método para que el alma alcanzara
su fin. La costumbre de embalsamar, señala, responde a la creencia de considerar que lo
que muere es el cuerpo y el alma algún día tendrá que reencarnar. La fortuna de vivir
otra vida por medio de la reencarnación, era en un principio, exclusiva prerrogativa de
los faraones, situación que cambió hasta el imperio nuevo.

Las costumbres funerarias en Egipto, dice el autor, presentaban dos facetas, la mo
mificación y el entierro; antes del entierro, el cadáver era velado en casa de sus familiares,
en donde gran cantidad de mujeres plañideras (contratadas por las familias) emitían gri
tos y lamentos de angustia en señal del dolor que embargaba a la familia.

El autor da importancia capital a la idea judea-cristiana; nos remite asu abundante
legislación sobre el tratamiento del cadáver, a las leyes concernientes al funeral y acarreo
de un cadáver, órdenes de entierro y servicios en general, entierro en un día o días fes
tivos y consagración de una tumba, de un cementerio nuevo o de una barda nueva; sin
embargo, dice, su exagerado sentimiento religioso no permitía distinguir entre las nor
mas de carácter jurídico y las de contenido religioso.
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Las leyes mosaicas exigían siete días de aislamiento alos adeudos y prohibían mien
tras tanto el uso de las prendas de pertenencia del difunto; los parientes cercanos cerra
ban los ojos del muerto, el cadáver era lavado y vestido con ropas limpias, era trans
portado por los familiares apie yse enterraba en fosas comunes, zanjas o cuevas cuando
no existía tumba familiar; contrataban, igual que en cultura egipcia, mujeres plañideras
que dirigian la expresión de duelo, quienes solían escribir sus propios cánticos o poe
mas dedicados a los muertos.

En la Grecia Antigua, dice el autor, se acostumbró enterrar alos muertos en un hue
co en la tierra ydarle así su última morada. Se consideraba entonces que el alma no de
bía separarse un solo instante de su cuerpo, pues si había nacido el alma con él perma
necería fatalmente unida a él.

Señala el autor que los griegos incorporaron en sus costumbres y creencias la exis
tencia de dos mundos distintos al mundo en el que viven como cuerpos y almas. Esos
mundos son el Tártaro (lugar al que irían aquellos que merecían algún castigo] y los cam
pos Elíseos [lugar de dicha y recompensa); sin embargo, creían que el cuerpo en la tum
ba, ya abandonado del alma, se encontraba de cierto modo unido al mundo de los vivien
tes, por lo que necesitaban alimentación y de sus objetos para ser feliz, así le ofrecían
comidas a los difuntos en sus propias tumbas en fecha preestablecida.

En el periodo homérico se introducen los juegos funerarios dedicados especial
mente a un determinado rey o un héroe, aunque también se dedicaban en honor de la
gente humilde.

Roma, dice, representa el basamento de nuestra tradición jurídica. El pueblo romano
presentó primero la costumbre de enterrar y posteriormente la de incinerar asus muer
tos; tenían fechas dedicadas afestejar la liberación de las almas de los difuntos (tres días
en el mes de mayal.

El texto señala que fue en la época de la República cuando apareció difundida e
institucionalizada la cremación; la Ley de las XII Tablas daba posibilidad entre la inhu
mación y la cremación, exceptuando la cremación de niños que murieran antes de la
dentición; sin embargo y clara que la incineración predominó hasta el siglo II d.C., pues
con la introducción de la ideología del cristianismo se abolió la cremación para el siglo
vy regresaron a la inhumación.

Llegada la época moderna, dice el autor se sentaron las bases para las futuras regu
laciones sobre el cadáver, cobrando importancia'el caso de España. Las partidas contaban
con un capítulo especial referente a las sepulturas, dividido en 15 leyes; el Fuero Real,
tenía un título especialmente dedicado a los desenterradores; el Fuero Juzgo trató sobre
el cadáver en la Ley I y II del Libro XI.

La obra destaca el auge que tomó la medicina en las naciones francesa e inglesa;
en el siglo xv, dice, se registran disecciones de seres humanos y afinales del siglo XVI, un
estatuto disponía que hubiera por lo menos dos disecciones al año de aquellos ejecuta
dos públicamente.
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Datos históricos que nos proporciona el autor del libro es el año de 1559 en el que
el parlamento ordena al gobernador de París proporcionar al hospital Saint-Nicolás los
utensilios necesarios para la investigación jurídica. Otro dato importante que refiere la
obra es el de Inglaterra; en 1505, dice, los magistrados de Edimburgo concedieron un per
miso a las asociaciones de cirujanos y barberos de la ciudad para recibir anualmente el
cuerpo de un criminal ejecutado para efectuarle una disección; en 1540 el Parlamento
inglés concedió al mismo gremio los cuerpos de cuatro ejecutados para disecciones ein
cisiones en dichos cuerpo, aunque señala que los mayores progresos en el campo esta
tutario ocurrieron en 1663 cuando el número de cuerpos se incrementó a seis al año.

En la obra se resulta la investigación que realizó el autor de las culturas mesoame
ricanas en el horizonte arcaico, dice, comenzaron adesarrollarse las primeras formas de
ceremonialismo. Los chichimecas practicaban la incineración del cuerpo, la cabeza era
enterrada y en ocasiones la masa cerebral era depositada en platos de barro; acostum
braban a enterrar al cadáver con alguna representación de cierta deidad, regularmente
Tláloc; la costumbre maya se caracterizó por su espiritualidad.

Según Tapia, refiere el autor, los mayas sentían un temor exagerado a la muerte, los
lloraban de día de forma tranquila y por la noche emitían gritos elevados que eran tan
dolorosos que causaban profunda lástima, practicaban la abstinencia y el ayuno princi
palmente por el cónyuge sobreviviente; curiosa costumbre parecida a la de los egipcios
es el amortajamiento que hacían al cuerpo en cuanto ocurría la muerte y se le llenaba
la boca de maíz molido, se hacían acompañar de cuentas de jade que se creía le servirían
como monedas en la otra vida. Otra costumbre parecida a la de los romanos era la de in
dicar las características del difunto, de acuerdo asu profesión uoficio: si se trataba de un
guerrero se le enterraba con el escudo o una lanza; si era un sacerdote con jeroglíficos,
si un escribano con sus códices.

El cadáver era enterrado comúnmente en el patio del templo; sin embargo, en algu
nas ocasiones era destazado y sus partes repartidas según las jerarquías para que lo
comieran; una nueva costumbre que adoptaron fue la incineración llevada acabo depen
diendo del estatus social: la primera reservada para los estratos altos en donde creman
totalmente todo el cuerpo y ponen las cenizas en vasijas grandes que se depositaban en
los templos o eran vertidas en estatuas de barro cuando eran muy importantes. En la se
gunda, reservada a las clases inferiores, quemaban sólo una parte del cadáver y las
cenizas se depositaban en el interior de estatuas de madera.

Al referirse alos mexicas, señala el autor de la obra, hacían un ritual especial cuando
se trataba de guerreros: duraban en luto 80 días sin peinarse, lavarse ni vestirse.

Los mixtecas y zapotecas, dice, tenían tumbas hechas exprofeso; la mayoría de ellas,
cruciformes, tenían la peculiaridad de sacrificar hombres alos dioses y mujeres a las diosas.

Los nahuatls, dice el autor, arropaban alos niquiras, pipiles, tlaxcaltecas, toltecas, chi
chimecas, mexicas, tepanecas, teotihuacanos, tepehuas y aztecas; por regla general prac
ticaban la incineración dejando el entierro a aquellas víctimas de Tláloc, aquellos que
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morían regularmente por un rayo; los taraumares y los tepehuanes, dice el autor, colo
caban el cadáver sentados en una gruta.

Otro tema de estudio que el autor realizó por separado es el tratamiento del ca
dáver por el derecho canónico, destacando la relevancia que en el plano moral y religio
so tiene la doctrina cristiana, permaneciendo incólume la dignidad de la persona.

Para el derecho canónico, el cuerpo es considerado como el templo del espíritu
santo. La costumbre de dedicar un día especial para dicho rito (2 de octubre de cada año),
se adjudica aOdilón Abad de Cluny; la de velar a los muertos se instauró en los monas
terios medievales; los monjes establecían turnos para rezar salmos junto al cadáver y el
entierro se acostumbró hacerlo después de la puesta del sol (costumbre establecida por
los romanos].

El autor del libro finalmente sintetiza de forma extraordinaria el tratamiento que al
cadáver dieron las diversas normas o providencias de policía de derecho internacional,
militar, penal y civil, hasta ser regulado por el derecho administrativo junto con otras nor
mas reguladoras especiales, como es el caso de la Ley General de Salud y su reglamento, La
Ley General de Salud para el Distrito Federal y su reglamento de cementerios.
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